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i

En Santafé de Bogotá, D. C., a los cinco 
(5 )días del mes de noviembre de mil no
vecientos noventa y dos (1992), siendo 
las 11:50 a.m., previa citación se reunie
ron en el recinto del honorable Senado 
de la República, los miembros del mismo 
con el fin de sesionar en pleno.

El honorable Senador Amílkar Acosta 
Medina, quien preside la sesión por orden 
alfabético, indica a la Secretaría llamar 
a lista y contestan los siguientes honora
bles Senadores:

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Botero Zea Fernando 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Calderón Sosa Jairo 
Castro Borja Hugo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco María Isabel 
Chard Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elias Náder Jorge Ramón

Espinosa Jaramillo Gustavo 
Forero Fetecua Rafael 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Grave Loewenherz Vera 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González Narváez Humberto 
Grisales Grisales Samuel 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Izquierdo de Rodríguez María 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Darío 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elias Antonio 
Meló Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera M. Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Ñame Terán José 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix

Sanín Posada Maristella
Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Turbay Turbay David
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G.

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores:

Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Iragorri Hormaza Aurelio
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Náder Náder Salomón
Pava Camelo Alvaro 
Quirá Guauña Anatolio 
Tunubalá Paja Floro Alberto

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quorum deliberatorio.

La Presidencia declara abierta la se
sión.

II

Lectura y aprobación de las Actas núme
ros 28, 29 y 20 correspondentes a las 
sesiones ordinarias de los d!'as miércoles 
28 de octubre, martes 3 de noviembre y 

miércoles 4 de noviembre.
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La Secretaría informa a la Presidencia 
que aún no han llegado al recmto las 
Gacetas en donde están publicadas las 
Actas mencionadas.

La Presidencia aplaza la aprobación de 
las x\ctas mencionadas.

Til

Citaciones a los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios 

del Estado.

Por Secretaría se da lectura a las ex
cusas enviadas por los funcionarios cita
dos:

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICIA NACIONAL-DIRECCION GENERAL
Santafé de Bogotá, D. C., 4 de noviembre de 

1992.
Número 03116/DIPON-568.
Asunto: Excusa inasistencia plenaria.

Al: Señor doctor
Presidente honorable
Senado de la República 
Ciudad.
En relación con la citación aprobada por 

la plenaria del honorable Senado, para la se
sión del próximo jueves 5 de noviembre, a las 
10:00 horas, atentamente me permito discul
parme ante el señor Presidente y por su digo 
conducto ante los honorables Senadores, por 
cuanto me es imposible concurrir, dado que 
en dicha fecha se celebra un nuevo aniversa
rio de la Policía Nacional y debo atender la 
programación previamente establecida y que 
contempla como actos centrales la clausura 
de la Academia Superior de Policía y la gra
duación de nuevos Oficiales, ceremonias a las 
que asistirá el señor Presidente de la Repú
blica.

Con sentimientos de consideración y res
peto,
Mayor General Miguel Antonio Gómez Padilla, 

Director General Policía Nacional.
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
Santafé de Bogotá, D. C., 4 de noviembre 

de 1992.
Número 293-CGFM-834.
Asunto: Asistencia a sesión plenaria.
Al: Doctor
PEDRO PUMAREJO VEGA
Secretario General Senado de la República. 
Ciudad.
Apreciado doctor:
En relación a su comunicación SG-834 del 

29 de octubre pasado, ruego a usted excusar 
mi asistencia a la sesión plenaria del hono
rable Senado de la República el día de mañana 
5 de noviembre a las 10:00 horas, en razón a 
tener que atender asuntos urgentes del ser
vicio y en las horas de la tarde una citación 
de la Comisión Segunda de la honorable Cá
mara de Representantes donde he quedado 
con el uso de la palabra.

En representación del Comando General 
asistirá el señor General Farouk Yanine Jefe 
Estado Mayor Conjunto.

Cordialmente,
General Manuel Jaime Forero Quiñones, 

Comandante General Fuerzas Militares (E.).

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Gue
rra de la Espriella.

Palabras del honorable Senador
José Guerra de la Espriella:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Guerra de la Espriella:

Yo pienso que lo que está ocurriendo aquí 
este medio día es de muchísima gravedad, y 
es de muchísima gravedad porque resulta que 
el Gobierno Nacional le está incumpliendo al 
Senado de la República, y le está violando 
el Reglamento de las Cámaras, el Reglamento 
de las Camaras dice que la citación a los Mi
nistros tienen que ser con cinco días de an
ticipación y resulta que con esta competencia 
insana e inaudita en que está el Presidente 
de la Cámara, con el Presidente del Senado 
está llevando a que los debates que citamos 
aquí, de mucha prioridad se los está llevando 
en veinticuatro horas la Cámara de Represen
tantes, y ayer han abortado un debate sobre 
orden público que teníamos en el día de hoy 
y todos los Ministros del Despacho que no 
estaban citados para el día de hoy en la Cá
mara se han trasladado a un debate secreto 
en la Cámara de Representantes, yo le pido a 
mis colegas que en señal de protesta en contra 
de la actitud del Gobierno Nacional y de la 
Cámara, levantemos la sesión y este debate 
se haga a las tres de la tarde el martes con 
todas las consecuencias políticas que este de
bate pueda tener.

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador
Aníbal Palacio Tamayo:

Simplemente para expresar mi respaldo a 
la proposición hecha por el honorable Sena
dor Guerra, y aclarar de que este debate fue 
cambiado arbitrariamente por la Presidencia 
del Senado, porque estaba para el día martes. 
Yo creo que antes que protagonismo político, 
el Senado inquieto por la situación de orden 
público planteó en buena hora ese debate, 
entonces me parece que es prioritario y creo 
que en actitud digna de parte del Senado de 
la República no puede aplazarse este debate 
más allá del martes, y creo, señor Presidente, 
que no puede haber excusa de ninguno de los 
Ministros y de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, que han sido citados a esa plenaria.

Interviene la Presidencia:

Antes de darle la palabra a la Senadora 
María Izquierdo, yo me permito informarle a 
la Corporación, que la Presidencia fue infor
mada por parte del señor Ministro de Defensa 
que en este momento está en un acto en la 
Policía Nacional, con el señor Presidente de 
la República y que a más tardar a las doce y 
media del día se harían presentes en este 
recinto.

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela la honorable Senadora
María Izquierdo:

Para pedirle a los Senadores, que este tema 
es demasiado serio para nosotros. Por situa
ciones que yo lamento de la Mesa Directiva, 
futura Mesa Directiva que le pedimos al doc
tor Amílkar que se postule de una vez para 
Mesa Directiva, porque esto no es justo que las 
Mesas Directivas no están asistiendo ni la 
Presidencia, ni la Vicepresidencia, ni la Se
gunda Vicepresidencia, nosotros tenemos un 
debate sobre otro tema álgido como es el de 
el racionamiento eléctrico, que no puede que
darse empantanado, el país está pidiendo que 

el Senado se pronuncie sobre el orden público, 
por qué no esperamos al Ministro de Defensa, 
con tranquilidad y hacemos el debate hoy, sin 
ni siquiera hacer alusión al problema de la 
Cámara de Representantes, el problema de la 
Cámara de Representantes es bochornoso, pe
ro nosotros seriamente teníamos estructurado 
un debate para hoy y lo debemos hacer hoy 
porque no es justo que vengamos a traer un 
debate transnochado el martes, cuando ya 
la opinión pública ha tomado otra actitud 
sobre la situación de nuestro Senado. El mar
tes debe debatirse el problema del raciona
miento eléctrico la verdadera situación del 
racionamiento, no hay derecho a que el Go
bierno nos viva cambiando los debates, yo 
noto que el doctor Blackburn, una mañana 
amanece gobiernista y por la tarde antigo
biernista, le dio por cambiar el debate del 
martes para el jueves para empantanarnos.

Debemos ser serios doctor Palacio y doctor 
Jbselito hagamos el debate hoy, el país y la 
opinión pública espera ese debate hoy, no 
trasnochado ni pasado de moda el próximo 
martes sino desde ahora lo iniciemos, hace
mos las conclusiones del caso, volvemos y 
citamos nuevamente si hay necesidad. Pero 
no podemos seguir aplazando el debate del 
orden público mientras en Medellín y en todo 
el país suceden los hechos dolorosos.

Interviene la Presidencia:

Antes de darle la palabra, perdón a la Se
nadora Claudia Blum, me permito reiterarle 
mi excusa, un segundo, quiero reiterarle a la 
Corporación, yo pienso que debemos desarmar 
un poco los espíritus y aplacarnos. Quiero rei
terarle a la Corporación que el único Ministro 
que se ha excusado es el Ministro de Gobierno, 
el Ministro de Justicia, el Ministro de Defensa, 
el señor Fiscal General de la Nación y el se
ñor Procurador están en el mismo acto y 
anunciaron que van a hacerse presentes para 
atender la situación, entonces yo creo que es 
procedente que aguardemos unos minutos y 
el debate se puede hacer con la oportunidad 
debida. Le doy la palabra para una moción de 
orden e inmediatamente le damos el uso de la 
palabra

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
palabra el honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama:

Señor Presidente y honorables Senadores, 
yo muy cordialmente quisiera invitarlos a que 
ocupemos las curules para que podamos me
dianamente colocarnos en disposición de tra
bajar, no es sino un ruego, me parece que si 
aquí nos han colocado unas curules es para 
que hagamos uso de ellas. Voy a decir, señor 
Presidente, que este debate se debe realizar 
en el día de hoy: reviste no la mayor impor
tancia sino la mayor necesidad y creo que 
aplazarlo es un error, de modo que si ya los 
señores Ministros han anunciado que llegan 
a las doce y media desmosle tiempo hasta las 
doce y media, y yo le sugeriría, señor Presi
dente, que una vez que nos escuchemos al res
pecto tratemos el resto de los puntos del Or
den del Día, si los hay, mientras esperamos a 
los Ministros porque este debate no puede 
aplazarse.
Con la venia de la Presidencia, hace uso 

de la palabra la honorable Senadora 
Claudia Blum de Barberi:

Muchísimas gracias, señor Presidente y ho
norables Senadores, yo estoy perfectamente 
de acuerdo y quiero corroborar lo que la Se
nadora María Izquierdo ha dicho, que el de
bate de orden público es prioritario, la inse
guridad en el país es el tema más importante 
y por lo tanto debemos esperar al resto de 
Ministros que no se han excusado; al Procu
rador y al Fiscal, que han confirmado su
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asistencia a esta plenaria en el día de hoy y 
hacer el debate hoy, hacerlo el día martes es 
de suma importancia como es el del raciona
miento energético en el país. Y estoy plena
mente de acuerdo en que debemos sentarnos 
en nuestras curules y esperar a los Ministros, 
al Procurador y al Fiscal, muchísimas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del Orador 
interpela el honorable Senador
Luis Guillermo Giraldo Hurtado:

Señor Presidente, yo veo ya que se están 
Imponiendo las voces de sensatez, entiendo 
que es muy justa la indignación del doctor 
José Guerra de la Espríella, en el sentido de 
protestar porque los Ministros no se hagan 
presentes y porque tel señor Presidente de la 
Cámara puede haber procedido menoscaban
do los legítimos derechos del Senado, es posi
ble que estas circunstancias se vuelvan a pre
sentar, señor Presidente, y aunque no hay 
presentes aquí nadie de la actual Mesa Di
rectiva yo creo que en beneficio del Congreso, 
en beneficio del país, en beneficio de la labor 
legislativa, en beneficio de la imagen del Par
lamento colombiano, hay que tratar de solu
cionar este problema que se nos está presen
tando con la Cámara de Representantes.

Vamos a fijarle unilateralmente un criterio 
a los señores Ministros del Despacho. La obli
gación cuando tengan citaciones en las plena- 
rias de las dos Cámaras simultáneamente, y 
a usted le pido, señor Presidente, que se lo 
comunique a cualquiera de los miembros de 
la Mesa Directiva del Senado, será la de que 
la Corporación que haya hecho primero la 
citación, a esa Corporación deberán asistir. 
Si la Cámara en una sesión cita primero a un 
Ministro y en una sesión posterior el Senado 
cita a ese mismo Ministro, para ese mismo día, 
uno entiende que deba hacerse presente en 
la Cámara de Representantes, pero si la cita
ción la hace primero el Senado, entonces lo 
lógico, señor Presidente, honorables Senado
res, es que la citación sea atendida en esta 
misma Corporación. Por lo demás, si, unirme 
a las voces del Senador Losada Valderrama, 
de la Senadora Claudia Blum.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Ricaurte 
Losada Valderrama.

Palabras del honorable Senador
Ricaurte Losada Valderrama:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Ricaurte Losada Valderrama:

Gracias Senador por su generosidad. Es que 
antes de que se tarde, quiero rogarle, señor 
Presidente, entiendo que lo que voy a propo
ner no necesita discusión, es rogarle a Su 
Señoría y al Senado acepten la apelación que 
presento sobre el proyecto de acto legislativo, 
que busca combinar la Circunscripción Na
cional con unas Circunscripciones Regionales, 
me fundamento en el artículo 166 de la Cons
titución, digo del Reglamento, que dice: Ape
lación de un proyecto negado, negado un pro
yecto en su totalidad o archivado indefinida
mente, cualquier miembro de la Comisión o el 
autor, soy uno de los autores del mismo, el 
Gobierno o el vocero de los proponentes o en 
los casos de la iniciativa popular, podrán ape
lar la decisión ante la plenaria de la respec
tiva Cámara. La plenaria. Previo informe de 
una Comisión Accidental, decidirá si acoge 
o rechaza la apelación, en el primer evento la 
Presidencia remitirá el proyecto a otra Co
misión Constitucional, para que surta el trámi
te en primer debate y en el último se procederá 
a su archivo. Señor Presidente y honorables 

Senadores, como este es un proyecto que tiene 
amigos pero que también tiene Senadores que 
no son partidarios del mismo, lo que rogamos 
a la Corporación es que se nos dé la oportu
nidad de que la decisión de la Comisión Pri
mera, sea modificada en plenaria o que sea 
negada, según lo determine la mayoría. Por 
la interpretación del artículo leído, pues la 
apelación debe aceptarse y debe designarse 
una Comisión y una vez que esa Comisión 
rinda el informe, es cuando la plenaria decide 
si la acepta o no, pero de todas maneras darle 
el debate respectivo. Por tanto le agradezco 
honorable Senador Luis Guillermo Giraldo la 
interpelación pero quería señor Presidente, 
presentar formalmente la apelación.

Con la venia de la Presidencia y del Orador, 
interpela el honorable Senador
Luis Guillermo Giraldo:

Entonces, señor Presidente, usted puede 
proceder a nombrar la Comisión, para darle 
trámite al artículo leído por el Senador Losada 
Valderrama.

Aquí usted debe nombrar una Comisión, no 
necesita quorum decisorio y esa Comisión Ac
cidental rinde un informe a la plenaria, se
ñor Presidente, usted debe nombrar una Co
misión Accidental, para que rinda un informe, 
el nombramiento de esa Comisión Accidental 
no necesita quorum decisorio, esa Comisión 
rinde un informe a la plenaria y la decisión 
sobre lo que proponga ese informe sí necesita 
quorum decisorio. Yo simplemente estoy aquí 
ayudándole de oficio al Senador Losada, aun
que él no necesita mis oficios, ni mis, colabo
raciones porque el tiempo es muy breve, se 
trata de un proyecto de acto legislativo; el 
primer período de esta legislación está por 
terminarse en diciembre, entonces si usted 
nombra la Comisión agilizamos el trámite.

Frente a la solicitud de que levantemos la 
sesión, quisiera manifestar que entiendo la 
indignación del Senador Guerra de la Esprie- 
11a, lo que no entiendo es que debamos pro
ceder como si nos llevaran de la jáquima los 
actos de la Cámara de Representantes, noso
tros tenemos que tomar una posición propia, 
de acuerdo con la dignidad de la Corporación 
y mostrar que tenemos cabeza fría, reflexiva 
y sentido de la responsabilidad no solamente 
por la importancia de los temas que vamos a 
tratar sino porque la Corporación misma tiene 
obligación de obrar con independencia como 
lo dijó la Senadora María Ozquierdo, aquí no 
podemos esperar que se hace en otra Cor
poración para nosotros decidir si sesionamos, 
si discutimos o si no entonces, soy partidario 
de lo que ya se ha propuesto de que nos sen
temos en nuestras curules y empecemos a 
tramitar el Orden del Día de acuerdo con lo 
que el señor Presidente disponga, concluyo 
diciendo algo de fondo, dándole las gracias 
por la oportunidad que me dio de dirigirme 
al Senado.

La Presidencia nombra una Comisión 
Accidental para que en el término de tres 
días rinda informe sobre el proyecto de 
acto legislativo que busca combinar la 
Circunscripción Nacional con unas Cir
cunscripciones Regionales, y nombra a 
los honorables Senadores: Ricaurte Lo
sada Valderrama, María Izquierdo de Ro
dríguez, Gustavo Espinosa Jaramillio, 
Rafael Amador Campos, Mario Laserna 
Pinzón, Alvaro Araújo Noguera y Maris- 
tella Sanín Posada.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Tiberio Vi- 
llarreal Ramos.

Palabras del honorable Senador
Tiberio Villarreal Ramos:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos:

Señor Presidente, realmente reconozco el 
momento de efervescencia, de calor del Se
nador José Guerra de la Espríella, pero para 
manifestar que conforme así lo han dicho 
casi todos los que me han antecedido en el 
uso de la palabra tampoco comparto el cri
terio de aplacar la sesión, para próxima fe
cha, máxime si cuando este debate se iba a 
hacer el martes 3, no se pudo, se aplazó para 
el 5, que es la fecha de hoy; pero hoy debe
mos entender también de que la Policía Na
cional, está cumpliendo un aniversario más de 
su fundación, entonces necesariamente en 
estos actos por protocolo los Altos Mandos Mi
litares, los Ministros tienen que hacer acto de 
presencia allí porque si no eso lo considera
rían los medios de comunicación como un 
acto de desprecio hacia esta institución que 
también viene cumpliendo un abnegado ser
vicio en el territorio nacional, luego entonces 
para concluir lo que debemos de hacer si es 
preciso aguardar, esperemos. Tuve que espe
rar siete meses aquí para hacerle un debate 
al Ministro de Gobierno, siete meses me cla
varon en espera, ahora porque no esperamos 
media hora o tres horas y el debate se realiza 
en la fecha con quienes vengan y con quienes 
no vengan y sí no hicieron llegar excusa a la 
Corporación, eso es asunto de otro paseo, y en
tonces, señor Presidente, entonces a esa si
tuación debemos proceder a evacuar el Orden 
del Día si no están quienes deben de estar 
pues se deja para que cuando estén entonces 
se reinicie el orden tal y conforme está esti
pulado, a si me lo hicieron a mí frente al 
debate del Ministro de Gobierno, así se debe 
seguir haciendo porque eso ya se hizo tradi
ción en esta Corporación, y en cuanto a que 
no esté el Presidente, los Vicepresidentes, pues 
para eso el Reglamento dice que se presidirá 
por orden alfabético, pues ahí esta uno pre- 
cidiendo, vamos para adelante y no nos pon
gamos con acto de protesta y de soberbia a 
tratar de mal interpretar otro tipo de situa
ciones, muchas gracias.

Por Secretaría se informa que se ha 
registrado quorum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alberto 
Santofimio Botero.

Palabras del honorable Senador
Alberto Santofimio Botero:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero, quien da lec
tura a una proposición y la sustenta en 
los siguientes términos:

Antes de proceder a presentar una proposi
ción, que creo que no da lugar a discusión y 
quiero decirles que mi preocupación es mayor 
a lo simplemente coyuntural que aquí se ha 
expresado. En primer lugar estamos mostran
do una honda crisis del régimen bicameral 
en lo que corresponde al funcionamiento de 
las instituciones colombianas y como da la 
circunstancia de que los Presidentes de las 
dos Cámaras pertenecen al Partido Liberal al 
cual usted y yo pertenecemos, creo que esta 
crisis amerita una Junta de Parlamentarios 
Liberales total de Senadores y Representan
tes, porque me parece que hay una perniciosa 
rivalidad de cuerpos que está creando serias 
dificultades al trámite de la legislatura y a la 
necesaria dispensable armonía en el manejo 
de las Mesas Directivas del Congreso.
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Yo recuerdo, señor Presidente y honorables 
Senadores que 'había una sana tradición en el 
manejo del Parlamento colombiano en el sen
tido de buscar un acuerdo fundamental de 
trámite y de procedimiento entre los inte
grantes de la Mesa Directiva de una y otra 
Cámara, hoy lo que hay es una desarmonía 
total, un peligroso divorsio. Eso dificulta aún 
más la presencia de los Ministros en las cita
ciones y crea todo este caos legislativo y pro- 
cedimental que estamos viviendo, para nadie 
es un secreto que desde ayer se ha iniciado un 
debate sobre orden público que estaba plan
teado en el Senado de la República con su
ficiente anticipación, y pretende rivalizarse 
por la vía de pasar por encima de los Regla
mentos de hacer citaciones oportunistas para 
tratar de buscar protagonismo por cuenta de 
la marcha ordenada de las instituciones.

Yo creo, señor Presidente, que vale la pena 
que usted, que en este momento es el Presi
dente circunstancial, pero que tiene toda au
toridad como Senador, y como vocero de im
portante sector de opinión que aquí lo trajo, 
gestione una rápida reunión de urgencia ante 
las directivas de Cámara y Senado para bus
car una armonía funcional mínima, estamos 
dando una. imagen de una situación casi que 
demencia! en el manejo de las dos Cámaras 
en la recta final de la legislatura, y eso es 
vergonzoso y bochornoso ante el país y ante 
la opinión pública, me parece que se necesita 
una gran rectificación y ya que ha llegado el 
Presidente titular, el doctor Blackburn, vale 
la pena que le repitamos a él esta breve argu
mentación que se estaba dando, señor Presi
dente, me parece que esa simultaneidad de 
funciones para los mismos temas en Senado 
y Cámara, esa rivalidad por aparente menos 
grave de lo que pudiera juzgarse amerita una 
reunión de Senadores y Representantes sobre 
todo de las Mesas Directivas de las dos Cor
poraciones, porque si al apremio de la legis
lación que se tiene que expedir, si a los días 
contados que quedan de la legislatura le va
mos a agregar esta descoordinación total en
tre las directivas del Senado y Cámara y 
este pugilato de protagonismo entre las dos 
Corporaciones pues vamos a terminar ha
ciéndole una más grave lesión al prestigio del 
Congreso y de las instituciones.

Yo quería coincidiendo con quienes me 
antecedieron en el uso de la palabra decir 
que de todas maneras se celebre el debate 
como estaba previsto, y.que busquemos la ma
nera de reordenar el trabapo de las Cámaras 
y de restablecer la armonía perdida entre las 
dos Corporaciones, que están mostrando la 
crisis del sistema bicameral y además un muy 
defectuoso manejo en la armonía de las dos 
Corporaciones, quiero además, como se ha re
gistrado quorum decisorio, pedirle al señor 
Presidente, dos cosas: en primer lugar está 
el informe de la Comisión Accidental sobre el 
proyecto de defensoría del pueblo que puede 
leerse y considerarse para que esa ley no siga 
teniendo escollos antes de que se inicie el de
bate, y una proposición que le ruego a la 
Secretaría darle lectura que tiene que ver con 
el aniversario de la muerte de doña Gloria 
Lara de Rcheverry, le ruego, señor Secretario 
dar lectura a la proposición que creo no da 
lugar a la discusión y le pido al señor Presi
dente que se ponga a consideración el informe 
de la Comisión Accidental sobre el proyecto 
de ley de defensoría del pueblo y luego con
tinuemos con el Orden del Día como está pre
visto, para esta sesión.

Interviene la Presidencia:

Honorable Senador, ese informe está en el 
Orden del Día, negocios sustanciados. Con 
mucho gusto Senador, yo les quiero robar un 
minuto a los Senadores. Lo siguiente, le pedí 
hoy muy encarecidamente al Senador Amíl- 
kar Acosta, porque el doctor Pava Camelo no 
se encuentra en el país, por motivos persona

les, el doctor Vargas Suárez, Segundo Vice
presidente se encuentra delicado de salud, yo 
fui a un acto de la Policía en la Escuela 
General Santander, con motivo de los ciento 
un años de esa institución y advertí que es
taría aquí a las doce y treinta, me vine con 
el señor Ministro de Defensa que me intere
saba mucho que estuviera presente acá, él 
me había dicho que estaría acá a las doce y 
treinta, el señor Ministro de Justicia ya viene 
para acá, el señor Fiscal viene, el señor Mi 
nistro de Gobierno, está en la Cámara, pero 
quiere venir para acá en cualquier momento 
pero yo no sé si el señor Procurador habrá 
confirmado que va a estar presente en la 
reunión, está en la Cámara. También lo que 
hemos hecho es evitar que haya debate hoy 
porque yo veo que el debate es muy importan
te aquí estamos, entonces quiero pedirle ex
cusas a la Corporación, no ha sido un de
sánimo mió no estar aquí presente en el 
momento preciso. Era importante que yo tam
bién estubiera en la celebración de los ciento 
un años de la Policía. Hay una proposición 
que no da lugar a discusión ya tenemos quo
rum decisorio para poder evacuar el proyecto 
de defensoría del pueblo para que se vaya a 
sanción presidencial, léase la proposición por 
favor.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición leída, y cerrada ésta, el Se
nado le imparte su aprobación:

Proposición número 88.
El Senado de la República rinde homenaje 

a la memoria de doña Gloria Lara de Eche
verri Correa, al cumplirse diez años de su 
martirio y de su muerte trágica, víctima de la 
violencia que aflige al país.

La señora Lara de Echeverri se distinguió a 
través de su vida, por su inteligencia su sen
sibilidad social, su permanente defensa de 
los principios democráticos y de las ideas li
berales.

El Senado destaca las nobles virtudes de la 
señora Lara de Echeverri y exalta su ejemplo 
ante las nuevas generaciones colombianas.

La presente proposición en nota de estilo se 
transcribirá a las familias Lara y Echeverri.

Presentada a la consideración del honora
ble Senado por los suscritos Senadores de la 
República de Colombia.

Alberto Santofimio Botero, David Turbay 
Turbay, José Blackburn, Alfonso Angarita Ba- 
racaldo y Luis Guillermo Vélez Trujillo.

Por la Secretaría se da lectura a una 
proposición presentada por los honora
bles Senadores Alberto Santofimio Bo
tero. David Turbay Turbay y Alvaro 
Araújo Noguera. La Presidencia abre la 
discusión de la proposición, y cerrada és
ta, es aprobada.

Proposición número 89.

El Senado de la República se asocia a los 
actos de celebración del día de la Policía Na
cional, que hoy se celebra, expresando a sus 
comandantes, oficiales y agentes, en nombre 
del pueblo colombiano, su gratitud por el in- 
valuable servicio que cotidianamente presta 
a la salud institucional de Colombia. Así 
mismo, se solidariza el Senado de Colombia 
con su lucha como, aliados de la causa de la 
paz y guardianes del orden en nuestro país.

Transcríbase en nota de estilo el texto de 
esta proposición al -señor Director General de 
la Policía Nacional, General Miguel Antonio 
Gómez Padilla.

Rafael Amador Campos, David Turbay Tur
bay, Alberto Santofimio Botero, José Black
burn Cortés, Alvaro Araújo Noguera.

Por Secretaría se informa que se en
cuentran en el recinto los señores Minis
tros y altos funcionarios citados.

Por Secretaría se da lectura al informe 
de la Comisión Accidental sobre el pro
yecto de ley de defensoría del pueblo, pre
sentado por los honorables Senadores Al
berto Santofimio Botero, David Turbay 
Turbay, Darío Londoño Cardona, Andrés 
Pastrana Arango y Guillermo Angulo Gó
mez.

Leído el informe la Secretaría lo somete 
a consideración de la plenaria, y cerrada 
la discusión es aprobado.

Señores doctores
JOSE BLACKBURN y CESAR PEREZ G. 
Presidentes del Senado y Cámara de Re
presentantes 
E. S. D.
Reí.: Informe de la Comisión Accidental de media

ción a las plenarias de las Cámaras acerca 
del Proyecto de ley número 49 de 1992, “por 
la cual se establece la organización y funcio
namiento de la Defensoría del Pueblo y se 
dictan otras disposiciones en desarrollo del 
artículo 283 de la Constitución Nacional”.

Con fundamento en el artículo 161 de la 
Constitución Nacional y los artículos 186 a 189 
del Reglamento del Congreso presentamos 
informe a las plenarias de las Cámaras sobre 
el proyecto de ley de la referencia, acompa
ñado del texto que será sometido a decisión 
final.

Las razones esenciales que superan las dis
crepancias que surgieron respecto del ar
ticulado del proyecto y permiten unificar 
nuestros criterios, las podemos sintetizar así:

1. La incorporación de artículos nuevos, 
tuvo como fin el mejoramiento del proyecto, 
sintonizándolo con las avasallantes exigen
cias de los ciudadanos en el ámplio contexto 
de los derechos humanos, con especial énfasis 
en los de carácter social, económico, cultural 
y colectivo.

Se destaca en este campo las facultades de 
que se revisten al Defensor del Pueblo para 
mediar ante las empresas que prestan servi
cios públicos: ejercer funciones de defensa de 
usuarios y del medio ambiente; intervenir en 
caso de violaciones de derechos por particu
lares y apremiar públicamente su desconoci
miento.

El Consejo Asesor de la Defensoría, integra
do, entre otros, por los dignatarios de las 
Comisiones de Derechos Humanos de las Cá
maras Legislativas, junto a las disposiciones 
que establecen un vínculo permanente de co
municación del Defensor del Pueblo con el 
Congreso, reafirman el carácter de comisio
nado del Parlamento que tiene este funcio
nario para cumplir el encargo constitucional 
de velar por la promoción, ejercicio y divul
gación de los derechos humanos.

2. Con la modificación y supresión de al
gunos artículos, por razones constitucionales, 
claridad del proyecto, técnica legislativa y de 
conveniencia, se logró finalmente diseñar un 
cuerpo normativo sistemático, coherente y 
acorde con las expectativas y restos de la 
Defensoría del Pueblo.

Se ajustaron a los preceptos constituciona
les las normas relativas al régimen de inhabi
lidades e incompatibilidades del Defensor; se 
definió con mayor claridad la función inves- 
tigativa del Defensor para diferenciarla de la 
potestad disciplinaria del Procurador resal
tando su carácter de instancia moral y de 
persuación a través de sus informes y reco
mendaciones públicas; el servicio de la De
fensoría Pública, cuya dirección y organiza-
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-ción también corresponde al Defensor del 
Pueblo, se fortalece notoriamente al exten
der su aplicación al campo del derecho civil 
laboral y contencioso administrativo, pero 
especialmente al permitir su ejercicio a los 
egresados de las facultades de derecho y es
tudiantes de los consultorios jurídicos.

Se optó con buen criterio por entregar al 
Gobierno Nacional la facultad de establecer la 
Planta de Personal de la Defensoría, con su
jeción a la estructura orgánica prevista en el 
proyecto a las estrictas, necesidades, del ser
vicio al monto global fijado en la Ley de 
Apropiaciones del Presupuesto Nacional.

Se establece que las pruebas que, en ejer
cicio de su función investigadora, practique 
la Defensoría, tengan el mismo valor que la 
ley procesal les otorga para fines penales y/o 
disciplinarios.

No queda duda que el proyecto concibe una 
institución ágil, efectiva y moderna para la 
defensa y promoción de los derechos huma
nos en el país y coloca a la Defensoría del 
Pueblo a la vanguardia de los modelos simi
lares de ombudsman en América Latina. Pero 
es, ante todo, un valioso instrumento de 
consolidación democrática, al servicio del ciu
dadano común y de los sectores más vulnera
bles de la población.

Todo ello pone en evidencia la urgencia e 
inaplazable necesidad de poner en marcha 
cuando antes este novedoso mecanismo institu
cional de protección de derechos y con mayor 
razón cuanto que las particulares circunstan
cias que vive el país, reclaman la presencia de 
una instancia imparcial, revestida de autori
dad moral y poder de crítica, que actúe con 
oportunidad y sin formalismos o trámites dis
pendiosos y ejerza un verdadero liderazgo en la 
tarea de construcción de la cultura de la no 
violencia, de la tolerancia, de la pacífica con
vivencia y respeto pleno a los derechos huma
nos.

Por lo expuesto solicitamos se le dé al pro
yecto de ley citado su trámite final.

Atentamente,

Comisión Accidental de Mediación,

Alberto Santofimio Botero, David Turbay 
Turbay, Darío Londoño Cardona, Andrés Pas- 
trana Arango, Guillermo Angulo Gómez.

CAMARA:
Darío Martínez Betancourt, Juan Carlos Vi

ves M., Héctor Helí Rojas, Roberto Camacho 
W.

Anexo: Texto definitivo del proyecto de ley.

TEXTO DEFINITIVO

Aprobado por la Comisión Accidental en rela
ción con el Proyecto de ley número 73 del 92, 
Cámara, 49 del 92, Senado, “por la cual se 
establece la organización y funcionamiento 
de la Defensoría del Pueblo y se dictan otras 
disposiciones, en desarrollo del artículo 283 

de la Constitución Política de Colombia”.
Congreso de Colombia,

DECRETA:

TITULO I
Naturaleza jurídica.

Artículo 19 La Defensoría del Pueblo es un 
organismo que forma parto del Ministerio 
Público, ejerce sus funciones bajo la suprema 
dirección del Procurador General de la Nación 
y le corresponde esencialmente velar por la 
promoción, el ejercicio y la divulgación de los 
Derechos Humanos.

La Defensoría del Pueblo tiene autonomía 
administrativa y presupuestal.

Artículo 29 El Defensor del Pueblo es ele
gido por la Cámara de Representantes de 
terna elaborada por el Presidente de la Repú
blica, para un período de cuatro años, conta
dos a partir del 19 de septiembre de 1992.

La terna será presentada en los primeros 
quince días siguientes a la instalación de las 
sesiones en el cuatrenio legislativo. La elec
ción se efectuará en el primer mes de se
siones.

TITULO II
Régimen del Defensor del Pueblo.

CAPITULO I
Estatuto del Defensor.

Artículo 39 El Defensor del Pueblo deberá 
reunir las mismas calidades exigidas para ser 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, 
de la Corte Constitucional o del Consejo de 
Estado. Tomará posesión del cargo ante el 
Presidente de la República o ante quien haga 
sus veces en la fecha de iniciación del período.

No podrá ser Defensor del Pueblo:

1. Quien haya sido condenado por senten
cia judicial ejecutoriada a pena privativa de 
la libertad, excepto por delitos políticos o cul
posos.

2. Quien en proceso disciplinario haya sido 
sancionado por autoridad competente en de
cisión ejecutoriada con destitución o suspen
sión del cargo.

3. Quien haya sido excluido por medio de 
decisión ejecutoriada del ejercicio de una 
profesión.

4. Quien se halle en interdicción judicial.
5.. Quien haya sido objeto de resolución 

acusatoria, debidamente ejecutoriada mien
tras se defina su situación jurídica, salvo si 
aquélla se profirió por delitos políticos o cul
posos.

6. Quien sea pariente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, primero de afinidad 
o primero civil, o tenga vínculos por matri
monio o unión permanente con los Represen
tantes a la Cámara que intervienen en su 
elección, con el Procurador General de la Na
ción, y con el Presidente de la República o 
quien haga sus veces que intervenga en su 
postulación.

Parágrafo. En todo caso, el régimen de in
habilidades o incompatibilidades establecido 
por la ley para el Procurador General de la 
Nación será aplicable al Defensor del Pueblo.

Artículo 49 La investidura de Defensor del 
Pueblo es incompatible con el ejercicio de 
otro cargo público o privado o cualquier acti
vidad profesional o empleo, a excepción de la 
cátedra universitaria.

Artículo 59 En caso de ausencia temporal 
del Defensor, sus funciones las ejercerá el Se
cretario General de la Defensoría del Pueblo. 
En caso de renuncia aceptada por la Cámara 
de Representantes o de ausencia definitiva, el 
Presidente de la República procederá a en
cargar un Defensor, quien ejercerá las funcio
nes respectivas mientras la Cámara elige uno 
en propiedad, según el procedimiento esta
blecido en la Constitución Nacional.

Artículo 69 El Defensor del Pueblo directa
mente o a través de los Defensores Regiona
les prestará a los Personeros Municipales la 
orientación y apoyo necesarios para su tra
bajo como Defensores del Pueblo y Veedores 
Ciudadanos.

Artículo 79 El Defensor del Pueblo no podrá 
ejercer funciones judiciales o disciplinarias, 
salvo las de su propia dependencia. Sus opi
niones, informes y recomendaciones tienen 
la fuerza que le proporciona la Constitución 
Nacional, la ley, la sociedad, su independen
cia, sus calidades morales y su elevada po
sición dentro del Estado.

Artículo 89 Cualquier persona natural o ju
rídica, podrá presentar planes, propuestas o 
proyectos de defensa y promoción de los De
rechos Humanos. El Defensor del Pueblo eva
luará los objetivos, la necesidad y transcen
dencia de dichos programas, la factibilidad de 
su realización y la manera de ponerlos en 
práctica.

CAPITULO II

atribuciones.

Artículo 99 Además de las atribuciones se
ñaladas en la Constitución, el Defensor del 
Pueblo tendrá las siguientes:

1. Diseñar y adoptar con el Procurador Ge
neral de la Nación las políticas de promoción 
y divulgación de los Derechos Humanos en el 
país, en orden a tutelarlos y defenderlos.

2. Dirigir y coordinar las labores de las 
diferentes dependencias que conforman la De
fensoría del Pueblo.

3. Hacer las recomendaciones y observa
ciones a las autoridades y a los particulares 
en caso de amenaza o violación a los Derechos 
Humanos y para velar por su promoción y 
ejercicio. El Defensor podrá hacer públicas 
tales recomendaciones e informar al Congreso 
sobre la respuesta recibida.

4.. Realizar diagnósticos de alcance general 
sobre situaciones económicas, sociales, cultu
rales, jurídicas y políticas en las cuales se 
puedan encontrar las personas frente al Es
tado.

5. Apremiar a las organizaciones privadas 
para que se abstengan de desconocer un de
recho.

6. Difundir el conocimiento de la Consti
tución Política de Colombia, especialmente los 
derechos fundamentales, sociales, económi
cos, culturales, colectivos y del ambiente.

7. Presentar anualmente al Congreso un 
informe sobre sus actividades en el que se- in
cluirá una relación del tipo y número de las 
quejas recibidas, de las medidas tomadas para 
su atención y trámite, de la mención expresa 
de los funcionarios renuentes o de los parti
culares comprometidos y de las recomendacio
nes de carácter administrativo y legislativo 
que considere necesarias.

8. Auxiliar al Procurador General para la 
elaboración de informes sobre la situación de 
Derechos Humanos en el país.

9. Demandar, impugnar o defender ante la 
Corte Constitucional, de oficio o a solicitud 
de cualquier persona y cuando fuere proce
dente, normas relacionadas con los Derechos 
Humanos. Interponer acciones públicas en 
defensa de la Constitución Nacional, de la 
ley, del interés general y de los particulares, 
ante cualquier jurisdicción, servidor público 
o autoridad.

10. Diseñar los mecanismos necesarios pa
ra establecer comunicación permanente y 
compartir información con las organizacio
nes gubernamentales y no gubernamentales 
nacionales e internacionales de protección y 
defensa de ios Derechos Humanos.

11. Celebrar convenios con establecimien
tos educativos y de investigación nacionales 
e internacionales, para la divulgación y pro
moción de los Derechos Humanos.

12. Celebrar los contratos y expedir los ac
tos administrativos que se requieran para el 
funcionamiento de la entidad, así como llevar 
su representación legal y judicial pudiendo 
para ello otorgar los poderes o mandatos que 
fueren necesarios.

13. Designar Defensores Delegados por ma
terias para el estudio y defensa de determi
nados derechos.

14. Ejercer la ordenación del gasto inhe
rente a su propia dependencia con sujeción a 
las disposiciones consagradas en la Ley Orgá
nica del Presupuesto General de la Nación y 
normas reglamentarias en cuanto al régimen
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de apropiaciones, adiciones, traslados, acuer
do de gastos, sujeción al programa caja, pa
gos y constitución y pago de reservas.

15. Presentar a la consideración del Go
bierno Nacional el proyecto de presupuesto de 
la Defensoría del Pueblo.

16. Administrar los bienes y recursos des
tinados apara el funcionamiento de la De
fensoría y responder por su correcta asigna
ción y utilización.

17. Nombrar y remover los empleados de 
su dependencia así como definir sus situa
ciones administrativas.

18. Dictar los reglamentos necesarios para 
el eficiente y eficaz funcionamiento de la 
Defensoría del Pueblo, lo relacionado con la 
organización y funciones internas y la re
gulación de trámites administrativos en lo no 
previsto en la ley.

19. Ser mediador de las peticiones colecti
vas formuladas por organizaciones cívicas o 
populares frente a la Administración Pú
blica, cuando aquéllas lo demanden.

20. Velar por los derechos de las minorías 
étnicas y de los consumidores.

21. Participar en las reuniones mensuales 
que realice la Comisión de los Derechos Hu
manos y Audiencias del Congreso, y en la 
celebración de Audiencias Especiales con el 
fin de establecer políticas de conjunto, en for
ma coordinada en la defensa de los Derechos 
Humanos, de acuerdo a lo prescrito en los ar
tículos 56, 57 del Reglamento del Congreso 
(Ley 05 de junio 17 de 1992).

22. Rendir informes periódicos a la opi
nión pública sobre el resultado de sus inves
tigaciones, denunciando públicamente el des
conocimiento de los Derechos Humanos.

23. Ser mediador entre los usuarios y las 
empresas públicas o privadas que presten ser
vicios públicos, cuando aquéllos lo demanden 
en defensa de sus derechos que presuman 
violados.

24. Las demás que le señalen otras disposi
ciones legales.

Articulo 10. El Defensor del Pueblo podrá 
delegar sus funciones, salvo la de presentar 
informes anuales al Congreso, en el Secretario 
General, en los Directores Nacionales, en los 
Defensores Delegados, en los Defensores Re
gionales, en los Personeros Municipales y en 
los demás funcionarios de su dependencia.

Artículo 11. Cuando lo considere necesario 
el Defensor del Pueblo podrá asumir direc
tamente o por medio de un Delegado Espe
cial cualquiera de las funciones asignadas por 
la ley a otros funcionarios de su dependen
cia.

Artículo 12. El Defensor del Pueblo podrá 
delegar la ordenación del gasto en el Secre
tario General y en los Defensores del Pueblo 
Regionales, de conformidad con lo estable
cido en la presente ley.

Artículo 13. El Defensor del Pueblo podrá 
establecer el número y las sedes de las De
fensoras del Pueblo Regionales, de acuerdo 
con las necesidades del servicio.

Los Defensores del Pueblo Regionales ejer
cerán las funciones que les asigne el Defensor 
del Pueblo.

TITULO III
Relaciones funcionales y obligatoriedad 

de colaboración e información.

CAPITULO I
Relaciones funcionales.

Colaboración entre órganos y entidades del 
Estado.

Artículo 14. Todas las entidades públicas y 
órganos del Estado, así como los particulares 
a quienes se haya adjudicado o atribuido la 
prestación de un servicio público, deberán 
colaborar en forma diligente y oportuna con 
el Defensor del Pueblo para el cabal cumpli
miento de sus funciones.

CAPITULO II

Obligatoriedad de colaboración.

Deber de informar:

Artículo 15. Todas las autoridades públicas 
así como los particulares a quienes se haya 
atribuido o adjudicado la prestación de un 
servicio público, deberán suministrar la in
formación necesaria para el efectivo ejerci
cio de las funciones del Defensor, sin que 
les sea posible oponer reserva alguna, salvo 
los casos que la Constitución lo disponga. La 
información deberá ser suministrada en un 
plazo máximo de cinco días.

Deber de auxilio:
Artículo 16. Todas las autoridades públicas 

y todos los particulares a quienes se haya atri
buido o adjudicado la prestación de un ser
vicio público están obligadas, en el ejercicio 
de sus funciones, a auxiliar de manera activa 
e inmediata, con ayuda técnica, logística, 
funcional o de personal, a la Defensoría del 
Pueblo.

En las visitas a entidades o autoridades pú
blicas o a los particulares a quienes se haya 
atribuido o adjudicado la prestación de un 
servicio público el Defensor tendrá pleno ac
ceso a la información, recibirá asistencia téc
nica para la comprensión de asuntos especia
lizados, podrá solicitar las explicaciones que 
sean del caso y citar a cualquier persona para 
que rinda testimonio sobre los hechos objeto 
de su indagación.

Negativa de funcionarios a informar:

Artículo 17. La negativa o negligencia de un 
funcionario o servidor público, que impida 
o dificulte el desarrollo de las funciones de 
la Defensoría del Pueblo constituirá causal 
de mala conducta que será sancionada con la 
destitución del cargo, sin perjuicio de las san
ciones penales a que haya lugar.

La negativa o negligencia del particular a 
quien se haya atribuido o adjudicado la pres
tación de un servicio público, será comuni
cada por el Defensor a la entidad encargada 
de la asignación o adjudicación y será in
cluida en el informe anual al Congreso así 
como en el que se rinde periódicamente a la 
opinión pública.

TITULO IV

Estructura orgánica.

Artículo 18. La Defensoría del Pueblo para 
el cumplimiento de sus funciones tendrá la 
siguiente organización:
1. Despacho del Defensor del Pueblo.

1.1. Defensorías Delegadas.
1.2. Veeduría.

2. Direcciones.
2.1. Dirección de Defensoría Pública.
2.2. Dirección de Recursos y Acciones Ju

diciales.
2.3. Dirección de Atención y Trámite de 

Quejas.
2.4. Dirección de Promoción y Divulga

ción de Derechos Humanos.

3. Defensorías del Pueblo Regionales.

4. Secretaría General.

4.1. Subdirección de Servicios Adminis
trativos.

4.2. Subdirección Financiera.
4.3. Oficina de Planeación.
4.4. Oficina Jurídica.
4.5. Oficina de Sistemas.
4.6. Oficina de Prensa.

Parágrafo. El Defensor del Pueblo desarro
llará la estructura de la Defensoría del Pueblo 
en lo no previsto en la ley, sin establecer a 
cargo del Tesoro obligaciones que excedan el 
monto global fijado para el respectivo servicio 
en la Ley de Apropiaciones.

Artículo 19. El Gobierno Nacional estable
cerá la Planta de Personal de la Defensoría 
del Pueblo, teniendo en cuenta la nomencla
tura contenida en esta ley y con sujeción a 
los programas, necesidades del servicio y mon
to global fijado por la Ley de Apropiaciones.

Artículo 20. Establécese la siguiente nomen
clatura de empleos de que trata el artículo 
19 de la presente ley:
Descripción del cargo Grado

Nivel Directivo.
Defensor del Pueblo
Defensor Delegado 22
Director Nacional 22
Secretario General 22
Defensor Regional 21
Veedor 22

Nivel Ejecutivo.
Subdirector Servicios Administrativos 21 
Subdirector Financiero 21
Jefe de Oficina 20
Nivel Asesor.

Secretario Privado 21
Abogado Asesor 19
Profesional Especializado 19
Abogado Asesor 18
Profesional Especilizado 18
Abogado Asesor 17
Profesional Especializado 17
Pagador 15
Profesional Universitario 15
Asistente Jurídico 15
Analista de Sistemas 15
Profesional Universitario 14
Nivel Técnico.

Almacenista 12
Técnico en Presupuesto 11
Técnico Administrativo 11
Nivel Administrativo.
Secretario Ejecutivo 11
Secretario 10
Secretario 9
Secretario 8
Dibujante 8
Conductor Mecánico 8
Auxiliar 7
Secretario 7
Auxiliar Administrativo 6
Conductor 6
Auxiliar de Mantenimiento 6
Citador 4
Auxiliar de Servicios Generales 4
Ayudante de Oficina 4
Parágrafo. El Defensor del Pueblo asignará 

la Planta de Personal que corresponda a cada 
dependencia, pudiendo variarla cuando lo 
considere necesario y establecerá el manual 
de requisitos y funciones de cada uno de los 
empleos.

TITULO V

Dirección de Defensoría Pública.

CAPITULO I
Dirección y modalidades de la Defensoría 

Pública.

Artículo 21. La Defensoría Pública se pres
tará en favor de las personas respecto de 
quienes se acredite que se encuentran en im-
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posibilidad económica o social de proveer por 
si mismas a la defensa de sus derechos, para 
asumir su representación judicial o extra ju
dicial y con fin de garantizar el pleno e 
igual acceso a la justicia o a las decisiones de 
cualquier autoridad pública.

En el cumplimiento de esta función, el Di
rector Nacional de la Defensoría Pública se 
ceñirá a ios criterios que establezca el Defen
sor del Pueblo, mediante reglamento.

En materia penal el servicio de Defensoría 
Pública se prestará a solicitud del imputado, 
sindicado o condenado, del Ministerio Públi
co, del funcionario judicial o por iniciativa 
del Defensor del Pueblo cuando lo estime ne
cesario y la intervención se hará desde la 
investigación previa. Igualmente se podrá 
proveer en materia laboral, civil y conten- 
closo-administrativa, siempre que se cumplan 
las condiciones establecidas en el inciso 19 de 
este artículo.

En materia civil el Defensor del Pueblo ac
tuará en representación de la parte a quien 
se otorgue amparo de pobreza según las dis
posiciones del Código de Procedimiento Civil, 
debiendo recaer la designación preferente
mente en un abogado que forme parte de las 
listas de Defensores Públicos que elaborará la 
Dirección de Defensoría Pública y remitirá a 
los despachos judiciales, conforme a regla
mentación que expedirá el Defensor del Pue
blo.

En los asuntos laborales y contencioso-ad- 
ministrativos los Defensores Públicos tendrán 
la calidad de representantes judiciales o apo
derados y para ello requerirán otorgamiento 
de poder por parte del interesado.

Artículo 22. La Defensoría Pública se pres
tará:

1. Por los abogados que, como Defensores 
Públicos, formen parte de la Planta de Per
sonal de la entidad.

2. Por los abogados titulados e inscritos 
que hayan sido contratados como Defensores 
Públicos.

3. Por los estudiantes de los dos últimos 
años de las facultades de derecho oficialmen
te reconocidas por el Estado, pertenecientes a 
los consultorios jurídicos, quienes podrán in
tervenir bajo supervisión y orientación aca
démica de sus directores y con la coordina
ción de la Dirección de Defensoría Pública, en 
los procesos y actuaciones penales, civiles y 
laborales, dentro de las condiciones previstas 
en el estatuto de la profesión de abogado.

4. Por los egresados de las facultades de 
derecho oficialmente reconocidas por el Es
tado que escojan la prestación gratuita del 
servicio como Defensor Público durante nue
ve (9) meses como el requisito para optar al 
título de abogado y de acuerdo con las con
diciones previstas en el Estatuto de la Profe
sión de Abogado.

Para los efectos anteriores y todos los de 
ley, homológase el desempeño como Defensor 
Público al del servicio jurídico voluntario de 
que trata el Decreto extraordinario 1862 de 
1989 dentro de las condiciones que determine 
el reglamento expedido por el Defensor del 
Pueblo.

El Director Nacional de Defensoría Pública 
certificará sobre el cumplimiento del servicio.

Parágrafo. El Defensor del Pueblo podrá 
celebrar convenios con las universidades o fa
cultades de derecho oficialmente reconocidas 
por el Estado, a fin de que ellas presten el 
apoyo académico y logístico necesario a los 
Defensores Públicos que sean seleccionados o 
aceptados por la Defensoría Pública, a la que 
corresponde la coordinación y la supervisión 
operativa del cumplimiento de los convenios.

CAPITULO II
Funciones.

Artículo 23. La Dirección de Defensoría Pú
blica, sin perjuicio de lo señalado en los ar

tículos procedentes, cumplirá las siguientes 
funciones:

1. Conformar el cuerpo de Defensores Pú
blicos con abogados titulados de las faculta
des de derecho legalmente reconocidas en Co
lombia.

2. Refrendar el pago que se cause con oca
sión de la labor desempeñada por el Defensor 
Público en los procesos asignados por la Di
rección de Defensoría Pública, la que certi
ficará sobre el cumplimiento de ésta.

3. Orientar, organizar y evaluar el Servi
cio de Defensoría Pública a nivel nacional y 
regional.

4. Verificar en los establecimientos carce
larios la situación jurídica de los internos y 
atender las solicitudes correspondientes.

5. Llevar la estadística general de los pro
cesos atendidos por los abogados y defensores 
señalados en el articulo 22 y el Registro Na
cional de Defensores Públicos.

6. Comunicar a las autoridades competen
tes las faltas cometidas por los Defensores 
Públicos, con excepción de quienes pertene
cen a la Planta de Personal.

7. Capacitar a los profesionales que atien
den el servicio de la Defensoría Pública.

8. Evaluar la capacidad económica y so
cial de los solicitantes.

9. Organizar el sistema de selección de los 
Defensores Públicos.

10. Preparar en coordinación con la Ofici
na Jurídica, los contratos de prestación de 
servicios de Defensoría Pública.

11. Orientar a los Defensores Públicos para 
el eficaz cumplimiento de su función en los 
casos que les corresponde asumir.

12. Las demás que le asigne el Defensor 
del Pueblo acordes con los asuntos a su cargo.

TITULO VI
Dirección de recursos y acciones judiciales.

Artículo 24. I,a Dirección de Recursos y Ac
ciones Judiciales coordinará la interposición 
de la Acción de Tutela, del derecho de hábeas 
Corpus, de las Acciones Populares y de la ac
ción pública de inconstitucionalidad en los 
términos establecidos en la ley cuando sean 
procedentes y bajo la dirección del Defensor 
del Pueblo. Para tal efecto cumplirá las si- 
gúientes funciones:

1. Llevar una relación de las acciones y 
recursos promovidos.

2. Ejercer control sobre el curso de los 
procesos, actuaciones y resultados obtenidos.

3. Coordinar la delegación y asistencia a 
los Personeros Municipales en materia de 
Acción de Tutela.

4. Asumir las atribuciones y facultades que 
el. Código de Procedimiento Penal y otros es
tatutos especiales le otorgan al Defensor del 
Pueblo dentro de los procesos respectivos.

5. Proyectar para la consideración del De
fensor del Pueblo las demandas, impugnacio
nes o defensas ante la Corte Constitucional de 
las normas directamente relacionadas con los 
derechos constitucionales y en los términos 
previstos en el régimen procedimental del 
control constitucional.

6. Interponer, en coordinación con la Pro
curaduría General de la Nación, las acciones 
populares.

7. Las demás que le asigne el Defensor del 
Pueblo acordes con los asuntos a su cargo.

Artículo 25. Por delegación del Defensor del 
Pueblo, cuando las necesidades lo aconsejen, 
el derecho de hábeas corpus podrá ser inter
puesto por los Defensores Públicos y los Per
soneros. El Defensor o Personero asignado 
para este efecto comunicará a la Dirección de 
Recursos y Acciones Judiciales los resultados 
de su gestión.

TITULO VII
Dirección de atención y trámite de quejas.

Artículo 26. La Dirección de Atención y Trá
mite de Quejas, ejercerá las siguientes fun
ciones:

1. Tramitar de oficio o a petición de cual
quier persona las solicitudes y quejas y en 
forma inmediata, oportuna e informal, abo
car por la solución del objeto de las mismas 
ante las autoridades y los particulares.

2. Ejercer el control sobre los resultados de 
la gestión realizada y llevar el registro del 
trámite dado a cada una de las solicitudes 
y quejas.

3. Velar por la defensa de los Derechos 
Humanos en las entidades públicas, especial
mente en los establecimientos carcelarios, ju
diciales, de Policía y de internación siquiá- 
trica, a fin de que los internos o retenidos 
sean sometidos a tratos crueles, degradantes 
e inhumanos y tenga oportuna asistencia ju
rídica, médica y hospitalaria.

,4. Proyectar las opiniones, informes, reco
mendaciones y observaciones que frente a 
violación o amenaza de Derechos Humanos 
corresponda hacer al Defensor del Pueblo.

5. Ejercer todas las demás funciones que 
le asigne el Defensor del Pueblo acordes con 
los asuntos a su cargo.

Artículo 27. Para la recepción y trámite de 
quejas esta Dirección se ceñirá a las siguien
tes reglas:

1. Inadmitirá quejas ene sean anónimas o 
aquéllas que carezcan de fundamento. Esta 
prohibición será obligatoria para todo el Mi
nisterio Público.

2. Las quejas que involucren a algún ser
vidor del Estado serán remitidas a la entidad 
respectiva para que en un plazo no mayor a 
cinco días informe por e-crito al solicitante, 
con copia a la Defensoría remitente, el trá
mite y la gestión cumplida.

3. La negativa o negligencia a responder 
constituye falta grave sancionada con desti
tución del cargo y será tomada como entor
pecimiento de las labores del Defensor. En 
estos casos el Defensor podrá incluir el nom
bre del funcionario renuente en el Informe 
al Congreso o divulgarlo a la opinión pública, 
sin perjuicio de las sanciones disciplinarias 
a que haya lugar.

4. Cuando las circunstancias lo aconsejen 
se podrá mantener bajo reserva la identidad 
del quejoso, salvo las excepciones legales.

Artículo 28. Para constatar la veracidad de 
las quejas recibidas o prevenir la violación 
de los Derechos Humanos esta Dirección po
drá practicar visitas a cualquier entidad pú
blica o privada y requerir la información que 
sea necesaria sin que pueda oponérsele re
serva alguna.

La Defensoría del Pueblo podrá recurrir a 
cualquier medio de prueba y tendrá el mis
mo valor que la ley le otorga para fines pe
nales y disciplinarios.

Artículo 29. Cuando se formulen quejas por 
violación de los Derechos Humanos, el De
fensor del Pueblo verificará los hechos, hará 
una evaluación sobre las pruebas que se prac
tiquen y pasará su actuación a la autoridad 
competente.

Si quien resulta violador de los Derechos 
Humanos es un particular, el Defensor del 
Pueblo lo apremiará públicamente para que 
se abstenga o cese en la violación de un de
recho.

TITULO VIII
Dirección de Promoción y Divulgación 

de Derechos Humanos.

Artículo 30. Para promover y divulgar los 
Derechos Humanos y orientar a todas las per
sonas en su ejercicio, esta Dirección tendrá 
las siguientes funciones:
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1. Elaborar y poner en práctica programas 
académicos para la enseñanza de los Dere
chos Humanos y de los principios de partici
pación democrática, en coordinación y bajo 
la responsabilidad del Ministerio de Educa
ción.

2. Promover campañas para el respeto de 
los Derechas Humanos.

3. Promover los programas necesarios de 
enseñanza de los Derechos Humanos en en
tidades estatales.

4. Coordinar con los directores de las es
cuelas de formación de los miembros de la 
Fuerza Pública la enseñanza de los funda
mentos de la democracia y de los Derechos 
Humanos.

5. Organizar y mantener el Centro de Do
cumentación de Derechos Humanos de la De
fensor la del Pueblo.

6. Realizar y promover estudios e investi
gaciones en materia de Derechos Humanos.

7. Coordinar a todas las dependencias de 
la Defensoría para la elaboración de los in
formes y propuestas legislativas que le co
rresponde presentar al Defensor del Pueblo.

8. Las demás que le asigne el Defensor del 
Pueblo en los asuntos acordes a su cargo.

TITULO IX
Secretaría General.

Artículo 31. La Secretaría General, tendrá 
las siguientes funciones:

1. Diseñar y proponer al Defensor del Pue
blo, políticas en todas las áreas administrati
vas y, una vez aprobadas, velar por su desa
rrollo y cumplimiento.

2. Dirigir y controlar las políticase de Ser
vicios Administrativos, Financiera, Jurídica, 
Planeación, Recursos Humanos, Contabilidad, 
Adquisiciones, Almacén, Presupuesto y Teso
rería a través de las dependencias correspon
dientes.

3. Coordinar el cumplimiento en las dife
rentes dependencias de la Defensoría del 
Pueblo, de las políticas generales, normas y 
procedimientos administrativos.

4. Elaborar y mantener en coordinación 
con la Oficina de Planeación, las normas y 
procedimientos que permitan un desarrollo 
administrativo permanente.

5. Refrendar con su firma los actos del 
Defensor del Pueblo cuando fuere del caso.

6. Por delegación del Defensor, ordenar los 
gastos de acuerdo con las atribuciones res
pectivas y ejercer el control del mismo a 
través de la Subdirección Financiera.

7. Dar posesión a todos los funcionarios a 
nivel central que requieran confirmación del 
nombramiento a excepción de Directores, De
fensores Delegados, Secretario General, De
fensores Regionales, Secretario Privado y 
Veedor y verificar mediante certificación el 
cumplimiento de los requisitos.

8. Autorizar las resoluciones de vacaciones, 
licencias y demás novedades de los funciona
rios de la Defensoría del Pueblo.

9. Las demás que le asigne el Defensor y 
que estén acordes con la naturaleza de la 
dependencia.

TITULO X
Del Consejo Asesor de la Defensoría 

del Pueblo.
Artículo 32 Créase el Consejo Asesor de la 

Defensoría del Pueblo, el cual será presidido 
por el Defensor del Pueblo y estará integrado 
por los Presidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones Legales de Derechos Humanos de 
cada Cámara Legislativa, un representante 
del Instituto de Estudios Políticos y Relacio
nes Internacionales de la Universidad Na
cional de Colombia, un representante de las 
universidades privadas, un delegado de la Fe
deración Nacional de Personeros de Colombia 
y cuatro voceros de las organizaciones no 

gubernamentales con personería jurídica y 
cuyo objeto sea la defensa y promoción de 
los Derechos Humanos.

La selección de los miembros pertenecientes 
a las instituciones universitarias y a las orga
nizaciones no gubernamentales a las cuales 
se refiere el presente artículo, se efectuará 
conforme a la reglamentación que para el 
efecto expida el Defensor del Pueblo.

Articulo 33. El Consejo Asesor de la Defen
soría del Pueblo podrá darse su propio regla
mento y sesionará ordinariamente una vez al 
mes, previa convocatoria del Defensor del 
Pueblo y extraordinariamente a solicitud de 
cualquiera de sus integrantes.

A sus sesiones podrá ser citada cualquier 
persona o servidor público con la finalidad de 
que informe sobre temas que sean de interés 
para el Consejo.

Artículo 34. El Consejo Asesor de la Defen
soría tendrá como funciones especiales ase
sorar al Defensor del Pueblo en el diseño de 
políticas y programas relativos a su compe
tencia; proponer las directrices, lincamientos 
y recomendaciones que considere necesarias e 
intercambiar y analizar la información que 
posea cada uno de sus miembros.

TITULO XI

Disposiciones generales.

Artículo 35. Los funcionarios y empleados 
de la Defensoría del Pueblo tendrán el mis
mo régimen salarial y prestacional1 de la Pro
curaduría General de la Nación y estarán 
amparados contra los riesgos por muerte vio
lenta en el desempeño de sus funciones, en las 
mismas condiciones de los Magistrados y Jue
ces de la República.

Artículo 36. A partir de la vigencia de esta 
ley, la División de Defensoría Pública de Ofi
cio’del Ministerio de Justicia y sus secciona
les con todas sus recursos económicos, presu
puéstales y humanos se incorporará a la 
Defensoría del Pueblo.

Los contratos de Defensoría Pública que se 
encuentren vigentes continuarán hasta su 
culminación. La Defensoría del Pueblo se sub
roga en todos los derechos que haya adqui
rido la Defensoría Pública del Ministerio de 
Justicia para el cumplimiento de esta fun
ción.

Articulo 37. Mientras la ley de Carrera Ad
ministrativa sea expedida, los funcionarios y 
empleados de la Defensoría del Pueblo serán 
de libre nombramiento y remoción del De
fensor del Pueblo y les será aplicable el mis
mo régimen disciplinario y de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto para los funcio
narios de la Procuraduría General de la Na
ción.

Parágrafo. En todo caso, los funcionarios 
del Nivel Directivo, Ejecutivo y Asesor no per
tenecen a la Carrera Administrativa y serán 
de libre nombramiento y remoción del De
fensor.

Artículo 38. Autorizase al Gobierno para 
abrir créditos adicionales y hacer los trasla
dos presupuéstales que sean necesarios para 
el cumplimiento de esta ley.

Articulo 39. El régimen de Contratación 
Administrativa de la Defensoría será el mismo 
que rige para la Procuraduría General de la 
Nación.

Artículo 40. Mientras se organiza la parte 
administrativa, financiera y presupuestal de 
la Defensoría del Pueblo, la Procuraduría Ge
neral de la Nación continuará prestando el 
soporte y apoyo necesario.

El patrimonio de la Defensoría del Pueblo 
estará constituido por los aportes del Presu
puesto Nacional, los recursos con destinación 
específica, aportes y donaciones de organis
mos nacionales e internacionales.

Artículo 41. Esta ley rige desde la fecha de 
su promulgación y deroga todas las disposi
ciones que le sean contrarias.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Mario La- 
serna Pinzón.

Palabras del honorable Senador
Mario Laserna Pinzón:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Mario Laserna Pinzón.

Honorables Senadores, había pedido la pa
labra cuando estábamos aquí reunidos y no 
había quorum decisorio para llamar la aten
ción sobre el siguiente problema que en cierta 
manera es un preámbulo, para lo que va a 
venir en el debate y a la citación que hemos 
hecho y de la cual yo participaré. Consiste en 
lo siguiente: honorables Senadores, el sistema 
político colombiano tiene un grave defecto 
que es que a medida que le entran mayores 
elementos que se considerarían de estabilidad, 
lo que hace es aumentar su desorden. Hay 
algo en el sistema que está funcionando con 
una contradicción, les doy el ejemplo, entre 
más riqueza se crea, más se fortalece la sub
versión, porque la subversión va y obliga a 
quienes reciben esa riqueza a sostenerla. Lue
go, el problema no es de crear más riqueza 
sino de evitar que esa riqueza se use con fines 
subversivos. Y en este debate que se va a 
plantear de aumentar los recursos del Estado, 
para hacer frente a eso, por ejemplo con 
armamentos, de golpe corremos el riesgo de 
que por esa contradicción interna del sistema, 
también esos armamentos lo que hacen es 
aumentar la capacidad de la subversión, sea 
porque físicamente llegan a manos de la sub
versión, sea porque como reacción contra ellos, 
los buscan para aumentar su capacidad de 
enfrentarse a la Constitución y a la sociedad 
civil. Por lo tanto, señor Presidente hay que 
tener mucho cuidado de darle un trámite a 
lo que se busca de fortalecer la capacidad de 
la sociedad restringiendo ciertos aspectos de 
la sociedad civil. Yo creo señor Presidente 
que lo que hay que examinar si la contradic
ción del sistema no consiste precisamente en 
que el sector ciudadano que está protegido 
por la Constitución, hay una parte de él que 
no está cumpliendo, con sus deberes de la 
Constitución, que no está aceptando la vigen
cia de las autoridades, y por lo tanto, lo que 
se debe es restringir el campo de gentes a 
quienes se aplican los derechos que concede 
la Constitución; porque si no nos damos cuen
ta de que la Constitución en sí misma está 
alimentando las acciones y las ideologías que 
atenían contra ella, no salimos de esa con
tradicción. Por lo tanto considero que el señor 
Procurador al pedir que se busquen los reme
dios de tipo jurídico, nos ha llevado a plan
tearnos radicalmente el problema en qué son 
los derechos y a quienes ampara la Constitu
ción y quienes no están cumpliendo con esa 
estructura constitucional, no pueden estar so
licitando que se les dé esa protección. Por 
consiguiente, tenemos que impedir que las 
cosas que vamos a hacer sea creando riqueza, 
sea creando mayor posibilidad de acción, que 
esas mismas fuerzas vayan es a aumentar la 
capacidad de destruir la sociedad que está 
basada sobre la Constitución. Es un punto 
que hay que considerar dentro de todo este 
debate, porque yo he examinado el temario 
y me parece que estamos tratando por las 
ramas el problema, y no yendo a la raíz de ese 
fenómeno curioso, que es que a medida que 
aumentan los elementos de prosperidad y 
bienestar, aumenta el desorden del sistema 
social del país. Tenemos que ir a fondo para 
detectar dónde está eso y poner remedio, es 
precisamente en esa base jurídica y moral del 
sistema mismo, gracias señor Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alberto 
Montoya.

Palabras del honorable Senador
Alberto Montoya:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alberto Montoya, y al finalizar su inter
vención presenta una proposición:

Gracias señor Presidente, para presentar 
una proposición que hemos firmado varios 
Senadores, y que quisiera sustentarla basado 
en que tenemos en el país gravísimos pro
blemas, de corrupción administrativa, de 
burocratización, de inoperancia de la justicia. 
De una guerra no reconocida con un crecien
te problema en cuanto a la subversión y a 
la delincuencia y sin que nos quepa duda todos 
estos problemas nos generan más violencia. 
Ha crecido la delincuencia y ha venido afec
tando la producción, el trabajo, el crecimiento 
económico hacia donde quisiéramos que fuera 
realmente el país los derechos humanos de 
otro lado funcionan en una sola vía no veo 
en donde están los derechos humanos de los 
campesinos, no veo dónde están los derechos 
humanos de los secuestrados, de las familias 
de los secuestrados, de los soldados, de los po
licías. Veo que se le respeten los derechos a 
los delincuentes, pero no a las personas de 
bien, se necesitaba y es increíble que ello 
suceda así, se necesitaba que este problema 
se tuviera cerca de Bogotá, para que en cierta 
forma el país pudiera llegar a reaccionar ante 
un problema tan verdaderamente grave como 
el que se está viviendo en los diferentes sec
tores del país en donde ya prácticamente no 
existen excepciones de ninguna categoría se 
ha venido pasando por alto como la concen
tración en Bogotá del problema es de magni
tud importantísima, quienes se han venido 
sintiendo acosados en la provincia buscan 
refugiarse en Bogotá y es así como esta alta 
concentración para la capital de la República 
le va a traer problemas, consecuencias tre
mendamente graves en cuanto a secuestro, a 
extorsión, a boleteo. Pero era como les decía 
se requería entonces que llegara a Bogotá y 
es una tristeza que ello haya ocurrido así. 
Porque cuando se plantean los problemas de 
la provincia son mirados como algo lejano, 
como algo donde se posponen inclusive las 
soluciones hablar, de los problema de San
tander, las respuestas en algunas oportuni
dades son las de que, problema con los san- 
tandereanos, los santandereanos han sido 
peleadores, bravos viven con su revólver al 
cinto y que lástima que Santander tenga 
tantos problemas, pero cuando hablamos del 
Cesar, donde no sucedía prácticamente nada 
que fuera contra el trabajo y contra el des
arrollo de la región ahora no es posible si
quiera que puedan llegar a acercarse a las 
fincas, pobres agricultores cuando se habla 
de problemas de Sucre, de Córdoba todos los 
ganaderos tienen problemas muy serios. Cuan
do se habla de Boyacá que lástima que un 
remanso de paz, como Boyacá tenga proble
mas serios con la subversión, con la delincuen
cia. Cuando se habla de Antioquia, se dice 
que fuera de los problemas de la subversión 
y de la delincuencia pobres paisas, tienen ade
más de eso el problema del narcotráfico y del 
narcoterrorismo, pero entonces aquí con 
Arauca y Casanare, es yo no creo ya que se 
tengan excepciones en el país, era entonces 
casi que un requisito que el problema se 
sintiera más cerca de Bogotá, para que lo 
pudiéramos asumir con fuerza, con decisión, 
a la búsqueda de soluciones a nivel nacional 
y desde Bogotá. Han cambiado indudable
mente las formas de lucha de la guerrilla ya 
no es solamente a las Fuerzas Armadas a la 
Policía, sino también a la población civil, po

blación que viene ahora llevando del bulto 
en forma grave, en forma indudablemente 
fuerte de ahí entonces también en muy buena 
parte de la reacción que se está teniendo en 
estos momentos. Se tiene dentro de estas 
formas de lucha y lo hemos visto ya cómo 
paralizan el transporte terrestre y en el mo
mento en donde se les viene en gana, pero 
pueden hacerlo también con el transporte 
aéreo; existen armas y de fácil consecución 
para esta situación y quisiera comentarle de 
un caso que se dio hace muy pocos días en 
Bucaramanga en donde simplemente a seis 
millas del Aeropuerto de Palonegro, fue derri
bado un helicóptero particular el que según el 
decir de los campesinos de la zona, los mu
chachos le venían haciendo puntería desde 
hace varios días, y ha ocurrido con varios 
aparatos aéreos en diferentes lugares del país, 
por qué no se puede llegar a ocurrir también 
con los de diferentes empresas aéreas que 
operan en el país. Entonces estamos ante una 
situación de magnitud verdaderamente gi
gantesca. De otro lado que plantea la inefi
cacia de las fuerzas del orden, pero también 
tenemos que tener en cuenta que el ordena
miento legal actual les plantea toda una serie 
de trabas, de barreras, que les impide actuar 
con rapidez con eficacia, pero además de ello 
existe el síndrome de la Procuraduría. Por 
otra parte la Fuerza Pública no tiene el 
número de personas, ni de armamento, ni de 
presupuesto que le permita llegar a brindarle 
a todos los ciudadanos colombianos las garan
tías, que se merecen y necesitan cada uno de 
ellos, de modo que en esa forma se requiere 
indudablemente darle pasos, darle bases para 
que esta situación pueda llegar a ser modifi
cada. Se tienen gran cantidad de zonas del 
país, en donde ni siquiera hay presencia algu
na del Estado colombiano, las gentes de bien 
en muchos casos, conocen quiénes son los 
delincuentes, en dónde están y muchas veces 
no se atreven siquiera a denunciarlos, pero 
cuando lo hacen estas denuncias ya han pro
ducido una orden de captura y esos delin
cuentes han huido del lugar, o cuando los 
capturan por algún problema en los trámites 
para esa captura se han puesto entonces en 
libertad, considero que se deben tener toda 
una serie de formas legales para que a la luz 
del día al no tenerse la posibilidad de protec
ción a cada uno de los ciudadanos colom
bianos en donde se tienen problemas serísi
mos en este sentido se pueda llegar a darle 
la posibilidad a estas comunidades para que 
con equipos de comunicación, con entrena
miento, con dotación y con control de las 
fuerzas del orden, puedan llegar a defender 
sus válidos intereses como son la vida, el 
trabajo, la propiedad, en fin lo que es sano 
para cada comunidad. Indudablemente el 
Procurador tiene razón en el sentido de que 
no podemos pasar por encima del Estado de 
Derecho para controlar la subversión, pero 
precisamente por esa razón, porque no pode
mos voltearle la espalda a la Constitución y 
las leyes sino que es necesario que le ponga
mos el pecho a los problemas y propiciemos 
los cambios que sean necesarios, es por lo que 
queremos hacer esta proposición señor Presi
dente, es por eso entonces que tenemos una 
Constitución para el país, que nosotros nos 
imaginamos, para el país que nosotros quere
mos, para el país que nosotros deseamos, pero 
es una Constitución que no está acorde con 
la situación que vive en este momento Colom
bia, necesitamos entonces dar toda una serie 
de cambios con el fin de que además de esas 
modificaciones en el orden constitucional y 
legal, podamos con un modelo económico que 
vaya acompasado con la búsqueda de esos 
deseos de paz, encontrar lo que tanto estamos 
anhelando todos,, por supuesto dentro de la 
subversión hay quienes desean llegar a la vida 
civil y democrática y para ellos está el diálogo, 
pero también necesitamos soluciones fuertes 
que le den posibilidades al país de tener un 
futuro mejor, despejado y tranquilo, por eso 

queremos presentar esta proposición señor 
Presidente.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición, y cerrada ésta, es aprobada.

Proposición número 90

Debido a la grave situación de orden públi
co por la que atraviesa el país, se hace nece
sario canalizar esfuerzos para coordinar las 
normas constitucionales y legales.

Para ello propongo que en un plazo no 
mayor al inicio de sesiones del Congreso en 
el mes de marzo de 1993, una Comisión inte
grada por:

a) Ministro de Defensa Nacional o su dele
gado;

b) Ministro de Justicia o su delegado;
c) Ministro de Gobierno o su delegado;
d) Fiscal General de la Nación o su dele

gado;
e) Procurador General de la Nación o su 

delegado;
f) Senadores que determine la Mesa Direc

tiva.
Presenten al Congreso una propuesta con 

las modificaciones que se requiera hacerle al 
ordenamiento legal, para hacerle frente a la 
grave crisis e inestabilidad del Estado; si
guiendo los parámetros establecidos por la 
Constitución y las leyes.

Presentado por,

Alberto Montoya Puyana, Jorge Valencia 
Jaramillo, Ricardo Mosquera Mesa, David 
Turbay, Alfonso Angarita Baracaldo, Fernan
do Botero Zea, José Blackburn Cortés, Clara 
Pinillos de Ospina, Eduardo Pizano de Narváez 
y otros.

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición presentada por los honorables Se’ 
nadores: Luis Guillermo Giraldo, Alber
to Santofimio Botero, Clara Pinillos de 
Ospina y Alvaro Uribe Vélez.

La Presidencia abre la discusión sobre 
la proposición presentada, y cerrada ésta 
es aprobada.

Proposición número 91

Con anterioridad al 25 de noviembre, la 
Mesa Directiva del Senado procederá a orga
nizar audiencias, a las cuales invitará a los 
juristas temados como candidatos a la Corte 
Constitucional, audiencias a las cuales se in
vitará a todos los Senadores, los cuales de
berán servir para conocer directamente las 
calidades y el pensamiento constitucional, 
jurídico y social de los ternados.

Alberto Santofimio Botero, Clara Pinillos de 
Ospina, Luis Guillermo Giraldo Hurtado, Al
varo Uribe Vélez.

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición de duelo suscrita por los honora
bles Senadores: Alberto Santofimio Bo
tero, Alberto Montoya Puyana, Tiberio 
Villarreal Ramos, Tito E. Rueda Guarín, 
Gustavo Galvis. La Presidencia abre la 
discusión de la proposición presentada y 
cerrada ésta es aprobada.

Proposición número 92

El Senado de la República, en su sesión 
ordinaria de la fecha, lamenta la trágica 
muerte del ilustre ciudadano santandereano, 
don Alberto Santos, ocurrida en el día de ayer, 
4 de noviembre en la ciudad del Socorro, 
capital de la provincia comunera, quien se 
distinguió siempre por sus virtudes ejemplares
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como padre de familia, esposo, líder cívico 
y gremial en la dirigencia cafetera del De
partamento de Santander. Demanda de las 
autoridades la captura de los responsables de 
este hecho y el castigo conforme a la ley penal 
colombiana; así mismo exige de quienes se
cuestraron en el mismo acto del crimen, a la 
esposa del distinguido dirigente fallecido su 
pronta liberación y regreso sana y salva a su 
respetable hogar.

Transcríbase en nota de estilo a sus fami
liares, al Comité Departamental de Cafeteros 
de Santander y al Concejo Municipal del 
Socorro.

Gustavo Galvis II., Alberto Montoya Puyana, 
Alberto Santofimio Botero, Tiberio Villarreal 
Ramos, Tito Edmundo Rueda.

Santafé de Bogotá, noviembre 4 de 1992.

La Secretaría da lectura a un mensaje 
de ausencia enviado por el Ejecutivo sobre 
el proyecto de ley “por la cual se regula la 
prestación del servicio de telefonía móvil 
celular, la celebración de contratos de so
ciedad y asociación en el ámbito de las 
telecomunicaciones y se dictan otras dis
posiciones”:
Santafé de Bogotá, D. C., 4 de noviembre de 

1992

Doctores
JOSE BLACKBURN

Presidente
Honorable Senado de la República

CESAR PEREZ GARCIA
Presidente
Honorable Cámara de Representantes 

JUAN GUILLERMO ANGEL MEJIA
Presidente
Honorable Comisión Sexta del Senado 

JULIO BAHAMON VANEGAS
Presidente
Honorable Comisión Sexta de la Cámara

Apreciados doctores:

El pasado 13 de octubre fue presentado a 
esa honorable Corporación el proyecto de ley, 
“por la cual se regula la prestación del servi
cio de telefonía celular, la celbración de 
contratos de sociedad y de asociación en el 
ámbito de las telecomunicaciones y se dictan 
otras disposiciones”, el cual fue radicado con 
el número 112. En desarrollo de lo dispuesto 
en el artículo 163 de la Constitución Política, 
por medio de la presente comedidamente 
solicitamos dar trámite de urgencia al citado 
proyecto, en los términos establecidos en los 
artículos 169 numeral 2° y 191 del Reglamento 
del Congreso.

Así mismo solicitamos a ustedes, que en vir
tud de este mensaje de urgencia el primer 
debate al mencionado proyecto se lleve a cabo 
conjuntamente por las correspondientes Co
misiones de Cámara y Senado.

Esta solicitud se apoya en el trascendental 
significado del proyecto para el desarrollo de 
las telecomunicaciones, piezas fundamentales 
de la estrategia de la apertura económica 
internacional y de los programas sociales del 
Gobierno. Como es de conocimiento de los 
honorables Congresistas, el honorable Consejo 
de Estado ordenó la suspensión provisional del 
artículo 59 del Decreto 332 de 1992 y del De
creto 553 de 1992, lo cual implica que corres
ponde al legislador manifestarse sobre la 
participación de la inversión extranjera en 
este sector vital para nuestro desarrollo eco
nómico y social.

Tal como se ha expresado en la exposición 
de motivos al Proyecto de ley 112 de 1992, 
el proceso de apertura e internacionalización 
de la economía propende entre otras cosas 
por un significativo incremento de la inver

sión extranjera en Colombia, por lo cual no 
se considera razonable restringir sus alcances 
en el sector de las telecomunicaciones, el cual, 
por el contrario, demanda voluminosas inver
siones, encaminadas a complementar nuestro 
esfuerzo propio. En el evento de que este pro
yecto de ley no recibiera trámite en la primera 
parte de esta legislatura, se originarían serias 
perturbaciones a los procesos que se vienen 
adelantando para el desarrollo de la nueva 
tecnología de telefonía celular y la ejecución 
de programas diseñados por Telecom, endere
zados a ampliar la prestación del servicio de 
telefonía en 559.770 líneas, destinadas a loca
lidades carentes del servicio o con deficiencias 
evidentes en el mismo, localidades en las 
cuales el teléfono constituye un servicio básico.

En el caso de la telefonía celular, el regis
tro de proponentes está abierto hasta el 9 
de febrero de 1993, y tanto la inversión ex
tranjera como el capital privado colombiano 
han manifestado su voluntad de asociación 
con la finalidad de incorporar al país esta 
modernísima tecnología, que traería consigo 
ventajas incuestionables no sólo para el des
arrollo de nuestra actividad comercial, sino 
también efectos muy favorables en materia 
de seguridad ciudadana, control del orden 
público y, aún, regulación de los precios agrí
colas, con alto beneficio para las comunidades 
rurales en donde se origina la producción 
nacional. Por otro lado, con base en el Decreto 
553 de 1992, la empresa Telecom mediante 
convocatoria pública, concibió la ejecución de 
ambiciosos proyectos de telefonía en 102 áreas 
de servicio. Dicha convocatoria pública ob
tuvo una gran respuesta por parte de los 
inversionistas extranjeros, lo cual pone de 
manifiesto su confianza en las expectativas 
de desarrollo del sector en Colombia. En efec
to, la inversión ofrecida alcanzó un monto 
neto de 554.8 millones de dólares para un 
total de 559.770 líneas telefónicas, que esta
ban destinadas a superar las carencias del 
servicio en las ciudades intermedias y en áreas 
rurales. La bondad de esta modalidad salta 
a la vista, si se tiene en cuenta que en 45 
años de existencia la cobertura de Telecom 
y sus asociadas escasamente supera las 700.000 
líneas. Mediante este sistema, se podría dupli
car en término breve la cobertura actual, 
además de que permitiría satisfacer aproxi
madamente el 60% de la demanda estimada 
del servicio.

Por estas consideraciones, el Gobierno con
sidera oportuno solicitar al Congreso de la 
República dar trámite de urgencia al Proyecto 
de ley número 112 de 1992 presentado a su 
consideración y estudio, a fin de poder dispo
ner de los mecanismos legales que permitan 
la oportuna ejecución de los importantes pro
yectos a que se ha hecho referencia.

Agradeciendo la atención que se sirvan 
prestar a la presente, nos es grato suscribir, 
cordialmente,

CESAR GAVIRIA TRUJILLO

William Jaramillo Gómez
Ministro de Comunicaciones.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador citante Jo
sé Guerra de la Espriella.

Palabras del honorable Senador
José Guerra de la Espriella:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Guerra de la Espriella.

Señor Presidente, señor Ministro de Defen
sa, señor General Farud Yanine, señores Se
nadores: En primer término quiero lamentar 
profundamente la falta de presencia del Pro
curador General de la Nación y del Fiscal 
General. Este debate sin ellos es un debate 

cojo, es un debate que no va a tener la pro
fundidad que queríamos nosotros, del mismo. 
Porque de una u otra forma, sobre estos dos 
poderes recae indudablemente gran parte y 
no la mayoría de lo que está ocurriendo hoy 
frente a la situación gravísima de orden 
público y de inseguridad ciudadana que vive 
la Nación colombiana. Yo tengo que dejar esa 
constancia de manera enérgica porque esto 
fue un debate citado con antelación, respe
tando los términos del reglamento y un de
bate que para el mismo Gobierno le debería 
interesar la presencia de los funcionarios fis- 
calizadores y que de conformidad a las expre
siones de las mismas Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional, son los que tienen en 
jaque a la fuerza pública para controlar la 
subversión, y la delincuencia organizada. Y 
resulta que el Gobierno Nacional está jugando 
las dos caras de la moneda.

Está en la Cámara con el Ministro de Go 
bierno y con el Ministro de Justicia, y aquí 
en el Senado con el Ministro de Defensa, 
violando ostensiblemente la reglamentación 
parlamentaria, porque el debate de la Cámara 
como aquí lo expresó abiertamente Alberto 
Santofimio, es un debate oportunista, de últi
ma hora, con afán de protagonismo y sin 
querer ir al fondo del asunto. Pero como el 
Presidente de la Cámara tiene un coqueteo 
que todos entendemos con el Gobierno Nacio
nal, y la vez una confrontación que la opinión 
no entiende, ni nosotros entendemos con el 
Presidente del Senado, pues está dando al 
traste con todos los debates que salen del 
Senado de la República. Si aquí se habla de 
barcazas, a las 24 horas el Presidente de la 
Cámara, en la Cámara de Representantes, 
habla de barcazas. Si aquí se habla en un 
momento dado de narcotráfico, inmediata
mente recogen el guante del narcotráfico en 
la Cámara de Representantes. Entonces se 
hace necesario e indispensable que haya una 
comunidad de intereses señor Presidente 
Blackburn, porque realmente no podemos más 
seguir actuando en el Senado de la República 
como se viene haciendo. Me da pena con 
usted, usted es mi amigo, lo respeto, pero le 
está haciendo muchísimo daño al papel que 
va a cumplir ante la sociedad colombiana, 
el comportamiento de la Mesa Directiva del 
Senado y de la Cámara de Representantes.

Haciendo esa salvedad, honorables Sena
dores, la necesidad de este debate no nació 
ni de Germán Hernández, ni de quien les 
habla, nació del mismo pueblo colombiano, 
nació del ganadero, del agricultor, del cam
pesino, del desempleado que día a día está 
incidiendo en la vida misma diaria de sus 
familias y de ellos personalmente. No es ya 
la Costa Atlántica, no es ya Nariño,-no es el 
Magdalena Medio, no son los paisas, no son 
las gentes de Barrancabermeja. Es Colombia 
entera quien está invadida por el cáncer ge
neralizado de la violencia, no es solamente 
la violencia guerrillera que quizás es la que 
más afecta, es la violencia común y corriente, 
es la inseguridad que aunque no le guste al 
Alcalde de Bogotá, se ve en todas las esquinas 
de la capital, se ve en las esquinas de la 
casa donde él dispone del Gobierno Distrital, 
es a la vuelta donde está la inseguridad, 
donde asaltan, donde roban, donde secues
tran, donde extorsionan y donde bofetean 
porque no solamente son los guerrilleros los 
que hacen estas actividades; es la delincuen
cia organizada que hasta ahora las fuerzas 
de seguridad ciudadana no han tenido la ca
pacidad suficiente para controlarlo, porque 
aquí esta tarde lo tienen que decir con cla
ridad cruda y descarnada y se lo tienen que 
decir a los compatriotas, han sido incapaces 
de controlar el orden público interno y no es 
como lo dicen, que los culpables somos los 
Congresistas, que no hemos legislado para 
controlar la problemática del orden público, 
a este país lo que le sobran son leyes honora
bles Senadores, este país lo que tiene son 
normas legales, este país lo que tiene lleno son 
los anaqueles de la historia para controlar la



GACETA DEL CONGRESO Viernes 20 de noviembre de 1992 Página 11

delincuencia y la subversión, lo que falta es 
voluntad política, lo que falta son personas 
capaces de aplicarlas, de ejecutarlas, lo que 
falta es que definitivamente ¡hoy que sí tene
mos la solidaridad del pueblo colombiano para 
combatir la ola de violentos.

El Ejecutivo colombiano sienta de una vez 
por todas la ambición y el deseo que tiene el 
pueblo de Colombia en la pacificación total 
del país desde el rico que le afectan los se
cuestros, hasta el de la clase media que le 
afecta de una u otra forma el desempleo como 
al pobre, como aquél que vive en la indigencia 
que, le afecta el hambre, los tres que compo
nen la trilogía de la sociedad colombiana. 
Nos afecta toda la inseguridad que está vi
viendo el pueblo de Colombia y es que la 
violencia ya explotó y explotó tanto, que llegó 
a los limites de la política.

Hoy me preguntaba un periodista que a qué 
se debía que por fin el Congreso de Colombia, 
estuviera como es fuente ovejuna, todos a 
una para controlar y darles las herramientas 
al Estado. El fenómeno delincuencia! por el 
que atraviesa la Patria colombiana y yo quiero 
pensar de que por fin en el Congreso de 
Colombia también nos tocó a nosotros porque 
ya mataron a Foronda y ya van a matar, 
y Dios no lo quiera a muchos más Congresis
tas, entonces para que la conciencia nuestra 
se ponga al tanto de los requerimientos de la 
sociedad colombiana.

Señor Ministro de Defensa: En la Comisión 
Segunda hemos debatido a fondo este asunto 
con los Generales de la República, con los 
mandos medios, con los Oficiales y Suboficia
les hemos tratado estos temas con la profun
didad y la seriedad y responsabilidad que las 
circunstancias lo demandan, pero hoy señor 
Ministro y yo también quiero oír y en el 
momento especial le pediré que se le levante 
la sesión para escuchar en sesión informal 
al General Faruk Yanine, porque me causó 
una excelente y estupenda impresión su in
tervención franca y abierta claridosa frente 
al tema de Envigado y de la Catedral y de 
esa misma manera quiero General, que aquí 
nos diga a los Senadores y a través de los 
medios de comunicación a la Patria colom
biana, cuáles son las reales situaciones que 
enfrentan a las Fuerzas Armadas de la Repú
blica, cuáles son las limitaciones que enfren
tan las Fuerzas Armadas de la República, 
cuáles son las limitaciones que usted como 
General tiene para llevar a cabo una política 
de sometimiento pacífico o violentos o por las 
fuerzas de quienes están empleando la fuerza 
para desconstitucionalizar al país y quedarse 
con el poder de la misma manera. Para nadie 
fue un secreto que la violencia que vive 
Colombia, no nació hace un mes, no nació en 
el Gobierno de Gaviria, una violencia que 
viene desde la membración de la Gran Colom
bia, desde allí nacieron nuestros principales 
problemas violentos sobre todo la violencia 
política, vivimos el siglo pasado, en confron
taciones de los partidos, en insurgencia y de 
allí se establecieron golpes de Estado perma
nentes y no se pudo establecer la legitimidad 
y la estabilización de los regímenes del siglo 
pasado, pasamos a este nuevo siglo y hubo 
un período de paz, de una paz y una calma 
dicha y comenzamos en el año 1947, otra 
etapa sangrienta, oscura y tempestuosa de la 
historia política nacional y desde allí llevamos 
40 años de violencia, violencia en su contexto 
política, social y económica.

En 1947 se incrustó en la sociedad colom
biana la violencia política, violencia partidis
ta, violencia que yo llamaría politiquera, por
que no tenía ningún fondo programático ni 
ideológico, sino la lucha de dos partidos por 
disputarse los pedazos del poder. Y todavía 
desde esa época estamos viviendo los coleta
zos, hoy en día de la violencia política na
cional, porque de allí nacieron muchos de los 
que hoy en dia pretenden a través de las 
armas derribar el régimen legítimamente 
constituido y pasamos por el General Rojas 

Pinilla, y pasamos por Alberto Lleras Camar- 
go y pasamos por León Valencia, pasamos por 
Carlos Lleras, pasamos por Pastrana Borrero, 
y hubo quizá en esa época una medio tran
quilidad en la violencia en el país, pero llegó 
el Gobierno del ex Presidente Alfonso López 
Michelsen, con tres millones de votos en las 
urnas, el mayor respaldo electoral en la his
toria política de Colombia, donde por primera 
vez la expectativa de un mejor futuro y de 
una mejor alianza con la esperanza estaba 
en López Michelsen y se llevó la sociedad 
colombiana el mayor fracaso político de su 
historia contemporánea, y comenzaron los 
problemas también y vino el gran paro cívico 
de 1977 que volvió a renovar la violencia po
lítica en el país, porque se acabó con la agri
cultura, se acabó con la ganadería, las clases 
medias se pauperrimizaron más, las clases 
pobres quedaron más empobrecidas y vino la 
reacción violenta del pueblo colombiano para 
decirle en su momento al Gobierno de López, 
que no estaba interpretando fielmente los 
postulados de su campaña electoral. Y pasa
mos por el nacimiento de la clase emergente. 
La clase emergente económica, aquéllas que 
del producto de las actividades ilícitas comen
zaron a tener un poder importante en la vida 
política, social y económica del país, y de 
allí arrastramos al Gobierno del ex Presidente 
Turbay, al principio del Gobierno del ex Pre
sidente Turbay como consecuencia de toda 
esta ola violenta que viene del Gobierno de 
López, asesinan al ex Ministro Pardo Buelvas, 
un asesinato vil, criminal en su propia casa, 
delante de su mujer y de sus hijos, una banda 
de delincuentes y de criminales lo acribilló, 
sobre la creencia que al eliminar a Pardo 
Buelvas, estaban cobrándole las víctimas del 
paro de 1977 cuando él era Ministro de Go
bierno.

De allí sale una actitud férrea y firme de 
Turbay y habla del establecimiento de unas 
normas legales y constitucionales que permi
tan controlar el orden público y sacan el es
tatuto de seguridad. Al salir el estatuto de 
seguridad se da una confluencia internacional 
que yo no pudiera catalogar aquí de desgra
ciada para Colombia, pero fue coincidencia, 
que llega por las vías de las armas al poder 
sandinista en Nicaragua y las fuerzas revolu
cionarias de Colombia en ese momento en 
aumento, en extensión por lo que les dije 
anteriormente, arman también en el Gobierno 
de Turbay toda una serie de atentados, Nace 
el M-19 con mucha fuerza, establece el robo 
de las armas en el Cantón Norte, habían 
asesinado los anteriores a José Raquel Mer
cado, posteriormente se toman la Embajada 
de República Dominicana, para darle a enten
der a la opinión pública internacional de que 
en Colombia había una guerrilla beligerante 
capaz de sostener de tú a tú con el Estado 
colombiano una serie de prerrogativas para 
llegar al poder; en su momento fue criticado 
acervamente e internacionalmente todos los 
foros Turbay internamente para que decir 
como nunca en la historia política de Colom
bia se presentaron todas las asociaciones ha
bidas y por haber de derechos humanos, aquí 
no faltó una sola, para decir que se estaba 
violando y se estaba torturando pienso y eso 
sería un testimonio excepcional esta tarde 
que gracias a esa generosidad, a esa magnimi- 
dad de la legalidad colombiana de sus insti
tuciones, hoy tenemos en este recinto sagrado 
de la democracia colombiana al representan
te en el otrora de esos grupos guerrilleros y 
que yo realmente me siento satisfecho que 
estén aquí porque es la demostración palpable 
de quienes estamos en la otra orilla abrimos 
los brazos en razón y abrimos las leyes para 
que los colombianos puedan en un momento 
dado arrepentirse de su pasado y resulta pa
radójico honorables Senadores que hoy 5 de 
junio de 1992, 12 años después de expedido 
el estatuto de seguridad de Turbay, muchos 
de los que criticaron a Turbay están pidiendo 
otra vez que se restablezcan normas que li
miten las libertades individuales de los colom

bianos; ¿en qué ha variado la violencia de 
hace 12 años con la que vivimos hoy? ¿En qué 
ha variado honorables Senadores la situación 
social, la situación de criminalidad y la situa
ción de atentados políticos? ¿Qué diferencia 
hubo en la muerte de José Raquel Mercado, 
de Rafael Pardo Buelvas, en la muerte de 
Guillermo Cano, en la muerte de Galán, en 
la muerte de Rodrigo Lara, con la muerte de 
Alberto Foronda, Representante a la Cámara, 
o con la muerte de cientos de concejales de 
la UP, de concejales liberales, de concejales 
del nuevo EPL, de concejales del Partido 
Conservador? En nada honorables Senadores, 
es la misma situación que se repite año tras 
año y sin embargo, el pueblo colombiano vivía 
impaciente, el pueblo colombiano no le paraba 
bolas, para hablar en el lenguaje de mi tierra, 
estaba totalmente adormecido por la ola de 
violencia, y mucho menos en las capitales, 
como decían el sábado en Sincelejo: Doctor, 
es que lo que pasa es que a los señoritos 
bogotanos jamás les ha tocado la violencia en 
Bogotá. Por eso cuando se toman a Gamarra 
en el Cesar o se toman a San Pablo en el sur 
de Bolívar, o se toman a Corinto, o se toman 
a San Marcos, o se toman a tantas poblaciones 
lejanas, pues no le interesa a las gentes de 
las capitales porque a ellos la violencia no les 
iba a llegar. Hoy cuando está tocando a las 
puertas de la capital de la República, gracias 
por el país, se ha levantado toda una orda 
de gentes que quieren trabajar para que el 
orden público del país se vuelva a imponer y 
se pueda pacificar la patria colombiana.

Para terminar este recuento histórico que 
es importante porque a veces nuestra me
moria es amnéstica, de que esto no es nuevo, 
este fenómeno violento que vive Colombia. 
No nos olvidemos del ex Presidente Betancur. 
El ex Presidente Betancur con una aureola de 
humanista y de demócrata integral, llega a 
la Presidencia de la República con palomitas 
de paz muy bien dibujadas, palomitas que 
fueron ensangrentadas al año y medio de es
tar en la Casa de los Presidentes. Turbay con
cedió dos amnistías. Dos amnistías, una res
trictiva y la otra mucho más amplia que le 
permitió al final de su Gobierno dejar un 
gobierno sin estado de sitio. Belisario o el ex 
Presidente Betancur, apenas llega al Gobierno 
decreta una amnistía incondicional, incondi
cional en la acepción del mismo vocablo, sin 
restricciones de ninguna clase y muchos de 
los grupos alzados en armas se acogen a esa 
amnistía. Otros la miran con reserva, sin em
bargo, se piensa que él fue la panacea para 
lograr la paz en Colombia; pero no solamente 
se le dieron las amnistías, se les concedieron 
indultos, y el Presidente fue más allá. Estuvo 
en Madrid y se reunió en ese instante con los 
dos más importantes miembros de uno de los 
grupos que indudablemente tenían incidencia 
en la desestabilización de ese momento en 
Colombia. Y dialogó con ellos. Y la gente 
consideró que era un buen principio pero a 
la larga tampoco dio los resultados. Pero se
guimos el mismo plan. El país no se componía, 
la violencia continuaba como continúa hoy 
en día, entonces señor Ministro de Defensa, 
señor General Farud Yanine, que las expli
caciones que siempre los miembros de las 
Fuerzas Armadas de la Policía Nacional nos 
han dado para controlar todo este problema.

Primero, la falta de suficientes recursos 
presupuéstales para las Fuerzas Militares que 
le permitiera adquirir material bélico moder
no que las hiciera eficientes y capaces para 
acorralar y derrotar a la subversión y segundo 
que existía en la Procuraduría General de la 
Nación como institución una infiltración im
portante y grande de funcionarios que le ha
cían el juego a la subversión y a la delin
cuencia y que en consecuencia ponían contra 
a pared a las Fuerzas Militares y vivían 
sancionando a oficiales, suboficiales, funcio
narios medios, y de allí supuestamente se 
generó la desmoralización del cuerpo militar 
y la burocratización, porque señor Procurador 
para risa del país y desprestigio de la institu-
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cionalidad colombiana, si uno mira los repor
tes de los generales, coroneles, brigadieres 
generales, que han estado en los campos de 
batalla donde todos han sido troperos o san
cionados o han sido alejados del servicio y 
casi ninguno ha pasado a ser general de no 
sé cuántos soles de la República, con contadas 
excepciones y excepciones muy llamativas 
para el país que nosotros les damos todo su 
respaldo, pero es la verdad, entonces habrá 
resultado que esa burocratización ningún mi
litar o ninguno, no pero la mayoría les da 
temor ir a las zonas de combate porque ellos 
dicen que detrás de los morrales siempre anda 
un funcionario de la Procuraduría y yo eso sí 
lo creo señor Procurador, yo lo creo porque 
tengo pruebas concretas en mi Departamento, 
conozco el caso de una ciudad donde hay 8 
personas que la inteligencia militar sabe que 
son secuestradores y no se ha podido hacer 
nada porque están detrás o los Fiscales o la 
Procuraduría General de la Nación, supuesta
mente para defender los derechos humanos 
de unos criminales en segundo término señor 
Procurador me parece y ojalá yo esté equivo
cado en esta apreciación que es una simple 
apreciación que si me comprueban lo contra
rio aceptaré que en la época fatal de la 
Procuraduría de Jiménez Gómez, se come
tieron profundos errores en materia de la paz, 
y en el control que se hacia a los militares.

Yo tengo un registro más de 300 militares 
sancionados, militares que cometen algunos 
errores si hay que castigarlos, hay que san
cionarlos y hay que destituirlos, pero lo que 
yo no entiendo, es un grupo Unase que va al 
rescate de un secuestrado, un operativo in
minentemente militar y tenga que cargar en 
su morral con un señor de Fiscalía o de la 
Procuraduría para ver si al entrar al recinto 
donde está el secuestrado, rompen la puerta, 
lo desencadenan, lo matan, qué hacen con él 
así. No se piensa no ganar la guerra con la 
subversión, la guerra con la delincuencia; es 
que el problema no es solamente la subver
sión. La delincuencia común tiene azotado al 
país, es que hay que pararle bolas definitiva
mente a este problema. Pero es que pasamos 
de Jiménez Gómez a una persona que respeto 
mucho, a un profesional del Derecho, una 
persona importante indudablemente, el doctor 
Gómez Méndez, pero que desgraciadamente el 
insuceso del Palacio de Justicia donde murió 
su profesor, su tutor, lo llevó al convenci
miento de que el Ejército Nacional, las Fuer
zas Armadas y la Policía Nacional, eran los 
culpables de todo lo que ocurría en el Palacio 
de Justicia, y lo que yo entiendo desgracia
damente, algunas influencias familiares ex
ternas lo llevaron a ser un Procurador en 
contra de las Fuerzas Armadas y se cruzaron 
de brazos y eso ha generado todo este pro
blema y yo quiero que se hable con claridad 
General Yanine y Ministro de Defensa, por
que si esto que yo estoy diciendo aquí es 
mentira entonces los mentirosos son los 
señores militares de Colombia.

Finalmente, porque sé que es un tema donde 
quieren intervenir muchos Senadores, yo 
quiero frente al tema exclusivo de la subver
sión, frente al tema exclusivo de la guerrilla 
quiero hacer una propuesta que puede ser un 
poco desenfocada pero la voy a hacer porque 
el país necesita que se ventilen fórmulas ima
ginativas que la gente diga cosas, señor Mi
nistro de Gobierno, perdóneme, normalmente 
no soy una persona que utilizo términos vul
gares, pero voy a utilizar lo que los muchachos 
hoy en día dicen en la calle: “La gente está 
mamada de la violencia, la gente se cansó de 
los Serpas, de los Bej araños, la gente se cansó 
de las comisiones, la gente se cansó, no la 
tomen conmigo, de los muchachitos en la 
Presidencia de la República que creen que 
están jugando con soldaditos de plomo, se 
inventan teorías y fórmulas sobre la guerra 
y sobre la paz, que todos los días nos dictan 
conferencias que deben hacer, pero que no se 
han arrastrado el fundillo en las zonas de 
violencia, que no conocen qué es lo que ocurre 

en la zona de violencia y nos van a dar allá 
tratamiento como si estuviéramos pues, en 
una guerra entre dos bandos con los solda
ditos de plomo que le explico”.

Mi propuesta clara señor Ministro, es la 
siguiente: Que el Presidente de la República, 
como lo hizo además, éste es un tema que lo 
conoce muy bien el ex Presidente López Mi- 
chelsen, Eisenhower y su lema de campaña 
era que si ganaba las elecciones, no necesitaba 
intermediarios para hacer la paz con Corea, 
que si él ganaba la guerra, él iba a negociar 
la paz, en Corea, y se fue a Corea y la maj es
tad de los Estados Unidos no se perdió, ni se 
perdió la majestad de nadie, eso es una hipo
cresía, eso es un disfraz decirle al país que si 
el Presidente de la República o su Ministro de 
Defensa, o su Ministro de Gobierno se reúnen 
directamente con el señor Tirofijo y el señor 
Manuel Pérez, vamos a perder la dignidad, ahí 
no estamos perdiendo nada, necesitamos de 
una vez por todas acabar con los intermedia
rios, y acabar con estas comisiones que no 
van a ninguna parte y que unas veces tienen 
autoridad y a veces otras se las quitan. Tome
mos el toro por los cuernos señor Ministro de 
una vez por tedas, porque el país nos va a 
respaldar y ahí vamos a saber definitivamente 
qué es lo que quieren estos señores, porque 
si no ahí, definitivamente entonces lo que 
quiere mucha gran parte del pueblo colom
biano es la guerra total y frontal donde los 
presupuestos tendrán que recortarse en la 
parte social y dedicarle todo al armamento, a 
comprar municiones, a hacer de todo y que 
la gente entienda que es una guerra, que no 
es el Gobierno el que va a pelear con la gue
rrilla, ni es el Senado, el que va a pelear con 
la guerrilla somos todos los colombianos si 
queremos derrotarla a ella y a la delincuencia 
común. Gracias honorables Senadores.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora
Claudia Blum de Barberi:

Gracias señor citante, señor Presidente, se
ñores Ministros, señor Procurador y Fiscal: 
Celebro realmente que este debate tan impor
tante, se haya dado aquí en el Senado de la 
República, el país y el Congreso de Colombia 
lo estábamos reclamando, la inseguridad ya 
tocó fondo, hay una crisis total y el inmenso 
daño que se le está causando al país entero, 
las pérdidas económicas, las vidas humanas y 
esa estabilidad emocional, de los ciudadanos 
afectados por la sinrazón. Entonces señor 
citante yo me voy a permitir leer aquí una 
constancia en torno a este importantísimo 
tema que se está debatiendo hoy.

Con la venia de la Presidencia y del 
Orador, interpela la honorable Senadora 
Claudia Blum de Barberi, quien deja la 
siguiente constancia:

La suscrita Senadora Claudia Blum de Bar
beri, se permite dej ar en la sesión de hoy 5 de 
noviembre de 1992 la siguiente

Constancia.

Si la fortuna no le hubiera dado a Colombia 
una posición excepcional en el planeta, dos 
mares, recursos privilegiados, y la inmensa 
creatividad de su pueblo, probablemente ya 
hubiera desaparecido, como resultado de las 
calamidades que ha debido padecer.

Frente al primer problema nacional —la 
inseguridad— es hora de mirar las oportuni
dades que estamos perdiendo los colombianos 
por tolerar injustas formas de violencia. So
mos uno de los poquísimos países del mundo 
donde subsisten las guerrillas. Si le pusiéra
mos cifras a lo que estamos perdiendo en 
inversión extranjera, en importancia de tec
nología avanzada, en construcción de nuestra 
propia infraestructura y en educación de mi
llones de colombianos para una vida en des

arrollo y libertad, seguramente encontraría
mos que esa cifra es incalculable.

Son tres las formas distintas de cuantificar 
el daño inmenso que nos está haciendo la 
violencia: las pérdidas económicas, las vidas 
humanas y la estabilidad emocional de los 
ciudadanos afectados por la sinrazón.

¿Cuánto perdemos por no poder disponer 
de una agricultura y una ganadería produc
tiva? ¿A qué suma asciende lo que dejamos 
de ganar por no tener una industria de mayor 
avanzada, con alta tecnificación y plena ca
pacidad exportadora? ¿Cuánto dejamos de 
percibir por no tener la capacidad de ma
niobra necesaria para desarrollar de una vez 
por todas la infraestructura básica nacional? 
¿Cuáles son los perjuicios por no poder tran
sitar libremente los productos por nuestro 
territorio? ¿Cuándo volverán a fluir sin ame
nazas los combustibles por los oleoductos?

Si esto tiene que ver con los bienes, lo que 
toca con las vidas humanas desaparecidas y 
el inmenso lastre de lesionados e inválidos de 
por vida, hace todavía más dramático el cua
dro de nuestra realidad. ¿Sabemos cuántos 
colombianos han muerto bajo las armas ase
sinas? El costo humano es altísimo y por eso 
es hora de comprometer a toda la sociedad 
para erradicar de una vez por todas la vio
lencia.

Si comparamos el costo de extirpar el fla
gelo de la guerrilla y otras formas de violencia 
contra los inmensos beneficios que nos traería 
a los colombianos vivir en paz, comprendere
mos que cualquier inversión en ese campo 
sería plenamente explicable. La pregunta para 
los señores Ministros es clara: ¿Cuánto esta
mos invirtiendo actualmente en la lucha para 
la seguridad y cuánto será necesario que nos 
comprometamos para hacer desaparecer la 
guerrilla y las demás formas de agresión? 
¿Podríamos calcular una cifra de lo que ga
naríamos si viviéramos en paz?

Quiero manifestar mi preocupación porque 
se convierta en la tarea prioritaria de la Na
ción el rescate de la seguridad. Garantizar paz 
y proteger la infraestructura productiva de la 
República será menos costoso que continuar 
perdiendo lo logrado y dejando escapar opor
tunidades de vida y recursos.

Es significativo lo expresado por Rudiger 
Donrbusch, asesor económico del nuevo Pre
sidente de los Estados Unidos, Bill Clinton, 
cuando afirmó durante su reciente visita al 
país que para permitir el regreso de los in
versionistas, el Gobierno debe hacer mayores 
esfuerzos para erradicar la violencia. También 
estamos de acuerdo con el Ministro de Defen
sa cuando afirma que “no es sólo a través de 
la fuerza pública como se busca la paz”. Com
partimos su pensamiento cuando dice que los 
colombianos debemos decir no más a la gue
rrilla y no conciliar con ella. Ese debe ser un 
compromiso de toda la sociedad civil, de las 
fuerzas vivas, de la juventud, de la mujer.

La obstinada terquedad de quienes han 
convertido la violencia en una forma de vida 
debe ser respondida por toda la comunidad. 
Es hora de hacer retornar el Estado de Dere
cho mediante las armas de la República y el 
respaldo eficiente a las mismas de la inmensa 
mayoría de los colombianos que queremos la 
paz. Debemos comprender que se nos ha 
planteado un reto de guerra. El protagonismo 
de la paz debemos asumirlo quienes la ama
mos y creemos en ella. Los colombianos debe
mos levantarnos para crear un futuro cercano 
sin violencia. La paz y la seguridad deberían 
ser definición nacional. Y la derrota de los 
violentos un propósito urgente de toda la 
Nación.

Presentado en el Senado de la República, 
por:

Claudia Blum de Barberi
Senadora de la República.

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 5 de 1992.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora
María Izquierdo:

Para felicitar al citante de este debate por
que cuando intervine en un principio le dije 
claramente a los citantes como a usted doctor 
Joselito, que este debate era prioritario para 
el país no volviéndolo un carnaval como lo 
volvió la Cámara sino un debate serio, sensato 
organizado, donde se saquen conclusiones y 
donde el Gobierno tome desde ya los correc
tivos de un fracaso total; fracasaron los con
sejeros de paz, si fracasaron los consejeros de 
paz que nos digan claramente cuál va a ser el 

' camino si el Gobierno sigue cometiendo erro
res económicos como creer de mayor prioridad 
el refinanciar Carbocol o el Banco del Comer
cio mientras los campos y la agricultura re
ciben los productos subsidiados que llegan 
a manos rotas por Venezuela y demás países 
es que el propio Gobierno con sus errores eco
nómicos se ha convertido en el caldo de cul
tivo de una situación social alarmante, ya da 
vergüenza y pena llegar a los campos boya- 
censes, o a los campos del Cesar, o a los cam
pos de Casanare, donde el petróleo lo único 
que nos ha traído ha sido violencia y tristeza. 
Y el Gobierno sigue equivocándose. Por eso 
señor Ministro de Gobierno y señor Ministro 
de Defensa, queremos una realidad clara. De
bates como el hoy planteado, por el Senador 
José Guerra, aquí estamos sentados, que us
tedes den soluciones veraces y reales, a una 
situación que no resiste más. Que los alcaldes 
en el país, en lugar de hacer piscinas en 
Arauca, que causan odio y angustia al pueblo 
que las ve, o alcaldes simplemente colocán
dose medallones, se dediquen a combatir la 
inseguridad y a crear un campo social que dé 
desde ya las garantías al pueblo de que se 
siente mejor con el sistema y no contra el 
sistema. Qué tal ésta, que hoy en día el señor 
Procurador en un documento nos dice que ya 
no va a poder ni vigilar a los gobernadores, 
ni a los alcaldes, ni a nadie. O sea, la desor
ganización y la corrupción total. Pues la co
rrupción también es caldo de cultivo en estas 
circunstancias de la situación en que estamos. 
Es que vamos a seguir un año más de apagón 
y no hay uno solo de los culpables en la cárcel, 
y eso es también un caldo de cultivo para una 
subversión. Y para la realidad de la insegu
ridad en la ciudad capital, en Barranquilla, 
en Cali, en Medellín y en todos los pueblos 
de mi tierra. Por ello yo avalo muy clara
mente, señor Procurador, que en temas de 
tanta delicadeza no nos enfrentemos a que 
usted nos coloque ante la opinión pública para 
que definamos a punta de cartas y de ame
nazas, unos estados de excepción. Con la in
teligencia que a usted lo ha caracterizado, que 
lo conozco desde sus épocas de gran profesor 
y de jurista excelso, actúen como deben ac
tuar, con sensatez, no con la insensatez de 
mandar unas cartas que se conviertan en un 
momento dado en circunstancias de presión 
de la guerrilla contra el Congreso. En este 
momento se requiere, señor Procurador, señor 
Ministro de Defensa, que organicemos desde 
ya una serie de medidas de orden jurídico 
señor Ministro de Gobierno, de orden proce- 
dimental, pero ya los colombianos estamos 
cansados, hartos de ver que la generación 
nuestra, ha sido una generación incapaz de 
producir paz, de producir decencia y honora
bilidad en las costumbres públicas, de com
batir la corrupción, de combatir los favori
tismos económicos y los monopolios de las 
grandes familias, que sólo vienen a cobrar las 
rentas, a base de la pobreza del pueblo co
lombiano.

¿Dónde está señor Ministro de Gobierno, la 
ley de los monopolios? No se atrevió un go
bierno de mi partido a presentarla. Esas son 
las medidas que necesitamos. Porque así como 
vamos, vamos mal. Entonces, con todo el 
carácter del doctor José, de todos los que van 
a intervenir en este debate, aquí es donde con 
seriedad queremos una evaluación del gasto 

militar que nos digan la verdad, porque nin
guna plata alcanza, pero tampoco no hay 
ninguna solución si no la hay por las armas 
que nos digan las medidas sociales, que nos 
digan las medidas que se deben tomar de 
orden económico urgente para que la gente 
allí donde está yéndose de los campos a la 
guerrilla porque eso está sucediendo, a uno se 
lo cuenta la gente, uno ve en los ojos de la 
gente la desesperación, qué tal en mi tierra 
cuando el señor Ministro Hommes le dice a los 
que siembran cebada que dejen de sembrarla 
y hace 140 años sembraban cebada, pues allá 
están ya con la guerrilla. Qué más se ponen 
a hacer si esos campos no dan más, esas son 
las medidas torpes que un gobierno no puede 
implementar, por ello en la tarde de hoy cele
bro la presencia de los Senadores de la Repú
blica, la presencia del Gobierno y hagamos 
algo por Colombia, porque estamos cansados 
de frases históricas, de figuras televisivas, de 
gran parafernalia en la prensa y en la radio, 
que no conduce a nada, tengamos el ejemplo 
de Estados Unidos, allí la gente votó pensando 
en su bolsillo. Yo me iré con el candidato 
presidencial que garantice no una paz babosa 
sino una paz de verdad para mi país.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador
Hernán Motta Motta:

Muchísimas gracias señor Presidente. En 
consideración a la importancia nacional del 
debate que ha sido promovido y en considera
ción al momento político que atraviesa el país 
que demanda de una serena lucidez y de cla
ridad, yo me permito proponer a la Mesa 
Directiva que sin perjuicio de la intervención 
de los Senadores citantes, se permita la in
tervención al menos de un vocero de cada 
fuerza política, al menos de un vocero que 
tiene representación en el Senado de la Re
pública para fijarle metas; nuestras opiniones 
en relación con el debate se trata de eso 
señor Presidente.

Retoma el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador
José Guerra de la Espriella:

Para finalizar, no quisiera terminar sin 
hacer referencia al comunicado que ayer nos 
llegó de la Coordinadora Nacional Guerrillera, 
comunicado extenso de 9 páginas, tuve la 
oportunidad de leerlo anoche • con deteni
miento, realmente para los Senadores que no 
han tenido la oportunidad vale la pena de 
hacer una reflexión sobre ello, porque a pesar 
de que no hay una amenaza directa, una clara 
interpretación de qué puede haber en el tras
fondo una amenaza criminal contra el Con
greso de la República, sí quiero llamara pode
rosamente la atención y yo sé que ellos nos van 
a tener que escuchar de que estamos en un país 
donde existe la libertad de opinión, la libertad 
de movilización, la libertad de medios de co
municación y de prensa, si yo pienso qué mal 
le harían al país más de lo que le han hecho 
de tratar de acobardar, de tratar de acorralar 
de amenazar al Congreso de Colombia. Yo 
pienso que cuando el Estado colombiano y 
su Gobierno detienen a una persona, la detie
nen por sus opiniones, pero no como ellos la 
detiene por la forma como pretenden imponer 
sus opiniones, entonces mal haría de tratar 
de lanzar sobre el Congreso de Colombia una 
velada amenaza. El contenido de esa comuni
cación tiene unos interesantes aspectos que 
valdría la pena analizar en el Congreso de 
Colombia, tienen que ver con la política social 
con la política económica, tienen que ver 
indudablemente con el futuro del país, pero 
de allí pasar a poner al Congreso de Colombia 
de que tiene que legislar de acuerdo con unos 
intereses particulares, yo sí pienso que es muy 
grave y grave para el Congreso. Por eso quiero 
finalizar diciéndole que en un país puede 
haber orden sin libertad, pero no libertad sin 
orden.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador citante Ger
mán Hernández Aguilera.

Palabras del honorable Senador
Germán Hernández Aguilera:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de Ja palabra el honorable Senador 
Germán Hernández Aguilera.

Señor Presidente, honorables Senadores, se
ñores Ministros, señor Procurador, señor Fis
cal, señores miembros de las Fuerzas Ar
madas, de verdad que a mí me complace 
sobre manera que el Senado haya tomado 
la decisión de realizar este debate, porque 
pienso que el problema más delicado que 
atraviesa hoy en día el país es el problema de 
la violencia, es el problema de la alteración 
permanente del orden público en forma gra
ve y estábamos en mora en hacer este debate.

La semana pasada circunstancialmente se 
inició cuando el Senador Palacio presentaba 
una proposición con respecto a la difícil si
tuación con la cual atraviesa el Urabá y a 
raíz del asesinato de un alcalde de esta re
gión, ese fue el florero de Llórente que ha
bría de abrir el debate nacional sobre el 
problema diría yo, no de la paz, sino de la 
guerra que estamos viviendo por que no po
demos seguir siendo ciegos y no entender ni 
aceptar que le ha declarado la guerra al 
Estado colombiano y que en virtud de esa 
declaratoria nosotros el Congreso de la Re
pública somos Estado.

Ustedes señores Ministros como Gobierno 
también son Estados. Ustedes señor Procu
rador, el señor Fiscal, las Fuerzas Armadas 
de ahí que este debate tenga como finalidad 
no hacerle un enjuiciamiento a las Fuerzas 
Armadas ni a la Procuraduría ni al Gobierno, 
menos al Congreso a quien se ha querido tra
tar de responsabilizar a última hora como 
causa de la violencia que vive el país sino 
que tratemos con toda seriedad y a concien
cia una serie de reflexiones para que en 
forma conjunta le busquemos una salidad a 
este conflicto yo me voy a permitir señor 
Presidente recordar algunas cifras que pienso 
que ya la mayoría de ustedes la conocen, pero 
que me parece que es bueno recordarlas.

Quiero referirme a mi tierra que es el Lla
no, que es media Colombia en la Orinoquia. 
Honorables Senadores cuando terminó el Go
bierno de Turbay habían 3 frentes de las Farc, 
el 19, el 79 y el 16 y había en alguna región 
santandereana cerca al límite con Arauca un 
reducto del Ejército de Liberación Nacional, 
compuesto aproximadamente por 50 hombres 
en vías de extinción, casi aniquilado y en 
1986 cuando terminó el Gobierno de Belisario 
Betancur, el Llano contaba con 11 frentes de 
las Farc, en 4 años se triplicaron los efectivos 
en esa media Colombia de estos grupos ar
mados, además se había vuelto a reorganizar 
el Ejército de Liberación Nacional contó con 
la buena suerte de que ahí donde estaban 
ubicados esos 50 hombres por ahí pasaba el 
oleoducto de Caño Limón a Coveñas y apro
vechan esa situación y la necesidad urgente 
de construir ese oleoducto, extorsionaron a 
una transnacional y lograron la financiación 
necesaria para volver a convertirse en una 
fuerza importante de carácter armado.

En 1990, cuando terminó el gobierno de 
Barco, habían 15 frentes más y hoy se man
tienen esos 15 frentes operando en Casanare, 
en el Vichada, en el Guainía en el Guaviare, 
en el Vaupés, regiones apartadas del país 
donde no había violencia, donde no había 
presencia de los grupos armados. Y casi po
díamos decir sin temor a equivocarnos, que 
la mayor parte de la Orinoquia la están con
trolando los grupos alzados en armas.

Hoy nacionalmente lo saben ustedes mejor 
que yo, que tienen las estadísticas a la mano, 
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hay aproximadamente 63 o 65 frentes de las 
Farc y no sé cuántas comisiones del Ejército 
de Liberación Nacional, cuya organización 
aún no ha sido todavía determinada ni si
quiera por los cuerpos de inteligencia de la 
Nación. Y desde luego 'eso representa aproxi
madamente unos 10.000 alzados en armas, si 
me equivoco, les pido que me excusen, que me 
rectifiquen; unos 6.000 o 7.000 hombres de 
las Farc, unos 2.500 a 3.000 del Ejército de 
Liberación Nacional, y 10.000 hombres, hono
rables Senadores, alzados en armas, tienen 
en jaque a toda una pación, tienen acorra
lado a 30 millones de colombianos. Nos tienen 
en jaque a toda una ¿ación, con una fuerza 
pública aproximadamente de 80.000 soldados 
y tal vez 60 o 70.000 policías, sin contar los 
agentes del DAS.

Nos tienen acorralados, acobardados y ame
drentados, porque no e > un secreto para nadie 
decir que este debate lo estamos haciendo 
con temor. Siempre he dicho que cada quien 
es dueño de su propio miedo y que esa situa
ción hay que respetadla, y que a todos nos 
da miedo.

Lo que ocurre es que i a unos se les nota y a 
otros no, y este debat; o el participar en él 
implica riesgos. Yo me había hecho la pro
mesa señor Presidente de no volver a inter
venir en esta materia de orden público, por
que la última vez que lo hice en la Cámara de 
Representantes hace años, al otro día se 
me tildó de paramilita:, se me tildó de auspi- 
ciador de las autodefensas y lo menos que se 
decía era que yo era el organizador del sica- 
riato en el Departam rnto del Meta y desde 
luego entiendo, que es i es una estrategia que 
utilizan los grupos a zados en armas para 
tratar de acorralarnos para ponernos contra 
la espada y la paree a quienes de pronto 
continúan, nos paramos a decir algunas cosas 
sobre el orden público todo este crecimiento 
de los grupos alzados ón armas.

Senadores, señor Presidente, señores Mi
nistros, saben usteles jue obedecen a 2 cosas, 
obedece a una estrati gia que diseñó el Go
bierno de ese entonces el doctor Belisario Be- 
tancur para dialogar z buscar la paz, buscar 
la convivencia entre 1¡ >s colombianos a través 
de un acuerdo y el G obierno, tengo la con
vicción que lo hizo de buena fe pero quienes 
participaron en ese jroceso no actuaron de 
buena manera, no hubo buena fe, no hubo 
sinceridad y desafortunadamente el Gobier
no ha venido pecandc de ingenuo en ese as
pecto y esa ingenuidad la han utilizado los 
grupos alzados en armas desde luego para 
crecer.

Con la venia de la Pr ¡sidencia y del orador, 
interpela el honora >le Senador
Luis Fernando Londoño Capurro:

Muchas gracias honorable Senador, con la 
venia de la Presidenci i, muy brevemente qui
siera referirme al tenja que nos ocupa. Indu
dablemente es de la) mayor trascendencia, 
usted ha dicho algo con valor civil que lo 
caracteriza, el Senado de la República debe 
tratar un tema tan ¡ ensible para Colombia, 
el Senado de la República ya aprobó la ley 
antisecuestro precisar lente como una demos
tración -clara de que nosotros estamos en la 
obligación e intervenir dentro de nuestras 
funciones en todo aquello que constituya la 
defensa de la ciudadanía, la defensa de los 
derechos humanos, la defensa de nuestras 
instituciones democráticas y por ello hoy nos 
estamos refiriendo de nuevo a la inseguridad, 
a esa violencia que azota al país y que ha 
llegado a extremos inconcebibles con el pro
pósito fundamental de encontrar entre todos 
los organismos del estado una fórmula que 
nos permita enfrentar con eficacia y eficien
cia este flagelo que azota nuestra querida pa
tria, pero hoy, lo que usted está planteando 
honorable Senador Hernández es muy impor
tante; el Senador José Guerra de la Espriella 
hizo historia sobre lo que ha sido la violencia 

en Colombia pero quizá faltó precisar como 
usted lo está haciendo, que la delincuencia 
política en nuestro país prácticamente se 
acabó, que después de la perestroika todos 
estos grupos alzados en armas o los grupos 
subversivos no tiene móviles ideológicos, que 
están demostrado en nuestro país que los 
ideales bellos son exclusivamente económicos, 
que ellos están dedicados exclusivamente re
pito al negocio, al secuestro, a la extorsión, al 
asalto, a la coca o a la amapola, y por lo 
tanto no lo podemos considerar como en el 
pasado; los consideramos como delincuentes 
políticos por ello hay que darle el tratamiento 
de delincuentes comunes y este es un tema 
señor Ministro de Defensa, señor Procurador 
General de la Nación, señor Ministro de Go
bierno y señor Fiscal General de la Nación, 
que vale la pena analizar en este importante 
debate.

Considera el Estado colombiano que los gru
pos alzados en armas corresponden a un 
fenómeno de delincuencia política o es ya 
suficiente la demostración que ellos han he
cho para considerarlo como delincuentes co
munes y por lo tanto darles un tratamiento 
como se lo merecen como delincuentes co
munes.

Esta guerra a la cual se refiere el Senador 
Hernández, que ha sido prácticamente decla
rada por ellos yo no sé si el Estado colombia
no está en capacidad de ganarla y esa es 
quizás el gran interrogante que han formula
do diferentes Senadores en este debate, las 
Fuerzas Armadas de Colombia que han tenido 
siempre nuestra solidaridad porque han de
fendido las instituciones republicanas a través 
de la historia de Colombia, porque han defen
dido la libertad y el orden en nuestro país 
deben tener también en el día de hoy nuestra 
expresión de solidaridad, pero obviamente 
que dentro del espíritu que caracteriza la in
tervención del Senador Hernández, debemos 
preguntarnos con toda franqueza, debemos 
preguntarle al Ministro de la Defensa y a 
las Fuerzas Armadas en general ¿qué pasa?, 
¿están en capacidad de enfrentar la subver
sión?, ¿están en capacidad de librar la bata
lla contra la guerrilla que está azotando 
todos los rincones de Colombia, es simple
mente un problema de recursos económicos 
para la compra de armas, de recurso humano o 
por la falta de profesionalización o por la 
falta de capacidad o de ganas de las Fuerzas 
Armadas actúen como el país está esperando 
y como el Congreso de la República debe estar 
dispuesto a apoyarlas para tal efecto, el sín
drome de la Procuraduría a que se ha refe
rido el señor Procurador General de la Nación 
existe, es que el problema de la defensa de 
los derechos humanos constituye un factor 
de perturbación para la acción de las Fuerzas 
Armadas, es que Amnistía Internacional está 
actuando de nuevo en Colombia como todos 
sabemos que lo saben hacer para la América 
Latina, que existen en Washington todas es
tas organizaciones que en el pasado denun
ciaban en todos los foros internacionales al 
Gobierno colombiano y a las Fuerzas Arma
das más concretamente, de este país como 
estuviesen violando abiertamente los dere
chos humanos todos los segundos, todos los 
minutos y todas las horas de cada día, porque 
en ese entonces se estaba ganando la guerra 
frente a la subversión, porque en ese enton
ces, el número de grupos alzados en armas 
era muy inferior al que tenemos actualmente 
como bien lo señalará ahora el Senador Her
nández.

Este tipo de denuncias, esas cantidades 
realmente sorprendentes existen todavía en 
los diferentes países del mundo sobre viola
ción de derechos humanos. En Colombia tiene 
la Procuraduría General de la Nación de
nuncias en cantidades importantes sobre vio
lación de derechos humanos por parte de las 
Fuerzas Armadas, pregunto yo por qué Am
nistía Internacional, a no ser que el señor 
Procurador tenga una información distinta, 

no aparece ahora en Colombia, no aparece 
ahora en Colombia, no aparece en las denun
cias de Amnistía Internacional pero en otras 
épocas cuando las Fuerzas Armadas, tenían 
minimizada la guerrilla colombiana, Amnis
tía Internacional estaba muy preocupada por 
la violación de los derechos humanos en Cuba 
donde existe el Paredón, y ellos no se preocu
pan por la violación de los derechos humanos 
de los campesinos como lo decía muy bien el 
Senador Alberto Montoya, ellos sí se preocu
pan cuando en Colombia las Fuerzas Arma
das, el Gobierno colombiano que está en la 
obligación de velar por la vida, honra y bienes 
de los ciudadanos actúan con eficiencia y efi
cacia, como son capaces de hacerlo pero quizá 
ahora existe también señor Ministro de Go
bierno, señor Ministro de Defensa y señor 
Procurador General de la Nación, una falta 
de coordinación al interior del Estado colom
biano, una falta de coordinación entre ios 
distintos órganos del Estado, me parece que 
nosotros debemos estar dispuestos por lo tan
to a apoyar decididamente la política del Go
bierno frente a la subversión para acabar con 
la violencia que azota a nuestro país, apoyar 
la política de la Procuraduría General de la 
Nación en defensa de los derechos humanos, 
pero considerando la realidad que está vivien
do el país, si es que existen de veras una gue
rra declarada, si es que estamos en guerra por 
lo tanto darle un tratamiento de guerra a la 
situación que estamos comentando en ello el 
Congreso de la República y concretamente el 
Senado está en la obligación de ser solidario 
con la coordinación entre todos los órganos 
del Estado para que haya una estrategia que 
todos apoyemos decididamente y podamos de 
esa manera tener éxito en la batalla que de
bemos librar. Muchas gracias.

Recobra el uso de la palabra el 
honorable Senador
Germán Hernández Aguilera:

Decía, que el diálogo que se inició en el 
gobierno de Betancur que da una fe, el Go
bierno lo entendía como una estrategia para 
buscar la paz al tiempo que los alzados en 
armas lo entendían como estrategia para 
crecer y proseguir en la búsqueda de sus ob
jetivos como es el acceso al poder y claro, 
frente a la ingenuidad del Gobierno crecie
ron, además crecieron porque se fortalecieron 
económicamente, ya lo decía hace un mo
mento, el Ejército de Liberación Nacional 
casi en vías de extinción fue fortalecido eco
nómicamente por una transnacional que tu
vo que construir el oleoducto y yo me pre
gunto cual fue la actitud del Gobierno frente 
a esta empresa que dejando de lado los inte
reses del país refinanció a ese grupo que hoy 
en día se ha convertido en el Frankenstein 
colombiano, hubo alguna sanción, hubo algu
na investigación contra esta empresa. Crecie
ron, porque fueron fortalecidos económica
mente con las compañías petroleras y han 
sido financiados con las compañías que ex
plotan el carbón porque uno lo ve a diario en 
los periódicos y en la televisora nacional 
donde se demostraba cómo en la Costa Nor
te cada tonelada de carbón que explotada 
tiene que pagar un impuesto de 300 o 400 
pesos con destino a los grupos alzados en 
armas y crecieron porque ambos utilizan los 
dos grupos importantes armados en el país la 
extorsión el secuestro y el chantaje y no en
tiendo todavía porque nosotros legislamos 
contra el secuestro y no legislamos contra la 
extorsión que también da más o menos los 
mismos dividendos.

Se financiaron desde luego y se siguen fi
nanciando porque tienen un impuesto a la 
cerveza, le tienen un impuesto a las fábricas 
de gaseosa y además porque se dedicaron al 
menos una de esas organizaciones al cultivo 
de la coca y al cultivo de la amapola.

De manera señores Senadores, señor Presi
dente, señores Ministros, que estamos frente 
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a una organización de tipo militar que busca 
el poder y que es supremamente rica, son 
unas organizaciones que tienen dinero. Yo 
me atrevería a decir casi, que es la guerrilla 
más rica del mundo a la que está enfrentado 
al Estado colombiano. Y desde luego, no veo, 
y quisiera saber si podemos hacer algo, señor 
Ministro, señor Procurador, señor General.

De acuerdo a los informes se dice que por 
sólo secuestros se recaudan 150.000 millones al 
año. 150.000 millones de pesos es mucho di
nero para que los carguen en los bolsillos los 
grupos alzados en armas.

Deben estar ubicados en algún sitio y lo que 
no entendemos o quisiéramos saber si no se 
puede establecer o diseñar algún mecanismo 
para hacerle el seguimiento, de la misma ma
nera como se le ha hecho el seguimiento a 
los dineros provenientes del narcotráfico.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador
Luis Guillermo Giraldo Hurtado:

Yo solamente quería recabar en lo que us
ted dijo Senador Germán Hernández, en re
lación con la compañía que econtró la gran 
cantidad de reservas petrolíferas en el campo 
de Caño Limón, hay un artículo de Francisco 
José Chona, ex Presidente de Ecopetrol, pu
blicado en Magazín Diplomático en el año de 
1990, en el cual, uno de los más altos funcio
narios en materia petrolera o petrolífera en 
el país, hace el siguiente recuento histórico 
de lo que fue el caso con la OXI.

La compañía descubrió esos yacimientos 
no los puso en conocimiento del Gobierno co
lombiano. Sin embargo, como estaba atrave
sando una situación financiera muy difícil, 
hizo un gran escándalo en la prensa norte
americana con el objeto de que sus acciones 
en la bolsa de valores de ese país, subieran. 
El Gobierno colombiano se vino a enterar de 
que se había descubierto ese campo petrole
ro, porque el Embajador de Colombia en 
Washington mandó una comunicación pi
diéndole al Gobierno colombiano que le die
ran informaciones para ver cómo manejaba 
él el tema en los Estados Unidos, o sea que 
si no hace esa propaganda la compañía y si 
el Embajador de Colombia en Washington no 
pone ál Gobierno sobre aviso de que se había 
descubierto ese campo petrolífero, a lo mejor 
todavía no se había entrado el Gobierno co
lombiano.

Pero lo grave de eso es que la OXI en su 
interés por explotar rápidamente el campo 
petrolífero, comenzó inmediatamente en 1983 
a construir el oleoducto Caño Limón - Cove- 
ñas, todos los pasos indican que los funciona
rios del Gobierno colombiano favorecieron a 
la OXI en ese tránsito de construir rápida
mente ese oleoducto, hay un señor que fue 
Viceprocurador que estuvo como dicen los ju
ristas, encartado porque le ayudó, nada me
nos que a los guerrilleros del Ejército de 
Liberación Nacional a negociar con esa com
pañía el pago de grandes sumas de millones 
de dólares con el objeto de que permitiera la 
construcción de nuevos oleoductos y la más 
grave es, la mayoría de los funcionarios de 
Ecopetrol y del Ministerio de Minas y Petró
leos o Ministerio de Minas y Energía, se pu
sieron de parte de la compañía, fueron no 
solamente cómplices auxiliadores que propi
ciaran el pago de esas sumas al Ejército de 
Liberación Nacional, más sin embargo, de eso 
no se sabe nada, de lo único que sabemos ho
norables Senadores, es de que una vez recibi
das las sumas por la construcción del oleo
ducto es el principal blanco del Ejército de 
Liberación Nacional, o sea, que frente a nue
vos campos petrolíferos y agradeciéndole su 
interpelación y agradeciéndole su venia señor 
Presidente, espero que este Gobierno y los 
que vengan, pongan más atención para que 
no volvamos a producir en cusiana y en otras 
partes nuevos y temibles ejércitos de libera

ción nacional. Muchas gracias honorables 
Senadores.

Retoma el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador
Germán Hernández Aguilera:

Le decía señor Presidente, y yo quisiera sa
ber señor Fiscal, señor Procurador si es que 
es imposible diseñar un mecanismo para ha
cerle el seguimiento a esos dineros porque yo 
pienso que si utilizamos la misma estrategia 
que ellos están utilizando para poner contra 
la espada y la pared al país, nosotros logra
mos derrotarlos, o sea el bloque económico.

Ellos están estrangulando los medios de la 
producción por eso extorsionan a los agricul
tores y ya los industriales del agro no quieren 
ir al campo, por eso secuestran y extorsionan 
a los representantes de las grandes industrias, 
porque saben que estrangulando los medios de 
producción y causándole problemas de tipo 
económico al país la voladura de los oleoduc
tos, con el bloqueo de las carreteras, con las 
voladuras de las torres eléctricas, ellos van 
bloqueando en forma lenta sistemática pero 
segura y cada vez mayor al Estado colom
biano. Yo pienso que se debía pensar en un 
mecanismo similar para tratar de buscar el 
bloqueo económico de los grupos alzados en 
armas y tengo la convicción que si se logra 
establecer ese mecanismo vamos a poder tam
bién bloquear a los grupos alzados en armas.

Yo sé señor Fiscal, usted que se ha conver
tido en la nueva esperanza de los colombia
nos frente a la lucha contra el delito y el cri
men organizado y que ha logrado avanzar en 
esa lucha contra la impunidad y su sabiduría 
y conjuntamente con las demás Ramas del 
Poder encontrarán esos mecanismos que tan
to lo requiere hoy en día el país.

Desde luego yo pienso que ese proceso que 
se inició en el 82 ha tenido aspectos mucho 
más negativos que positivos pero ha habido 
cosas positivas y una de las cosas positivas 
es la reincorporación de la vida civil del M-19, 
y de verdad que nos complace tener aquí en 
el Senado de la República, a voceros de ese 
movimiento y de igual manera a voceros del 
EPL, porque entendieron que aquí en el Se
nado y sin las armas también se podía luchar 
por los problemas del país; pero eso se logró 
por una razón clara, porque ustedes los del 
M-19 y los del Ejército de Liberación Nacional, 
hablaron y actuaron con sinceridad y en us
tedes había una voluntad clara política de 
paz que es lo que no ha ocurrido con los gru
pos a los cuáles me he referido. Y luego, como 
el diálogo sin cese al fuego no funcionó con 
estos movimientos, el actual Gobierno diseñó 
con una nueva estrategia que era práctica
mente alguna con algunas variantes, y acep
tó el diálogo con acciones bélicas, o sea el 
diálogo en medio de la guerra y de verdad 
que eso no nos ha dado buenos resultados y 
nos hemos visto los colombianos enredados en 
un círculo vicioso en el que hay diálogos con 
acciones bélicas y de pronto se produce un 
acto terrorista que conmueve la conciencia 
nacional y se rompen esos diálogos o se sus
penden.

Hace un año el atentado contra el Presi
dente del Congreso de la República, el doctor 
Aurelio Iragorri Hormaza y se suspendieron 
los diálogos de Caracas y vino la presión y 
posteriormente el recrudecimiento de la vio
lencia y entonces el Gobierno le dice a los 
alzados en armas, así no se puede dialogar, 
no hay las condiciones necesarias para sen
tarse de nuevo a las mesas de las conversa
ciones, y los alzados en armas que saben por 
dónde van y saben lo que hacen le bajan a 
la temperatura en su lucha y vuelven a sen
tarse de nuevo en México, en Tlaxcala, y vol
vemos a empezar el diálogo en medio de la 
guerra hasta que se produce otro acto terro
rista el asesinato de Argelino Durán Quintero 

y entonces volvemos de nuevo a suspender los 
diálogos y estamos en la misma etapa otra 
vez, arremetida de los grupos alzados en ar
mas con una escalada terrorista contra las 
empresas de transporte, para tratar de pre
sionar de nuevo el diálogo con el Gobierno y 
el Gobierno vuelve y les dice no hay condicio
nes para el diálogo pero si se portan bien, 
volvemos de nuevo a sentarnos.

Pienso, señor Presidente, que este proble
ma del orden público que se ha visto alterado 
en forma grave en los últimos días, merece 
que se analice con mucha seriedad y que se 
piense de una vez por todas en un cambio de 
estrategia porque la verdad es que las que 
hemos utilizado hasta el momento no han 
dado buenos resultados. Llevamos 10 años 
utilizando la misma estrategia, y de verdad 
que no hemos logrado nada, absolutamente 
nada, son pocos los aspectos positivos como 
lo decía antes hace un momento, antes por el 
contrario vemos con angustia cómo avanza 
hace 15 años el problema de la violencia y de 
la subversión, era un problema en los Puebli
tos por allá en el Meta, en Vista Hermosa, en 
Caquetá o en el Sarare, era rural, era perifé
rico y no amenazaba la estabilidad del país, 
hoy en día ha avanzado y es una violencia 
concéntrica, múltiple que la encontramos en 
casi todo el territorio nacional y que amenaza 
seriamente la estabilidad del país. Yo entien
do perfectamente por qué están atemorizados 
los habitantes de Bogotá y de los grandes 
centros urbanos porque ahora ha llegado la 
violencia también a esos centros urbanos y 
vimos hace poco cómo a Cúcuta lo paralizó 
un grupo enfrentado en las calles a la Fuer
za Pública y vimos cómo aquí en Bogotá sa
lieron y quemaron 13 buses y actuaciones 
similares las vemos a cada momento en Me- 
dellín y en Bucaramanga.

Nosotros señor Presidente, señores Minis
tros y honorables Senadores, los que venimos 
del Llano y más concretamente del Departa
mento del Meta, estamos viviendo esa fun
ción desde hace 15 años, ese el pan nuestro de 
cada día y ya casi que no nos quedan amigos 
por enterrar porque han sido víctimas de la 
violencia que está acabando con este país.

Señor Presidente, señores Ministros, lo más 
grave de todo lo anterior es que nos estamos 
acostumbrando a este tipo de violencia y es
tamos empezando a convivir con los grupos 
alzados en armas y esa convivencia, señor 
Presidente, señores Ministros, esa conviven
cia, yo tengo la absoluta convicción de que 
no es voluntaria, esa convivencia se produce 
por la intimidación de que son víctimas las 
gentes de las regiones apartadas de la capital 
de la República y del país.

Esa convivencia obedece a la falta de pre
sencia del Estado colombiano en el campo 
por eso no es extraño leer los reportajes y ver 
como los contratistas de las otras regiones del 
país donde los grupos alzados en armas tie
nen un dominio territorial tienen que pagarle 
un impuesto que sirve también para financiar 
esos grupos cuando van a ejecutar algún con
trato que les asigna un departamento, muni
cipio o la Nación y desde luego yo pienso que 
hay que diseñar señor Ministro, señores Ge
nerales, señor Procurador también, los me
canismos necesarios para eliminar esa convi
vencia, porque mientras no la eliminemos 
va a ser supremamente difícil que nosotros o 
el Estado colombiano logre salir airoso en este 
conflicto.

Pienso, señor Presidente, que la Senadora 
Claudia Blum tenía razón, este problema ha 
empezado a tocar fondo y desde luego se hace 
urgente que el Gobierno conjuntamente con 
el Congreso, con la Procuraduría, con la Fis
calía General de la Nación, con los medios de 
comunicación, todo el Estado colombiano nos 
sentemos con sinceridad a diseñar un meca
nismo para salir de una vez por todas de este 
difícil trance por el que atraviesa Colombia.

La guerrilla de hoy, ya no es la misma de 
hace unos años, los elementos ideológicos que 
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le servían de base ya no existen, y de verdad 
que yo me atrevería a asegurar que uno de 
los problemas más delicados para encontrar 
una negociación, es que no hay un proyecto 
político por parte de los grupos alzados en 
armas y eso necesariamente tiene que difi
cultar esa negociaciór. Por eso pienso que es 
urgente cambiar de estrategia, asumir una 
actitud más seria. El ejemplo nos lo dio la 
Iglesia, cuando en ur os pocos días trató de 
intervenir como mediadora en México, desig
nó un vocero, el parre Nel Beltrán, fue a 
México, puso plazos, estableció condiciones y 
cuando vio que no h ibía seriedad, ni había 
sinceridad, se retiró como mediador porque se 
dio cuenta que no ve lía la pena sentarse a 
dialogar con una gente que no es seria, con 
una egnte que no tier e voluntad política pa
ra la paz.

Me quiero referir a las fuerzas alzadas en 
armas, y entiéndame señor Ministro que no 
lo hago en el plan de enjuiciar ni a los gene
rales ni a la instituc: ón, porque si algo hay 
que reconocerle a las Fuerzas Militares es su 
profesionalismo y entiéndanme que lo que 
muchas veces decimo s aquí los Senadores no 
es otra cosa que lo que dice el común de las 
gentes y nosotros venimos como voceros de 
ellos a repetirlo en «ste recinto.

Pero de verdad es que nos preocupa y la 
gente casi que empieza a dudar y a vacilar 
con respecto a la caps cidad de relación de las 
Fuerzas Armadas señor General, yo no le voy 
a colocar sino un ej emplo, en Villavicencio 
mataron 9 policías a un kilómetro del coman
do de la estación de policía Meta y Llanos 
Orientales a las 7 dé la mañana todos oí
mos las explosiones y las ráfagas de las ame
tralladoras y el prim ;r helicóptero del Ej ér- 
cito apareció a la hore y media; si se hubieran 
venido a pie de la base de Apiay habían lle
gado más rápido, habían llegado en 30 minu
tos, pero de la misma manera, lo que nos con
funde, es que hay oportunidades en que sí 
reaccionan y cuando reaccionan han demos
trado que hay capacií ¡ad de combate, y eso es 
lo que nos confunde, porque no entendemos 
cómo en algunas ocasiones reaccionan y en 
otras no lo hacen.

Entendemos que la capacidad de combate 
y los que están combatiendo, si me equivoco 
me corrigen, ahora son las brigadas móviles, 
y los batallones contraguerrilla y que los de
más, los soldados regulares, apenas hacen pre
sencia en las diferentes áreas y está bien que 
así sea, señor Ministro, porque no podemos 
soltarle unos soldaditos de 18 o de 17 años a 
unos guerrilleros quej llevan 5 y 10 años, de 
manera, señor Ministro, que si lo que se re
quiere es más pie de ¡fuerza, de ejército pro
fesional, de ejército y de brigadas móviles o 
de bateadores contraguerrilla, que se lo digan 
con toda claridad al Congreso, que yo pienso 
que el Congreso no ti0ne ningún inconvenien
te en darle las facilidades al Gobierno Na
cional para que eso ocurra, porque es que 
en esas condiciones las brigadas móviles y 
las contraguerrillas suman aproximadamente 
10.000 a 12.000 hombres y entonces, lo que 
tenemos, es que estí.n luchando casi que 2 
ejércitos en igualdad de condiciones porque 
esos suman también ;1 Ejército de Liberación 
Nacional y las Farc.

Señor Procurador, yo quiero referirme a 
algo que refirió aquí el honorable Senador 
José Guerra, en forntia muy breve, no con el 
ánimo de molestarlo sino con el ánimo de que 
estudiemos esta situación y le busquemos una 
salida; ¿existe el síndrome de la Procura
duría en las Fuerzas Armadas?, claro que 
existe, basta con hablar con un teniente o 
con un capitán y preguntarle a qué le tienen 
miedo, si a las Farc o a los helenos o a la 
Procuraduría, y la respuesta es, que le tienen 
miedo a la Procuraduría, y eso no implica se
ñor Procurador que le estemos pidiendo a us
ted que no investigué; hay que investigar las 
irregularidades. Desde luego, ese es su oficio, 

pero yo pienso que hay que establecer tam
bién un mecanismo para sancionar a quienes 
denuncian sin ningún fundamento, porque un 
oficial de baja graduación recién egresado con 
el simple hecho de que se le investigue, yo 
pienso que queda condenado para no volver 
actuar o para pensarlo dos veces si tiene que 
actuar en un operativo militar.

Y si sale bien librado, cuando le toque ac
tuar lo vuelve a pensar, porque lo primero que 
reflexiona es: si ya me salvé de la primera yo 
pienso que no debo volver a meterme porque 
quién sabe cómo me irá en la segunda inves
tigación; y eso me parece delicado, señor Pro
curador, y entienda que la posición del Con
greso de la República, es la de darle respaldo 
a su gestión, pero que entienda también la 
Procuraduría, que entiendan todos los orga
nismos del Estado, que esto es una guerra que 
se le ha decretado al Estado colombiano y que 
todos los estamentos del Estado debemos 
unirnos a luchar contra esa guerra que se le 
ha declarado a Colombia.

Esta no es una guerra de los militares, ni 
podemos dejársela librar sólo a los militares, 
porque lo analizábamos en la Comisión Sexta 
la semana pasada, esto fue lo que hicieron en 
el Cono Sur, dejaron que los militares libra
rán la guerra contra la subversión, la gana
ron, pusieron en sitio seguro a la democracia 
de esos países y después de que hicieron eso, 
los mismos civiles las enjuiciaron y las con
denaron y aquí no podemos cometer ese grave 
y triste episodio que vivieron los países del 
Cono Sur, esa es una batalla en la que tene
mos que involucrarnos todos, absolutamente 
todos, y si lo que usted decía la semana pa
sada, señor Procurador, es cierto, o sea que 
el régimen jurídico vigente en el país le tiene 
atadas las manos a las Furezas Militares y al 
Estado colombiano, para enfrentar este con
flicto, pues que nos digan una vez por todas 
cuáles son esas normas para sentarnos a 
estudiarlas, analizarlas y si hay necesidad de 
reformarlas. Pues que se vengan las reformas 
a que haya necesidad, pero lo que no podemos 
seguir es en un conflicto que lleva 40 años, 
prolongarlo una vez más, porque el país está 
cansado, el país está agotado; yo pienso que 
se ha llegado el momento en que nos sente
mos todos a analizar un conflicto que nos 
afecta a todos por igual para que en forma 
conjunta, como miembros de este Estado, en
tremos a plantear una estrategia y una solu
ción en forma definitiva.

Señor Presidente, yo estoy de acuerdo con 
el honorable Senador José Guerra, ojalá Ga- 
viria se sentara a negociar la paz, y debe ser 
sin intermediarios pero la paz siempre se 
firma cuando uno de los dos bandos es derro
tado. Muy amable señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador citante Aní
bal Palacio Tamayo.

Palabras del honorable Senador
Aníbal Palacio Tamayo:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Aníbal Palacio Tamayo.

Señor Presidente, yo creo que al comienzo 
del debate había como más ánimo del Senado 
de la República, porque veo mucha curul 
vacía; yo voy a empezar haciendo referencia 
a un debate que no es competencia única
mente de la Coordinadora Guerrillera o de la 
guerrilla. Yo creo que aquí en el país, el mo
vimiento guerrillero surge, como aquí se ha 
descrito anteriormente, como respuesta a la 
injusticia social, y por lo tanto surge con un 
ideal político claro y nítido, en un resumen 
apretado que hizo el Senador Guerra de la 
Espriella, recordando desde la guerrilla de los 
Llanos, la Guerrilla Liberal, hasta la guerrilla 

que desde los principios de la década del 80 
empezó a entender que había que cambiar la 
forma de lucha armada que se convirtió en 
un principio equivocado, para dar paso a for
mas de lucha democrática amplias, que aglu
tinaran el mayor número de gente. Esa gue
rrilla, y hablo de las FARC, hablo del M-19 en 
esa época, hablo del EPL, entendieron por allá 
en 1985 que las armas no eran el mecanismo 
más indicado para buscar las transformacio
nes y los cambios que todos, desde uno u otro 
punto de vista queríamos.

Y empezamos, señor Presidente y honora
bles Senadores, a hablar de la Constituyente; 
recordemos en esa época en el diálogo esta
blecido por el Presidente Betancur, ya la 
Constituyente, ya la Asamblea Nacional Cons
tituyente y los cambios constitucionales para 
ampliar las bases de nuestra democracia es
tuvieron en esas mesas de negociación, estu
vieron en esos acuerdos de Corinto, estuvie
ron en el Museo de Zea en Medellín, estuvie
ron en El Hobo y en varias partes donde se 
suscribieron unos acuerdos que buscaban 
efectivamente ampliar las bases de nuestra 
democracia. La guerrilla en ese momento te
nía otro interés que buscar unas mejores po
sibilidades de acción política. Desafortunada
mente se frustró ese proceso por razones que 
se haría largo enumerar, pero quienes desde 
dentro entendíamos que esa no era la vía, 
continuamos en esa lucha por lograr que el 
Movimiento Guerrillero Colombiano definiti
vamente encontrara la vía pacífica para con
quistar, para buscar esas conquistas, para lo
grar esos anhelos, esas reformas, la justicia 
social, todo aquello que fue motivo de la lucha 
guerrillera; y yo creo que es un balance im
portante que hay que hacer, porque a eso 
me voy a referir ahora señores Ministros, ho
norables Senadores. El Gobierno también 
ha equivocado o se ha equivocado en el tra
tamiento a la culminación de esos procesos 
que llevan más de 10 años de gestión dentro 
de esos movimientos; yo creo que hoy, puedo 
decirlo con toda tranquilidad, gracias a ese 
proceso dialéctico de entender el cambio, de 
entender el momento, las circunstancias, pue
do decirlo sin ningún temor repito, que la 
Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar está 
en un sitio que no es Colombia y está en un 
momento en el cual cada día que pasa se aísla 
más de los objetivos que en un comienzo, se 
dice, estaba pugnando por lograr.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ricardo 
Mosquera Mesa:
Con la venia de la Presidencia, Senador y 

honorables colegas, yo quisiera recordar algo 
que decía precisamente Bernardo Jaramillo, 
quien fuera asesinado y fuera Presidente de 
la UP en un foro realizado en Ibagué, cuan
do hablaba de cómo la guerrilla, —y estaba 
hablando con nombre propio este dirigente, 
haciéndole una crítica a los caminos distintos 
que tomó—, dice en aquel momento Bernardo 
Jaramillo, 1989, nosotros estamos convencidos 
de que la continuación de los atentados terro
ristas a oleoductos, a las torres de energía, a 
los centros de producción del país no contri
buyen para nada al ánimo de paz de los co
lombianos, estamos convencidos de que el se
cuestro y la extorsión no son mecanismos de 
lucha política ni aquí, ni en ninguno de los 
países de América Latina, donde se libre un 
conflicto armado. Hasta ahí Bernardo Ja
ramillo. Pero si usted me permite honorable 
Senador y honorables colegas, señor Presiden
te, déjeme darle unos tres elementos no por
que no los conozcamos sino para recordarlos. 
Cuando García Márquez se preguntó en qué 
país morimos, prologando el libro Colombia y 
otras Sangres, recuerda que el autor habla de 
los cadáveres que bajan por el río Magdalena 
ya descompuestos y que en una aldea fueron 
exterminados todos los hombres. Que sus viu
das con los niños pasan las noches en montes 
vecinos desvelados por el terror. El Novel ex
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presa su asombro sobre la forma como un 
campesino que logró escapar de una matanza, 
empezó su relato con una frase que barrió de 
un solo trazo a muchos años de literatura 
tremenda: “Los muertos fuimos 5”. Y es que 
realmente hoy los que viven, así quedaría 
la impresión en Colombia de que viven próxi
mos a la muerte sobre todo en las áreas ru
rales. Bien lo decía Germán Hernández, uno 
de los Senadores citantes, ya no es un proble
ma exclusivamente de violencia rural. ¿Pero a 
dónde vamos honorable Senador? Yo quiero 
señalar que uno de los factores de violencia, 
ese de la violencia política, donde una gue
rrilla que en otros años tuvo unas utopías y 
unas quimeras, que diferencia hay entre esas 
guerrillas, las inspiradas por el Che Guevara, 
cuando con su morral y un conjunto de aven
tureros y románticos, pretendía instalar el 
Socialismo y hablaba de un nuevo hombre 
para América Latina, pero no estaban asocia
dos con las multinaciones cobrándoles las re
galías. ni estaban asociados con el narcotráfi
co, haciendo negocios y el Alma de un Che 
Guevara como medio. Probablemente mu
chos jóvenes lo quisieron llevar en alguna 
etapa de las expectativas de revolución en 
América Latina.

Qué diferencia entre esa guerrilla que ha 
recurrido a la competencia como cualquier 
multinacional del crimen. Qué diferencia en
tre esa guerrilla que ha recurrido a los méto
dos de la delincuencia común. Y qué diferen
cia entre lo que eran las utopías de otras 
épocas y las maneras de hacer terror y genera 
miedo y naturalmente preocupación a la po
blación entera.

Por eso también honorables Senadores y 
señor Presidente, yo sí creo que no se le puede 
seguir rindiendo culto a quien tiene un fusil. 
Yo coloco como punto de discusión quien debe 
tener las armas en Colombia y me parece que 
un principio también es que el Estado legíti
mamente constituido debe monopolizar el uso 
de las armas y no cualquiera, porque tampoco 
comparto que entonces nos armemos todos, 
y todos nos volvimos generales, comandantes 
o soldados de una lucha que ni siquiera sa
bemos al fin de cuentas de qué lado está en
tonces el programa, la tesis, o la utopía por la 
que vamos a luchar. Y un comentario más si 
usted me lo permite, en un ensayo que hace 
4 años hice en un foro en la Universidad Na
cional de Colombia, nos preguntábamos por 
qué estábamos en guerra los colombianos, y 
no comparto de a mucho aunque me parece 
importante, que hay factores estructurales, 
claro que sí. Hay desigual distribución de in
gresos, hay pobres y hay desempleados. Hay 
gente que necesita empleo. Hay una urbani
zación que concentra en las áreas de los nor
tes y de los barrios altos, familias pudientes, 
en los sures en las comunas nororientales 
gente que se debate en la miseria y que son 
caldo del sicariato y del bandolerismo y que 
también hay una nueva clase que se enrique
ció con las narcoexportaciones que buscan un 
espacio y se lo abren a sangre y fuego todo 
eso es verdad; yo me pregunto honorable Se
nador citante, honorables colegas, qué tiene 
distinto Colombia del Perú para colocar un 
ejemplo, ambos tenemos coca y narcotrafi- 
cantes, ambos tenemos guerrilla y allá una 
dolorosa y preocupante tenebroso Sendero Lu
minoso, ambos tenemos corrupción y descon
tento popular que es la diferencia que hay 
un propósito por sacar ese país adelante de 
eliminar la corrupción y definir unas brechas 
de desarrollo; pero no es Europa, ni es Japón, 
ni es Estados Unidos, es otro hermano hasta 
del mismo tamaño de Colombia, yo comparto 
señor Presidente y honorables colegas que 
aquí hay que comenzar a discutir muy en 
serio qué papel juegan por ejemplo mestros y 
los educadores en las escuelas rurales y a lo 
largo y ancho de Colombia, sembrando conci
liación o sembrando odios, qué papel juegan 
los medios de comunicación, no solamente en 
la programación de Cine y TV, sino incluso en 

los programas que le dan protagonismo a la 
guerrilla y valoren qué papel juegan la clase 
dirigente, los sectores gremiales que se llenan 
los bolsillos de riqueza y no entregan nada 
para los sectores populares que se debaten en 
la miseria, pero algo más, déjeme concluir que 
no quiero abusar de su interpelación, para qué 
nos hablan de diálogo no es por si mismo una 
táctica, dialogar está bien los países demo
cráticos dialogan, pero sobre qué dialogamos 
con quien dialogamos, hasta cuándo dialoga
mos, con qué compromisos, esa es la pregun
ta; comparto honorables colegas que esta es 
una responsabilidad de todos, no tengo las 
respuestas pero tengo claro que hay que cam
biar las estrategias para lograr la paz en Co
lombia.

Muchas gracias.

El orador retoma el uso de la palabra:
No solamente honorable Senador Mosquera, 

los sabotajes a los cuales usted se ha referido 
a ia infraestructura económica del país, no 
constituyen un atentado contra las multina
cionales solamente, sino también contra las 
poblaciones, muchas de ellas que viven de esos 
recursos, esas regalías del petróleo por ejem
plo y lo más grave que hay hoy, es que el 
movimiento insurgente está volviendo al pri
mitivismo para tratar las contradicciones in
ternas. Aquél que no coincide con mis ideas, 
entonces yo lo elimino. Yo si creo que hay 
mucho de amenaza, y hay mucho de chantaje 
contra quienes hemos optado, todos los que 
hemos optado por las vías pacíficas, libres y 
soberanamente incluso derrotando a unas mi
norías intransigentes que nunca quisieron en
tender, nunca quisieron comprender la situa
ción y se aferraron a una forma de lucha que 
si bien tuvo importancia hoy en día está re
legada porque no es el mecanismo y no es la 
vía. Por eso honorables Senadores, yo he in
sistido reiteradamente en el Senado, que un 
aspecto fundamental es retomar la acción po
lítica al lado de la población civil. Yo estoy 
convencido que la guerrilla en este momento 
no tiene la razón, estoy convencido que la po
blación civil está por las vías pacíficas, nos
otros revivimos hace año y medio, el M-19 lo 
vivió hace dos años con el gran respaldo po
pular a esa decisión política de dejar las 
armas. Creo honorables Senadores que hay 
que proteger el espacio político, he insistido 
reiteradamente ante los organismos naciona
les, ante los diferentes Ministerios en el sen
tido de que si no se protege el accionar po
lítico, definitivamente sí tenemos entonces 
que aceptar que el movimiento insurgente 
hoy, sin tenerla tiene la razón. Eso es honora
bles Senadores lo que está ocurriendo en el 
Sur del Cesar cuando se inició el exterminio 
de quienes allí allanamos un proceso de paz, 
no nos quisieron creer y el último militante 
de esos municipios del Sur del Cesar, tuvimos 
que sacarlo para que no fuera eliminado y ahí 
están las consecuencias; y eso es lo que han 
pretendido en otras regiones del país; por eso 
yo creo honorables Senadores, creo que es ne
cesario y es indispensable proteger la activi
dad política. Pero yo quería decir también, 
que así como la guerrilla está equivocada, el 
Gobierno también se ha equivocado y ha fra
casado señores Ministros la estrategia de paz 
del Gobierno Nacional. No hay hoy estrategia 
de paz en el Gobierno; el Gobierno convirtió 
el diálogo en un diálogo bilateral, Gobierno- 
Guerrilla y aisló a la comunidad civil. Es pro
blema de la guerra o de la paz es un problema 
del país entero. El problema de la guerra o 
de la paz, es un problema de todos los colom
bianos. Y ese fracaso de la estrategia de paz 
del Gobierno, merece ser analizado en el Se
nado de la República.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Darío 
Londoño Cardona:
Senador Palacio, sus afirmaciones son real

mente fundamentales, cuando cuestiona la 

estrategia de paz del Gobierno actual, y yo 
creo que hay que analizar éstos dentro de un 
marco general v es lo que existe hoy en el 
modelo de desarrollo que tenemos vigente en 
el país Senador Palacio. El Gobierno actual 
deliberadamente ha venido desmontando el 
Estado intervencionista; las tesis social-de- 
mócratas han sido extraditadas del Gobierno 
para ser puestas en vigencia entre nosotros. 
El Estado intervencionista que mandaba, pro
hibía y ejecutaba el Estado empresario, se ha 
venido desmontando en forma paulatina con 
el argumento no cierto de que el nuestro es 
un gran Estado, cuando las estadísticas de
muestran que somos a lo sumo un Estado me
diano. Ello, para descargarle atribuciones al 
Estado colombiano, para deconcentrar activi
dades del mismo, y liberar recursos, cediendo 
grandes fajas de la producción y la distribu
ción al sector privado, es decir, la privatiza
ción de la economía, el desmonte del Estado 
intervencionista, el desmonte de las tesis so- 
cial-demócratas, están a la moda con el pro
pósito de imponer las tesis neoliberales; Col- 
puertos, Ferrocarriles Nacionales, entidades 
obsoletas en su estructura administrativa, no 
competitivas en la necesidad de abrir nuestra 
economía, fueron desmontadas pero en forma 
paralela muchos organismos oficiales también 
desaparecieron cediéndole el espacio al sector 
privado. La teoría de perfeccionar el Estado, 
restringirlo a su mínima expresión para que 
no se agotase en su presencia, permitir que la 
iniciativa privada tuviese un libre j uego y que 
exactamente la posibilidad de la competencia 
de las leyes del mercado mejorara el nivel de 
vida de los colombianos, sustituyera el modelo 
que teníamos erradicando el empleo y que 
además hubiese un mejor estar de todos nues
tros conciudadanos gracias a la iniciativa 
privada. Pero ¿que ha pasado honorable Se
nador? Hemos cedido un espacio a un sector 
privado que no lo ha utilizado y no lo ha 
podido utilizar en beneficio colectivo por 
múltiples razones; los balances de las grandes 
empresas cada vez son mejores, el ejercicio 
fiscal último demuestra unas utilidades sin 
antecedentes en toda la gran industria de 
nuestro país; sin embargo la participación de 
los salarios en el consumo continúa decayendo 
la calidad de vida de nuestros conciudadanos 
también se deteriora y lo más grave es que 
nuestra economía se ha informalizado a ex
tremos mayúsculos; aquí el empleo que se 
genera es empleo subnormal, es empleo in
formal en términos absolutos y ello que se 
muestra con el Ministro de Hacienda como se 
hizo recientemente como un triunfo es un 
gran fracaso, porque no hay empleo producti
vo, sino que a lo sumo estamos llevando a los 
colombianos con el modelo de desarrollo hoy 
vigente a tener un puesto de salario mínimo 
u ocupar en la informalidad sus actividades 
y que más ha sucedido, pues ni más ni más 
que el Estado que deja de ser intervencionista, 
el Estado que se le entrega a los particulares 
para redimensionarlo o restringirlo de ta
maño, se nos presenta como un Estado que 
vuelve a aquello primero para lo cual se ins
tituyó el Estado retrocediendo varios siglos, 
volviendo al Estado liberal burgués o mar- 
chesteriano a ese del dejar hacer y el dejar 
pasar que solamente buscaba garantizar la 
soberanía interna previendo los ataques de los 
soberanos restantes al Estado que podía ga
rantizar el orden interno garantizando los 
derechos fundamentales del hombre funda
mentalmente a la vida, a la integridad perso
nal y eventualmente a un patrimonio eco
nómico, y al Estado que dirimía los conflictos 
internos, o sea que administraba la justicia 
ha fracasado ese modelo neoliberal lo dicen 
realmente las estadísticas sobre crecimiento 
y participación, las estadísticas sobre empleo 
pero además ha fracasado el Estado redimen- 
sionado porque no hay buena administración 
de justicia, a pesar de los últimos ensayos que 
hoy tenemos con la Fiscalía General de la 
Nación, todavía no en pleno funcionamiento, 
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ni con los recursos ccmpietos, porque la ad
ministración de justic .a en las diferentes ad
ministraciones, está abandonada sin apoyo 
logístico, sin medios idóneos, sin mecanismos 
que legitimen la acción de los jueces y los 
dignifiquen y fundamentalmente sin que estos 
jueces tengan tampodo certeza para su vida 
allí se amontonan polvorientos los expedientes 
y campea entre esos estantes la impunidad. 
Las muertes que más (daño político han cau
sado en el país, están [en la impunidad recla
mando del Estado colombiano que señale y 
confine a los autores intelectuales y morales, 
¿para qué, señores Ministros?, ¿para qué señor 
Fiscal, ¿Para qué señor Procurador, vamos 
aquí a invocar a tod<is esos muertos ilustres 
que no tienen paz en sus tumbas, porque aquí 
la impunidad se robó) su propia memoria. Si 
eso ha pasado con aquéllos que han sido los 
que pudiéramos denominar los hombres estan
darte de la Repúblicí, qué podemos decir de 
los colombianos del ir ontón, de los colombia
nos que no tienen ¡$i( uiera quién traiga una 
moción de duelo como acto simbólico en las 
corporaciones de elección popular para la
mentar su pérdida. Aquéllos centenares de 
miles de colombianos jue caen día y noche en 
los campos y en las ciudades de Colombia. 
Porque la violencia ; a no es una violencia 
marginal del sector ri ral, sino que es una vio
lencia absoluta del set tor urbano que inclusive 
se aproxima a la pr rpia sede del Gobierno 
central más rápido t e lo que todos esperá
bamos.

Y qué pasa. Que láí cifras frías de la propia 
Policía Nacional, de los propios jueces de la 
República, de los prt pios Fiscal y del señor 
Procurador nos indiCE n que el índice de muer
tos por cada 100.000 habitantes en Colombia 
arroja como resultadt la verdad estigmatizan
te de q.ue vivimos ya ¿na epidemia de violen
cia, sino una epidem: a. Hemos sido absoluta
mente incapaces, con todas las reformas a las 
normas sustantivas y procesales, con todas las 
reformas al estatuto punitivo, con todas las 
reformas en cuanto a las jurisdicciones, poder 
controlar la delincue ocia desbordada. Recor
daba recientemente el Senador Parmenio 
Cuéllar en la Comisic n Primera, cómo el 86% 
de los delitos cometic os en el país está en dos 
grandes ítems: los delitos contra la vida y la 
integridad personal j los delitos contra el pa
trimonio económico. Un 14% máximo queda 
para el restante, pa'a la restante gama de 
tipos que hay aparejados en nuestro estatuto 
punitivo. Y estamos hablando aquí de otras 
muchas cosas que no tiene que ver con el 
dolor diario de núes ros conciudadanos.

Esto, permite penss ,r, señores Ministros, que 
el Gobierno Nacional, que el señor Presidente 
Gaviria tiene que rep antear el modelo de des
arrollo y tiene que r ¡plantear sus estrategias 
sobre la seguridad ciudadana, porque ha fra
casado hasta hoy en todos los frentes; lo dice 
así no solamente el ¡entimiento de una obra 
nacional, sino las pro oías estadísticas que ma
neja el Gobierno cer tral. No puede seguirse 
sosteniendo un error a sabiendas de que es 
repudiado por las ijaa yorías nacionales, que no 
ven su seguridad en ninguna parte.

El Gobierno tiene Ique decirnos claramente 
para donde vamos, y tiene que decirnos que 
vamos para un sitie distinto que es el cual 
nos lleva, porque nos está llevando al preci
picio y porque más t smprano que tarde no va 
a haber siquiera a q lién gobernar entre nos
otros, la reacción co ombiana es múltiple, un 
millón de firmas pie ieron mejorar los meca
nismos totales para iepeler, para sancionar el 
delito del secuestro en forma idéntica pode
mos encontrar plebiscitos millonarios en fir
mas para todos los tipos de delincuencia; el 
único que parece na escuchar es el Gobierno 
Nacional, pero qué pasa que nosotros tenemos 
que decir claramente: esta violencia hay que 
denunciarla no honorable Senador Guerra de 
la Espriella, que hayan asesinado uno más de 
nuestros colegas en la Cámara de Represen
tantes aquí en estas mismas curules se senta

ban gentes gratas a nosotros y al país; dónde 
está Luis Carlos Galán, qué se hizo Federico 
Estrada Vélez, dónde están aquellos Senadores 
de la Unión Patriótica que alguna vez vinie
ron parece ser sin tiquete de regreso a sus 
propias tierras, no es que nosotros reaccione
mos porque tocaron a uno de nosotros; parece 
eso es insensato; y eso realmente es pequeño 
frente a la dimensión del problema; yo podría 
decir que me duele profundamente el hecho 
cierto de que lo que hace que está gobernando 
Gaviria a nuestro directorio, el Directorio Li
beral de Antioquia, le han asesinado 35 conno
tados dirigentes entre Alcaldes, Inspectores, 
Concejales, Presidentes de Directorio, Líderes 
Cívicos, Líderes Comunales, Líderes Veredales, 
que han asesinado en forma inmisericorde y 
tal vez con un efecto demostración mayúsculo 
hermanos del ex Senador Armando Estrada 
Villa hoy Representante a la Cámara y miem
bro de la Dirección Nacional, una hermana 
del ex Senador, ex Presidente del Congreso y 
ex Presidente de la Dirección Nacional Ber
nardo Guerra Serna, pero si eso es cierto nos
otros no nos dolemos sólo por esas muertes que 
repudiamos, que rechazamos, que esperamos 
se investiguen y se sancionen; nosotros nos 
dolemos por los miles y miles de colombianos 
que han caído en esta lucha, que no tienen 
antecedentes estadísticos del país, que no ha
ya declarado una guerra el índice de muertes 
violentas por cada 100.000 habitantes, no lo 
tuvieron Nicaragua, ni ninguno de los países 
que tenían unas guerras internas absurdas y 
violentas al máximo grado, eso es lo que tiene 
Colombia, Medellín, señores Ministros, seño
res Senadores; en un año y medio en los 3 
últimos semestres atérrense: 10.485 muertes 
violentas; esto realmente es una cifra que 
conmueve; en ese mismo año y medio en Me
dellín hubo 8.412 homicidios con arma de fue
go, esto desdice totalmente de que haya un 
Gobierno, que como manda la Constitución 
esté cumpliendo con ese precepto de garanti
zar entre otros la vida y los bienes de los 
ciudadanos del país.

Esto lo que tenemos que replantear aquí, 
allí es donde nosotros tenemos que llegar señor 
Procurador, señor Fiscal, ustedes han dicho 
que el país merece sacudirse de toda esta ola 
de violencia y que todas las formas de delin
cuencia tiene que ser controladas señor Pro
curador, en eso nos identificamos señor Fiscal 
no dude de que encuentra un respaldo en el 
Congreso el señor Presidente Gaviria, le res
pondía recientemente una carta al ex Senador 
Guerra Serna diciéndole que se requería la 
colaboración ciudadana y la colaboración del 
Congreso, para poder enfrentar la delincuen
cia y que es lo que nos falta como en aquellas 
malas actividades, en las cuales aún no sola
mente lo invitan para jurar en falso, para 
empujar los carros y donar sangre, el Gobier
no ha recibido del Congreso mucho más que 
eso al extremo de que ya se dice que este es 
un Congreso arrodillado; aquí le aprobamos la 
Reforma Tributaria; aquí le aprobamos el pre
supuesto sin discutirlo por las exequibilidades 
que tenían aquí e inclusive le dimos visto 
bueno a la utilización en dos ocasiones a los 
estados de excepción, que más quieren señores 
del Gobierno, cuál es la colaboración que re
quieren del Congreso y del país, un país que 
está exhausto de sacrificios, que no puede 
más, que necesita es un liderazgo real y cons
ciente por parte de un Gobierno que en buena 
hora elegimos con la esperanza de que la san
gre nueva, de la nueva Colombia, nos podía 
indicar dónde está ese Gobierno liberal que 
garantizaba la paz y la tranquilidad para to
dos, yo lo reclamo con la autoridad moral y 
haber coadyuvado con mi voz, con mi voto a 
que fuera elegido y hoy me siento frustrado 
y satisfecho (sic) como la mayoría de los co
lombianos señor Presidente, honorables Se
nadores, lo que hay que plantear es este tipo 
de cosas no podemos permitirle a usted señor 
Procurador, con toda su sapiencia y su buena 
fé, que ponga al Congreso de la República 

entre la espada y la pared tratando de decir 
nuevamente que somos la fuente de todos los 
males; usted está siguiendo un camino peli
groso, el mismo que ya parece ser que se 
arrepiente el Presidente Gaviria, y ahora dice 
que fue tergiversado cuando dijo que nosotros 
podíamos incluir en el presupuesto las parti
das necesarias para aclimatar el desarrollo 
que reclamaban las provincias, usted ha dicho 
que si no se aprueba la ley en los Estados de 
excepción, no hay herramienta para enfren
tar la delincuencia desbordada y es que esto 
que se le ha imputado a usted, esto que se 
deduce del texto de la Carta, que ameritó una 
respuesta del señor Presidente del Senado, 
tiene que ser explicado cabalmente al país; 
no puede seguirse ni gobernando, ni fiscali
zando al impacto del último titular de prensa, 
hay que hacer más gobierno para el país y 
menos para los medios de comunicación; lo 
demás es una irresponsabilidad absoluta en 
la cual los órganos distintos del Poder Público 
están compitiendo, al extremo de que los so
brios Magistrados de la Corte Suprema, de la 
Corte Constitucional, y del Consejo de Estado, 
ya compiten para hacerle fila a los periodis
tas a ver donde salen más destacadas sus de
claraciones, aún sobre sentencias definitivas 
que no deben ni pueden ser discutidas, sino 
con el respeto que merecen.

Señor Procurador es que no es cierto acaso, 
que el Gobierno del Presidente Gaviria hizo 
uso de los nuevos estados de excepción que 
trae la Constitución del 91, en dos ocasiones y 
para eventos fundamentales, uno ante lo que 
denominó la perspectiva de la desbandada de 
toda la grande delincuencia del país, y el otro 
en caso que también se recuerda, que pudi
mos aquí examinar. Dos estados de excepción 
en pocos meses y no fue obvio para que se 
practicaran el no existir la ley orgánica res
pectiva, es más yo he reclamado de las con
ciencias jurídicas de la Presidencia de un 
doctor Cepeda, que parece ser el dueño del 
Código en este país, y el supremo tutor de la 
Constitución que le clarifique a Colombia pa
ra dónde van sus teorías; le conozco una con
ferencia según la cual hay algunos de los 
derechos fundamentales que no requieren 
desarrollo legal, sino que directamente se pue
den deducir ellos de la norma constitucional, 
eso para mí no es cierto y además a nosotros 
aquí un ex Ministro de Justicia hoy cuestio
nado por muchos de sus procedimientos nos 
dijo con ocasión del insuceso jurisdiccional, 
de la llamada cúpula del AM-19, que no ha
bían hecho uso de los mecanismos del estado 
de excepción, porque no había norma que los 
regulara y después de nosotros expedir una 
ley inocua, porque de lo que se trataba era de 
una atropellada interpretación de garantías, 
de estirpe constitucional por un funcionario 
jurisdiccional el mismo Gobierno se nos había 
dicho que no podía hacer uso de los estados 
de excepción, había hecho uso de ellos el Con
greso parece ser la institución más débil por
que aquí no impera Senador Gómez Hurtado, 
el espíritu de cuerpo aquí y usted lo sabe 
impera es el canivalismo, la ley de la selva,... 
quien pueda a quien considere más débil la 
Cámara busca tragarse al Senado,... el Se
nador de la derecha el del centro y del centro 
a la izquierda, los liberales a los conservado
res, los conservadores a los del M-19, los del 
M-19 los Indígenas y a Regina 11, todos como 
que queremos hacerla desaparecer porque aquí 
lo que importa es cada cual, qué futuro tiene 
para elegirse o hacerse reelegir y esa debi
lidad de un Congreso sin dignatarios fuer
tes que lo defienden, unos dignatarios que 
mantienen unas rencillas menores donde la 
Cámara y el Senado encuentran enfrenta
mientos personales que lo debilitan, están 
haciendo víctima de los restantes poderes de 
la política que lo quieren hacer desaparecer, 
sumándole los males de la República como si 
fuesen su producto natural.

Señor Presidente del Senado, nosotros lo 
elegimos a usted como nuestro dignatario yo 
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no fui parte de su candidatura, ni su candi
datura como tampoco lo fui del Presidente 
Gaviria, pero me siento aquí su elector, por
que así voté y creo que estamos subadminis
trados, subrepresentados y esto lo estamos pa
gando por un ejecutivo con un órgano judicial 
y con unos organimos de control que nos ven 
además como hampones quienes estamos aca
bando con la República de Colombia señor 
Presidente, honorables Senadores, señores Mi
nistros, para dónde llevan a Colombia, qué 
van a hacer de nuestro país, dígannos qué te
nemos que hacer más de lo que hemos hecho, 
no hay un Congreso, al cual la opinión no 
entienda como apéndice del Ejecutivo, como 
un arrodillado de los órganos del Poder; y us
tedes con sus acciones y con sus palabras 
están diciendo que somos indignos y que so
mos inferiores. Aquí es peligroso Senador 
Mosquera, hacer la apología del sistema 
peruano, porque yo lo único que no creo que 
nos haga falta a nosotros es un Fujimori que 
vuelva y cierre al Congreso porque aquí ya lo 
cerraron la sangre Fujimori ya la habían 
hecho Navarro, Gómez Hurtado, Cerpa Uribe, 
y sus delegatarios de connivencia con nuestros 
políticos y el Presidente Gaviria, ya habían 
convocado a elecciones, ya habían traído aquí 
a lo mejor de las figuras de la política, mu
chos de los cuales ni siquiera han contestado 
a lista, esto es grave honorable Senador Pa
lacio le ruego me excuse pero realmente te
ner entre nosotros al Procurador, al Fiscal, 
al Ministro de Justicia, al de Defensa, al de 
Gobierno y poniéndonos cuidado hay que 
aprovecharlos.

Muchas gracias.

Por Secretaría se da lectura a la carta 
de respuesta del señor Procurador de la 
Nación, doctor Carlos Gustavo Arrieta 
Padilla, a los señores Congresistas:
PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

Santafé de Bogotá, D. C., 29 de octubre de 
1992.

D. P. 198-92.

Señores
JOSE BLACKBURN
Presidente honorable Senado 
de la República.
CESAR PEREZ GARCIA
Presidente honorable Cámara 
de Representantes
Ciudad.

Honorables Congresistas:
Ante las especiales condiciones por las que 

atraviesa el orden público y el incremento 
sensible de las actividades delincuenciales en 
distintas zonas del país, he considerado ne
cesario dirigirme a ustedes con el objeto de 
solicitarles respetuosamente, y por su con
ducto al honorable Congreso de la República, 
una pronta definición sobre la Ley Estatuta
ria que debe regular los Estados de Excep
ción, en la medida en que su expedición cobra 
particular importancia frente a la difícil co
yuntura que se vive, y en especial ante lo que 
algunos están planteando como posibles al
ternativas para conjurar la crisis.

En su carácter de representante de los in
tereses de la sociedad y de defensora de la 
Constitución y las leyes, preocupa a la Pro
curaduría General de la Nación la polariza
ción inquietante que hoy sufre el país entre 
lo que, parafraseando a Gaitán, podríamos 
denominar como el país nacional y el país 
jurídico; entre aquellos que consideran que 
es requisito indispensable para avanzar en la 
lucha contra la subversión y la delincuencia 
pasar por encima del Estado de Derecho, y 
quienes consideramos que éste es condición 
suprema en la que se sustenta nuestra con
vivencia.

Esta ambivalencia no deja de ser, por cierto, 
curiosa circunstancia en un país en el que 
apenas hace poco más de un año se acogió 
y aprobó una nueva Constitución cuyos reales 
alcances parecería que sólo hasta ahora se 
están comenzando a comprender, y uno de 
cuyos ejes fundamentales es el respeto a los 
derechos de las personas sin discriminación 
alguna. Como puede deducirse, a título de 
ejemplo, del artículo 93 de la Constitución 
que establece la prevalencia, en materia de 
derechos humanos, de los tratados interna
cionales por sobre la legislación interna; o de 
las normas que fortalecen a la Procuraduría 
en estos temas, o de las que crean la Fiscalía 
General de la Nación y la Defensoría del 
Pueblo.

Frente a estos principios constitucionales 
no deja de ser aterrador que, ante la crisis que 
vive el país, haya quienes piensen que la so
lución se logra cuando las autoridades de 
control, y especialmente la Procuraduría Ge
neral de la Nación, voltean la espalda a sus 
obligaciones legales y constitucionales y to
leran mecanismos represivos que no tienen 
cabida en nuestro ordenamiento. Semejante 
posición es inadmisible, no solamente por 
cuanto implicaría una doble moral que la ins
titución a mi cargo nunca tendrá, sino ade
más por cuanto, lejos de solucionar el pro
blema, lo agravaría.

Estas mismas razones revelan como una 
pueril excusa aquella que algunos pretenden 
esgrimir, afirmando que otra de las causas del 
problema de orden público es el denominado 
“Síndrome de la Procuraduría”, fenómeno 
que el propio Comandante de las Fuerzas Mi
litares reconoció como inexistente en la ac
tualidad, según declaraciones que en días pa
sados dió al diario “El Tiempo”.

El Ministerio Público no entorpece ni limita 
operativos militares, ni menos aún sanciona 
a quienes cumplen con sus obligaciones; ésto 
se refleja en las estadísticas que revelan que 
sus determinaciones, de acuerdo con lo de
mostrado en el proceso disciplinario corres
pondiente, castigan a quienes vulneran los 
derechos de sus conciudadanos, en ocasiones 
brutalmente, pero nunca a aquellos que se 
ven involucrados en definidos operativos mi
litares.

Por eso, el supuesto síndrome de la Procu
raduría no es más que una disculpa hereda
da del pasado, afortunadamente por unos 
pocos, que pretenden ocultar tras él su propia 
inefectividad, las dificultades inherentes a 
su función, o su incapacidad para compren
der las alternativas que ofrece el Estado de 
Derecho.

La superación a los problemas de delincuen
cia o de orden público requiere de un variado 
género de soluciones, que van desde la remo
ción de sus factores estructurales hasta la 
utilización inteligente de las normas vigentes. 
Para ello, y cuando el régimen ordinario no 
es suficiente, se concibieron los estados de 
excepción, que dotan al Estado de herramien
tas especiales para manejar, entre otras, si
tuaciones de turbación del orden público, para 
cuya aplicación se requiere urgentemente de 
la expedición de su ley estatutaria, la cual ha
brá de determinar el marco jurídico para el 
control de las situaciones difíciles y especial
mente, los particulares sistemas de protección 
de garantías ciudadanas en el ámbito de la 
legislación interna y de los tratados interna
cionales, y los controles jurídicos al ejercicio 
del poder estatal, de manera que el Estado 
indique con precisión los límites dentro de 
los cuales puede ejercer el poder especial que 
se deriva de la situación de excepción. Pero si 
a pesar de lo anterior se concluyera que tales 
normas no son suficientes, competería al Con
greso en desarrollo de su responsabilidad po
lítica, decidir si corresponde hacer una mo
dificación a la Constitución, que se ajuste a 
supuestos diferentes.

Allí radica la esencia del Estado de Derecho: 
en el respeto a unas normas y a unos proce

dimientos. El conflicto interno perturbador 
del orden público o “la guerra”, como algunos 
han querido llamarlo, no es ajeno al Estado 
democrático de Derecho; él lo prevé y lo ad
mite. Pero es responsabilidad precisamente de 
quienes detentan la potestad legislativa, el 
proveer a las soluciones institucionales apro
piadas que nuestro país pudiese demandar y 
que se consideren necesarias para conjurar la 
crisis. La solución no es, entonces, que la Pro
curaduría General de la Nación voltee la es
palda. Ella radica en que, por las vías demo
cráticas y utilizando todas las alternativas 
que nuestro régimen constitucional consagra, 
el país tenga el valor civil para dar el debate 
necesario que lo lleve a determinar, claramen
te, cuáles son las normas jurídicas que aspira 
a que lo rijan. Y eso, so pena de repetición, 
es la esencia del Estado de Derecho, pues no 
podemos seguir pensando que los principios 
que una Constitución consagra son simples 
ornamentos.

Por ello, y para evitar discusiones intermi
nables y sin sentido que no tocan la causa 
real de los problemas, es que reitero respetuo
samente, y consciente de mis propias respon
sabilidades y ámbito de acción, mi petición 
para que ese honorable cuerpo legislativo pro
ceda a expedir la ley estatutaria de los Estados 
de Excepción o determine, si consideran que 
los principios constitucionales que nos rigen 
no son suficientes, las medidas que dentro del 
estado democrático de derecho correspondan.

Cordialmente,

Carlos Gustavo Arrieta Padilla 
Procurador General de la Nación.

Retoma el uso de la palabra el orador:

Señor Presidente, decía que el Estado ha 
fracasado en la estrategia de paz y ha fraca
sado porque ha reducido o ha caído, mejor, en 
el diálogo por el diálogo. Es necesario enton
ces que se hable...

Decía, que es necesario de una parte, que 
la Coordinadora Guerrillera Simón Bolívar 
tome la decisión política de negociar y que el 
Gobierno Nacional también tome la decisión 
de que efectivamente el próximo encuentro es 
para resolver el conflicto armado interno. El 
país, señores Ministros, creo que está cansado 
del diálogo sin resultados, sin conclusiones 
definitivas. Yo quiero celebrar la intervención 
del Senador Darío Londoño y ojalá el Partido 
Liberal que es el partido mayoritario de este 
Congreso, hiciera conciencia de esos proble
mas que él ha planteado, porque aquí en el 
Congreso de la República o se han aprobado 
o cursan proyectos que precisamente hacen 
parte de la equivocada estrategia del Gobier
no en materia de paz, porque el problema no 
es solamente el problema de la Coordinadora 
Guerrillera Simón Bolívar. Aquí ayer, señor 
Ministro de Gobierno, demostrábamos cómo 
por ejemplo, el Gobierno ha fracasado en la 
política de vivienda. Aquí señores Ministros 
hemos demostrado cómo el Gobierno ha fra
casado en el manejo del sector agrícola y ha 
quebrado la apertura económica irresponsable 
y acelerada, ha quebrado el campo colom
biano. Aquí hemos demostrado señores Minis
tros, como el Gobierno también ha asfixiado 
la industria nacional que se encuentra en di
fíciles condiciones para competir, todo eso 
hace parte de una estrategia de paz de una 
gran estrategia nacional que lleve realmente 
a quitarle piso a quienes piensan que por la 
vía de las armas van a hacer los cambios que 
el país requiere; ustedes mismos señores Mi
nistros del Despacho han traído aquí proyec
tos que precisamente no consultan el interés 
de la gran mayoría de los colombianos, en
tonces Senador Londoño, usted que es miem
bro activo y destacado del Partido Liberal hoy 
ha puesto el dedo en la llama en este debate, 
porque esos aspectos también hacen parte de 
una estrategia que debe llevarnos a la conci-
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liación y a la convivencj: 
lombianos; pero quiero 8' 
cer referencia básica y ¡fundamentalmente a 
un problema muy grave que tenemos los ciu
dadanos del común y corriente; aquí la gue
rrilla se arma, la guerrilla amenaza, secuestra 
incluso como lo decía yo anteriormente han 
vuelto al primitivismo asesinar unos grupos 
con la colaboración de otros a quienes hemos 
optado por las vías pacificas como lo ha he
cho la Coordinadora en uno de esos grupos 
que no han desmentido' hasta ahora a pesar 
del reclamo que hemos (venido haciendo a las 
FARC y al ELN para que desautoricen ese 
grupo minúsculo que se les tiró en el diálogo, 
también nosotros señores Senadores creemos 
que ese llamado a la guerra, al fortalecimien
to de las Fuerzas Militares desarmar las Fuer
zas Militares tiene a la población civil en un 
sandwich señores Ministros, tengo unas cifras 
que muestran en los últimos entre los meses 
del mes de enero al mes de agosto 900 civiles 
han muerto en medio del conflicto armado; 
yo le pregunto al señor Ministro de Gobierno, 
al señor Ministro de Defensa, al señor Pro
curador General de la ¡Nación, qué vamos a 
hacer los civiles que heñios descartado la gue
rra, que creo que sontos la mayoría de los 
colombianos; espectáculos horribles como la 
voladura por parte de un movimiento insur
gente del oleoducto en Colombia en Segovia, 
en el cual murieron quepiados 4 niños inermes 
de una humilde vivienda campesina en Ar
boletes, la guerrilla dinamita la alcaldía sin 
darse cuenta de que eñcima había un apar
tamento en donde vivía población civil, que 
no tenía que ver con el conflicto, pero tam
bién las Fuerzas Armadas y por eso yo creo 
honorable Senador He 
pena que nosotros rescaldemos la pulcritud 
de las Fuerzas Armadap, porque creo que en 
eso usted señor Minist: 
también las Fuerzas Armadas se equivocan; 
yo creo que fue espantoso el espectáculo que 
vimos los colombianos Cuando un noticiero de 
televisión vió a unas Fuerzas Armadas arro
gantes, dispuestas al combate, haciendo todo 
tipo de operativos disps rándole a todo el pue
blo en Caquetá.

Yo creo que eso merece el análisis, merece 
también que se tomen 1 is medidas pertinentes 
porque no es justo ese tipo de actuaciones; yo 
les pregunto señores Ministros ¿qué vamos a 
hacer con la población 
do, está siendo víctima 
interno?, yo entonces creo señores Ministros, 
honorables Senadores 
lombiano debe hacer iso de un recurso muy 
importante en el mes de febrero, en una ple- 
naría del Senado yo d 
una carta que le envié 
la República, solicitándole muy respetuosa
mente que sometiera a 
greso, la aprobación df: 
bra que tiene que ver 
población civil en casi» de conflicto armado 
interno, y el Gobierno 
al Senado de la República, por qué no ha 
traído a la aprobación 
hay premura por aprot ar el Convenio de Vie- 
na, como sí hay premura para aprobar otros 
acuerdos.

Yo creo señores Miristros que hoy el pro
tocolo que le garantiza 
y la integridad a los diviles, que no estamos 
en el conflicto hay quj someterlo a conside
ración del Congreso no es cierto que eso be
neficie a la guerrilla, p que eso instituciona
lice a la guerrilla; yo 
internacionalmente y 
podríamos denunciar casos como los que aquí 
denuncia anteriormente, porque son muchos 
otros porque también 
lucha política y la guerrilla no tiene la razón 
y esos atentados cuando llevan en sí, cobran 
victimas humanas, se ¡convierten no en actos 
de sabotaje, sino en actos terroristas que tam
bién son condenados por la comunidad inter
nacional.
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Yo creo honorables Senadores, señores Mi
nistros del Despacho que también ahí ha 
habido una equivocación del Gobierno, pare
ce que el Gobierno tuviera los protocolos, los 
convenios de Ginebra como una carta de ne
gociación. No, ese no es un problema de nego
ciación señores Ministros, ese es un problema 
de los colombianos y nosotros reclamamos, y 
yo le propongo al Senado que le reclame en 
un acto soberano de independencia del Con
greso de la República, que le reclame al Pre
sidente, que traiga aquí a consideración para 
aprobar esos protocolos. Yo creo que no po
demos seguir inermes frente al problema gra
ve que tiene la población civil.

Señores Ministros, honorables Senadores, 
este debate tiene importancia en la medida 
en que de acá le demostremos al pueblo co
lombiano de que estamos dispuestos efecti
vamente a la búsqueda de una solución rápida 
y pronta al conflicto interno, y por eso esta
mos reclamándole claridad a la guerrilla, por 
eso estamos diciéndole que están equivocados, 
y por eso creemos que la población civil hay 
que meterla en este cuento. Esto no puede 
ser un problema del Gobierno y la Coordina
dora, ésto tiene que ser un problema de todos 
los colombianos. Tiene que dársele un trata
miento coherente a nivel nacional, y a nivel 
regional; de lo contrario simplemente esta
mos planteando que nos vamos a meter en 
una guerra, cuando realmente no hay las con
diciones, ni las garantías para los que aún no 
creemos que la guerra no es el camino, po
damos optar por las vías democráticas y pa
cíficas.

Yo quiero señor Presidente, honorables Se
nadores, hacer referencia a un caso típico 
que también muestra cómo hay lentitud en 
las estrategias del Gobierno. Aquí se habla de 
Arauca, y se ha hablado de Casanare, y se ha 
hablado del Magdalena Medio, y de todo el 
país, pero yo creo que hay un caso que es el 
caso del Departamento de Antioquia, allá te
nemos dos guerras, una la guerra del narco
tráfico que ha cobrado más de 50 víctimas en 
esta semana, y la otra la guerra de la Coordi
nadora Guerrillera. ¿Qué vamos a hacer en 
el Congreso de la República por un departa
mento que está sangrando minuto a minuto?, 
¿cuál es la solidaridad del Congreso de la Re
pública para un departamento que sufre hoy 
los azotes de la guerra? Alguien decía acá: 
hay que ir a esas regiones, hay que sentarse 
en esas regiones para poder sentir lo que se 
vive no la muerte simple y llana de un Re
presentante a la Cámara muy querido por 
todos, el Representante Foronda, es que hay 
muchas otras cosas que seguramente se vie
nen de marco retaliación irresponsable que 
se da en nuestro departamento y particular
mente en la ciudad de Medellin; yo creo que 
llegó el momento en que el Congreso de la 
República y el país deben estar, deben dejar 
de mirar a Antioquia como se ha mirado la 
Corporación General de Turismo, como los 
miran en el exterior; yo creo que llegó la hora 
en que todo el Congreso mire hacia el De
partamento de Antioquia y mire hacia la ciu
dad de Medellin por que esa guerra no entre 
la Policía y el Cartel de Medellin es una gue
rra que está afectando a toda la ciudadanía, 
y que está llegando prácticamente a todo el 
Departamento.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Bernardo 
Gutiérrez Zuluaga:

Señor Presidente mire se acabó de aprobar 
la sesión permanente si usted mira, yo creo 
que hay un quorum muy lánguido, yo creo 
que alcanza a verse y valdría la pena verifi
carlo este es un debate de suma importancia 
y es un debate que yo creo que valdría hacerlo 
con el Senado en pleno, pero hay otro proble
ma y es que en la Cámara está actualmente 
el mismo debate; yo le propondría señor Pre
sidente, que entre las Mesas Directivas se pu

sieran de acuerdo porque los Ministros andan 
de un lado para otro y podríamos hacer un 
debate con el Congreso en pleno la próxima 
semana; creo que es lo que más le conviene 
al país por la profundidad de que este Con
greso tome realmente no sólo conciencia, sino 
la importancia que este debate debe producir 
porque no debe ser un debate como los demás.

Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador
José Guerra de la Espriella:

Señor Presidente, a mí me parece que lo 
que acaba de exponer el Senador Bernardo es 
importante indudablemente porque realmente 
aquí lo que hay es un quorum lánguido, pero 
sí vale la pena y me excusan honorables Se
nadores que voy a hablar con mucha fran
queza, pero aquí pase a lista señor Presidente 
para que el país sepa quiénes son los Senado
res que están dispuestos a trabajar por el 
país en un tema tan delicado.

Retoma la palabra el orador, honorable
Senador, Aníbal Palacio:

Bueno simplemente señor Presidente, 
señores Senadores: para terminar con 3 pro
puestas; primera que el Gobierno y el Con
greso ausculten la voluntad real de la Coor
dinadora Guerrillera para entrar, en serio y 
en firme, en un proceso de negociación y que 
sobre esa base se le dé participación al Con
greso de la República, es decir, el Gobierno 
rompa el esquema bilateral de negociación; 
segundo que se traiga a consideración del 
Congreso y que esta proposición sea hecha por 
el Senado la aprobación del Protocolo 2, re
lativo a los convenios de Ginebra, relativo a 
la protección de los civiles en caso de conflic
to armado interno como el que nos ocupa y 
tercero, señor Presidente, hay una guerra más 
intensa en este momento que merece la aten
ción del honorable Senado de la República, 
que es el caso de la ciudad de Medellin en el 
Departamento de Antioquia, que se nombre 
una comisión por la Mesa Directiva para que 
conjuntamente con las autoridades civiles y 
militares del Departamento y la Nación se 
contribuya a resolver la grave situación por 
la que hoy atraviesa la ciudad de Medellin, 
muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Sorzano Espinosa, quien presenta 
una moción de orden, en el sentido de que 
se declare el honorable Senado en sesión 
permanente.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la declaración de sesión 
permanente, y ésta la aprueba.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Bernardo 
Zuluaga Botero, quien presenta una mo
ción de orden en el sentido de hacer ve
rificación del quorum.

La Secretaría informa a la Corporación 
que se ha registrado quorum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Ricaurte 
Losada Valderrama, quien presenta una 
moción de orden, en el sentido de limitar 
el tiempo de los ordadores a 10 minutos.

La Presidencia somete a consideración 
de la Corporación, la declaración de limi
tación de tiempo, y ésta lo aprueba.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Sorzano Espinosa.
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Palabras del honorable Senador
Luis Guillermo Sorzano Espinosa:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa.

Gracias señor Presidente, no pretendo ha
cer esta tarde un diagnóstico que ya ha sido 
ampliamente hecho sobre la actuación de 
orden público por la que atraviesa Colombia, 
ni un recuento de las estrategias acertadas y 
fallidas de los distintos gobiernos frente al 
problema, yo quiero simplemente hacer una 
contribución y sentar una posición sobre el 
punto; creo que los colombianos y el Gobier
no, primero que todos ellos debemos reconocer 
que las estrategias tendientes a la paz han 
fracasado en Colombia, que asistimos a un 
momento en que el fracaso es más profundo 
y más ostensible y que necesitamos replan
tear desde el punto de vista del Estado y del 
Gobierno y entiendo por Estado no solamente 
al Gobierno sino también al Poder Legislativo; 
la política de guerra y paz que debe conducir 
el Estado de Colombia. Frente al desafío de 
las fuerzas alzadas en armas, ha habido una 
gran resistencia señor Presidente y honora
bles Senadores, al reconocer que nuestro con
flicto existe; hasta ahora el país ha manejado 
este conflicto como un conflicto interno, no 
ha querido por eso el Gobierno alguno some
ter a nuestra consideración el Protocolo 2 
de Ginebra de Derecho Internacional Huma
nitario, en caso de conflictos internos, y na
turalmente yo creo que la estrategia que se 
inició en este Gobierno de sostener conversa
ciones de paz con los grupos alzados en armas 
sin exigirle previamente ese fuego, o manifes
taciones positivas de su voluntad de incorpo
rarse a la vida civil; condujo a la escalada 
de violencia que hoy vivimos y en la que por 
supuesto a mi juicio sin tener elementos más 
profundos, pero los mismos que tienen todos 
los colombianos de bien, ha cundido en toda 
la República y nos ha colocado en situación 
de inferioridad a los partidarios de la paz y 
del imperio del derecho frente a la subversión 
que cuenta con mejores recursos, mejor arma
mento y mejores condiciones de vida; yo voy 
a sugerirles a los señores Ministros del Des
pacho y a la representación nacional del Se
nado de la República, que vayamos más allá 
en este debate, de la simple denuncia, que no 
nos quedemos ahí contando la historia coti
diana y triste del asesinato diario del secues
tro y el boleteo que todos los colombianos co
nocemos, ese es un tema del cual estamos ya 
saturados y que todos conocemos de sobra, 
contribuyamos a darle solución a esto, e ins
trumentos al Estado para salir del atolladero 
de una situación en que no vivimos en paz, y 
tampoco vivimos en la guerra, y no voy a ha
cer una invitación a la guerra total como lo 
han entendido mal algunos observadores de 
la vida política o de los medios de comunica
ción; guerra total en un país es una guerra 
civil y yo creo que no hay mayoría entre los 
colombianos partidarios de una guerra civil, 
ese no es el enfrentamiento que se está dan
do, aquí no estamos divididos los treinta mi
llones de colombianos en dos bandos irrecon
ciliables dispuestos a matarnos los unos con 
los otros, hay unos grupos minúsculos, inmen
samente ricos con una capacidad operativa y 
militar muy grande, que han desafiado el 
poder del Estado y que por supuesto han colo
cado en calzas prietas al Ejército de Colom
bia, de nuestras Fuerzas Armadas, hay tam
bién factores entremezclados en la política de 
violencia, de esos grupos, todos lo sabemos 
cómo es la explotación de actividades eco
nómicas extrañas a la guerra, como el secues
tro, el boleteo, las agresiones contra la po
blación civil, y la explotación del negocio del 
narcotráfico; es hora ya, de que si no tene
mos reglas para hacer la paz, tengamos reglas 
para hacer la guerra, no podemos seguir en 

un estado en que Colombia asiste con sorpre
sa a las acciones fracasadas de su Ejército que 
debe estar sujeto a la ley, a los principios del 
derecho internacional humanitario, mientras 
la guerrilla no tiene ninguna ley a la cual 
deba someterse en las operaciones de guerra, 
el Estado colombiano debe respetar los dere
chos humanos, el Ejército debe respetarlos y 
creo yo que ese es su deber, yo no soy de los 
partidarios de que le demos licencia para vio
lar los derechos humanos a nadie, no puede 
haber un solo demócrata en Colombia que 
quiera una guerra sucia, nosotros si queremos 
hacer la guerra, debemos darle al Estado los 
instrumentos que la legalidad nacional e in
ternacional le confiere a los Estados soberanos 
para ganar limpiamente en las operaciones de 
conflictos internos, no necesitamos en forma, 
ni expresa ni implícita autorizar a ningún 
cuerpo de seguridad para hacer desaparicio
nes, cometer torturas, perpetrar asesinatos o 
violar los derechos humanos de los alzados en 
armas; necesitamos imperio de la ley del lado 
del Estado, pero que también la guerrilla res
pete las reglas del Derecho Internacional y 
para eso yo juzgo indispensable que el Gobier
no de Colombia presente a consideración del 
Congreso el protocolo 2 de Ginebra, mediante 
el cual se establecen las reglas que rigen a 
los grupos alzados en armas, en conflictos in
ternos. El protocolo segundo de Ginebra, le 
prohibirá a la guerrilla secuestrar, le prohi
birá a la guerrilla boletear, cometer actos con
tra la población civil, o contra seres humanos 
que se encuentren por fuera de la confronta
ción en el estado de beligerancia; obviamente 
el protocolo 2 trae una consecuencia y es que 
Colombia, deberá reconocer el carácter beli
gerante o no dijéramos beligerante, sino de 
existencia de un conflicto interno de alcance 
internacional dentro de nuestro territorio; y 
no me parece mal que lo reconozcamos, si 
ese conflicto interno lo estamos viviendo hace 
décadas y Colombia no lo soporta ni lo aguan
ta más, antes bien creo yo, que si aprobamos 
el protocolo 2 de Ginebra, reconocemos la 
existencia de un conflicto interno en Colom
bia, fijamos unas reglas para la guerra, regi
das las acciones militares de uno y otro bando 
por los principios del Derecho Internacional 
Humanitario y solicitamos la veeduría inter
nacional de las Naciones Unidas y de la OEA, 
estaremos en condiciones muy distintas de 
enfrentar el actual conflicto. Por supuesto el 
reconocimiento de la existencia de un con
flicto interno, obligara a que el Estado colom
biano tenga poderes distintos a los ordinarios 
para el manejo de esa guerra y por supuesto 
creo que es deber de las Cámaras Legislativas 
de Colombia, entregar el reglamento legal de 
los Estados de excepción al tiempo, con la 
aprobación por parte nuestra del protocolo 2, 
al que me he venido refiriendo. Yo por lo tan
to y para terminar señor Presidente, quiero 
decirle a los honorables Senadores y a los se
ñores Ministros del Despacho, que hagamos 
un acto nacional de reconocimiento a la ver
dad, que aceptemos que vivimos una guerra 
que necesita unas reglas, que no podemos se
guir con el Estado cumpliendo el derecho 
irrespetando las normas, no podemos pues 
digo yo, seguir aplicándole el derecho al Es
tado, mientras la guerrilla obra sin estar suje
ta a ninguna regla, sin que sea vigilada inter
nacionalmente por nadie en el respeto a los 
derechos de la contraparte en el conflicto, y 
creo que si nosotros convencemos al Gobierno 
de Colombia, a la representación nacional que 
tiene asiento en el Senado, a la opinión pú
blica, de la necesidad de ponerle reglas a la 
guerra, si no hemos podido ponerle reglas a la 
paz, estaremos avanzando años en este con
flicto en el que se ha desgastado la República 
y generaciones enteras de colombianos. No 
sigamos en la indefinición estratégica, que 
nos ha conducido a la Patria a un desgaste y 
a un baño de sangre tan eterno como inútil, 
muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro Uri- 
be Vélez.

Palabras del honorable Senador
Alvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez.

Gracias señor Presidente:
Honorables Senadores, señores Ministros y 

señor Fiscal, yo creo que las intervenciones que 
mé han antecedido son de la mayor impor
tancia, y dicen casi todo lo que habría que de
cir sobre el tema, pienso señor Presidente y 
sobre esto quisiera llamar la reflexión del Se
nado, que el tema de la paz no podemos se
guir tratándolo solamente en estos debates, 
nosotros requerimos, aplicarnos con suficiente 
tiempo, de manera exclusiva, a analizar cuá
les son las estrategias que el país requiere para 
superar este estado de violencia, por eso yo le 
propondría señor Presidente a usted y a la 
Mesa Directiva, que organizaran algo así como 
un taller de trabajo sobre el tema, con los 
funcionarios gubernamentales involucrados 
en el Senado de la República en pleno para 
analizar con suficiente tiempo, con todas las 
condiciones de concentración esta problemá
tica, en segundo lugar señor Ministro de De
fensa, hay que decirle con toda franqueza, 
que el país observa perplejo una evidente des
proporcionalidad entre el esfuerzo presupues- 
tal y fiscal, que el Congreso y la Nación han 
venido efectuando en favor del robusteci
miento militar de las Fuerzas Armadas y su 
ineficacia. Los ciudadanos del común nos pre
guntan: Bueno, ustedes tramitan una reforma 
tributaria para dedicarle la mayor parte de 
los recursos a las Fuerzas Militares, ustedes 
sacrifican porcentajes de participación del 
gasto social en el presupuesto adicional de 
1992 y en el presupuesto de 1993, para incre
mentar la participación de las Fuerzas Mili
tares, y no hay una respuesta proporcional en 
la eficacia militar en el país; el país está per
plejo, está asombrado, está acorralado por la 
amenaza de la violencia y se siente despro
tegido en la eficacia de su aparato cohersiti- 
vo. Desde luego honorables colegas, que cuan
do se reclama eficacia de las Fuerzas Armadas 
y de Policía, tenemos que establecer distin
ciones, así el adversario tenga la ventaja de 
poderse dar licencia en materia de violación 
de derechos humanos, nosotros no podemos 
convertirnos en unos apologistas de la viola
ción de los derechos humanos. Ante el deses
pero que nos causa este estado de violencia 
es necesario adquirir conciencia que la efica
cia militar tiene que hacerse compatible con 
el respeto absoluto a los derechos humanos. 
Las fuerzas militares de Colombia tienen que 
vencer esta arremetida sin que los Senadores, 
sin que la opinión pública les indiquemos el 
camino de las torturas, sin que se dejen ten
tar por el camino aciago de la violación de 
los derechos humanos. Hay que vencer esta 
arremetida dando ejemplo en materia de ob
servancia rigurosa de los derechos humanos 
en tercer lugar señor Presidente, a mí me pa
rece muy grave que la situación nos lleve a 
reconocer este estado como un estado de gue
rra, todo lo que defienda a la población civil 
bienvenido sea, si se necesita tramitar rápi
damente la ratificación de los protocolos que 
se haga, pero con las suficientes reservas 
para que este conflicto insurreccional interno 
no tenga necesariamente que ser reconocido 
por las fuerzas institucionales como un estado 
de guerra. A algunos nos pareció de suma gra
vedad que la administración Barco se igualara 
con el narcotráfico al declarar un estado de 
guerra, la función de defensa del hombre 
jurídico y de la población civil que le corres
ponde a las Fuerzas Militares tiene unas con
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notaciones sumamente diferentes de los pro
pósitos que inspiran la acción insurreccional 
y esas connotaciones nos obligan por lo menos 
a reflexionar profundo antes que pedir la de
claratoria general de un estado de guerra, esto 
del desespero tampoco nos puede llevar a 
impulsar la generalización de la reacción ante 
la ofensiva con ribetes de estado de guerra 
que no le convienen a la Nación. Finalmente 
señor Presidente, nosotros no podemos seg
mentar el tratamiento de leste conflicto. Este 
es un conflicto integral, cada que hablamos 
de soluciones sociales aquellos que las niegan 
nos contestan bueno y ¿en qué inciden las so
luciones sociales en la paz con la guerrilla? 
La guerrilla está en el nar rotráfico, la guerri
lla está con un negocio, la guerrilla está perci
biendo unos ingresos anui.les que han hecho 
que no le interesen las sol iciones sociales. Yo 
creo que para ponerle punto final a la repro
ducción que está alimenta [ido periódicamente 
el contingente guerrillero se requieren las so
luciones sociales. En cuanto más impulsemos 
las soluciones sociales más clima de paz va
mos a crear y hay un prob ema de legitimidad 
señor Presidente, ciertamente la guerrilla es
tá deslegitimada, pero no menos el orden es
tablecido por las circunste ncias de aceptar la 
deslegitimación de la gu« milla. No podemos 
presumir la posibilidad de¡ orden establecido. 
El orden establecido tamt ién está profunda
mente deslegitimado y lo < [ue interesa es bus
car mecanismos eficaces que conduzcan a la 
recuperación de niveles aceptables de legiti
midad del orden establecido que en la pro
pia guerrilla se pueda recortarle ventajas, 
se pueda ganarle temer o, esas soluciones 
sociales en la medida jue se implemen- 
ten y las sienta nuestro ’ tueblo, lógicamente 
le devuelven parte de 11 legitimidad per
dida al orden establecido. Señor Presidente 
yo desconfío mucho de estos debates para el 
tema de la paz y para el t sma de la violencia.

Yo le insisto en la necesidad de que haga
mos un taller, de que ded quemos un día en
tero de 8 de la mañana ha sta por la noche sin 
tema distinto a examinar o que está hoy ago
biando al pueblo colombii.no y qué decir de 
mi departamento. Ya aquí lo han referido con 
brillo quienes entre los ai tecesores en el uso 
de la palabra representain esa región, pero 
allá la gente sí que está c esesperanzada, allá 
no hay ya credibilidad en la protección que el 
Estado le pueda ofrecer a. ciudadano, allá no 
hay vocación de denunciar justamente porque 
no se cree en la eficacia de la protección esta
tal, allá hay una gran duda sobre la trans
parencia, sobre la pulcritr d de la policía, hay 
que repetir una denuncia en buena parte en 
un alto porcentaje de los retos delicuenciales 
de Medellín, aparece un pi líela comprometido 
y uno le pregunta al ciudadano víctima de un 
robo de carros, al familia? de alguien que es 
víctima de un secuestro pe r qué no ha denun
ciado y contestan ¿para qué?; con la corrup
ción de la policía no nos atrevemos a denun
ciar. Nos da temor este país no puede seguir se
ñor Ministro de Defensa, 1 tablando de esa co
rrupción que se ve en la pe ticía sin hacer nada 
por remediarlo, qué buenc que en un debate, 
que en un taller nos contal an medidas concre
tas de profesionalización c e la policía, de me
joramiento de su remuneración, de acabar con 
esa policía itinerante que recorre el territorio 
compartiendo los terrenos de la delincuencia y 
sustituirla por una policía no necesariamente 
dependiente en absoluto de la autoridad local. 
Pero sí con una estabilidad de la región que 
por lo menos la comprométa en la protección 
de la población civil. Señor Presidente, le in
sisto de pronto con este tipo de debates lo que 
hacemos es continuar frustrando al país, por 
eso yo le ruego que al final se considere la 
proposición de convocar á un taller especia
lizado sobre el tema.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Sanador Fabio Va
lencia Cossio.

Palabras del honorable Senador
Fabio Valencia Cossio:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Fabio Valencia Cossio.

Señor Presidente, señores Ministros, señor 
Procurador, señor Fiscal, honorables Senado
res, definitivamente el tema del orden pú
blico en el país, requiere ser tratado con la 
responsabilidad que implica que hoy y todos 
los colombianos estemos realmente en un es
tado de zozobra y desesperanza absoluta, vol
ver a recorrer la historia de lo que ha sido el 
proceso o el llamado proceso de paz en el país, 
creo que no vale la pena cuando estamos en
frentando una de las más graves situaciones 
de insubordinación de delincuencia organi
zada y de delincuencia común, ninguna de las 
políticas trazadas por el Gobierno en rela
ción, ni con el narcotráfico, ni con la guerrilla, 
ni con la delincuencia común, ha tenido los 
resultados que el país anhela y espera no se 
trata aquí de hacer un acto de oposición al 
Gobierno, yo diría que lo más importante era 
que clamáramos y averiguáramos ¿dónde está 
el Gobierno?, ¿quién preside el Gobierno?, 
¿quién traza las políticas?, ¿quién responde 
por los fracasos del Gobierno? Aquí podemos 
analizar la conducta de la guerrilla que es una 
conducta que deja mucho que desear porque 
ha abusado de la tolerancia del pueblo co
lombiano que desde hace mucho tiempo atrás 
ha creído y sigue creyendo, yo entre ellos. De 
todas maneras hay que buscar una solución 
política, se debe seguir intentando sobre las 
bases de una voluntad real para lograr la 
paz, pero yo creo sinceramente que la guerrilla 
ha demostrado que no tiene voluntad real, y 
entonces nos tendríamos que volver a sentar 
a repensar si verdaderamente vale la pena 
seguir intentando ese camino del diálogo. Yo 
soy un dialogante, creo en la solución política, 
pero también creo que el país está cansado de 
todos los intentos fallidos que hemos reali
zado para conquistar esa paz anhelo de los 
colombianos; y si vamos a analizar el proble
ma del narcotráfico tendríamos que distinguir 
dos aspectos, la política de sometimiento, una 
política que ha tenido en estos últimos días un 
traspiés grave, ha sido eficaz desde el punto 
de vista que permitía evitar que se acabara de 
alguna manera el terrorismo en el país. De 
aquella aciaga etapa que no queremos volver 
a vivir ni recordar los colombianos, pero el 
hecho de que la política de sometimiento ha
ya logrado calmar el terrorismo que surgía del 
narcotráfico, no quiere decir que la política de 
sometimiento apunte siquiera para combatir 
el narcotráfico con éxito porque todas las es
tadísticas nos están diciendo que mientras 
cesó la guerra del narcoterrorismo, surge el 
negocio del narcotráfico con más fuerza que 
la que antes existía; está bien que se termine 
el terrorismo, pero también es necesario com
batir el narcotráfico y si analizamos lo de la 
delincuencia común es aterrador el índice de- 
lincuencial que está apabullando al pueblo 
colombiano, ya no sabemos qué hacer, a quién 
dirigirnos, porque señor Procurador, el pro
blema de combatir la delincuencia a través de 
la ley y, en eso quiero estar de acuerdo con 
usted, tiene que ser exactamente la sujeción 
de todas las prácticas para combatirla, pero 
estrictamente sujetas a esa Constitución y a 
esa ley, no puede decirse que el Ejército no 
puede actuar o que la Policía no puede actuar 
porque tiene un Procurador o un Fiscal de
trás, porque cuando se actúa de acuerdo con 
la ley y la Constitución, hay respeto a los 
Derechos Humanos, no se debe temer a la pre
sencia de las autoridades que tienen la com
petencia para velar por esos derechos, esa no 
puede ser la excusa, no puede ser la excusa la 
falta de apoyo del Congreso, de las Fuerzas 
Militares en la dotación y en los recursos que 

pueden haber exigido para hacer presunta
mente eficaz el trabajo de las Fuerzas Mili
tares y de los organismos de seguridad. Hace 
poco se estableció un impuesto de guerra por
que nos pidieron que era necesario establecer
lo para poder dotar a las Fuerzas Militares, a 
la Policía y a los organismos de seguridad de 
los elementos necesarios. No es falta de recur
sos, aquí lo que falta en el país es una clara 
definición de una política de gobierno, que 
haya la autoridad que se perdió, aquí nadie 
obedece a nadie, aquí todo el mundo hace lo 
que le da la gana, aquí se confunden las fun
ciones de los Ministros unos a otros, aquí al 
Ejército lo ponemos a cumplir funciones poli- 
civas y de ahí el fracaso estruendoso de lo de 
la cárcel de Envigado, y la Policía, la hemos 
puesto a asumir competencias que pertenecen 
al Ejército colombiano, ahí está el caos y está 
la confusión, aquí lo que falta es mando, lo 
que falta es dirección, lo que falta es quien 
responda por el precepto Constitucional más 
importante que consagra nuestra Carta, que 
es el respeto a la vida, el espeto a la digni
dad, el respeto a los colombianos; no se trata 
de hacer un discurso de oposición a un go
bierno que no existe, se trata de clamar y 
exigir al Gobierno que tome acciones contun
dentes para combatir el delito y para lograr 
que haya paz, solidaridad y tranquilidad, pe
ro nos tienen cercados. No más aquí en la ca
pital de la República las Farc y la Coordina
dora Guerrillera hacen llegar una carta con 
unas estadísticas demostrando su capacidad 
operativa, con todos los enfrentamientos que 
ha tenido con la Policía, con el Ejército en 
los últimos 2 meses y los relata como exito
sos. Están demostrando que dentro del terro
rismo y dentro de su capacidad tienen más 
operatividad que nuestras Fuerzas Militares 
y de la Policía, y mientras el Ejército tiene de 
pronto unos éxitos importantes militares 
frente a la guerrilla a renglón seguido, la 
guerrilla asalta cualquier puesto de Policía y 
atérrense ustedes, las armas de la guerrilla, si 
aquí le dan a uno un minuto por cada 10.000 
muertos en los últimos 3 meses en Medellín.

Pero es muy difícil señor Presidente, que 
cuando estamos analizando el problema más 
grave del país uno no puede hablar sino 10 
minutos, sí pero es muy difícil porque este es 
el tema más complicado y más delicado que 
hay y yo, vi aquí Senadores que hablaron me
dia hora, que hablaron 1 hora y yo apenas 
estoy introduciendo el tema, porque este Go
bierno, este Gobierno y en eso estoy de acuer
do completamente de acuerdo con el Senador 
Londoño, es el responsable de lo que está 
pasando hoy en el país, aquí la gente no tiene 
cómo vivir una escalada contra la dirigencia 
política. En el país estamos sometidos a todo 
tipo de presión, no hay libertad para obrar ni 
para actuar, todo el mundo quiere callar por
que le da temor a ser agredido una vez pueda 
hacer una participación en el Congreso, pero 
yo quería entonces concluir, para de alguna 
manera dejar un mensaje al país y al Con
greso, que aquí lo que está fallando funda
mentalmente es la capacidad operativa de las 
Fuerzas Militares, la capacidad y el prestigio 
de nuestra Policía, la falta de la coordinación 
de los organismos de seguridad.

Hay elementos jurídicos, aquí no se necesita 
que se reglamenten los estados de excepción 
para que el Estado pueda actuar, el país vivió 
40 años en estado de sitio y en esos 40 años 
fue cuando más sufrimos, el problema no es 
de normas, el problema es de actitud, el pro
blema es de tomar una decisión de gobierno 
para hacer respetar la Constitución y la ley. 
Yo creo que si todos nos enmarcamos dentro 
de esa Constitución y de esa ley y la cumpli
mos y la hacemos cumplir, ese sería el primer 
paso, pero qué lamentable es tener que reco
nocer que nuestras Fuerzas Militares no tie
nen capacidad operativa. Yo diría que el Es
tado colombiano no está en capacidad de 
resistir siquiera al Estado Vaticano, porque 
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con los 25 guardias suizos nos ganarían cual
quiera batalla.

Dejo como constancia que aquí fue imposi
ble hacerle al Gobierno Nacional las criticas 
que merece por el estado de caos en que está 
el país.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alberto 
Santofimio Botero.
Palabras del honorable Senador

Alberto Santofimio Botero:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero:

Señor Presidente, señores Ministros y señor 
Procurador, yo había conocido en mi ya larga 
experiencia del Congreso que se aludiera aquí 
a las tribus primitivas reducidoras de cabeza 
pero no que nos convirtiéramos en una tribu 
reducidora de debates, aquí se pretende señor 
Presidente, que el ingenio humano llegue has
ta el exceso de reducir en unos pocos lugares 
comunes 40 años de guerra, de violencia y va
rios intentos por construir la paz.

Si examinamos todo ese itinerario de varias 
décadas en que han ensayado todos los co
rrectivos, se han inventado todas las estrate
gias y se han cerrado todos los caminos, lle
gamos a concluir que la única frase que pu
diera servirnos de epílogo a este fallido debate 
de esta tarde, sería la de don Francisco Que- 
vedo y Villegas cuando dijo “no hallé otra cosa 
en qué poner los oj os que no fuera el recuerdo 
de la muerte”. Es lo único que queda absolu
tamente claro, de todo cuanto hemos oído, de 
las perplejidades y de las frustraciones de los 
excesos de la guerra, de los desmanes de las 
autoridades, se apela a la sensatez de la gue
rrilla en el difícil lindero de reconocer dónde 
terminan los idealistas hijos de la revolución 
cubana, los que en la etapa rural de “tirofijo” 
y de Jacobo Arenas invocaban el esquema de 
una sociedad mejor por la vía de las armas, 
con los delincuentes comunes que narcotrafi- 
can, secuestran, extorsionan, y matan, sin ley 
y sin Dios. Y aquí aparecen genios de la 
nueva derecha, diciendo que la gran solución 
es la pena de muerte; ¿quieren más pena de 
muerte? Si lo que quieren es legalizarla porque 
está nefasto, establecido en la sociedad con
temporánea porque ese desfile funerario de 
gentes que pierden la Vida sin juicio previo y 
sin delito alguno, son la demostración de que 
aquí hay una pena de muerte vigente pero no 
pactada; aquí lo que se necesita no es darle 
más presupuesto a las Fuerzas Armadas, ni 
inventarse más comisiones, ni criticar al Pro
curador si investiga las Fuerzas Armadas o 
censurarlo porque pretende que ciertos secto
res de las Fuerzas Armadas cometan todos los 
extravíos. En la guerra se cometen todos los 
excesos, todos en la sociedad contemporánea 
hemos incurrido en ellos, los partidos políti
cos, iniciaron una etapa de violencia en la 
búsqueda del poder, de mantenerlo o de conse
guirlo y los herederos de esa violencia que los 
partidos políticos castigaron de manera irres
ponsable no lograron volver a la paz, cuando 
los jefes que habían hecho la guerra pactaron 
el Frente Nacional sobre él entendimiento bu
rocrático y los hijos de la violencia siguieron 
en el extravío de las armas y en la apelación 
del delito. Aquí se ha confundido la guerrilla, 
idealista de otro tiempo, que buscaba construir 
un Estado nuevo, una sociedad distinta, por el 
camino equivocado pero idealista de las ar
mas, por una delincuencia generalizada que 
va desde lo urbano a lo rural, desde los más 
terribles extremos y excesos hasta la reitera
ción de los delitos conocidos sin que haya ca
minas, sin que haya decisión y sin que haya 
gobierno que haya podido ponerle fin a esto 
honorable Senador Valencia, no se trata de 
que exista hoy o no gobierno, usted ha parti

cipado de todos los gobiernos como miembro 
del partido conservador que han intentado 
con líderes liberales o conservadores frente a 
la jefatura del Estado, solucionar el proble
ma, la interlocusión directa, las comisiones de 
paz, presididas por hombres ilustres. Este Con
greso señor Procurador, ha agotado su capa
cidad de resistencia concediendo indultos, 
amnistías, reindultos, celebrando reiterativos 
debates; este Congreso no puede expresarse 
aumentando el pie de fuerza, pero posibilita 
con recursos del presupuesto que lo hagan tec- 
nificando los organismos de seguridad, abrien
do las puertas de la reinserción a la sociedad 
civil a los contestatarios de la democracia has
ta ahí llega la labor de este Congreso, que 
infortunadamente no puede en el alocado tér
mino de diez minutos poner a los voceros de 
los partidos y a los voceros de las colectivi
dades políticas hacer un juicio claro y serio y 
meditado y profundo sobre los temas de la 
guerra y de la paz, este es un tratamiento 
irreglamentario e irresponsable que le esta
mos dando al tratamiento del más grave y 
hondo problema nacional, el de la seguridad, 
el de la paz y el de la guerra, no podemos sim
plemente hacer aquí, un desfile verbalista pa
ra que el saldo final, sea una acumulación de 
lugares comunes, donde no queda una posición 
coherente y seria del cuerpo legislativo que 
representa la soberanía popular de la Nación. 
Yo, señor Presidente, voy a dejar como cons
tancia esta publicación que recoge mi pensa
miento sobre el problema de los diálogos y de 
la paz y de la guerra, y de las salidas institu
cionales que puedan generarse a un nuevo 
contrato social entre los colombianos que nos 
saque del atolladero de la violencia, pero lo 
que necesitamos es llegar al concenso de la 
sociedad civil, de las instituciones, de la gue
rrilla, que quieren mostrar una voluntad de 
reinserción para ponerle fin a la vena abierta 
de la guerra, y de la muerte, y de la violencia, 
pero no podemos hacerlo con la fugacidad y 
el resplandor de tratar de atropellar la pre
sentación por la pasarela de la democracia, 
del facilismo para interpretar un hondo fenó - 
meno que está castigando desde los comienzos 
del siglo hasta la agonía del siglo a la socie
dad colombiana. Yo propondría señor Presi
dente que con la forma de que el Gobierno res
ponda de todo lo que tiene que ver con el 
proceso con la autoridad de ser la cabeza del 
orden público, hagamos aquí el gran debate 
nacional, de la paz y de la guerra sin estos 
apremios, sin una competencia contra reloj 
para encasillar torpemente el talento, la sabi
duría o la experiencia de los Senadores, nos
otros mismos nos estamos ahorcando con un 
cordel que nadie nos ha puesto. El Parlamento 
se hizo para hablar, para deliberar, para ex
presar con profundidad los sentimientos, las 
ideas y los propósitos de quienes nos han 
elegido aquí, no para llevarlos a una perso
nería de nuestra misión de figuración, sino la 
representación cabal de un nación perpleja 
ensangrentada que quiere encontrar en el 
Congreso el último hilo couductor para saber 
que puede existir democracia en el futuro. Yo 
renuncio señor Presidente a los minutos que 
puedan quedarme en este proceso, dejo como 
constancia mi folleto de educación para la 
paz y me reservo para levantar mi voz cuando 
el Senado quiera enseriar el debate con el que 
tiene más compromiso con una nación con
fundida, que necesita brújula y luz porque he
mos llegado a los que Norberto Bohío en la 
posguerra llamaba la “calle bloqueada” cuando 
al final del túnel, el Gobierno no sabe qué 
responder, pero el Senado no ha sabido qué 
preguntar señores Senadores.

Al finalizar su intervención deja como 
constancia un folleto (Educación para la 
Paz), de quien es autor:

EDUCACION PARA LA PAZ

Alberto Santofimio Botero.

PRESENTACION

“Educación para la Paz”, es uno de los programas bási
cos de la Fundación de la Educación y el Trabajo 
Social. Consiste este programa en la investigación, 
discusión y divulgación intensiva de temas que por su 
natural indicencia en la vida de la comunidad y de 
los individuos determinan reacciones, escala de valores, 
opiniones y principios, y, por sobre todo, patrones de 
comportamiento personal y colectivo.
Iniciar un proceso de Educación para la paz. supone 
un trabajo arduo, serio y exhaustivo en torno a los 
grandes temas que han signado la Historia de Colom
bia. Por ello la Fundación de Educación y el Trabajo 
Social da comienzo a tan significativa tares con la 
publicación de este primer volumen que contiene una 
singular selección de los planteamientos que sobre las 
cuestiones relacionadas con la paz se han producido 
en el Congreso Nacional.
Alberto Santofimio Botero es, tal vez, el conductor 
político que ha profundizado con mayor brillantez en 
estos problemas y es por ello que recogemos en este 
volumen una buena parte de su pensamiento. Entre
gamos así tres documentos de excepcional importancia: 
1° “El Secuestro del Cambio”, versión magnetofónica 
de la intervención del Senador Santofimio Botero 
en el Senado de la República durante el debate que 
adelantó la corporación sobre los desarrollos del Pro
ceso de Paz.
2" Ponencia sobre el "Derecho de Información en 
Colombia”.
3° Ponencia al Proyecto de acto legislativo sobre la 
“Elección Popular de Alcaldes”.
Todc-s estos temas guardan una estrecha relación. 
Para cuanto concierne a la educación cívica del ciuda
dano. Bien sea que se trate de la forma y manera 
ccmo ha sido enfocado y m i administrado el proceso 
de paz, o del quebrantamiento del monopolio de la 
información o de la materialización de una aspiración 
tan de vieja data como la Elección Popular de Alcaldes, 
de cuya influencia histórica nadie duda en la actua
lidad.
Si una de las causas originarias del fenómeno de la 
violencia contemporánea que padece Colombia se ubica 
en la falta de educación de amplios sectores de la 
población, entonces debemos enfrentar el tema en sus 
dimensiones exactas y buscarle los correctivos adecua
dos. No cabe ninguna duda que el ejercicio democrático 
educa, y que una opinión pública educada deviene en 
el perfeccionamiento de las instituciones y en una 
mayor cobertura de las mismas. Estos son procesos que 
se verán altamente estimulados con la materialización 
de iniciativas tales como la Elección Popular de Alcal
des y las normas sobre el Derecho de Información, las 
cuales deberán producir, en su orden, mejores sistemas 
de gobierno local, una ágil presencia de la voluntad 
colectiva, un mayor nivel de conciencia ciudadana y, 
por sobre todo, habrán de volver cotidiana la demo
cracia de participación.
En el entendimiento de que los planteamientos consig
nados aquí contribuirán en grado sumo a ese proceso 
de Educación para la Paz, entregamos con satisfacción 
este primer volumen con las opiniones de una de las 
mentes más jóvenes y lúcidas que protagonizan la vida 
nacional: Alberto Santofimio Botero.

Fundación de la Educación y él Trabajo Social. 
Programa: “Educación para la Paz.

EL SECUESTRO DEL CAMBIO

Versión magnetofónica de la intervención del 
ex Ministro de Justicia y Senador por el Tolima. 
doctor Alberto Santofimio Botero, dentro del 
debate sobre el Proceso de la Paz promovido en 
la Cámara Alta por el ilustre parlamentario y 
conductor del Partido Liberal:

Señor Presidente, señor Ministro de Gobierno, 
señores Miembros del Congreso:

Inicial claridad.
Ha existido una expectativa contradictoria 

y un enrarecido ambiente de confusión en 
torno a este debate. Debo hacer por ello una 
inicial claridad para afirmar que aquí por mi 
voz no habla oficialmente el partido liberal 
a través de sus jerarquías legítimas, sino 
millares de liberales de Colombia que se sien
ten exiliados en su propia patria. No hago 
por lo tanto afirmaciones que comprometan 
nada distinto de mi autonomía intelectual y 
mi libertad política. Y participo en el debate 
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por requerimiento que |me hicieran colegas 
del Congreso y gentes dé diversas regiones de 
la patria, en torno al ambiente de descompo
sición nacional, de desci|adernamiento de las 
instituciones y de quietara de la democracia 
que estamos padeciendo los colombianos. No 
es un debate contra quienes aparecen en la 
nómina oficial como tía íseúntes de la capri
chosa interpretación de] artículo 120 que ha 
hecho el señor Presidente de Colombia. No es 
tampoco, como algunos ¡ó creyeron una emo
cional, irracional y apasionada diatriba con
tra el Gobierno, porque el Gobierno no es sino 
la expresión del Estado y al fin y al cabo de 
la voluntad política prec ominante cuando las 
democracias operan y 1 >s ciudadanos sufra
gan. Desde luego que na exime al Gobierno 
la discusión sobre el tan año del Estado, ni la 
situación de que la contr oversia de politólogos 
y de analistas, de hombr es de Estado y parla
mentarios del mundo se cierna hoy sobre la 
intervención o la desaparición del Estado, 
sobre el tamaño de éste, sobre la función que 
deba cumplir en la sociedad. Hasta el punto 
de que ya algunos, apelando a las compara
ciones de la mitología, parecen mirar al Esta
do y ni siquiera como al Leviatán de Hobbes, 
sino como el Minotaur > que está pintando 
Jovvenel en el libro sobre el poder que tanto 
solemos consultar los hombres de la política. 
No es una ni es otra la razón que pueda ins
pirar, por lo tanto, el ; uicio de responsabi
lidad totalizador contr i el Gobierno, pero 
tampoco puede eludir ur Gobierno cuyo man
dato está expirando y suyas decisiones han 
incidido de manera fundamental en el proceso 
de la guerra, de la tregua y de la paz y en las 
situaciones de estancamiento o de moderni
zación de las instituciones. No puede eludir, 
so pretexto de culpar al 1 ¡stado como un hecho 
incorpóreo e indetermir ado de las dolencias 
nacionales y de la situación colombiana, el 
juicio histórico que le corresponde en un país 
democrático.

La Colombia irredenta.

Hablo por lo tanto esta noche, señor Pre
sidente, a nombre de os colombianos que, 
pertenecen a la legión de los millones de 
desempleados reconocidos en las estadísticas 
del Estado y también de sus compañeros in
determinados en la contabilidad oficial. Hablo, 
señor Presidente, en representación de las 
amas de casa, de las gentes del sector infor
mal de la economía, de los artesanos de los 
pequeños oficios, colombianos que han visto 
cómo el vendaval inflacionario, el mayor de 
los últimos treinta años, compromete su capa
cidad de compra, enajena su poder adquisitivo 
y frustra todas sus posibilidades de subsis
tencia. Hablo a nombre leí sesenta por ciento 
más débil de la sociedad colombiana, que se 
ha visto fustigado por las medidas de ajuste 
financiero, por los consejos, la monitoria, la 
rectoría del Fondo Mo: letario Internacional 
en los dictados de la po ítica social, del gasto 
público y de la inversión. De los campesinos 
engañados, de los agrí ristas frustrados, de 
los profesionales proletarizados en serie, de 
todo el interminable lis tado de inconformes 
de la patria que ven hundirse ante sus ojos 
el sistema democrático. Expreso la voz de los 
que temen que el proces o de las contradiccio
nes nacionales colombú ñas se quiera simpli
ficar en un debate epidérmico que con muy 
buena voluntad, con ma dosis superior de 
buena fe ha querido ade antarse durante estos 
años. Hay que decirlo don suprema claridad. 
No podemos aceptar los colombianos la tesis 
que han sostenido algur os sociólogos contem
poráneos, uno de ellos citado aquí. Un profesor 
norteamericano que ap^la a las tantas veces 
reiterada cantinela de las clases dominantes, 
de atribuirle los fenómenos del enfrentamien
to bárbaro entre los colombianos a una carac
terística de violencia secular que viene de 
nuestra raza, de nuestro temperamento o de 
nuestro talante como diría el candidato del 

conservatismo. Según esos despistados sociólo
gos, es la ramplona interpretación capitalista 
de la historia nacional.

Las dos caras de la paz.

No. No podemos aceptar que haya sido una 
tradición, que las gentes quieran ir a la guerra 
o renunciar a la paz por un sentido innato 
de la violencia o por una convicción perse
verante de estar apelando a formas distintas 
a la razón y a la democracia. Esa no es, no 
puede ser, la disculpa ni el pretexto para no 
encarar con la hondura que él exige, el proce
so que estamos viviendo en torno al fenómeno 
de los grupos armados, al recrudecimiento de 
la violencia, al fracaso de los llamados diálo
gos de paz y de tregua. Eso lo estamos pal
pando los colombianos en los hechos de la 
vida diaria y en sus funestas consecuencias 
institucionales. He dicho que no podía apelar
se a un expediente de mayor graficidad para 
demostrar lo equivocado que ha sido el camino 
escogido por el Gobierno del doctor Betancur 
hacia la paz, que observar ahora, perplejos y 
atónitos, dos fotografías que muestran las dos 
caras terribles y desafiantes de la equivoca
ción que se ha cometido: la de Iván Marino 
Ospina, sonriente y esperanzado en las ilusio
nes de un proceso de reconciliación colombia
na a través de lo que han sido los procedi
mientos gubernamentales de la paz retórica; 
y la de Iván Marino Ospina abatido por la 
mueca de la muerte, desesperado su propio 
rostro en el momento en que cayó en combate 
con las fuerzas regulares de la República, cuyo 
Jefe Supremo le había sonreído con la oferta 
de la paz ficticia escasos meses antes de su 
final.

Por fuera de las instituciones.

Gráficamente se muestra cómo el proceso 
ha sido equivocado, porque se desestimó a los 
interlocutores y se ignoró la buena fe de su 
compromiso revolucionario. Se les trató como 
a los insurgentes rurales de otra época, que 
fueron a la violencia en un momento del des
tino colombiano, como lo reconocen multitud 
de analistas del fenómeno, desde el libro lu
minoso que Monseñor Guzmán, Fals Borda y 
otros hicieron, fresco el proceso y quizás con 
un poco de pasión entre los datos y los juicios, 
hasta los que ahora continúan haciendo y 
publicando estudiosos de universidades y 
gentes comprometidas con el análisis profun
do de la situación colombiana. Estamos evi
denciando el fracaso absoluto de una política, 
de los lincamientos de un proceso por fuera 
de las instituciones, que corren publicados 
por el Ministerio de Gobierno, en lo que se 
llama “Acuerdos de Paz”. Lo que aquí se dice 
en materia de reforma de las instituciones, 
en materia de cambios a la vida nacional, en 
materia de transformación real de nuestras 
estructuras, lo puede suscribir desde el señor 
Nuncio Apostólico hasta cualquiera de las 
Damas de la Acción Católica, de los funcio
narios de la Cruz Roja o de los elementos de 
la subversión nacional, aún los moderados o 
los más radicales. La necesidad de reforma 
agraria, urbana, educativa, financiera, de 
apertura democrática y política, quién válida
mente puede discutirla, quién se opone al 
empleo, a la paz, al bienestar, ¿cuál partido, 
cuál ideología? Pero lo grave es hasta dónde 
el proceso por fuera de las instituciones está 
prácticamente al filo del abismo y de la frus
tración irreparable, porque se nota en la pro
pia redacción de los documentos, tan débil 
como pretende justificarse la paz. La Paz se 
hace entre los combatientes y con la soberanía 
de poner en conciliación los propios bandos. 
Pero yo veo en los Acuerdos la Comisión de 
Paz aparece en los papeles como notario a 
nombre del Presidente de la República, di
ciendo que la Comisión da fe de que el Gobier
no tiene una amplia voluntad de prometer 
y de ofrecer unas cosas. Son simples cartas 

de intención retórica, sin fuerza legal, sin 
poder institucional, sin reflejo en los hechos. 
¿Cómo puede pactarse una paz entre jefes de 
la guerrilla y ciudadanos particulares a nom
bre de una Comisión sin origen constitucional, 
sin poder de compromiso?

Promesas incumplidas.

¿Y cuáles son las cosas que el Gobierno 
promete? ¿La modernización de las institu
ciones políticas, dirigida a enriquecer la vida 
democrática de la Nación? ¿Insistir en la 
pronta tramitación de los proyectos de refor
ma política? Garantías a la oposición, elección 
de Alcaldes, reforma electoral, acceso ade
cuado de las fuerzas políticas a los medios de 
información, control político de la actividad 
estatal, eficacia de la administración de jus
ticia, reforma del Congreso, reforma finan
ciera? Pregunto ¿si usted, señor Ministro, que 
ha tenido un sueño reformista de las institu
ciones; usted, que ha vivido preocupado por 
introducirle al derecho público, al derecho 
político, dinamismo dentro de nuestra legis
lación, encuentra que en los tres años y medio 
de gobierno de Belisario Betancur, y cuando 
estamos en el triste atardecer de este man
dato, se haya logrado siquiera una sola de esas 
reformas institucionales de apertura demo
crática que aparecen como el supuesto precio 
de la Paz? Cuando restan dos meses de las 
sesiones del Congreso, cuando estamos en la 
alborada de una renovación de las Corpora
ciones Públicas y del propio Poder Ejecutivo, 
cuando la elección popular de Alcaldes la han 
querido hacer aparecer, a mi juicio, de manera 
contradictoria y abusiva, como aspectos de la 
llamada revolución por contrato, como si fuera 
el precio que quisieran poner por su incor
poración a la vida civil o a las instituciones 
las gentes de los sectores insurgentes. No 
niego que algunas de ellas han mostrado su 
favorabilidad a este proyecto, pero somos otros 
los que venimos de años de vigilia y de deba
tes defendiendo la elección popular de los 
Alcaldes, considerándola benéfica para el país 
y desde luego para el proceso de paz, de nor
malidad y de entendimiento.

Una vieja tesis liberal.

No es entonces el precio de la Paz sino un 
viejo proyecto que partió inclusive de la inter
pretación que se le daba a la Constitución de 
Tunja de 1811, que hablaba de que los Alcaldes 
debían ser elegidos por los ciudadanos del 
lugar y que el General Uribe Uribe defendiera 
en 1911 y que el General Herrera como tantas 
veces solemos repetirlo los liberales en nuestro 
afán de darle tinte de bandería y de parcia
lidad a la iniciativa, propugnó en 1922 en la 
histórica Convención de Ibagué en momentos 
en que el liberalismo encontraba en la elec
ción popular de los Alcaldes, no seguramente 
como ahora se cree, una apertura democráti
ca, porque entonces no se trataba de eso. Esa 
reforma era entonces para el liberalismo, por 
la voz del General Herrera, un camino para 
liberarse en parte de la hegemonía conserva
dora y de las limitaciones que su adversario 
le imponía desde la cúspide del poder ejecu
tivo, en forma amnímoda. Es arbitrario consi
derar la elección popular de Alcaldes dentro 
del catálogo de la Revolución o la reforma por 
contrato. Tenía, un sentido político la pro
puesta en aquella época, como lo puede tener 
razonadamente ahora en la voz de los insur
gentes y de los grupos que aspiran a incor
porarse al proceso de la paz y de la normali
dad, porque ven legítima en el juego de la 
Democracia, la posibilidad de tener Alcaldes 
elegidos por el voto de los suyos, si logran ser 
una limpia mayoría y no tener que estarse 
tomando las Alcaldías y desbordando autori
dades transeúntes que llegan a los municipios 
por las intrigas de gamonales y caciques al 
oído de los Gobernadores, como está ocurrien
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do ahora. Ojalá encuentren en la Democracia 
lo que han pretendido, sin fortuna, contra las 
instituciones y mediante la violencia.

Ha sido vieja la tradición defensiva de esta 
iniciativa, pero los partidos la combaten o 
respaldan según su situación coyuntural. El 
partido liberal la abanderó con ardor en las 
épocas de la resistencia a las hegemonaís con
servadoras, la defendió con convicción, la 
incorporó a sus plataformas. ¿Por qué el li
beralismo abandonó la elección popular de los 
Alcaldes, después de 1930, en medio del júbilo 
del retorno al poder y de la iniciación del 
formidable periplo reformista de la República 
liberal? Porque al sentirse en el Gobierno le 
pareció más cómodo nombrar Alcaldes que 
correr el riesgo democrático de elegirlos, y 
entonces el partido abandonó equivocadamen
te la iniciativa en los momentos en que se 
sintió fuerte, en que sintió que no tenía con
tradictor, en que el poder podía dispensarlo 
a través de su propio arbitrio, sin someterse 
a la prueba de la opinión popular. ¿Y cuándo 
retoma el partido la tesis de la elección popu
lar de los Alcaldes? Con Gaitán en la plata
forma del Teatro Colón en 1947, cuando 
vuelve tímidamente a enunciarse la iniciativa, 
cuando el partido empieza a pagar los costos 
de la división fatal, del derrumbamiento, del 
desplome y de las situaciones de adversidad 
que comenzaba a transitar. Siempre ha estado 
asociada esta iniciativa en ambos partidos a 
una coyuntura política y, deplorablemente, 
sigue ahora asociada a esa clase de intereses 
y de situaciones. Sería ingenuo desconocer que 
es así. Por ello la salvación del proyecto de
pende de lograr un acuerdo de todas las 
fuerzas parlamentarias para su trámite.

El proyecto de Gómez Hurtado.

Aquí, en este Senado, apartándome de los 
dictados de la Dirección Liberal de entonces, 
voté el proyecto originario de Alvaro Gómez 
Hurtado, y dije que lo hacía en primer lugar 
desasistido de trasnochadas pasiones sectarias. 
Porque no creo en la vigencia virtual de hege
monías que están desaparecidas en la posi
bilidad histórica futurista de Colombia. Pero, 
además, porque no me fastidiaba como hom
bre de partido y como liberal que un vocero 
de la derecha como el doctor Gómez Hurtado, 
que había tenido posiciones diferentes, que 
era de los que consideraba como lo consi
deraba aún el doctor Pastrana la intangibili
dad de la Constitución del 86 y el monumento 
secular de la felicidad y del bienestar nacional 
del que hablaré más adelante; y entonces voté 
esa iniciativa porque estimaba que para el 
liberalismo era un título de orgullo doctrinario 
que en un recio conservador como el doctor 
Gómez Hurtado, que un contendor suyo de 
perfiles claros y de contextura intelectual 
indiscutible asumiera la posición de comulgar 
con una vieja tesis liberal y la presentara 
audazmente al Congreso, como aporte suyo al 
proceso de renovación de las instituciones 
colombianas. Desde luego, por ser un hombre 
con vocación presidencial y estar, como les 
sucede a algunos, en permanente situación de 
campaña hasta el fin, logrando o no su obje
tivo político, el doctor Gómez Hurtado pre
sentó esa iniciativa y se inició el trámite 
actual del Congreso en medio de contradic
ciones y de circunstancias en las que tenemos 
que reconocer que no existe consenso de los 
partidos. Seamos francos. Si en algo está divi
dida, parcelada la opinión del Congreso Na
cional, es en cuanto a la elección popular de 
los Alcaldes, en la que es imposible decir con 
honradez que hay una posición uniforme. Una 
cosa pueden decir las jerarquías de los parti
dos, otra pueden decir los voceros de la prensa; 
otra dicen con autoridad suprapartidista los 
señores ex Presidentes de la República, y otra 
decimos los mortales del Congreso, que con 
nuestro voto podemos hundir o darle viabili
dad a la iniciativa.

Posiciones ambiguas.

No ha existido una posición diáfana de los 
partidos. No la ha habido casi nunca. Recuer
do que el Senador Urrea me contó que había 
tenido que librar una terrible batalla con sus 
compañeros del llamado Nuevo Liberalismo 
en un Foro en Manizales, porque había resis
tencia a la iniciativa de la elección popular 
de Alcaldes y finalmente se había impuesto la 
tenaz postura que él había asumido en medio 
de ese Foro, contra la voluntad del propio 
dirigente de ese movimiento. En el liberalismo 
son conocidas las posiciones de distintos pro
tagonistas de nuestra causa, de ilustres vo
ceros de nuestra bandería que no comparten 
la elección popular de Alcaldes o que por lo 
menos discuten la oportunidad para imple- 
mentarla. Por eso aclaré que no puedo hablar 
a nombre de las directivas oficiales del parti
do, en primer lugar proque no pertenezco a 
ellas. Hago parte simplemente de una Comi
sión Consultiva y de Consejo, con funciones 
estatutarias específicas. Y porque así perte
neciera a ellas, no enajenaría mi indepen
dencia para decir lo que pienso sobre esta 
iniciativa y sobre tantas otras que se discuten 
en el Congreso de Colombia. Mis posiciones, 
ahora como siempre, son producto de mi inde
pendencia política, del quehacer intelectual, 
de la libre conciencia de demócrata que no se 
hipoteca ante nadie y que oficia su credo, dice 
su verdad y proclama sus tesis solo con fide
lidad al pueblo, como el supremo motor de 
su destino y de su lucha. Sigo siendo irrevo
cablemente partidario de la elección popular 
de los Alcaldes. Soy partidario de ella y la 
he defendido y no podría a estas horas, por 
situaciones de coyuntura política, renunciar 
a una honda convicción intelectual e ideo
lógica y de conveniencia pública que expuse 
en las ponencias que he presentado en el 
Congreso de Colombia sobre este proyecto y 
que quedan como una huella clara de mi con
dición de colombiano preocupado por la mo
dernización de las instituciones, por la real 
apertura democrática, por las verdaderas 
formas del cambio político.

Hipocresía y oportunismo.

Igual cosa podría decir, señor Ministro, y 
usted lo sabe, de instituciones que ahora 
aparecen también dizque como una exigencia 
insólita de la subversión nacional. ¡Qué 
horror!, dicen algunos: Están proponiendo 
las gentes de la guerrilla el referéndum, y 
este modesto Senador de la República ha pre
sentado cuatro veces al Congreso, sin fortuna, 
el proyecto de Plebiscito y de Referéndum 
para que el pueblo pueda en forma directa 
reformar las instituciones, intervenir en las 
enmiendas a la Carta Constitucional y modi
ficar las leyes de la República. Y ahora apa
rece como padre del voto a los dieciocho años, 
mi admirable amigo el emperador Pastrana 
Borrero en el Foro de Sochagota. Parece que 
hubiese olvidado todo lo que a mí me tocó 
trasegar el camino a la interperie y en la 
adversidad, resistiendo editoriales de la gran 
prensa, arremetidas de los escribidores del 
liberalismo y del conservatismo, las iras de los 
poderes establecidos, del Gobierno y del sis
tema por haber presentado esa reforma cuan
do llegué al Congreso en 1968, en forma soli
daria y por haberla defendido luego como 
ponente en todas sus vueltas, y haber sido 
luego ponente también en la extensión de la 
plenitud de los derechos civiles para las gentes 
que cumplieran el requisito de los dieciocho 
años, para que la juventud no sólo ejerciera 
los derechos políticos a aquella edad sino que 
pudiera gozar a plenitud de los beneficios de 
la ciudadanía. No hago con esto un debate 
de paternidad responsable de las ideas, porque 
las ideas no son de quien las ha defendido 
sino de las instituciones cuando logran triun
far en ellas y quedar en los anales de la his
toria nacional. Pero yo sí creo que hay en esto 

de la elección popular de Alcaldes y de la 
reforma política, un fondo terrible de hipo
cresía y oportunismo que es necesario desen
mascarar en toda su profundidad en el Con
greso, porque lo que no se puede es estar 
jugando con la Constitución, con retazos de 
ella en la forma alegre en que solemos hacerlo 
los colombianos de acuerdo con las coyunturas 
excepcionales que se presentan en la vida 
nacional. Se necesitan voluntad y coherencia 
políticas para una reforma a fondo, o mejor, 
para el alumbramiento de una nueva Consti
tución, producto del indispensable consenso 
del constituyente primario.

El superior espíritu de Núñez.

Han dicno los hombres que profundizan en 
el estudio de nuestra historia y de sus insti
tuciones, que la habilidad excepcional de Ra
fael Núñez, que era un hombre bien infor
mado en las escuelas filosóficas del mundo, 
que vivía al día sobre los vientos renovadoras 
de la literatura, un hombre que hizo mala 
poesía pero buena política, que pasó a la his
toria como un valiente y audaz renovador de 
las instituciones más allá de los compromisos 
de partido; que la inteligencia sobrenatural 
que a Núñez se le reconocía entonces en su 
enfrentamiento a los radicales, consistía en 
que antes de hacer su reforma política se 
había dedicado a desacreditar la Constitu
ción del sesenta y tres, la que Víctor Hugo 
calificó de “Constitución para ángeles”, por 
los preceptos que habían permitido al país, 
durante veinte años de su vigencia, prospe
rar, mejorar y hacer, en medio de las confla
graciones civiles y del espíritu violento de 
que hablan los sociólogos, una pausa, una re
frescante pausa de trabajo y de entendimien
to en las provincias, así fuera con el ímpetu 
federalista que tanto se desacredita y se cues
tiona ahora. Durante años, así como se ha 
querido sacralizar el mito de los proceres del 
86, así se ha pretendido desacreditar con 
acerbía las instituciones del federalismo y de 
la-Constitución del sesenta y tres, siguiendo 
la huella nuñista hasta los cien años de su 
propio influjo en la vida colombiana. La in
teligencia de Núñez consistió en desacreditar 
la Constitución y atribuirle a ella todos los 
males de la República, y en eso han sido fieles 
seguidores los hombres del conservatismo. Pe
ro la verdadera historia tendrá que demostrar 
que la Constitución Federalista en sus veinte 
años escasos de vigencia, permitió el creci
miento social de las provincias, el auge del co
mercio, y de la agricultura. En cambio, bajo 
la Constitución del 86 se vivió la más larga 
guerra, la de los Mil Días, con sus secuelas 
de depresión y de miseria. Habrá que reivin
dicar con justicia y sin pasiones malsanas a 
los hombres y a las instituciones del Federa
lismo y por contraste, adelantar el verdadero 
juicio histórico a la constitución de Núñez, 
al fracaso en el tiempo de su fórmula de la 
centralización política y la descentralización 
administrativa. Las nuevas generaciones, a 
los cien años de su vigencia, tienen que saber, 
deben saber, qué fue lo bueno, lo malo, lo 
inocuo del régimen constitucional que susti
tuyó en 1886 la Carta de inspiración liberal 
de 1863. Ya decantada la pasión política par
tidista, tendrá que resplandecer la verdad ob
jetiva y desnuda; a lograrla deben encami- 
arse los estudiosos de la ciencia constitucional, 
sobre todo los liberales para que se sientan 
orgullosos, como nosotros, de la obra de nues
tro partido en todo tiempo y de la huella 
iluminada de sus pensadores y estadistas.

“El secuestro del cambio”.

Es lo que pretendían que yo iba a hacer 
esta noche, señor Ministro de Gobierno, con 
usted y con su jefe el doctor Betancur, res
ponsabilizarlos de todos los males nacionales, 
estructurales y crónicos, adventicios y emer
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gentes, cuando lo que hay que diferenciar es 
que una cosa es el poder y el tamaño del 
Estado, otra la crisis da las instituciones y de 
la Constitución y otra la responsabilidad del 
actual Gobierno. El Gobierno no es respon
sable de todo lo que en ¡Colombia ha ocurrido 
porque hay males crónicos y factores externos 
de por medio, pero sí es responsable de que se 
hayan agravado todos los problemas nacio
nales. Porque, señor Ministro, dentro de los 
errores que el Gobierno ha cometido, hay uno 
imperdonable, y es lo qiue yo llamaría, con el 
titulo del novedoso librjo de José Oneto —un 
escritor español de la renaciente democracia 
de la Península Ibérica—, “el secuestro del 
cambio”, que es lo que ha hecho Belisario 
Betancur con el equivqcado rumbo del pro
ceso de paz. Porque va ;a terminar la legisla
tura ordinaria del Coiigreso de Colombia y 
se van a quedar sobre el papel, con el testi
monio de los ciudadanos que de buena fe 
fueron a la Montaña a¡ entrevistarse con las 
Comisiones de Verificación y los grupos de 
insurgencia, toda esta propuesta de apertura 
política que ya es imponible analizar, debatir 
y decidir en los dos mesas escasos que le restan 
de sesiones al Parlamento colombiano. Aquí 
está la clave de un nuevo engaño, de una 
nueva frustración del cambio.

Comisiones y subcomisiones.

¿Por qué ocurrió eso? Porque el doctor Be
tancur no quiso asumjir la responsabilidad 
de protagonista directo de la paz. Porque 
escogió el biombo de lajs comisiones y de las 
subcomisiones, de una manera elusiva, para 
no comprometer el pofler del Estado ni la 
majestad de la autoridad política que él en
carnaba. Las subcomisiones y las comisiones 
y toda esa enfermedad Je la comisionitis evi
taron que el Congreso a profundidad, asu
miera la empresa del cambio, cuando ese era 
el precio de la paz en la que todos debiéramos 
estar comprometidos po "que la habíamos pre
gonado a través de las campañas, porque la 
habíamos defendido ep una forma conven
cida y clara y porque ao podíamos burlarla 
sino al precio de nuest ra propia buena fe y 
nuestra propia carrera ] ública en el momento 
de defraudar las esperanzas nacionales. Ya 
hubiesen podido tener u a trámite eficiente los 
proyectos de Reforma Política. Ya hubiesen 
podido tener virtud, tpa tendencia y materia
lización todas estas ir iciativas. Por eso es 
absurdo responsabiliza ¡ a los miembros de 
las Comisiones de Verificación y de Paz de los 
desaciertos de esa poli ¡ica. Ellos cumplieron 
una tarea de buena volantad, militares, civi
les, gente de los grupos insurgentes, personas 
distinguidas de las letiAs y las artes o sim
plemente de la activided empresarial de Co
lombia, concurrieron c -eyendo prestarle un 
servicio a la paz. Pero la paz retórica ha nau
fragado, como está en nedio del triste nau
fragio su esfuerzo de Ce Untadora, señor Minis
tro de Relaciones Exteriores. El Gobierno ha 
fracasado en el frente i: iterno y en la política 
exterior. Cuando se berre la polvareda del 
alud pueblerino de C( ntadora no quedará 
sino el costo para el era rio del turismo inter
nacional del Presidente y del Canciller y los 
festejos a los ilustres ¡huéspedes de países 
hermanos (aplausos).

Interpela el honorable üenadqr
Germán Bula Hoyos:

A. mí me complace r lucho que usted esté 
mostrando que si se le podía dar dimensión 
ilustre al debate. Ha rescatado usted este 
debate en forma. Aunque a mí no me sor
prende porque conozco: sus excelentes dotes 
de orador y de estadist;pero sí quisiera ha
cerle una muy cordial a ¡laración. Él Congreso 
de la República nunca se ha visto interferido 
por las Comisiones de Biólogo, de Paz o de 
Verificación; nunca han esperado, el Gobier
no ni el Congreso, cada uno en su órbita de 
iniciativa parlamentaria propia, que las Co

misiones de Diálogo entreguen proyectos para 
discutir y presentarlos. Por ejemplo: para 
hablar de la Reforma Agraria, que aparece 
como un consenso de la casi totalidad de la 
representación de todos los estamentos colom
bianos, estaba la SAC, estaba la ANUO, en sus 
dos líneas; estaban el Partido Liberal, el 
Partido Conservador, en fin una serie de ele
mentos que sustrajeran esa tarea de lo que 
era el monólogo liberal-conservador e hicie
ran un diálogo. Ese proyecto, cuando entró al 
Congreso ya había un proyecto de Reforma 
Agraria del Gobierno y me parece que lo pre
sentaron en la Cámara. Si es el mismo que yo 
conocí en la prensa, pues lánguido, usted lo 
sabe, lo hemos comentado muchas veces los 
dos. De manera que yo sí quiero precisar que 
la responsabilidad de que el Congreso no haya 
adelantado tareas inherentes a las reformas 
estructurales del Estado, no se debe a las 
Comisiones. En ningún momento han obsta
culizado la tarea del Congreso esas Comisio
nes, honorable Senador, son otros los factores 
como usted lo ha dicho.

Inversión de los valores.

Continúa el doctor Alberto Santofimio Botero:

Sí, precisamente lo que Su Señoría me está 
diciendo ratifica mi juicio a la inversión de 
los valores en el proceso de cambio. Su Seño
ría sabe, porque es nuestro ilustre y acusioso 
compañero de la Comisión Primera Consti
tucional, que yo lo dije desde los debates ini
ciales de la Ley de Amnistía en 1982. Era 
imposible y más que imposible, ingenuo, que 
el doctor Betancur creyera' que con coqueteos 
furtivos en las embaj adas, más allá de Colom
bia, y que con retórica abundante sobre el 
sentido de la paz, ésta se podía conseguir con 
unos grupos insurgentes que tienen claridad 
ideológica, filiación doctrinaria, concepción 
sobre el poder y sobre el Estado, conexión 
con los vientos internacionales que están sa
cudiendo al mundo. Y pensar que los iban a 
negociar con unas ofertas de reforma agraria, 
con una oferta de cumplir con programas más 
o menos avanzados de salud, de bienestar, de 
crédito. Este podía haber sido el programa del 
doctor Ospina Rodríguez, o el del doctor Mu- 
rillo Toro para no hacer sectarismo, y lo 
podría suscribir cualquier colombiano hoy día 
porque ni siquiera es reformismo. Es la can
taleta de las ofertas incumplidas al pueblo 
colombiano. Aquí alguien decía que eterna y 
constantemente se habla de Reforma Agraria 
y de Reforma Urbana y de toda clase de 
reformas. Pues naturalmente se habla porque 
los problemas subsisten, no porque alguien 
quiera aparecer a estas horas hablando de lo 
hablado o acumulando factores de inventiva 
que ya han pasado de moda. El señor Carlos 
Marx, dándole al capitalismo la hondura de 
ese mensaje, decía “acumulad, acumulad que 
es la ley de los profetas”. Eso es lo que ha 
hecho el Gobierno, secuestrando el cambio, 
señor Ministro. Acumular y acumular hasta 
el momento en que no haya diques ni represas 
que puedan contener el viento de la descom
posición nacional. Por ese camino todo estará 
perdido mañana para la democracia colom
biana. Ya ni siquiera se habla de ruido de 
sables, ni se sindica a los militares de cons
piradores. Hay huracán en el alma de los 
mandos militares y de las fuerzas de la re
serva porque ya no saben de qué lado estar en 
la batalla, si al lado de su Jefe Supremo o al 
otro lado, si así se lo dictan sus juveniles 
convicciones de cambio, simpatizando con los 
grupos insurgentes. Esta situación no elimina 
la permanente tentación totalitaria contra la 
democracia que estimulan círculos capita
listas con el pretexto de la seguridad y mano 
fuerte contra el delito.

Guerra civil no declarada.

No podemos negar que estamos viviendo 
una guerra civil o mejor no reconocida, con 

unos perfiles en donde lo que se está hun- 
dendo es la posibilidad de democracia porque 
no se ha sabido escoger el camino de la Paz. 
En eso hay que tener una absoluta claridad 
en la posición liberal. Nuestro partido no ha 
sido pacifista por afán retórico o por progra
ma electoral. Nuestro partido ha abrazado la 
causa de la paz toda la vida por una honda 
convicción de doctrina. Le ha tocado más 
pedirla que darla, porque ha atravesado largos 
períodos de adversidad, etapas en que no tenía 
siquiera la posibilidad del sufragio, cuando 
se manipulan bajo el peso de la hegemonía 
los registros electorales, cuando en las manio
bras de quienes manejaban las cifras comi- 
ciales y quienes manejaban los púlpitos estaba 
la secreta clave que impedía la libre expresión 
de las conciencias. Y, sin embargo, los parti
dos aparecen dentro de la secularización y la 
sacralización de este debate histórico. Ahora, 
la Iglesia es la gran crítica de los partidos 
políticos. Parece que no existieran libros donde 
se analiza la situación naciorial y los factores 
del atraso y se señala hasta dónde la Iglesia 
ha sido uno de los factores de ese atraso, para 
que ahora ésta enjuicie severamente a los 
partidos y al establecimiento, cuando ella es 
la parte más esencial del sistema de poder 
tradicional.

Moral farisaica.

La Iglesia es parte predominante del esta
blecimiento, nació dentro de éste con los 
Arzobispos Virreyes, se consolidó con ellos que 
estaban asociados al poder civil antes del 
Concordato y después del Concordato, y ahora 
el país sigue padeciendo las secuelas de ese 
enredo entre el poder civil y el poder ecle
siástico, sin un definido lindero. Esa es la 
secuela de nuestro atraso en los llamados 
territorios de misiones cuyas negras historias 
el país conoce. En el tratamiento tributario 
y fiscal privilegiado para cierta Iglesia en de
trimento de las otras, las llamadas Iglesias 
libres. Por eso uno se pregunta en que país 
viven los eminentes jerarcas que tranquila
mente cuestionan al Congreso y a los partidos, 
para ponerlos en la picota del escarnio dentro 
de esa nueva moral tartufa que está haciendo 
crisis y ha entrado en franca dedacencia, y 
condenar al Congreso por unas partidas de 
auxilios parlamentarios, como las condenan 
aquí en forma farisaica algunos parlamen
tarios que son los primeros en cobrarlos y en 
incluirlos para cierto tipo de aciones y de 
cosas. Les ocurre lo del famoso Diputado a la 
Asamblea Francesa, que votaba en contra de 
las dietas, dejaba la constancia y era el pri
mero en arribar a la pagaduría a reclamar 
el cheque. Eso es parte de esa moral farisaica 
que se le está agotando a ciertos políticos en 
apuros en este país y que hace que tengamos 
que reconocer que los cimientos de las injus
ticias no pueden sacralizarse en la forma que 
se ha hecho, y sacar com pinzas ahora a las 
Farc, a la Unión Patriótica, al ELP, al ADO y 
a todos los grupos de la insurrección, como 
si se tratara de unos astronautas que aquí 
llegaron en una operación de alguna de las 
potencias militares que están en la contienda 
expasionista del mundo, como un regalo del 
imperialismo o como un consejo de los que el 
Fondo Monetario Internacional le impuso al 
doctor Betancur en sus ajustes. La Iglesia 
como la familia hacen parte de la realidad 
que el país vive y sufre. Negarlo es una im
postura.

Hijos de la violencia.

Los insurgentes son hijos de la violencia 
colombiana, son el producto de las inquietudes 
del sistema y por eso parecía absurdo pactar 
con ellos una paz, una reconciliación o una 
tregua que no nacieran de un nuevo orden 
político, económico y social, que si no se hace 
dentro de las instituciones se hará contra 
ellas, porque no hay otro camino. Entonces 
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se invirtieron los factores, señor Ministro de 
Gobierno, con toda la buena fe y la pasión 
que el doctor Betancur le haya puesto a algo 
que, entre otras cósas, no era prioridad en su 
programa. Porque cuando los liberales habla
mos de la paz como el empeño motor de nues
tra campaña, la reconocimos como la priori
dad política fundamental. Recuerde usted que 
el doctor Betancur preguntó alguna vez, que 
por qué el liberalismo insistía tanto en la paz 
si el país no estaba en guerra, que había que 
hablar era de las cosas sociales, que el pueblo 
estaba esperando las casas sin cuota inicial, 
los acueductos, la universidad a distancia. Por 
ahí vino el terrible sobresalto entre el hómbre 
de la campaña y el hombre del Gobierno. Así 
pensaba el doctor Betancur en su campaña, 
pero llegó al Gobierno y se convenció de que 
sin buscar la paz, así fuera por el camino equi
vocado que él ha escogido, no podía intentar 
siquiera otro tipo de situaciones y de reformas 
en la vida nacional. Que sin la paz, como la 
pregonó el liberalismo, no había ni desarrollo, 
ni progreso, ni bienestar, ni crecimiento social.

La supuesta reforma agraria.

Quisiera que se pudiera decir aquí, por la 
palabra del señor Ministro de Gobierno, dónde 
están los grandes cambios al Estado, a la 
sociedad, dónde están las grandes cosas que 
al pueblo colombiano se le pintaron como el 
nuevo Nirvana y el nuevo Paraíso en el que 
vivirían al amparo de una democracia reno
vada y de una naciente situación de justicia 
social. ¿Se le ha cambiado el sentido y la 
orientación a la propiedad? Al final y en la 
agonía del Gobierno, para tratar de pasarle 
la muleta antes de llevar el toro al callejón 
de la muerte, se les dice a los sectores campe
sinos “ahí está un proyecto de reforma agra
ria”, presentado con discutible autoridad por 
un ilustre terrateniente de mi región, que no 
puede tener interés en modificar la tenencia 
de la tierra, ni la concentración de la riqueza, 
ni los privilgeios en las áreas rurales colom
bianas. Es un distinguido agricultor y hombre 
de campo, pero naturalmente dentro de la 
concepción capitalista y sin la más mínima 
convicción de que hay que impulsar la explo
tación social de la tierra en nuestro país y 
no seguir en el enriquecimiento sin causa de 
los propietarios individuales y egoístas. De 
despedida, en la agonía del Congreso, se quiere 
ilusionar a los campesinos con una reforma 
agraria que, entre otras cosas, el proyecto 
como lo anotaba el Senador Bula Hoyos es 
un enrevesado y caprichoso intento de mostrar 
que se va a hacer reforma agraria como in
tentaron con otro similar, porque estábamos 
estrenando Gobierno y porque había que apro
vechar eso que Francois Mitterrand llama “el 
estado de gracia de los gobernantes”, cuando 
todo el mundo sonríe al comienzo y todo le 
parece bueno y acertado y bien todo lo que 
están haciendo o haciendo los nuevos deten
tadores de poder. La verdad es que ninguno 
de los dos proyectos hará la reforma agraria 
y todo seguirá en atraso e injusticia para los 
campesinos.

Pasó el estado de gracia del doctor Betancur 
y entremos en el estado de franca desgracia 
nacional. Porque lo más grave no es que se 
hayan agigantado coyunturas como el desem
pleo, que haya crecido más que en los últimos 
cincuenta años, o que la inflación galopee a 
niveles inimaginables. Lo más grave sigue 
siendo el “secuestro del cambio”. Nada serio 
cambió en Colombia durante esta administra
ción ni puede cambiar ya dentro de las insti
tuciones. Cambió simplemente el estilo del 
Presidente, un Presidente de la República im
predecible en el mánejó de las relaciones 
humanas, con su sentido poético de la vida, 
con su mágica e irreal concepción literaria, 
no exenta de grandes iiñaginaciones y de golpe 
de “inútiles sueños”, como diría Perse. Pero 
no Se trata de eso. Se trata de algo más pro
fundo y dramático como es la lacerante reali

dad colombiana. Que no se puede someter al 
tratamiento poético porque hasta la, literatura 
con la violencia ha cambiado. Algo va de la 
Colonia que interpretó Carrasquilla a los 
fenómenos de la violencia que sólo pudo 
empezar a interpretar García Márquez con 
retraso, haciendo el análisis de las guerras 
civiles. La otra se está escribiendo, está co
menzando a transitar por los anales de la 
nueva literatúra y demuestra también que 
hasta en eso, hay un terrible despertar de 
fuerzas que desafían el estancamiento y la 
sacralización de las dificultades. Los escritores 
de este tiempo se hunden en la realidad para 
buscar transformarla y traducir en bellas 
palabras la magnitud del drama.

La violencia de antes y la de ahora.

Creo que hay que empezar por una distinción 
fundamental, señor Presidente y señor Minis
tro, entre la videncia de los períodos ante
riores y la violencia de ahora y los grupos 
subversivos de hoy. Analizando precisamente 
el período que terminó en los llamados años 
cincuenta, la violencia que surgió a raíz de 
fenómenos de enfrentamiento de los partidos, 
de utilización equivocada por las dos colecti
vidades políticas de las huestes campesinas 
y de los militantes del pueblo como punto de 
apoyo de la pasión sectaria que los enfren
taba. El doctor Laureano Gómez lo dijo de una 
manera luminosa y clara, posesionando al 
doctor Alberto Lleras Camargo: “Todos nos 
hemos equivocado”. Era un explícito recono
cimiento de la responsabilidad de los partidos 
en la violencia política, cuando se inauguraba 
un período distinto de la vida nacional. Pero 
lo malo es que la equivocación persistió, por
que no se realizaron los cambios en la vida 
nacional que les permitieran vivir de otro 
modo y pensar de otra manera a nuestros 
conciudadanos. Se hizo una paz política, una 
paridad burocrática y una partija mecánica, 
pero no se avanzó en el cambio social rural y 
urbano, y así surgió la violencia social e ideo
lógica de nuestros días. Decía señor Ministro, 
que para poder cuestionar con razón el equi
vocado procedimiento del camino hacia la paz, 
el Gobierno escogió una estrategia por fuera 
de las instituciones, en una forma permanen
temente agresiva de desvinculación de los 
partidos oficialmente y de las normas tradi
cionales de la democracia. Es bueno recordar 
que no se puede atribuir el factor de la violen
cia, como se pretende, a la nueva raza colom
biana, quizás con el recuerdo de las hazañas 
de nuestro aborígenes y de nuestro inconquis
tables, ni tampoco se puede atribuir a que sea 
la repetición o la reiteración de la violencia 
política, típica de los años cuarenta y de los 
años cincuenta. Ló dice el Profesor Fals Borda, 
uno de los hombres que ha estudiado con más 
detenimiento y profundidad el fenómeno, y 
que le ha dedicado largas incursiones de semi
narios y de estudios a estas situaciones. Con
cluye, luego de analizar el fenómeno posterior 
a la muerte de Jorge Eliécer Gaitán, las situa
ciones que se fueron presentando en la zona 
andina, en las regiones del Magdalena y en 
las distintas comarcas de la patria que se 
vieron asoladas reiteradamente por el imperio 
de la barbarie política, de la que se hizo en
tonces por un enfrentamiento del partido que 
estaba en la oposición y el partido que estaba 
en el poder; concluye Fals Borda cómo la 
causalidad y la etiología eran más hondas y 
obedecían a perfiles sociales que no podían 
desconocerse sin crear un nuevo traumatismo 
en las instituciones. La pasión política avivó 
la rebeldía e incorporó lentamente los valores 
de la inconformidad social a la protesta 
armada.

Revolución frustrada.

Era ingenuo pensar que la violencia proce
diera de un simple enfrentamiento político, 
reitera Fals Borda, por cuanto ésta “procede 

es de una revolución social frustrada”. Esto 
es lo que puede suceder cuando las tensiones 
revolucionarias sociales no son disipadas por 
el pacífico desarrollo económico con adecua
da distribución de la riqueza, ni atajadas para 
crear estructuras sociales nuevas y radicales. 
Los ejércitos de la muerte, los desarraigos, los 
mutilados físicos y mentales, son el precio 
que Colombia paga por el fracaso de una revo
lución social no organizada, que al no lograr 
su victoria, ha colocado al Estado Democrático 
en posición defensiva, a cuidarse, con aumen
to del pie de fuerza y de las armas, de la 
acción crónica de la violencia indiscriminada. 
Era desestimar el valor y los perfiles de con
vicción y de coraje de los interlocutores pen
sar, entonces, que se podrían hacer unos 
acuerdos de paz sin remover los obstáculos 
fundamentales de ciertas situaciones seculares 
de injusticia social. Ahora se suscriben estos 
acuerdos con la reiteración de propósitos re
formistas en los que ya no cree la inmensa 
mayoría del pueblo colombiano, cuyo escep
ticismo crece en la medida en que ven la 
posibilidad de naufragio de las iniciativas de 
cambio político verdadero que pudiera tener 
como fruto la actual legislatura y la actividad 
colegisladora del Gobierno.

Energías desperdiciadas.

He dicho que en la equivocación de caminos 
el Gobierno ha pagado también un costo de 
prestigio y un derroche de su respaldo inicial. 
Para nadie es un secreto que, en virtud del 
fortalecimiento excesivo del poder presiden
cial en nuestras instituciones, la capacidad 
colegisladora del Ejecutivo y su iniciativa en 
el Congreso, tienen un poder y una fuerza 
extraordinaria de movilización de voluntades 
en las realidades parlamentarias. Si el Gobier
no hubiera aplicado todas esas energías a dar 
aquí una batalla ministerial por una verda
dera etapa reformista, hubiésemos tenido del 
Gobierno de Belisario Betancur uña herencia 
similar a ia que dejó el Gobierno de Alfonso 
López Pumarejo en los anales del Congreso 
hegemónico de 1936, instituciones que tocaron 
lós cimientos y los conceptos tradicionalmente 
sacralizados que, como la Constitución mo
numental del 86, aparecían intocables ante 
ciertas voluntades y ante ciertos partidos. 
Fueron energías dilapidadas en el coqueteo, 
en el diálogo, en el encuentro furtivo y en el 
permanente cruce de propósitos, en toda la 
retórica que ha corrido en abundancia durante 
estos años y que no se ha materializado en 
los anales de este Congreso, en ningún tipo 
de reformas evidentes que cambien el alma 
nacional, que modifiquen la orientación de la 
propiedad, que le den otro criterio a las situa
ciones del valor del dinero, de las tasas de 
interés, de los costos de prodcción. La refor
ma agraria que ha presentado el señor Minis
tro de Agricultura, aparte de normas respecto 
a la reglamentación de los baldíos, situaciones 
que tienen que ver con determinado fortale
cimiento aparente de las organizaciones cam
pesinas, algunos requisitos para las posibili
dades de expropiación, no contiene la carta 
clave que pueda invitar a transitar la tregua 
y la paz y a deponer las armas a las gentes 
que tienen la convicción de que hay que modi
ficar un sistema e implantar un nuevo orden 
para que podamos tener un nuevo imperio 
constitucional. Porque la verdad es que media 
República está viviendo por fuera de la Cons
titución y pretendemos celebrar su efemérides 
como la fuente de la bienandanza nacional, 
cuando no hemos hecho durante cien años 
sino reformarla al vaivén de las coyunturas 
políticas, de los intereses partidistas, de las 
situaciones en que se ha visto comprometida 
la Nación al borde del abismo en más de una 
ocasión. La Carta del 86 ha vivido en perma
nente estado de sitio y sucesivas reformas la 
han desdibujado de su espíritu inicial. La 
crisis de la Constitución es similar a la crisis 
de la insurgencia.
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Juicios de valor sobre la insurgencia.

Pero es que, ademáis, el juicio sobre la 
acción de los revolucionarios varía según la 
fortuna que ellos tengan en su empresa. No 
lo digo yo. Lo dijo hacp muchos años, califi
cando estas situaciones; el General Uribe Uri
be, en un debate memorable en el Congreso 
de la República, cuando explicaba de qué ma
nera el fallo de los partidos políticos, del 
Congreso y de las democracias, se tornaba 
equívoco, difícil y casi que oportunista de 
acuerdo con los resultados de las hazañas 
violentas. Si el revolucionario triunfa, es el 
héroe, si el revolucionario fracasa, hay que 
abatirlo, postrarlo y soiñeterlo a través de los 
métodos represivos, porque no queda ya posi
bilidad de conciliación ¡ ni de entendimiento, 
porque ese es el saldo le |tal y la secuela inj us- 
ta de las guerras. Decía ¡el General Uribe, todo 
depende no sólo de la acción en sí misma, 
como del éxito bueno o malo de la guerra. 
Triunfador el revolucionario, es el héroe que 
sacrifica la tranquilina i, los bienes o la vida 
en aras del ideal; es el salvador glorioso 
de la libertad, el Padre de la Patria, el guerre
ro estratégico, que subordina a la decisión de 
la victoria los intereses individuales. Vencido, 
encasillado dentro de lag tristes y deshonrosas 
clasificaciones de los Códigos con nombre de 
rebelde, cuadrillero, ladrón, asesino desalma
do, sediento de botín y eterno enemigo del 
orden, incapaz de ganarse la vida por medios 
honrados. La alternativa para el guerrillero 
es la siguiente: con la victoria le llegan la 
fama, el poder, la gloria; con la derrota, la 
cárcel, la persecución y el escarnio.

El síndrome de las encuestas y la entrega 
a los grupos de presión.

Considero, y por eso mi escepticismo desde 
el comienzo sobre este proceso adelantado por 
el Gobierno, que Colombia no puede des
perdiciar la última coyuntura, la última 
esperanza de poder realizar un nuevo orden 
político que surja del entendimiento de las 
fuerzas en conflicto, por dentro de las insti
tuciones y no por fuera) de ellas. No creo que 
sea imposible buscar pe ntos de conciliación y 
avenimiento entre los sectores que están en
frentados, pero sobre las premisas definidas 
y claras de un proyecto de cambio, de un 
plan político. Este Gobierno nos ha sometido 
al vaivén de las improvisaciones, al vaivén 
repentista, porque el doctor Betancur ha vivi
do sobre el síndrome da las encuestas, que le 
sirvió de candidato pero no le podía servir de 
gobernante. La encuesta es un buen augurio 
para el candidato, porque puede observar los 
ritmos de opinión para ponerla en su antena 
y tratar de seducirla. I?ara el gobernante es 
mala política consultar las encuestas, porque 
generalmente no coinciden lo que piensan 
ciertas zonas de interés o de presión con el 
bien público. Es el tristi el descaecido espec
táculo que estamos vie ido del debate presi
dencial actual en Cololnbia. Han reducido a 
los candidatos de los psrtidos a ser unos jui
ciosos presentadores de exámenes ante los 
grupos y los gremios de la plutocracia colom
biana, para salir cada 1 ez más regañados de 
cada foro al que asiste^, porque obviamente 
no pueden ponerse de acuerdo con el interés 
particular y con las conveniencias que los 
gremios abanderan. Entonces aparecen en 
una forma tímida, deshilvanada y generali
zada, pregonando lugarjes comunes y tópicos 
que no los comprometeiji. Yo he visto a algu
nos de los actuales candidatos, con una retó
rica fácil y desdibujaba, caminando como 
gatos entre porcelanas por los recintos de la 
Andi y de Fenalco, de lós grupos particulares 
de presión y de interés! ¿Qué democracia es 
ésta, se lo digo a usted Senador Galán que 
está en esa actitud, donde usted y otros can
didatos a la Presidencia de Colombia viven 
presentando el genuflexo examen a los gre
mios del poder opulento, del poder del dinero, 
a la expresión refinada del sistema capitalista

que es lo que tenemos que modificar si que
remos que subsista la democracia, contempo
rizando con los privilegios que se deben 
vencer, transigiendo.........................................

Delito político y delito común

Pero yo creo que a estas horas, fuera de la 
temática gremial de ciertos candidatos y la 
presentación del examen ante don Fabio 
Echeverry y ante los grupos de presión para 
que los regañen, se puede y se debe levantar 
el espíritu del debate nacional. A mí me ale
graría que el doctor Gómez Hurtado, que 
tiene curul en este Senado —desde luego su
plida con honor y con alcurnia intelectual por 
mi condiscípulo el doctor Casas Santamaría—, 
viniera a este recinto y debatiera con noso
tros, en éste o en el debate sobre elección de 
alcaldes, lo que se llamaría, para utilizar el 
título de quién es ahora su mentor interna
cional el señor Fraga Iribarne, un examen 
sobre el estado general de la Nación. Que 
viniera el doctor Gómez Hurtado y controvir
tiéramos, porque él es parlamentario, tiene 
una curul en el Congreso. Que en lugar de ir 
tanto a los gremios, venga al foro natural de 
la democracia y discutamos con él cómo se 
va a manejar el país, cuáles son sus propuestas 
sobre la función del Estado, qué piensa del 
intervencionismo, cuál es su posición real 
sobre la subversión y la guerrilla. Porque 
él regresó a Colombia, aterrado por sus corres
ponsales conservadores, pidiendo la entrega 
de las armas y casi que mostrando la mano 
dura de la represión que utilizaría en su go
bierno para abatir a los sectores de la insur
gencia. Y, luego, cambió ese ronco perfil para 
decir que nadie podía, al fin y al cabo, inven
tariar esas armas y saber cuántas eran. Las 
armas nunca se han entregado realmente en 
las contiendas. Las guerras tienen condiciones 
excepcionales. Precisamente por eso son gue
rras. Es tan difícil estabecer, en medio de 
conflagraciones como la que estamos viviendo 
el lindero entre el delito político y el delito 
común, porque todo se vuelve lícito y permi
sible en el terreno de la guerra, porque es 
precisamente la subversión del orden consti
tucional la que se vive. La juridicidad se 
rompe, el Estado de Derecho se agota.

Víctima voluntaria del 120.

Porque mientras nuestra voz de demócratas 
se levanta aquí en este Senado, están cayendo 
en las calles de Bogotá gente del M-19, solda
dos, policías y militares, tantos patrimonios 
y recursos humanos de Colombia por la inver
sión y la equivocación de este proceso. El 
Gobierno no es el responsable del atraso ins
titucional de Colombia pero sí del “secuestro 
del cambio” en estos cuatro años y de la 
agudización de todos los males nacionales. 
Señor Ministro, más le valdría a usted no 
haber tenido, como hombre de nuestra gene
ración, como hombre de nuestra universidad, 
el triste destino de compartir este Gobierno 
en su agonía y en su fin. Le correspondió al 
doctor Darío Echandía una experiencia simi
lar, en momentos en que lo llamaron, al borde 
del abismo, a fortalecer la colaboración y el 
entendimiento entre los partidos, y tuvo que 
terminar retirándose en momentos de grave 
dificultad.

Usted es una víctima del artículo 120 de la 
Constitución, pero desde luego es una víctima 
voluntaria y a gusto y a plenitud ha ejercido 
su Ministerio con el talento jurídico y la ma
licia boyacense que suelen distinguirlo en sus 
determinaciones y en sus acciones en el Con
greso y el Gobierno.

Evocación del MRL.

Pero pienso qué grave daño, qué irreparable 
daño le hace a los partidos este artículo de 
la Constitución. Ahora volvemos sobre el tema 
con nuevas experiencias sobre su peculiar 
interpretación política. Mi campaña disidente 

en el liberalismo la hice en el terreno político 
sobre la base del desmonte del 120 para el 
regreso a la democracia plena, al binomio 
gobierno-oposición. Usted y yo, señor Ministro, 
le aprendimos eso en lecciones que yo no he 
olvidado y creo que usted tampoco pese a sus 
compañías de ahora, a nuestro jefe del MRL 
el doctor López Michelsen. Eran tesis que 
nosotros pregonábamos en el ámbito de la 
rebeldía juvenil de entonces, cuando nuestra 
generación prefirió escoger con López el ca
mino del modernismo democrático, cuando 
soplaban los vientos de la Revolución de La 
Habana, cuando empezó el inmenso proceso 
revolucionario que originó desde una pequeña 
isla del Caribe el Comandante Fidel Castro. 
Aquí se escogieron alternativas claras. Los que 
tomamos el camino de la política al lado del 
Movimiento Revolucionario Liberal y los que 
tomaron las armas en el proceso guerrillero, 
muchos de ellos inteligentes lúcidas, talentos 
rebeldes, sacrificados en la lucha cruenta de la 
violencia. Desde el cura Camilo Torres hasta 
nuestros días, ¿cuántos amigos de nuestra ge
neración han sido sacrificados en esta injusta 
guerra? Ahí están como testimonio terrible 
de las equivocaciones colombianas, muchas 
gentes que compartieron con nosotros el fogón 
de las tertulias nacientes del Movimiento 
Revolucionario Liberal, y que escépticos sobre 
la capacidad reformista que veían agotada, in
conformes con una democracia que les cerraba 
caminos y no les daba posibilidades ni alterna
tivas, prefirieron ensayar el sendero tortuoso 
de la lucha armada, de la heroica pero equivo
cada lucha guerrillera. Gentes de esa época, 
que desesperadas por la imposibilidad de la 
reforma política, de la apertura democrática 
y del cambio social por la vía tranquila y 
pacífica de las instituciones y del voto libi e, se 
fueron a las montañas. Se inició ese largo re
corrido que, como lo decía en el debate de la 
amnistía el Senador Gerardo Molina en la Co
misión Primera, deja un balance clarividente 
que tenemos que volver a reconocer hoy. Des
pués de tantos diálogos y comisiones, de tantas 
promesas, de tanta furtiva alharaca de la 
fallida paz, permanecen los mismos factores 
de la injusticia, agravados por situaciones de 
coyuntura internacional, permanecen escle
róticas las estructuras, es incierto el horizonte 
del cambio político y social. Fracasó el intento 
modernizador de la Constituyente de López. 
El parlamento nos niega los proyectos de ple
biscito, referéndum, iniciativa popular. ¿Qué 
hacer, como decía Lenín?

Una nueva frustración.

Usted y yo; señor Ministro, y los demás 
dirigentes políticos, debemos garantizarles a 
los hombres de la subversión que aquí tienen 
voceros en las tribunas del Senado, que la 
elección popular de alcaldes no va a ser un 
nuevo fraude y una nueva frustración para 
ellos al término de las sesiones del Congreso. 
Porque no hay claridad sobre lo que va a pasar 
a la hora de las votaciones, más allá de los 
enunciados, de las protestas y de las situacio
nes de favorabilidad y de inconveniencia que 
se muestren frente al proyecto o a la época 
de su aplicación. Eso demuestra que el país 
mantiene la expectativa del recurso a la ac
ción armada, si sus estructuras fundamen
tales no se modifican, porque así como el 
Frente Nacional implicó una tregua en la 
barbarie de los partidos, congeló también la 
oportunidad de insurgencia de nuevas fuer
zas dentro de la democracia y el avance social. 
Ahora la negativa de una reforma como la 
elección popular de alcaldes sería una nueva 
invitación a la revuelta.

La campaña neumática.

Aún estamos viviendo secuelas y resabios 
que pesan, no sobre los grupos insurgentes 
sino sobre quienes somos también víctimas de 
la conspiración del silencio desde ciertos me
dios de comunicación, a los que sólo tienen



GACETA DEL CONGRESO Viernes 20 de noviembre de 1992 Página 29

acceso algunos privilegiados en la actual si
tuación nacional. ¿Cómo hablarles de garan
tías de incorporación a la democracia a los 
insurgentes de formación marxista y de aná
lisis político agudo, e invitarlos a que entre
guen las armas, cuando la televisión del Es
tado sigue siendo, por ejemplo, un monopolio 
en pocas manos, que concentra odiosamente, 
como en un club de amigos, el moderno poder 
periodístico? Los guerrilleros dirán que tienen 
las armas con las que pueden combatir, y que 
el sistema tiene las suyas exclusivas para 
combatirlos cerrando, como nos cierran, a 
ellos y a otras gentes independientes que no 
pertenecemos al odioso círculo, las oportu
nidades de llegar a la opinión libre. Es el 
contraste entre un círculo cerrado real y unas 
hipotéticas aperturas. También he sido vícti
ma de estas situaciones y para mi no ha ha
bido indulto ni amnistía, en la más larga y 
terrible persecución de que tenga noticia la 
historia contemporánea para un político. Pero 
me ha servido afortunadamente para templar 
más el espíritu y para esperar tranquilo las 
confrontaciones que vengan cuando el fracaso 
de los profetas moralistas indique que ha 
llegado la hora de los hombres revolucionarios 
en la vía democrática y la de quienes tenemos 
verdaderas convicciones de izquierda y claros 
antecedentes de lucha dentro de ella. Será la 
hora liberal, en medio del fuego conjunto de 
las pretensiones totalitarias. El retorno del 
liberalismo no inspirará tanto la victoria de 
un partido, como el triunfo de una escuela de 
pensamiento, de un estilo de mano tendida 
pero de pulso firme para cambiar, para go
bernar con acierto.

Reformitis judicial.

En Colombia el delito en donde más se ha 
generalizado es en la zona de la necesidad, en 
la zona de la miseria, en los sitios del desem
pleo y el hambre. Un inmenso porcentaje de 
gentes en la guerra o en la paz, ha tenido que 
estar en esas situaciones y se ha visto enfren
tado a la maraña de una organización judicial 
obsoleta, sin recursos, que naufraga ante el 
poder creciente de la nueva delincuencia or
ganizada. Todos los gobiernos proponen refor
mas judiciales. ¡Cuántas se hicieron dentro 
del sistema del Frente Nacional! Pareciera 
que cada Ministro, y yo lo fui, llegara al Des
pacho y quisiera hacer una reforma, así fuera 
modificando la administración de las cárceles, 
la ración de los presos o cualquiera de las 
pequeñas cosas de la Policía Judicial, de las 
investigaciones o de los códigos. Reformas que 
nunca lograron la transformación necesaria 
del sistema. Cuando se trató de implantar una 
verdadera reforma, encontramos todos los es
collos, todos los diques y todas las dificultades. 
Por ello siguen latentes los anacronismos y las 
normas que desacreditan las instituciones. 
Todo esto sigue pesando perniciosamente so
bre la conciencia nacional y sobre la maj estad 
de la justicia. La paridad, como la cooptación, 
a mi juicio, conspiran contra la eficiencia del 
poder judicial. Un día aquí haré ese debate 
que no tiene nada que ver, nada con el que 
estamos realizando. Pero sí tiene relación 
como síntoma del “secuestro al cambio”, que 
no ha permitido realizar la verdadera refor
ma a las instituciones de la justicia. Así como 
no se realizó la Reforma Agraria en este man
dato, como no se ha hecho la reforma política 
ni la apertura democrática. Como no hay 
tiempo ni calendario legislativo para reali
zarla, señor Ministro. Como no se ejecutó la 
reforma financiera cuando el doctor Betancur 
inició su gobierno. Pusieron de chivos espía
tenos de la descomposición financiera, de los 
abusos de poder económico, de los atropellos 
contra el dinero de los ahorradores a algunos 
sindicados que fueron castigados, los sacaron 
de sus bancos y los enviaron a la cárcel o al 
exilio. Unos han salido, otros permanecen, los 
de más allá no regresan dentro de la tremen
da confusión de esta clase de procesos, pero 
la verdad es que ahí también la expiación de 

unas personas contribuyó para que conti
nuaran las instituciones irregulares. Hubo 
víctimas y responsables individuales pero no 
hubo reforma institucional sobre el manejo 
del dinero en Colombia.

Reforma financiera.

¿Dónde está la reforma financiera con la 
que hemos soñado en asocio del doctor Agu- 
delo Villa desde los tiempos en que hacíamos 
seminarios en La Ceja, en los encuentros libe
rales, para escudriñar la realidad colombiana 
y proponer como audaz forma del pensamien
to liberal y de las corrientes de izquierda, una 
reforma financiera que realmente transfor
mará el sentido de la especulación económica, 
el sentido del dinero, los intereses, las famo
sas tasas de interés que están asfixiando den
tro del proceso de la devaluación a los produc
tores colombianos de las distintas actividades 
y tendencias? ¿Dónde está esa reforma finan
ciera, señor Ministro? Terminó el escándalo 
de los banqueros, terminó la situación con
creta e irregular de algunos de ellos y la refor
ma financiera pasó el cementerio de los bue
nos propósitos, tampoco se realizó durante 
esta administración y continúan las puertas 
abiertas a las irregularidades y a los abusos 
con el poder económico que se pretendieron 
castigar. No fue posible que la intermediación 
financiera se convirtiera en servicio público, 
como clamábamos los liberales.

La Constitución del 86.

No hay, entonces, esperanza ni expectativa 
posible de una paz nacional mientras perma
nezcan unas estructuras obsoletas, un orden 
injusto, unos cimientos caducos que están 
tratando de encerrar dentro de una vieja y 
gastada normatividad a Colombia. No creo 
que sea iluso, como lo he propuesto en reite
rados foros de la universidad y lo reiteró hoy 
aquí el cuerpo soberano del Senado, que se 
busque la manera de lograr una gran conci
liación de fuerzas y tendencias para la em
presa del cambio democrático. Para que de 
ella pueda surgir un orden político nuevo que 
ya no surgió en este Gobierno. Que surja como 
un compromiso definido y claro, dentro de los 
linderos exactos que debe tener una reforma 
de esa naturaleza. Porque si vamos a celebrar 
cien años a la Constitución, démosle las gra
cias al señor Núñez, al señor Samper y al 
señor Caro por haber permitido una estruc
tura que, con resanes y enmiendas, ha sido 
la más reformada de todas las Constituciones 
políticas. El vaivén de tiempos y circunstan
cias permitió, como una especie de viejo 
caserón, que allí se amparara de las tribula
ciones el alma democrática de los nacionales 
colombianos. Pero celebremos la fecha bus
cando la coyuntura de una nueva Constitu
ción. No sigamos a retazos, a destajo remode
lando el viejo Caserón donde ya no caben las 
impaciencias, ni la inconformidad, ni la espe
ranza de los nuevos tiempos. Medio país vive 
por fuera de esa Constitución, a la hora de 
su pomposo centenario. La Constitución no 
puede seguirse reformando a pedazos. El doc
tor Escobar Navia, quien ahora ha regresado 
a su remanso de la empresa privada, fue su 
antecesor en el Ministerio de Gobierno y tenía 
tantas ideas, tantos proyectos de reforma y 
de apertura democrática, quizás como no los 
hubiese soñado reformador alguno en el mun
do. Eso fue iniciándose este Gobierno. Ningu
no de ellos pudo materializarse. El adefesio 
de la ley de los partidos, señor Ministro, no 
pudo consultar ni siquiera, los anhelos de 
quienes fuimos precursores de esa reglamen
tación. En los Anales del Congreso de 1968, 
que cualquiera puede consultar, presenté la 
ley del estatuto legal de los partidos en asocio 
del entonces Representante Enrique Pardo 
Parra, y ocurrió con el voto a los dieciocho 
años al comienzo, con el divorcio de los ma
trimonios civiles al comienzo, con las refor
mas que he defendido en el Congreso, algunas 

frustradas y algunas otras materializadas. Mis 
colegas me aplaudían después de leer el in
forme de ponencia pero votaban todos en 
contra. Ahí quedaba el reflejo evidente de no 
querer tocar las instituciones, de no querer 
sacudirlas, de no querer conmoverlas. Los li
berales y los conservadores no podemos con
sagrar la intangilidad de la Constitución, 
cuando vivimos ofreciendo reformarla. Hay 
que hacer una Constitución nueva, coherente, 
armónica, que no empiece a crear los conflic
tos que van creando las reformas que se hacen 
con la “revolución por contrato”, o por exi
gencias de las encuestas de opinión, o por la 
convicción reformista de los partidos, o por la 
influencia internacional, porque esto aumen
ta la crisis de la Constitución, lesiona el Esta
do de Derecho, debilita las realidades para un 
cambio democrático.

Los caminos del cambio.

Considero que de los hombres de la subver
sión no nos separa el cuestión amiento al 
sistema sino el camino para sustituirlo. Ellos 
han tomado el camino de las armas. Nosotros 
el de la democracia y el de la política. Pero 
hay factores de plena coincidencia en lo que 
hay que remover, en los privilegios que hay 
que desafiar, en las estructuras que hay que 
vencer. Lo dicen sus proclamas, como las que 
he leído de la Unión Patriótica, que tienen 
grandes puntos de coincidencia con las que 
hemos venido exponiendo en un largo trajín 
todos estos años en el panorama y en el hori
zonte de Colombia. ¿Por qué no puede surgir 
en Colombia un nuevo orden político como el 
que surgió en España después de Franco? 
¿Cuándo las gentes pronosticaban el golpe 
de cuartel a Felipe González a poco andar de 
su mandato y decían “fracasará” porque no 
trataba de conciliar unos factores que pare
cían irreconciliables? ¿Quién iba a imaginar 
que se podían armonizar estos factores al me
nos para obtener las formas de convivencia 
que actualmente tiene España, a pesar de sus 
graves problemas crónicos? ¿Quién creía que 
se pudieran asmilar y homologar las autono
mías regionales, que son recias y fuertes en 
ese país, el país de los vascos, de los éuscaros, 
de los gallegos, todo el enfrentamiento terri
ble entre regiones que no se entienden ni. 
siquiera en el mismo idioma, porque hablan 
un idioma diferente? Pero defendieron el 
alero de una patria democrática común a 
través de un protagonista nuevo que sentó a 
los militares herederos de Franco, a los hom
bres de la España de la autocracia y del auto
ritarismo con los hombres de la democracia 
naciente, del socialismo posterior a Iglesias, 
el de Tierno Galván y el de Felipe González. 
Lograron hacer la gran conciliación de una 
nueva Constitución que aprobaron las Cortes 
y de ahí sí nació, con él la convivencia y a 
cambiar el viejo depotismo franquista por una 
democracia verdadera.

Las simientes del odio.

Es lo que aquí hubiera podido surgir, señor 
Ministro, si no hubieran dilapidado las ener
gías nacionales en el proceso retórico del 
cambio. Si en lugar de haber implementado 
un proceso fuerte de reformas legislativas, no 
se hubiera dedicado el Gobierno a firmar 
compromisos que después tenían que votar los 
legisladores de Colombia. Tampoco podíamos 
pensar que la paz se hiciera porque levanta
ran la copa de champaña con ademán clasista 
el Senador Urrea o doña Gloria Zea, para 
brindar con los hombres de la metralla en 
mano por contraste con la copa llena de ese 
licor exquisito. Resulta que así no es como se 
hace la paz en un país donde la gente tiene 
contextura intelectual, donde los guerrilleros 
de hoy no son los hombres que en la batalla 
de los “limpios” y los “sucios” se enfrentaron 
en el sur del Tolima entre guerrilleros libe
rales y guerrilleros comunistas. No es el en
frentamiento de Charro Negro y Mariachi, o 
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los diferentes de Sangrenegra y Desquite. Esos 
eran campesinos a quienes el vendaval de las 
equivocaciones colombianas que cometieron 
los jefes liberales y coniservadores de esa épo
ca, arrastró por el camino del odio ciego. 
Hombres que no queríin abandonar el surco 
y que tomaron el fusil o la escopeta de fisto 
para defender su dignidad, su derecho a la 
vida, eso que Tocquevijle llamaba bellamente 
el derecho difícil a pensar y el pensamiento 
que nos deba dar la democracia. Eso fue lo 
que ocurrió en esa etapa del destino nacional. 
Unos hombres que se; volvieron guerrilleros 
acosados por el odio entre los partidos y aci
cateados en la lucha proletaria por la tierra. 
Un jefe rampante de mi partido cometió el 
irreparable error histórico, que yo, con la 
autoridad de hombre de una generación no 
comprometida con esa clase de taras sectarias 
lo puedo calificar de monstruoso, de prohibir
les a sus copartidarios salud a los hombres 
del otro partido. Estas fueron las simientes 
del odio, cuyo peso tuvo que pagarlo el pueblo 
colombiano a través de varias generaciones, 
porque los hijos de la violencia típica de las 
formas políticas en las zonas rurales, viven 
como ellos me lo dicen cuando recorro esos 
caminos a donde no van los candidatos de los 
gremios, viven con los fusiles en remojo, listos 
a volver a la pelea en el momento en que les 
toque identificarla por ese camino, si se les 
niegan las garantías, si se les hostiga, si se 
les coarta la libertad política.

Solidaridad guerrillera.

Entonces, lo que no se puede pensar es que 
esos hijos de la violencia, esos hijos de la 
generación de la violencia no vayan a tener 
una solidaridad elemental con quienes les 
llevan la voz de la protesta nacional y de 
las nuevas formas de vida que pregonan den
tro de su enfoque marxista o leninista, o, 
simplemente, de izquierda democrática. Y, 
naturalmente, encuentran receptividad, am
paro y solidaridad, porque las formas de la 
miseria y del atraso conspiran contra el orden 
y generan muchas veces la violencia. A eso se 
ha sumado un contingente de nuevos hombres 
de la revolución, que s<j>n los que están en las 
estadísticas de los sociólogos, que muestran 
en este libro de ensayos sobre la violencia 
de qué manera, mientras se hizo una estadís
tica por Monseñor Guzmán y por la Comisión 
que auscultó las secuelas de la violencia, de 
cada diez guerrilleros <e ese tiempo sólo uno 
sabía leer o escribir, eji forma rudimentaria. 
Hoy los guerrilleros enseñan a leer y escribir, 
porque tienen una dimensión intelectual, por
que son hombres de universidad, cuya con
vicción honrada es la de acabar con el sistema 
a través de la fuerza | y sustituirlo por ese 
procedimiento, porque Ies lo que quieren los 
grupos que así permanecen, pregonando la 
virtud del enfrentamiento armado sobre la 
posibilidad del enfrentamiento democrático. 
Son gentes idealistas, héroes equivocados de la 
revolución por la fuerza.

Proselitismo armado.

Otra es la situación de aquellos sectores 
que se han acogido a posibilidades de tregua 
y de paz y los que ahorja, en actitud que cele
bramos, se incorporan £1 proceso democrático 
inscribiéndose como piartido político. A los 
amigos de la Unión Patriótica, que se convier
ten en colectividad política y lo pregonan, los 
partidos políticos no podemos pedirles tregua, 
amnistía ni indulto. Lo que les pedimos es 
igualdad de condicionas para el debate polí
tico, que es lo que el Gobierno debe garantizar 
para ellos y para nosotros. No son los jefes 
de la Unión Patriótica los responsables del 
orden público, señor Ministro, ni ellos son los 
jefes de la Policía ni de las Fuerzas Armadas, 
y Sería absurdo pedir armamento de gastos 
militares, militarización del país o represión 
como respuesta a la pregunta de quienes pre
tenden incorporarse a la vida civil. Nosotros 

creemos que lo hacen de buena fe, en forma 
diferente a aquellos que permanecen en la 
lucha armada. Lo que sí no se puede aceptar, 
y ellos tienen que entenderlo porque la demo
cracia les debe ofrecer igualdad de libertades y 
garantías a todos los ciudadanos, es un debate 
entre partidos inermes y partidos armados. 
Eso es imposible. Es como pretender que Gan- 
dhi, con la sola fuerza de la resistencia pasiva 
de miles de hombres de la India, se hubiera 
enfrentado a los barcos de la Flota Británica 
sin que eso hubiera tenido consecuencias dis
pares. Todos con la democracia, debe ser el 
lema, ante la imposibilidad de un debate con 
partidos armados. El proselitismo hay que 
hacerlo con la fuerza de la razón y de las 
ideas, en el estado libre de la democracia, sin 
hostigamiento alguno. He tenido oportunidad 
de decir estas cosas en zonas de guerrilla. 
Recientemente, con los dirigentes de la Unión 
Patriótica, en los municipios de Planadas y en 
Gaitania, compartimos la tribuna. Ellos dije
ron su verdad y yo la mía, y lo único que 
exigimos ante esa situación, es que pueda 
el pueblo escoger libremente su camino, sin 
presiones ni intimidación sin procedimientos 
contrarios a la verdad democrática y repu
blicana.

Garantías para todos.

Es que el Gobierno, señor Ministro, desde 
el momento en que la Unión Patriótica se 
inscribe ante la Corte Electoral como partido 
político, tiene que esperar las mismas garan
tías que hoy pido, a nombre de los liberales 
de Colombia, de los que tienen sus familias 
secuestradas, de los que tienen parientes des
aparecidos, de los que han tenido que salir de 
las regiones de Colombia, y no todas las veces 
—como se dice injustamente— por acción de 
grupos guerrilleros, sino porque hay también 
un fenómeno que conspira contra la paz. Hay 
bandas de delincuentes comunes cometiendo 
sus fechorías y tratan de atribuírselas a los 
sectores guerrilleros que se han abrazado a 
las posibilidades de la paz y de la incorpora
ción a la vida democrática, para tergiversar 
el proceso y crear graves y difíciles situacio
nes al Gobierno y a los partidos políticos. En 
esa confusión no podemos caer. Ojalá, señor 
Ministro, después de oír sus palabras, pueda 
renacer en mí lo que Milok, después de una 
gran crisis de la Unión Soviética, llamaba una 
fe nueva en la democracia y en las institu
ciones. Espero escuchar de usted la seguridad 
de las garantías que el Gobierno le va a ofre
cer al Partido Liberal, como una mayoría na
cional que no se siente protegida, y a todas 
las fuerzas políticas. Quisiera, después de sus 
palabras, poder retornar por los caminos de 
la Patria y decirles a las gentes de mi partido 
que estén tranquilas porque no va a haber 
hostigamientos, ni intimidación, ni coacción 
a la voluntad popular. Porque el señor Minis
tro de Gobierno, en la correspondencia secreta 
con el entonces Presidente de la Dirección 
Nacional Liberal, decía que las garantías po
drían ir más allá de su propio retiro del 
Gobierno, por la buena fe del Presidente. Yo 
creo sin embargo, que pueden darse mejor con 
su presencia, como testigo liberal, por cuenta 
del artículo 120, del desastre nacional que 
estamos presenciando. Es un doloroso destino, 
poco envidiable para un hombre con sensibi
lidad de partido, pero usted lo ha escogido 
voluntariamente.

Libertades formales y libertades reales.

En 1898 el General Rafael Uribe Uribe, a 
quien suelo consultar sistemáticamente por
que fue una voz insular en los Congresos, y 
tal vez el más visionario de los colombianos 
de su tiempo y el gran adivinador del progreso 
social de las ideas liberales; decía, en un 
debate memorable sobre garantías, libertades 
e instituciones, que lo importante era saber 
hasta dónde las libertades formales corres
pondían a las libertades reales, y hasta dónde 

la oferta de garantías de los gobernantes po
día llegar hasta la libertad de la vida de sus 
conciudadanos. Y citaba y lo digo al oído de 
los señores conservadores porque también 
suelo consultar a los pensadores y a los hom
bres de ese partido, a un viejo gobernador de 
la misma provincia de Colombia de las que 
se ufana de ser oriundo el doctor Belisario 
Betancur, a la que le ha entregado casi que 
con pasión regionalista recursos e inversiones 
del Estado pero no ha podido entregarle la 
paz. Medellín vive bajo el imperio de la inse
guridad y de los factores de la más terrible 
descomposición. El Valle de Aburrá es el es
pectro donde se levanta el desempleo con 
mayores características desestabilizadoras y 
de desplome social. Los pueblos del Magdalena 
Medio y de Urabá están lacerados por una ley 
del silencio, de injusticia y de terribles ase
chanzas. Los concejales abandonaron sus la
res, los parlamentarios son asesinados, los 
diputados a duras penas pueden traladarse a 
sus comercas. Esto ocurre en la Antioquia de 
Uribe, de Ñito Restrepo, de Carrasquilla.

Fe en la democracia y en las instituciones.
Toda esa gente por mi voz exige, a nombre 

de las mayorías nacionales, concreción del 
Gobierno sobre las garantías que le pueda dar 
a la acción política, al proselitismo, al adoc
trinamiento, a la movilización libre de los 
partidos políticos. Por eso recuerdo, para que 
usted, las transmita al señor Presidente de 
la República, y en sus vigilias de desvelo, en 
lugar de llamar a los j efes de Estado de otras 
Repúblicas a ver cuándo lo invitan, medite 
profundamente en la frase de don Bonifacio 
Vélez, el patricio antioqueño, cuando decía, 
en aquel memorable debate, que “los partidos 
pueden, sin deshonor, y deben por civismo 
conformarse con el éxito desfavorable de elec
ciones puras, prometiéndose para más tarde 
el desquite por el mismo camino, después de 
hacerse propia la opinión que les fuera ad
versa. Pero de ningún modo están obligados 
esos partidos a tolerar el régimen resultante 
de elecciones que no aparezcan libres de toda 
sospecha de ilegalidad y fraude”. Espero, se
ñor Ministro de Gobierno, para que podamos 
tener los liberales de Colombia una nueva 
fe en el proceso democrático, en las liberta
des y en las garantías, que esta frase del 
patricio conservador llegue a la conciencia de 
Betancur y le obligue a una definición, para 
que los millares de liberales, conservadores, 
comunistas, insurgentes y gentes sin partido, 
esa mitad de Colombia que se siente exiliada 
en su propia Patria y ausente del orden demo
crático y del Estado de Derecho que la proteja, 
pueda recobrar su seguridad en la democracia, 
pueda tener esperanza en un debate electoral 
limpio de fraude, exento de coacción material 
o moral. Que todos ellos puedan prender en su 
interior una llama viva de esperanza en un 
destino de cambio justiciero, lejos de la ten
tación totalitaria y por el ancho camino de 
la democracia pura. Gracias, honorables Se
nadores.

EL DERECHO DE INFORMACION EN COLOMBIA

PONENCIA
Para primer debate al Proyecto de ley número 
28 de 1984, “por la cual se reconoce y garantiza 
el Derecho a la Información”.

Honorables Senadores:
Cumplo con el honroso encargo que me ha 

conferido la Mesa Directiva de la honorable 
Comisión Primera del Senado, de rendir 
ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 28 presentado por el Gobierno 
Nacional.

Pese a la novedosa pretensión de su título 
el texto de la iniciativa está bien lejos de ser 
un estatuto que defina y consagre entre nos
otros el moderno Derecho a la Información 
que hoy existe en muchas legislaciones del 
mundo.
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Apenas si es el proyecto oficial, a través de 
la repetición de normas y principios consa
grados en nuestras leyes, una garantía de la 
publicidad de los actos, hechos y contratos 
de la administración y del Esado, y la autori
zación para la edición permanente de gacetas 
o boletines de orden departamental y muni
cipal que den publicidad a las decisiones de 
las respectivas administraciones en ellos. Así 
mismo, se repiten disposiciones del reciente 
Código Contencioso Administrativo sobre la 
materia de apertura para el ciudadano de los 
actos oficiales, cuando la Constitución o la 
ley no obligan expresamente su secreto.

Hablar entonces de “garantizar el Derecho 
a la Información” en Colombia, a través de 
la recortada realidad del proyecto guberna
mental no pasa de ser una de las tantas ilu
siones retóricas tan en boga en el estilo de 
Gobierno que padecemos hoy los colombianos.

I. El concepto de Información.

El concepto de información se usa corrien
temente para indicar en forma generalizada 
todo lo que se transmite mediante la palabra, 
los periódicos, las películas, la televisión, etc. 
En otra dirección, las definiciones de la cien
cia de la información suelen hacer una distin
ción entre datos e información. El término 
“datos” se emplea para indicar lo que se 
representa con alfabetos, números y cualquier 
otro símbolo o signo utilizado para transmitir 
la formalización de un hecho. El Decreto 148 
de este año, equivocadamente los concibe 
como: “Información codificada que puede ser 
transmitida y/o procesada”.

Para convertirse en “información” los datos 
deben ser comunicados a una persona a una 
máquina y ser interpretados por ella. Así 
cuando en el proceso de comunicaión se trans
miten datos dentro de una estructura dada y 
el receptor puede vincularlos a una acción 
finalizada, se habla de información.

Consecuentemente la información es intan
gible, abstracta y elusiva.

II. La Información como “bien” económico.

La producción, diseminación y la circula
ción intensa “información”, constituye una 
de las características más significativas de 
nuestra época.

Ante este fenómeno, la economía es ante 
todo, la que pone en evidencia la importancia 
actual de la información, con base en el 
“boom” de la información y la rebotica (sic). 
En ellos la información como materia prima 
encuentra un altísimo valor peculiario. Ahora 
bien, la noción jurídica de bien, puede ser 
definida como el reconocimiento de un valor 
económico por parte del derecho: si dicho 
valor corresponde a un interés legítimo, el 
derecho le confiere una protección jurídica 
que lo constituye en un elemento de los patri
monios privados y públicos.

En el caso de la información queda por 
saber si dicho valor económico, que nos lleva 
hacia el reconocimiento de un bien se atribuye 
a un producto o a un servicio.

La importancia que tiene para un econo
mista el poder diferenciar entre producto y 
servicio no lo es menos para los juristas. El 
producto tiene de por si un valor patrimonial 
independiente del uso que de él se hace; el 
servicio, el contrario, se reduce a una activi
dad y no existe sino a través del contrato al 
que da origen.

Para nosotros la información es un bien 
anterior al servicio al que da lugar y tiene una 
existencia previa como producto.

III. El marco de una reglamentación
legislativa.

De acuerdo con lo anterior un marco jurí
dico para la información debe incluir para 
su reglamentación toda la perspectiva propia: 
los datos; la información como bien; los dis

tintos canales de comunicación de ella y la 
ciencia que la hace objeto de su existencia: 
la informática.

Sin embargo, una norma que apunte a defi
nir el derecho a la información, debe comen
zar, como nos lo señala el Profesor francés 
Pierre Caíala, por definir la noción de infor
mación protegida y por poner las condiciones 
de su apropiación. Luego se deberían esta
blecer las prerrogativas vinculadas a la pro
piedad de la información, las cuales deben 
conllevar tres aspectos principlaes:

a) En aras a proteger las libertades indi
viduales, se debe establecer el derecho de 
guardar para sí y no comunicar la información 
que se posee salvo obligación legal contraria.

b) En la misma perspectiva se debe recono
cer a cada uno el derecho de utilizar libre
mente las informaciones que le pertenezcan 
con las limitaciones que se consideren de 
utilidad para la sociedad, y

c) Establecer la existencia de un recurso 
penal contra los terceros que usurpan la in
formación ajena o abusan de ella. Con esa 
sanción delictiva aplicable a todos, se le con
feriría a la información la aplicabilidad abso
luta que caracteriza el derecho real.

Dentro de esta perspectiva, un estatuto fun
damental sobre el derecho y la información 
presentaría las ventajas de colmar ciertas 
lagunas a la protección especializada, como 
hoy ocurre en la propiedad literaria, en la 
legislación de prensa, radio y televisión, en la 
legislación de las telecomunicaciones, en el 
régimen de marcas y patentes, etc.

Por otra parte, es básico resaltar honorables 
Senadores que el derecho de información con
temporáneo, reviste de por sí y ante un proceso 
tecnológico de tantas implicaciones sociales 
como la informática, que hoy por hoy y de 
una manera concomitante, casi que consus
tancial se reglamente dentro de un mismo 
estatuto de lo relacionado con el derecho a 
la intimidad y a la privacidad.

IV. La experiencia internacional.

A partir de tratadistas internacionales como 
Edmund F. M. Hargrebe; Jon Bing, el mismo 
Pierre Catalá; Vittorio Frossini, Mario G. 
Lozano y de carácter nacional como Femado 
Jordán Flórez y Alberto Donadío, se ha podido 
redimensionar el fenómeno de la información 
y la informática y conocer su actual desarrollo 
normativo.

Miremos el nuevo desarrollo histórico, a 
partir de la síntesis que nos presenta Vittorio 
Frossini:

1. Una iniciativa histórica.

LáTlegislación adoptada desde 1970 por los 
legisladores de los países industrializados ha 
sido un hito en la introducción de esta nueva 
forma de libertad en los sistemas jurídicos. 
Hasta 1970, por ejemplo las leyes italianas 
no reconocían explícitametne el derecho al 
carácter confidencial de los datos como parte 
del derecho a la privacidad. Se debía recurrir 
al artículo 15 de la Constiución italiana el 
cual “la libertad y el carácter confidencial de 
la correspondencia y de cualquier otro tipo 
de comunicación son inviolables”. No existía 
ninguna forma de protección jurídica comple
ta. El Código Penal castigaba varios tipos de 
delito, meintras que el Código Civil salva
guardaba algunas formas de vida personal. 
En Italia, el primer reconocimiento legal del 
derecho al carácter confidencial de los datos, 
o sea el derecho de poder garantizar la dis
creción de quienes disponen de los datos per
sonales necesarios para el funcionamiento 
eficaz de la sociedad moderna, se ha efectuado 
con respeto al sector de la producción “El 
Statuto dei Lavoratori”, (Estatuto del Traba
jador), del 20 de mayo de 1970, prohibía la 
“utilización de equipos audiovisuales o de 
otros equipos para controlar a distancia la 
actividad de los empleados”. El artículo 8? 

de esta ley “prohíbe al empleador, tanto en 
el momento de la contratación como durante 
el período de empleo, de averiguar, aún a 
través de terceros, acerca de las opiniones 
políticas, religiosas y sindicales de los em
pleados, asi como sobre otros hechos que 
no sean pertinentes a la evaluación de 
la capacidad profesional del empleado”. 
Esta ley concierne evidentemente a los abusos 
que pueden originar las nuevas tecnologías, 
entre éstas se pueden incluir sin duda alguna 
el procesamiento electrónico de los datos, 
aunque no esté mencionado explícitamente. 
Tampoco el “Fair Credit Reporting Act” de 
1970 en EE. UU., una ley considerada como la 
precursora de la legislación sobre la libertad 
informática, indica formalmente el procesa
miento electrónico de datos. Esta ley fue con
cebida para proteger al cliente de los insti
tutos bancarios de “la difamación, violación 
de la privacidad o negligencia” de las agencias 
de información, “independientemente de como 
se almacena la información”.

El 7 de octubre de 1970, el Estado de Hesse, 
en Alemania Occidental promulgó la primera 
ley específica para la “protección de los datos” 
(Datenchutzgesetz). Esta proveía algunas in
novaciones muy notables. Pues no sólo regla
mentaba la utilización de los centros infor
máticos del sector público del Estado, con 
referencia específica a la garantía del carác
ter confidencial de los datos, sino también 
intuía, por primera vez, un organismo de con
trol bajo la dirección del Dátense chutzauf- 
tragter (Comisario encargado de la protección 
de datos). La función específica de este ma
gistrado público era supervisar la aplicación 
de la ley.

Esta ley concebida en el Estado de Hesse, 
se difundió luego, en toda la República Fe
deral Alemana. El 24 de enero de 1974, el 
Estado de Ranania-Palatinado promulgó una 
ley similar. El 27 de enero de 1977, el Bundstag 
de la República Federal Alemana aprobó la 
ley contra la utilización ilegítima de Datos 
Personales. Otras diez leyes similares fueron 
aprobadas en otros Estados y en Berlín Oeste.

Mientras la Ley de Hesse suscitaba mucho 
interés y se tomaron numerosas iniciativas 
similares en todo el mundo.

2. La Ley Sueca.

El 11 de mayo de 1973, el Parlamento Sueco 
votó la primera ley realmente orgánica y 
completa, concebida para garantizar el carác
ter confidencial de los datos y reglamentar 
las bases de datos, tanto públicas como pri
vadas. El hecho que una ley de este tipo ¡haya 
aparecido por primera vez en Suecia tiene 
una explicación histórica. Desde 1966, este país 
garantiza jurídicamente a sus ciudadanos el 
aceso a todos los documentos del Gobierno. 
Este precedente alentó a los legisladores sue
cos a definir claramente la posición de los 
ciudadanos a la luz de los cambios sociales ori
ginados por la tecnología de información.

Muy pronto, otros países promulgaron legis
laciones concebidas según el modelo sueco.

El 26 de septiembre de 1973, el Comité de 
Ministros del Consejo de Europa votó una 
resolución sobre “la protección de la priva
cidad de los individuos con respecto a las bases 
de datos electrónicos del sector privado”. El 
20 de septiembre de 1974, los Ministros apro
baron una resolución similar relativa a las 
bases de datos del sector público. Sin embargo, 
ninguna de estas resoluciones vinculaba a los 
Gobiernos.

En 1972, se creó la Comisión Consultiva 
sobre los Sistemas Automatizados de Datos 
Personales en el Departamento de Sanidad, 
Educación y Bienestar de Estados Unidos, con 
el objetivo específico de analizar “el impacto 
de los computadores sobre la puesta en archi
vos de los datos acerca de los individuos”. Los 
resultados de este análisis fueron publicados 
en julio de 1973.



Página 32
---- .---------------------------- I--------------------------------

Al año siguiente el Congreso norteamericano 
aprobó el “Privancy Act” de 1974. Esta ley 
concernía esencialmente a la relación entre 
el ciudadano y la administración pública. El 
‘ Freedom of Information Act” de 1967, que, 
como en el caso de la vieja tradición jurídica 
Sueca, garantizaba al ciudadano el derecho 
de acceso a todos los documentos del Gobier
no, había preparado el terreno para esta ley.

En septiembre de 1975, el Congreso designó 
una Comisión de Estudio sobre la protección 
de la Privacidad, presidida por D. F. Linowes 
que emprendió inmediatamente un análisis 
crítico de la Ley de 1974. El 12 de julio de 1977 
la Comisión publicó su informe con el título 
“La Privacidad Personal en una Sociedad de 
Información”. Más tarde, se aprobaron leyes 
federales, entre éstas Se encuentra el “Right 
to Financial Privacy Act”, del 10 de noviem
bre de 1978, y el “Privácy Protection Act” del 
13 de octubre de 1980.

La importancia de la legislación norteame
ricana reside en la posijción de Estados Unidos 
como primer fabricante de computadores y 
en su inmensa y poderosa red de bases de 
datos y de servicios informáticos.
3. Garantías constitucionales.

Había llegado el mohiento de consagrar con 
solemnidad el derecho! a la protección de los 
datos. El articulo 35 de la Constitución Por- 
tguesa de 1977 garantida a todos los ciudada
nos el derecho de acceso a los datos personales 
que les concierne en lis bases de datos y de 
exigir cualquier corrección o actualización 
apropiada.

La Constitución Española de 1978 exige que 
la utilización de la informática respete el 
honor y la privacidad del ciudadano y garan
tice el goce completo de los derechos.

Mientras tanto, varios proyectos de ley 
fueron presentados en Jos distintos parlamen
tos europeos y se adoptaron nuevas formas 
de garantía jurídica. Las leyes siguientes 
fueron adoptadas en Europa en 1978. La ley 
concerniente a la Informática, los Ficheros y 
la Libertad, el 6 de enero (Francia); la ley 
sobre los Archivos Privados de Datos, el 8 de 
junio (Dinamarca); la ley; la ley sobre los 
Archivos de Datos Personales, el 9 de junio 
(Noruega) y la ley para] la Protección de Datos 
Personales, el 18 de octubre (Austria). El 31 
de marzo de 1979, el Gran Ducado de Luxem- 
burgo votó la ley para la reglamentación de 
la utilización de los datos personales en los 
procedimientos informáticos. A estas inicia
tivas legislativas se pueden agregar las de 
Nueva Zelandia, donde “Wanganui Computer 
Centre Act” fue aprobado en 1976, y las de 
Canadá, dodne el “Hurhan Rights Act” entró 
en vigor el 2 de junio de 1977. El 23 de sep
tiembre de 1980 la Organización para la Co
operación y el Desarrollo Económico, OCDE, 
aprobó una recomendación que incluía los 
puntos comunes a la mayoría de estas legis
laciones.

Contemporáneamente, el Comité de Minis
tros de Concejo de Europa aprobaba, el 22 de 
septiembre de 1980, el Convenio sobre la Pro
tección de los individuos con respecto al Pro
cesamiento Automatizado de los Datos Perso
nales. Este documento estaba listo para la 
firma a partir del 28 de enero de 1980. Para 
suscribirlo cada país (niembro debía prever 
dentro de su propia jurisdicción leyes que 
hagan valer los principios de protección de 
datos establecidos en el convenio.

4. Como garantizar la libertad 
y reglamentar el poder.

En una sociedad de información, los legis
ladores deben enfrentar el problema de como 
reglamentar la relación entre libertad y poder 
informático. Se han L....... varias solucio
nes para determinar el límite entre el poder 
del Estado de controlar e intervenir y el dere
cho del individuo de recopiar y proteger los 
datos.
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En los Estados Unidos, la legislación federal 
sobre la protección de datos parece basarse 
en el principio que todo está permitido, salvo 
lo que está prohibido explícitamente por nor
mas jurídicas. No existe ninguna autoridad 
pública cuya tarea sea supervisar la gestión 
de los datos. Los derechos del ciudadano están 
enunciados y los ciudadanos mismos deben 
protegerlos recurriendo a los tribunales.

La legislación Federal de Alemania Occi
dental, al contrario, parece basarse en el prin
cipio que todo está prohibido salvo lo que está 
por una autorización especial de las autori
dades públicas competentes. La protección de 
los derechos de los individuos incumbe a un 
funcionario público encargado de hacer res
petar las leyes.

Todos los países con legislaciones sobre la 
protección de datos exigen la inscripción de 
las bases de datos. Sin embargo, existen dis
tintos métodos para asegurarse que las perso
nas o los organismos que han cumplido con el 
requisito básico de inscripción cumplan tam
bién con las demás obligaciones jurídicas. La 
ley sueca, por ejemplo, es muy estricta en 
cuanto a autorizar a los individuos o a grupos 
privados a constituir ficheros de datos con
cernientes a campos tan delicados como el de 
las historias clínicas. En el caso de una auto
rización de este tipo, se debe nombrar a un 
archivista responsable ante la Inspección de 
Datos. Esta tiene el poder de intervenir para 
salvaguardar los derechos del individuo.

De la misma manera, se han constituido 
organismos de supervisión en Austria, Dina
marca y Francia. En Austria, el Gobierno, de 
acuerdo con el Tribunal Supremo y los distin
tos Estados, nombra una comisión, asistida 
por un consejo de representantes de los par
tidos políticos, de los sindicatos y de la admi
nistración pública. En Francia, los miembros 
de la Comisión Nacional de Informática y 
Libertad, están elegidos o nombrados por los 
disitntos organismos gubernamentales.

La Ley del Estado de Hesse otorgaba a un 
magistrado el poder de supervisar pero no le 
consentía intervenir directamente. También 
en las leyes de los otros estados de Alemania 
y del Gobierno Federal han adoptado este 
modelo. Del mismo modo, los organismos de 
supervisión de Canadá y Luxemburgo tiene 
sólo poderes consultivos con las autoridades 
gubernamentales que intervienen directamen
te par hacer respetar la ley.

Por lo tanto, se han determinado tres tipos 
de supervisión: por medio de la magistratura, 
la instancia del ciudadano; por medio del 
Gobierno, a instancia directa de un organis
mo; o directamente a través del Gobierno.

Por otra parte la legislación puede concer
nir al sector público, al sector privado o a 
ambos. La Ley del Estado de Hesse, la dé Esta
dos Unidos, la de Canadá y la de Nueva Zelan
dia se refieren sólo al sector público. Las leyes 
de los demás países son relativas tanto a los 
organismos públicos como a las organizacio
nes privadas. Por otra parte, algunos países 
protegen sólo los datos sobre los individuos, 
Canadá, Francia, Suecia, Estados Unidos y la 
República Federal Alemana están en esta ca
tegoría. Otros países como Austria, Dinamar
ca, Luxemburgo y Noruega también salva
guardan los datos sobre las corporaciones 
privadas.

Además, la Ley de Hesse, y las de Austria, 
Dinamarca, Luxemburgo y Suecia también se 
refieren sólo a la gestión de los datos proce
sados por computador. Otras leyes también 
abarcan los ficheros procesados manualmen
te. La Ley de Hesse, por ejemplo ha sido 
modificada en 1978 para incluir el requisito 
de la inscripción de las bases de datos así 
como una definición más amplia de estas 
mismas, de modo que también estén incluidos 
los sistemas manuales. Por ello, no siempre 
se considera que el procesamiento electrónico 
de los datos tiene un carácter distintivo que 
requiere una legislación especial.
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5. La protección de los datos 
en todas las etapas.

Los legisladores tuvieron que prever la pro
tección de los datos en las cuatro etapas 
siguientes: recopilación, procesamiento, intro
ducción en las bases de datos, transmisión y 
difusión.

Los requisitos jurídicos durante la recopila
ción de los datos pueden ser subejtivos, como 
la obligación de obtener el consentimiento del 
sujeto, y objetivos como las restricciones en 
la recopilación de cierto tipo de datos. Todas 
las leyes existentes exigen que los datos sean 
exactos y completos y que hayan sido obteni
dos honradamente. Por lo general, se prohíbe 
la recopilación de datos sobre la raza, las 
opiniones políticas, la afiliación religiosa, la 
historia clínica, los antecedentes penales, etc. 
ya que estos fines ilegales, como la discrimi
nación racial. Sin embargo, existen algunas 
excepciones. La investigación científica re
quiere algunos datos confidenciales, esencial
mente en materia de estadísticas. En estos 
casos se ha de garantizar su utilización 
exclusivamente científica.

Seguridad y transparencia son dos requisi
tos esenciales en el procesamiento de datos. 
Garantizar la seguridad implica salvaguardar 
el carácter confidencial de los datos. Con este 
fin, se ha de reglamentar el acceso a las bases 
de datos. Garantizar la transparencia exige 
supervisar las actividades de los encargados de 
los ficheros de datos personales. Por lo tanto, 
los Gerentes de las bases de datos deben ser 
identificables y accesibles. Controlar estas ac
tividades para garantizar una aplicación ade
cuada de las leyes adquiere una importancia 
particular cuando la gestión de las bases de 
datos compete a las autoridades del sector 
público. Por ello, varias leyes contienen dis
posiciones específicas para los gerentes de las 
bases de datos del sector público. Cuando se 
puede disponer de los datos de las bases de 
datos, el Derecho del sujeto de ser informado 
de la existencia de éstos se hace pertinente. 
La libertad informática incluye el derecho del 
sujeto de tener acceso al fichero de datos para 
corregirlo, actualizarlo, y, en algunas circuns
tancias eliminarlo antes que cualquier dato 
sea comunicado a terceros. La Ley Sueca y el 
Fair Law Act de 1970 de Estados Unidos 
garantizan este derecho.

El momento más delicado en materia de 
protección de datos es, sin duda alguna, el de 
su divulgación, tanto interna, entre los orga
nismos del Gobierno, como externa, es decir 
difusión y puesta a disposición con fines di
ferentes de los prevsitos originariamente. Por 
lo general, el sujeto goza de derecho de veri
ficar si los datos son utilizados con el fin 
autorizado.

V. Marco normativo nacional vigente.

A más del régimen propio de la ley de 
prensa, de las telecomunicaciones, de la tele
visión y de la radio, hoy se ha venido consti
tuyendo un nuevo espacio jurídico para con
formar un derecho informático con base en 
el delineamiento de un claro derecho a la 
información.

En Colombia, como contraste con las ma
yorías de los países del mundo, su Constitución 
no consagra expresamente el derecho de y a 
la información.

Este surge por interpretación extensiva del 
derecho de petición (artículo 45) de la liber
tad de prensa (artículo 42); de la libertad de 
conciencia (artículo 53, inciso 19) y de la 
inviolabilidad de la correspondencia (artículo 
38).

En este orden de ideas, la legislación 
colombiana vigente en lo que respecta se 
encuentra en el artículo 320 y 165 del Código 
de Régimen Político y Municipal; artículos 
38, 57 y 58, 61, 62 y 65 del Código de Comercio; 
218 a 225 y 238, 288 y 289 del Código Penal.
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Decreto 01 de 1984 y 222 de 1983, así como 
el Decreto 148 de 1984 y la Ley 16 de 1972 que 
aprueba el pacto de San José sobre el Derecho 
de toda persona de buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole.

VI. La esencia del presente proyecto.

Por todo lo anteriormente expuesto pode
mos afirmar que este proyecto del Gobierno 
cuya ponencia rendimos no reconoce ni garan
tiza el Derecho a la Información, sino que 
pretende “reglamentar la publicación y divul
gación de los actos gubernamentales y admi
nistrativos y se establece eL acceso ciudadano 
a los documentos públicos”, reglamentos a su 
vez casi que innecesarios toda vez que existen 
vigentes las normas anteriormente relaciona
das las cuales ya recogen esta pretendida 
nueva normatividad.

Pero si lo que se persigue es darle al ciuda
dano la garantía de conocer todos los actos 
oficiales, sin excepción alguna, y acabar con 
el ocultismo caprichoso o la intencionada 
reserva que más de una vez han sido el am
paro para la impunidad y el delito, no enten
demos que se recorte la acción pública, la 
tarea del periodismo investigativo del Con
gresista, imponiendo, como lo hace la parte 
final del artículo 21, que la expedición de 
copias o fotocopias sólo podrá hacerse “una 
vez se haya dado traslado del respectivo 
pliego de cargos”.

No somos partidarios de esta disposición y 
por eso en el pliego de modificaciones adjunto 
proponemos la supresión de la parte final del 
artículo 21.

En el artículo 23 en el párrafo segundo, se 
suprime la frase “dentro de la más estricta 
reserva” pues carece de sentido y contraría 
el espíritu del proyecto. La reserva no tiene 
justificación, más si la prioridad de resolver 
la insistencia del ciudadano sobre cualquier 
otro asunto, por parte del Tribunal Admi
nistrativo.

Aun cuando el resto del artículo repite 
normas vigentes, o significa la expedición de 
disposiciones un tanto casuísticas y elemen
tales, consideramos que lo que abunda no 
daña en el espíritu de darle normatividad a 
la abierta publicidad de todos los actos del 
Estado, el Gobierno y la administración; para 
que los partidos, la prensa, el Congreso pue
dan hacer sin trabas oficiales, un estricto 
control democrático de tales sucesos.

Consideramos que con las deficiencias ano
tadas, y aclarando todo lo relacionado con el 
verdadero derecho a la información, que el 
articulado del proyecto está inspirado en el 
sano propósito de permitir el acceso fiscaliza- 
dor de los ciudadanos a los archivos oficiales; 
que consagra además la obligación de publi
car y divulgar los documentos estatales, que 
facilita la expedición de copias para fines 
investigativos de la prensa, el Congreso o los 
simples particulares, sin necesidad de anotar 
interés jurídico alguno y además a través del 
Contencioso Administrativo agiliza la protec
ción al ciudadano burlado en las peticiones, 
por autoridades interesadas en mantener en 
secreto ciertos actos o hechos de la adminis
tración.

Por todas estas razones y con las modifica
ciones propuestas, le damos ponencia favora
ble a este proyecto dejando, como lo hemos 
dejado en claro, que no se trata de manera 
alguna de un estatuto legal serio, coherente 
y actual del Derecho a la Información. De ahí 
por qué propongamos también el cambio en 
el título del proyecto, y solicitemos al Gobier
no la conformación de una comisión mixta 
con voceros de las Comisiones Primera del 
Senado y Cámara, con representantes de los 
medios de comunicación y con expertos en 
informática, que los hay excelentes en Colom
bia, para elaborar el verdadero Estatuto de la 
Información y la Comunicaión en nuestro 
orden jurídico que actualice nuestra legisla
ción en un tema que tiene tanta importancia 

para las libertades, la democracia y el Estado 
de Derecho en Colombia.

En materia de Derecho a la Información y 
a la Comunicación podemos decir con Bruno 
Lussato en el maravilloso libro “El Desafío 
Informático” que “el término de revolución 
tecnológica aplicado a la informática resulta 
de hecho impropio y demasiado liviano, pues 
implica una simple inversión mediante la 
cual lo que está abajo se coloca hacia arriba 
y viceversa. Y lo que nos espera de los diez 
años venideros para bien y para mal es una 
verdadera explosión a nivel de todos los 
aparatos de que han dispuesto los hombres 
hasta este momento”.

De ahí por qué considerar que Colombia 
tiene que legislar en materias tan trascenden
tales anticipándose al futuro y preverlo con 
una normatividad que proteja la libertad que 
es el bien que mayores riesgos corre con estas 
radicales transformaciones en nuestra socie
dad y en nuestra vida. Es este nuestro deber 
esencial como legisladores y como demócra
tas, porque además en estos temas, para decir
lo sentenciosamente con Charles Dickens, los 
colombianos: “no tenemos nada ante nosotros, 
tenemos todo ante nosotros”.

Señor Presidente y honorables Senadores, 
como correlación a lo anterior me permito 
proponeros:

“Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 28 de 1984, originario del Senado de 
la República”.

Vuestra Comisión,

Alberto Santofimio Botero
Senador de la República por el Tolima. 

Ponente del proyecto.

Bogotá, D. E., septiembre 11 de 1984.

LA ELECCION POPULAR DE ALCALDES

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

Al Proyecto de acto legislativo número 34 (Cá
mara) y 15 (Senado) de 1984.

Honorables Senadores:
Cumplo el honroso encargo conferido por la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera y para 
el efecto rindo el informe correspondiente al 
segundo debate que, en segunda vuelta, ha 
de tener el proyecto de acto legislativo que 
consagra la elección popular de alcaldes de 
toda Colombia, en el honorable Senado de la 
República.

La plenaria recibe nuevamente, para su 
estudio final, esta trascendental iniciativa 
aprobada ya por la honorable Cámara de 
Representantes y por la Comisión Primera 
del Senado, en sus debates correspondientes 
a las sesiones de los días 27 y 28 de noviembre 
y 3 de diciembre.

Antecedentes históricos.

Existen antecedentes históricos de tan vieja 
data sobre la pretensión de llevar a las ins
tituciones una reforma de este género. En la 
propia Constitución de Tunja de 1811 se esta
blece la elección de alcaldes por los vecinos 
del respectivo lugar. En el empeño desde 
entonces de hacer de la democracia un siste
ma en el cual el elector no simplemente 
refrende con sus votos decisiones que otros 
tomen, sino que pueda participar y deter
minar conformando con su decisión individual 
la voluntad popular que integra el Gobierno 
y rija los asuntos de interés público.

En la búsqueda de una democracia real y 
efectiva y no simplemente formal, escuelas de 
pensamiento, ideologías y doctrinas encuen
tran puntos de identidad a través de la directa 
participación del ciudadano en asuntos como 
éste de la elección popular de los gobernantes 
locales. Para que la democracia no sea “una 
mera técnica organizativa del poder central, 
sino que llegue a ocupar un papel educativo, 
pues proporciona a todo ciudadano, en la 

misma base, el aprendizaje del supremo acto 
social: decidir”.

El mismo Tocqueville, a propósito de su 
formidable estudio sobre la democracia en 
América, expresaba cómo “la participación 
directa en las instituciones locales venía a 
ser la escuela del ciudadano auténticamente 
activo”. Ahora bien: Tal concepto del poder 
local ha llegado a convertirse en un anhelo 
colectivo en la práctica de las democracias 
que buscan salvarse del suicidio y de la ten
tación totalitaria. Aún en el sistema socialista 
se expresa este anhelo en lo que es para Lenín 
después de Marx, el principio y la caracterís
tica fundamental de su propia filosofía, cuan
do expresa que cada padre de familia puede 
llegar a gobernar el Estado, que cada ciuda
dano aprenda a pensar y actuar como un 
hombre de Estado. Y un ideal de este género 
sólo se obtiene entregándole al ciudadano los 
mecanismos de participación, empezando por 
los temas que más íntimamente están entre
lazados con su actividad y su destino que son, 
precisamente, los de la célula municipal.

Desde luego, una reforma de las hondas im
plicaciones de la que se propone en el pro
yecto presente suscita controversia y polémica 
inspiradas en las más diversas situaciones. 
Desde aquellos que consideran la Contitución 
Nacional como algo inmodificable e intocable 
sopeña de desbaratar la sociedad hasta aque
llos que padecen lo que algún autor calificaba 
como “misoneísmo” entendido este concepto 
como simple temor a lo nuevo.

Cuando en el angustioso término de la 
agonía de la presente legislatura del Congreso 
de Colombia, estamos ante la alternativa de 
la aprobación de esta reforma o de su frus
tración irreparabe, bien vale la pena ante la 
conciencia alerta de los legisladores refrescar 
el compromiso de las dos grandes colectivi
dades políticas colombianas frente al pro
yecto.

Para el liberalismo como partido, la elección 
popular de alcaldes es un compromiso pro
gramático indiscutible. Otra cosa es que den
tro de la práctica tradicional del libre examen 
y del disentimiento, existan y puedan existir 
respetables voces que se aparten ahora de lo 
que el liberalismo defendió como colectividad 
organizada como consecuencia de limpias de
finiciones tomadas democráticamente por sus 
órganos estatutarios al impulso iluminado del 
pensamiento de sus caudillos y de sus orien
tadores. Como enunciado programático y 
como propósito político, la idea de la elección 
popular de los alcaldes encuentra su origen 
en el presente siglo en el partido liberal. En 
efecto, es una de las banderas fundamentales 
de nuestro partido cuando bajo el firmamento 
de la hegemonía conservadora aparece ex
puesta en el artículo 3? del programa expe
dido por la histórica Convención de Ibagué, 
en 1922, reunida bajo la recia orientación del 
General Benjamín Herrera. Y está recogida 
en la plataforma del Teatro Colón de enero 
de 1947 por la directa inspiración de Jorge 
Eliécer Gaitán, en su numeral 24, y está in
corporada al último programa oficial del 
Partido Liberal aprobado en la Convención de 
Medellín en septiembre de 1981. Quien se tome 
el trabajo de rastrear los Anales del Congreso 
podrá encontrar innumerables proyectos en 
este mismo sentido, fruto de la iniciativa de 
legisladores liberales preocupados por conver
tir en realidad institucional lo que su propio 
partido ofreció desde hace más de sesenta 
años a la opinión colombiana.

El Senador Alvaro Gómez Hurtado, jefe 
entonces de una fracción conservadora y 
ahora virtual candidato de su partido a la 
Presidencia de la República, presentó un pro
yecto de acto legislativo que no logró su 
aprobación y que perseguía idénticos fines del 
que ahora se discute. A raíz de esta iniciativa 
se expresó una importante opinión conserva
dora que coincidente con la del liberalismo 
expresada tantos años atrás fue formando 
una especie de cosenso en la opinión, que fue 
quizás el que movió al candidato presidencial 
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Belisario Betancur a comprometer a su par
tido y al movimiento que lo llevaron al poder, 
no sólo con la elección copular de los aleades 
sino aún con la de los gobernadores en clarí
simas definiciones que i ¡stán recogidas en sus 
discursos y programas de campaña.

La herencia del temor.

>s para que mediten

aproximar a la gente 
hacerla participar en 
sobre todo lo que la 
io los alcaldes, los go- 
os maestros, los curas

e votar por el Presi- 
pesar de que algunos

o sean conocidos sino

directamente gober- 
cuales son siempre

e, puede escoger gen-

mientras subsista el 
tiene casi un siglo de

tiene dicho régimen

¡rqor. En el siglo pasado, 
estados federales se 

central, a veces con las 
ires temieron que ello 
eso acudieron al sis- 
fe gobernadores y al- 
poder central, en un 
lalismo, de superpro-

Vale la pena entow 
cuidadosamente los conservadores del Senado, 
hasta dónde llega el compromiso político de 
honor adquirido por su partido y por su can
didato en lo que hace a psta reforma, recordar 
las palabras pronunciadas por el hoy Presi
dente de Colombia en conferencia dictada el 
18 de julio de 1980 en la Universidad Sur 
Colombiana en Florencia (Caquetá). Dijo en
tonces el doctor Belisanio Betancur: “No hay 
democracia real en departamentos y muni
cipios, porque negamos constitucionalmente 
al pueblo el derecho de elegir a sus líderes; 
los gobernadores son nombrados a bolígrafo 
por el Presidente y los alcaldes a bolígrafo 
por los gobernadores, cuando en el mundo 
entero la tendencia es a 
con sus gobernantes, a ] 
la toma de decisiones ¡ 
compromete, por ejempl 
bernadores, los jueces, k 
párrocos.

En Colombia se pued< 
dente de la República a 
candidatos no hayan pi >ado nunca la respec
tiva comarca y de que r , 
por lejanas e interesabas referencias. No se 
deja, en cambio, elegir 
nadores y alcaldes, Ion 
impuestos por mecanisrios que no conocen si 
los nombrados gozan o po del aprecio común. 
La verdad es que la ciud idanía de cada pueblo 
o ciudad, mejor que nad j 
tes conocedoras de sus problemas para resol
verlos: esa posibilidad d smocrática no les será 
concedida, sin embargo 
régimen actual, que ya 
existencia.

¿Qué razón de ser 
legal?

Es la herencia del te: 
los gobernadores de los 
enfrentaban al poder 
armas; y los regenerad»}: 
ocurriera de nuevo. Por 
tema de nombramiento 
caldes desde el lejano 
repetido acto de paterri: 
tección, que a la postre significa desconfianza 
en la capacidad reflexiva de las gentes.

Muchas cosas cambiaron frente a la fede
ración que consagraba la Carta de 1863. Ante 
todo, consagramos la unidad y la centraliza
ción política. Ello significa que, a diferencia 
de lo que ocurre en los 
diferencia de lo que ocurría durante la fede
ración, el Congreso colombiano puede legislar 
sobre todas las materias 
das en todo el territorio nacional. No hay, 
pues, como había en el federalismo, materias 
reservadas a la legislaci m de los estados.

El derecho es común 
patrio y, cuando hay excepciones, es porque 
el legislador quiere hacterlas y no porque la 
Carta lo obligue a ello. J .sí las cosas, teniendo 
un régimen legal común y existiendo meca
nismos legales de control, tales como los Tri
bunales Administrativos, la Contraloría, la 
Procuraduría, el sistemfe judicial, no hay el 
menor peligro de que 
alcalde puedan alzarse 
las leyes nacionales, pot el simple hecho de 
haber sido elegidos y no nombrados.

Por otra parte, son numerosos los antece
dentes en Europa y los Estados Unidos, muy 
elocuentes las experiencias creadoras en esta 
materia. En Francia, donde el General De 
Gaulle implantó un rig 
cial más fuerte aún q 
Constitución dispuso quí los alcaldes no fue- 

Gobierno, sino elegidos 

estados federales, a

y sus leyes son váli-

a todo el territorio

un gobernador o un 
impunemente contra

do sistema presiden
te el colombiano, la

ran nombrados por el

por los concejos. En numerosos países esa 
elección es eminentemente popular. Nada se 
opone, pues, a que un sistema presidencial 
coexista con una expresión más amplia de la 
democracia en lo que toca con las regiones 
y con la célula municipal.

Hay razones inconfesables en el interior de 
algunos defensores del actual sistema: el 
nombramiento presidencia,! de los goberna
dores permite establecer una maquinaria que 
comienza en la Presidencia de la República 
y no termina sino en la más apartada de las 
veredas. Todos los partidos pueden hacer uso 
y abuso de tal posibilidad.

Esa maquinaria permite, inclusive, nombrar 
funcionarios que tienen credos políticos dis
tintos a los de la mayoría de las personas que 
habitan en una región, y a los que se da la 
consigna de ganar elecciones a cualquier cos
to. De allí nació la violencia, y de allí puede 
nacer de nuevo la violencia. Por eso, como 
persona ajena a todo sectarismo, considero 
urgente cerrar esta tronera por donde pe
netran a la fuerza, las hegemonías, pasando 
sobre la voluntad y las opiniones regionales.

Las puertas del gamonalismo.

Pero, además, la facultad presidencial de 
nombrar y remover a discreción los goberna
dores, y la que éstos tienen respecto de los 
alcaldes, abre las puertas al gamonalismo y 
a la politiquería. Los directorios sienten que 
tienen derecho a una cuota fija de poder. 
Y como nunca están satisfechos con la que 
reciben, gestionan a toda hora y sin fatiga, 
el cambio de gobernadores y alcaldes. Los 
presidentes ceden a estas presiones y termi
nan cambiando con dañina frecuencia los 
equipos administrativos regionales.

Porque cuando los gobernadores, los alcal
des y sus equipos cambian cada seis meses, 
la ciudadanía termina pagando el entuerto. 
En efecto, los servicios públicos locales: el 
agua, la luz, el aseo, los teléfonos, requieren 
planeación, continuidad administrativa.

Cuando sus gestores cambian acelerada
mente, víctimas de la politiquería, comienzan 
a fallar también los servicios públicos, que 
bastantes y complejos problemas tienen de 
suyo.

Por todos estos motivos, considero indispen
sable la elección popular de gobernadores y 
alcaldes.

Yo tengo una fe firme y creciente en la 
democracia. Esa fe me ha permitido mover 
montañas. He demostrado que cuando se ofre
cen al pueblo programas de cambio, serios, 
constructivos, patrióticos, el pueblo responde, 
pasando inclusive sobre las alambradas egoís
tas que ponen los sectarimos de los partidos 
entre sus fronteras.

Por eso aliento la convicción de que si el 
pueblo colombiano recibiera la oportunidad 
de elegir sus gobernadores y sus alcaldes, 
escogería la mayor parte de las veces, a gentes 
mejores de las que resultan en un proceso 
de nombramientos a ojo, pensando más en 
politiquería que en eficiencia. El pueblo vo
taría por gentes que conocen. Los elegidos 
tendrían más estabilidad que gobernadores y 
alcaldes nombrados a “dedo”. Y podrían, por 
tanto, dar atención a los servicios públicos. 
La democracia educa, a la opinión, y una 
opinión educada defiende sus intereses mejor 
que el mejor de los directorios”.

Puede afirmarse entonces sin exageración 
que en el conservatismo, desde donde Miguel 
Antonio Caro que sostenía “que los alcaldes 
han de ser mandatarios del pueblo” hasta 
Alvaro Gómez Hurtado y Belisario Betancur, 
existe un reiterado criterio para defender la 
eección popular de alcaldes, como un indis
cutible avance democrático que entrega a la 
responsabilidad política de los ciudadanos y 
de la comunidad el manejo participativo de 
las administraciones locales.

Vale la pena insistir en el compromiso pro
gramático del liberalismo, por cuanto no fue
ron voces aisladas de sus conductores, sino 

decisiones democráticas de su propio seno, las 
que afirmaron en la conciencia colectiva el 
compromiso de nuestro partido con la elección 
popular de los alcaldes. Sería entonces un 
fraude a la opinión y un grave incumplimien
to de la palabra empeñada con el electorado 
nacional, votar en contra de una reforma que 
ha sido bandera renovadora del liberalismo, 
cuya materialización es deber entonces de los 
legisladores liberales. Cuando en 1922 la Con
vención de Ibagué determinó “que los alcaldes 
serán elegidos por el pueblo mismo”, y cuando 
en 1947 por iniciativa de Gaitán, la plata
forma ideológica establecía “que el liberalismo 
es partidario de que los alcaldes de las capi
tales y de las ciudades, sean elegidos popu- 
armenté” no estaba nuestro partido formu
lando un enunciado retórico ni aireando un 
señuelo electoral, sino realizando una defini
ción política en la que comprometía su acción 
pública y su decisión legislativa.

Un planteamiento liberal.

Tampoco pueden tomarse alegremente las 
determinaciones unánimes de la Convención 
de Medellín de 1981, cuando luego de un 
minucioso análisis de la crisis de municipios 
y provincias y de la incesante búsqueda de 
soluciones que el partido pudiera aportar 
como salidas a esa encrucijada, afirmó en el 
nuevo programa liberal: “De la misma mane
ra como hace un siglo se planteó la conversión 
del Estado centralizándose, creemos que co
rresponde hoy al liberalismo plantear la libe
ración de Estado, federalizándolo... la fede
ración es un proceso integral a través del cual 
el liberalismo aspira a devolverle el estado 
a la provincia colombiana mediante una des
centralización de los medios fiscales que fi
nancien su progreso... y la autonomía polí
tica se conseguiría a través de la elección 
popular de alcaldes de las ciudades capitales, 
la designación por períodos fijos de los go
bernadores, con alguna injerencia en su nom
bramiento de las asambleas departamentales, 
y el implantamiento de formas de fiscaliza
ción popular que integren no sólo electoral 
sino también administrativamente ante la 
comunidad el manejo del Estado en forma 
tal que la contraprestación que otorguen las 
provincias por devolverles el Estado que a su 
turno, éstas lo devuelvan a sus comuni
dades”.

Abundando en referencias al compromiso 
de los partidos y de sus dirigentes, en torno 
a la elección popular de los alcaldes que va 
a significar sin duda una auténtica transfor
mación en las costumbres políticas y en la 
vida administrativa de las regiones, vale la 
pena transcribir uno de los argumentos ex
puestos por el doctor Alvaro Gómez Hurtado 
para defender la iniciativa similar propuesta 
en 1980. Dice el doctor Alvaro Gómez Hurtado 
y sus amigos que: “El Partido Conservador, 
por convicción ideológica y por tradición 
histórica, desde los albores de la vida repu
blicana ha sido un vigoroso defensor de la 
institución presidencial. En un país con una 
geografía dispersante, cuya cultura tiene las 
más diversas raíces y se elabora por compli
cados procesos regionales, la presidencia es 
el más noble factor aglutinante de los colom
bianos. En las últimas décadas, empero, la 
Nación, por razones de un excesivo centra
lismo administrativo, ha desperdiciado in
mensas posibilidades. No es bueno para Co
lombia, ni para el régimen presidencial, ni 
para una moderna concepción de una socie
dad libre que la suerte del país se decida en 
la escogencia de un solo hombre en el fugaz 
acontecer de una jornada electoral. La 
elección popular de alcaldes permite una 
moderada distribución del mando político y 
establece insoslayables lazos de solidaridad 
administrativa entre el elegido y el conglo
merado al cuál debe servir, y, agregan más 
adelante: Dos conceptos fundamentales con
formaron el cuerpo de la Constitución de 1886. 
En primer término, la conformación de la 

- c - - V
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Nación como república unitaria. En segundo 
lugar, la descentralización ejecutiva para fa
cilitar una adecuada prestación de los más 
importantes objetivos administrativos. En la 
vida contemporánea, el Estado representa la 
fuerza generadora de los servicios públicos 
que hombres y mujeres de todos los matices 
y latitudes reclaman para mejorar la calidad 
de su existencia. La elección popular de al
caldes resulta, entonces, un instrumento des
centralista de la mayor importancia y una 
nueva prerrogativa constitucional para lograr 
la plenitud de la ciudadanía política”.

En defensa de la vieja tesis de raigambre 
liberal de la elección popular de los alcaldes, 
expone el actual Ministro de Gobierno Jaime 
Castro en su libro “La democracia local”, unos 
conceptos que bien valen la pena refrescar 
por la claridad y precisión argumenta!: “La 
descentralización para que sea real debe 
acompañarse del otorgamiento a los admi
nistradores de la facultad para seleccionar 
libremente sus autoridades propias. La esco- 
gencia directa de concejales e indirecta de 
tesoreros y personeros no es suficiente como 
forma de participación ciudadana en la in
tegración del “ejecutivo municipal”. Las per
sonas y funcionarios citados representan poco 
como “poder local”. Este se ha desplazado 
hacia el alcalde. El progreso, la buena marcha 
del municipio, la regularidad en la prestación 
de los servicios dependen de la gestión que 
cumpla el alcalde. Y éste es un funcionario 
nombrado y removido a distancia, libremente, 
sin sujeción a ningún criterio ni a período 
alguno por el gobernador. Su representativi- 
dad política y regional es inexistente o por 
lo menos discutible. La influencia ciudadana 

* en su escogencia se desnaturaliza y desfigura, 
si se tiene que manifestar a golpes de presión 
dados por los políticos y los notables locales.

“Por ello las gentes deciden no intervenir. 
El alcalde termina siendo “impuesto”, o ha
ciendo su arribo en “paracaídas”. A partir de 
ese momento no tiene diálogo con nadie ni for
ma de acceso a la comunidad. Queda divorcia
do del Concejo, cuerpo en el que reside la 
“soberanía local”. Sólo representa a quien o a 
quienes lograron su nombramiento. La legiti
midad de su título, la razón de ser de su pre
sencia en la alcaldía, es puesta en duda por 
quienes deben ser colaboradores y destinata
rios de su gestión. Ante el enfrentamiento 
vienen las “alcaldadas”, los abusos de poder, el 
despotismo propio de los caciques que sostie
nen al burgomaestre. Este, sin programas y 
sin respaldo, gasta sus capacidades y energías 
sosteniéndose en el cargo. Hasta que se cae. 
Y el proceso comienza con un nuevo alcalde. 
Las excepciones a lo dicho, confirman la regla. 
Precisamente porque la situación es esa, casi 
todas las “crisis” y traumatismos políticos y 
administrativos, a nivel departamental y mu
nicipal, se originan en el nombramiento y 
cambio de los alcaldes.

Instituciones anacrónicas.

El libre nombramiento y remoción de los 
alcaldes por parte de los gobernadores es 
institución anacrónica. Seguramente no crea
ba distorsiones ni dificultades cuando las 
alcaldías eran principalmente posiciones ho
noríficas, llenas de figuración cívica. Hoy 
cuando el alcalde es jefe administrativo y 
político en el sentido amplio de la palabra, 
hay necesidad de que la comunidad interven
ga, activa y decisivamente, en su escogencia. 
También lo exigen así postulados de ia “de
mocracia de participación” que alimentan los 
regímenes políticos modernos del mundo oc
cidental. Y la participación ciudadana debe 
lograrse por mecanismos democráticos, expe
ditos, que estén al alcance de la comunidad 
y cuya regularidad y funcionamiento puedan 
verificar los ciudadanos.

Por las razones anteriores, debe consagrarse 
la elección popular de los alcaldes.

“En la forma anotada, se logra también la 
coherencia política indispensable para el fun

cionamiento de las instituciones y se evitan 
crisis innecesarias por dicha causa, pues re
sulta fácil presumir que entre el cuerpo elec
toral, el concejo del municipio, en sus sectores 
mayoritarios, y la alcaldía, habrá identidad 
política suficiente para concebir y ejecutar 
acción administrativa seria”.

Resulta evidente la clara responsabilidad 
de los partidos y el compromiso de éstos con 
la opinión nacional para establecer en las 
instituciones la elección popular de los alcal
des. Además este proyecto, constituye un 
avance en el proceso de consolidación de la 
democracia en el país.

Responde a la necesidad de constituir una 
sociedad más abierta, más plural y funda
mentalmente participativa con fe y esperanza 
en la bondad de los procesos electorales, pilar 
de los regímenes de representación popular.

Modernización institucional.

El proyecto constituye en este momento tal 
vez la más importante de las propuestas de 
reforma institucional orientadas hacia la pro- 
fundización y consolidación de la democracia 
colombiana.

El país presencia en la actualidad una 
evidente desproporción entre la capacidad 
administrativa de los municipios y los reque
rimientos comunitarios en materia de presta
ción de servicios y atención de las necesidades 
locales. Cuando se adoptó el régimen muni
cipal vigente la realidad del país era otra. 
El papel del Estado era diferente; aún no 
había evolucionado para convertirse en pro
motor del desarrollo, en gerente del bienestar, 
en gestor del progreso comunitario.

En ninguna otra época el tema del gobierno 
¡ocal ha sido más importante que ahora. Los 
nuevos avances tecnológicos y de métodos 
organizacionales, los requerimientos propios 
del desarrollo, la necesidad de hacer accesi
bles a los ciudadanos los beneficios de toda 
acción social y de democratizar la vida políti
ca hacen que el gobierno local se convierta 
en preocupación central de legisladores y 
conductores de la vida pública. Los intentos 
de modernización han encontrado duros esco
llos en el ámbito legislativo.

Resulta en verdad sorprendente que el ana
crónico esquema de organización municipal 
que nos rige haya sobrevivido frente a un país 
que sin duda ha cambiado, en el cual las aspi
raciones ciudadanas a la participación han 
crecido y buscan nuevas oportunidades, y en 
donde la facultad gerencial del sector público 
no se puede dejar como responsabilidad ex
clusiva de la administración central.

El país necesita modernizar institucional y 
políticamente su administración municipal 
y responder así a viejos anhelos colectivos 
cuya atención es indispensable para el avance 
y consolidación de la democracia en nuestro 
medio.

Un buen sistema de gobierno local se 
califica por sus adecuadas relaciones con 
los órdenes regional y nacional, el nivel de 
participación de la comunidad en la toma de 
decisiones, el grado de autonomía que posea 
y su capacidad administrativa y financiera, 
reflejada en la forma como se presten los 
servicios a los ciudadanos. Existen una serie 
de temas típicos de la vida local que contri
buyen a que el ciudadano tenga acceso efec
tivo a una determinada calidad de vida. El 
manejo de ellos depende en principio del 
poder efectivo y de la voluntad de la admi
nistración municipal y, de la adecuada articu
lación de ésta con las políticas y modalidades 
administrativas de los entes regionales y na
cionales. Lo que resulta fundamental es que 
el poder popular local se manifieste sobre 
estos temas, escoja libremente a quien mejor 
represente sus intereses y sea capaz de des
arrollar un trabajo de beneficio común. La 
democracia se debilita en la medida que el 
voto no tenga un significado más allá de 
entregarle una credencial al elegido.

La democracia colombiana no se puede 
concentrar en la asistencia periódica de los 
ciudadanos a elecciones de autoridades de 
orden nacional y departamental y reducirse 
en el municipio a la elección de concejales. 
Su avance exige que el país entre en un 
proceso de mayor y más activa participación 
ciudadana en la vida política y reclama la 
descentralización del poder. La elección po
pular de alcaldes, al institucionalizar un 
principio de mayor autodeterminación de la 
comunidad, introduce precisamente en nues
tra práctica política una oportunidad amplia 
de participación de los ciudadanos y un ele
mento descentralizador del poder. La verda
dera autonomía local comienza con la elección 
de alcaldes y habrá de fortalecerse con una 
reforma fiscal, económica y administrativa 
complementaria que desarrolle los principios 
básicos de una democracia abierta, moderna, 
con recursos para los municipios.

El proyecto de acto legislativo sometido a 
nuestra consideración encuentra complemen
to entonces en la iniciativa de reforma de la 
administración de los municipios, de cuyo 
estudio se ocupa también el Congreso. Ambas 
reformas evitan que la toma de decisiones 
sobre problemas locales se haga cada vez más 
remota para el ciudadano. La elección popular 
y el nuevo sistema de administración muni
cipal deben tener como consecuencia la 
aproximación ciudadana a la toma de deci
siones, que transformará positivamente la 
relación entre las autoridades locales y la 
comunidad a la cual éstas deben servir.

Lamentable sí que el acuerdo político que 
dio origen a la expedita tramitación y apro
bación del proyecto en la Cámara al definir 
la elección para 1988 retarde de pronto peli
grosamente, los efectos bienhechores para el 
proceso de paz y reconciliación que pudiera 
tener la elección de alcaldes.

Una reforma política esencial.

Las innumerables mediaciones del momen
to entre los elementos popular y gubernativo 
de nuestra realidad democrática deben ser 
desmontadas. En la vida municipal colombia
na el elemento pueblo debe acercarse cada vez 
más al elemento gobierno, para generar una 
realidad más democrática. Existe en el mo
mento una especie de incongruencia institu
cional entre un elemento democrático como 
es el concejo municipal, elegido, y uno de 
estirpe autoritaria y vertical, el alcalde, desig
nado a voluntad de un poder central distante 
del conocimiento efectivo de los problemas 
locales. Esta incongruencia afecta seriamente 
la calificación que se pueda hacer de la re- 
presentatividad de la primera autoridad del 
municipio. Un alcalde escogido por poder 
ajeno a la comunidad municipal encontrará 
sin duda enormes dificultades para interpre
tar los anhelos comunitarios y su permanen
cia en el ejercicio de sus responsabilidades 
dependerá en muchos casos, tanto como su 
designación, de factores extraños a las nece
sidades de la vida municipal. La elección 
popular de alcaldes elimina esta incongruen
cia, abre institucionalmente la posibilidad de 
una discusión popular de los problemas locales 
y da paso a la constitución de un gobierno 
representativo del interés comunitario.

La elección popular de alcaldes enriquecerá 
la práctica de la política colombiana, contri
buirá sin duda a que el ciudadano tome mayor 
conciencia de la importancia de la vida pú
blica, de la institucionalidad del país y de sus 
responsabilidades sociales. Nuevos temas de 
discusión política se harán necesarios y evi
dentes. El ciudadano encontrará ocasión para 
desarrollar su sentido social, su civismo y su 
solidaridad con causas de beneficio público. 
Podría llegar a decirse que con esta nueva 
realidad institucional el ciudadano encuentra 
una oportunidad de educación en la demo
cracia.

El camino a la eliminación de vicios clien- 
telistas que afectan la organización local, es 
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sin duda la elección pcpular de alcaldes. Por
que el actual sistema de selección a dedo, por 
intrigas ante gobemajntes será sustituido por 
la ágil presencia de la voluntad colectiva.

La mejor atención de los servicios públicos, 
resultantes de una óptima organización del 
gobierno municipal, debe ser el tema central 
de la discusión política y electoral y la pre
ocupación determinante de los ciudadanos. 
Así el contenido especifico de la discusión 
política se podrá nutrir y enriquecer con nue
vos elementos. La adopción de la elección 
popular de los alcaldes constituirá entonces 
en nuestro medio un isigno de madurez insti
tucional, administrativa y, sobre todo, política.

La elección popular de alcaldes no puede 
entenderse simplemente como una modifica
ción jurídico-institucional con consecuencias 
administrativas. Es fundamentalmente una 
reforma de carácter político. Las comunida
des locales desarrollarán su propia vida de
mocrática enmarcada] claro está dentro de los 
parámetros de la Constitución y la ley y debi
damente articulada con los niveles regional 
y nacional de la organización del Estado. La 
práctica de esta nueva modalidad institucio
nal enseñará a las pequeñas, medianas y 
grandes comunidades a ubicarse dentro del 
contexto de las políticas generales del Estado, 
para aplicarlas y a la¡ vez para influenciarlas. 
Las mismas comunidades aprenderán a defi
nir el ámbito de su propia autonomía frente 
a las realidades políticas, administrativas y 
financieras en que les corresponda vivir y al 
tiempo escogerán libremente su vinculación 
a las opciones política s que le sean propuestas 
por los partidos. Y éstos tendrán que esfor
zarse por presentar alternativas válidas fruto 
del estudio de los problemas, de la estructu
ración de soluciones y de la mejor escogencia 
de sus ejecutores pos bles.

No podemos alimentar la idea de un régi
men de gobierno local apolítico y sin la con
troversia resultante de las diferencias de 
apreciación de los distintos partidos y sectores 
sobre los problemas locales y aún sobre los 
problemas de la región o del país. El país en 
toda su extensión necesita introducir a los 
ciudadanos en la discusión democrática y libre 
de los temas públicos y asegurar su participa
ción en la vida comunitaria y requiere que las 
opciones de gobierno local sean el resultado 
de esa discusión y Reflejen la voluntad del 
pueblo. Ojalá en un proceso impecable, donde 
el gran debate se centre en las propuestas 
sobre el progreso comunitario y en las calida
des de quienes encauzarán esa voluntad reno
vadora y ese propós.to de progreso común.

Hay quienes ven ¡en la elección popular de 
alcaldes una oportunidad peligrosa para el 
avance de los enemigos del sistema. Yo diría 
más bien que la refe rima constituye un pro
greso evidente para nuestras instituciones 
porque tiende a hacerlas más participativas 
y más democráticas. No serán mayores ni me
nores las oportunidades de uno u otro partido 
o grupo político: lo que sí se abre es la opor
tunidad de una con rontación de ideas que 
se desarrollará confe rme a claros principios 
y dentro de la cua: precisamente nuestros 
partidos podrán mo, ¡trar la riqueza de sus 
análisis y propuestas sobre los temas de la 
vida municipal, su irterés por ella, su cober
tura de todo el país y la coherencia de sus 
planteamientos sobre la democracia local con 
sus programas y propuestas de orden nacional.

Desde luego que la reforma constituirá en 
la práctica un reto a la modernización indis
pensable de los partidos políticos.

El efecto de la elección popular de alcaldes 
será vigorizador entonces para los partidos. 
A ellos corresponderá proponer políticas y 
sugerir alternativas específicas respecto de 
problemas concretos de los municipios, aparte 
de construir un cuerpo programático resul
tante de una ya obligada reflexión sobre los 
problemas de la vida local y sobre la necesidad 
de una democracia presente en ese nivel. 
Frente a la reforma, los partidos verán ex
pandido su campo de acción y seguramente 

fortalecida su democracia interna. Tendrán 
también la oportunidad de probar su eficacia 
como administradores, al tiempo que encon
trarán oportunidades de acceso democrático 
y por período fijo al ejercicio de la adminis
tración públicas. Seguramente algunas de las 
inevitables manchas de nuestro sistema so
brevivirán a la reforma y ciertos fenómenos 
típicos de nuestra práctica política tratarán 
de amoldarse a las nuevas circunstancias para 
hacer en ellas nido. Las limitaciones presu
puéstales que afectan a todo el aparato estatal 
no se ausentarán. Será necesario auxiliar a 
los municipios para mejorar su capacidad 
administrativa, no con ánimo impositivo sino 
con la fe en que las comunidades locales, 
más dueñas de su propio destino, utilizarán 
cada vez mejor este nuevo elemento institu
cional.

Trámite final en la Cámara.

Este proyecto de acto legislativo, como se 
sabe, fue objeto en la honorable Cámara de 
Representantes de una muy completa ponen
cia para primer debate presentada por el doc
tor César Pérez García quien acompañó un 
pliego de modificaciones al texto aprobado 
por el Congreso durante la primera vuelta. 
Tales reformas, según el propio representante 
ponente, se referían a los siguientes puntos:

“1. El alcalde como ‘mandatario del pue
blo’, basado en un moderno criterio de sobe
ranía.

2. Lo relativo a la elección del alcalde junto 
con la del Presidente de la República y la 
facutad de los concejos para remover dichos 
funcionarios, contemplado en el artículo 3?.

3. La posibilidad de reformar la Constitu
ción en materia específica, previa convocato
ria del Congreso a través del referéndum.

4. La supresión de la autorización al Go
bierno para dictar el estatuto de calidades, 
inhabilidades e incompatibilidades de los al- 
cades, causales y requisitos para su remoción 
y las atinentes al normal desempeño de sus 
funciones”.

Estas propuestas, que ya habían sido plan
teadas durante la primera vuelta del trámite 
constitucional, fueron objeto de honda con
troversia entre los partidos. Hubo necesidad 
de buscar un acuerdo entre las colectividades 
políticas en el entendido de que todas ellas 
coincidían en el propósito de ampliar los ca
nales de participación popular y perfeccionar 
nuestro orden institucional mediante la elec
ción de alcaldes. Para tal efecto se designó 
una subcomisión integrada por los doctores 
César Gaviria Trujillo —Director Alterno del 
Partido Liberal—, Donald Rodrigo Tafur 
—Presidente del Directorio Naciona Conser
vador—, Alfonso Valdivieso Sarmiento —Re
presentante del Nuevo Liberalismo—, Gilberto 
Vieira —Secretario General del Partido Co
munista—, Fabio Valencia Cossio —Represen
tante del sector denominado “Progresismo 
Conservador”— y por el Representante César 
Pérez, ponente de la iniciativa en esa hono
rable Corporación.

El acuerdo político.

La subcomisión que sesionó con la presen
cia del señor Ministro de Gobierno, doctor 
Jaime Castro, llegó por unanimidad a una 
fórmula de consenso político que, con muy 
pequeñas enmiendas, fueron acogidas por la 
honorable Comisión Primera y por la hono
rable Cámara de Representantes. El texto del 
citado acuerdo político es el siguiente:

“Los suscritos miembros de la subcomisión 
designada para celebrar un acuerdo político 
de trámite en relación con el proyecto de acto 
legislativo que establece la elección popular 
de alcaldes, unánimemente nos permitimos 
recomendar:

19 Para artículo 29 del proyecto la siguiente 
redacción: “El artículo 200 de la Constitución 
Política, quedará así:

En todo municipio habrá un alcalde que 
será mandatario del pueblo y jefe de la admi
nistración municipal”.

29 Para el artículo 39 del proyecto la si
guiente redacción:

“El artículo 201 de la Constitución Política, 
quedará así:

Los alcaldes y sus respectivos suplentes se
rán elegidos por el voto directo de los ciuda
danos, para períodos de dos años, el día que 
fije la ley, y ninguno podrá ser reelegido para 
el período siguiente.

Nadie podrá ser elegido alcalde y miembro 
del Congreso, Diputado, Consejero Intenden
cia! o Comisarial o Concejal. La infracción de 
este precepto vicia de nulidad ambas eleccio
nes.

El Presidente de la República y los gober
nadores, intendentes o comisarios, en los casos 
taxativamente señalados por la ley, suspen
derán o destituirán al Alcalde del Distrito 
Especial y los demás alcaldes, según sus res
pectivas competencias. La ley establecerá las 
sanciones a que hubiere lugar por el ejercicio 
indebido de esta atribución

También determinará las calidades e in
compatibilidades de los alcaldes, fecha de 
posesión, faltas absolutas o temporales, forma 
de llenarlas, y dictará las demás disposicio
nes necesaria para el normal desempeño de 
sus cargos.

Parágrafo transitorio. La primera elección 
de alcaldes tendrá lugar el segundo domingo 
de marzo de mil novecientos ochenta y ocho 
(1988); las siguientes, en la fecha que fije la 
ley”.

39 Reabrir la discusión de los artículos 
cuarto y quinto ya aprobados, para introdu
cirles pequeños cambios idiomáticos que mejo
ren su redacción. Los nuevos textos sugeridos 
son:

a) “Artículo 49 La atribución 89 del artículo 
194 de la Constitución Política, quedará así:

Revisar los actos de los concejos munici
pales y los de los alcaldes y por motivos de 
inconstitucionalidad o ilegabilidad remitirlos 
al Tribunal competente para que decida sobre 
su validez”.

b) “Artículo 59 La atribución 69 del artículo 
197 de la Constitución Política, quedará así:

Elegir personeros municipales, contralores 
cuando las normas vigentes lo autoricen y los 
demás funcionarios que la ley determine”.

49 Retirar del proyecto el artículo distin
guido con el numeral 69 sobre referéndum 
nacional sugerido por el señor ponente.

59 Aceptar la propuesta del ponente y, en 
consecuencia, solicitar el retiro del artículo 89 
del texto aprobado en primera vuelta que con
fería autorizaciones al Gobierno para dictar 
por primera vez el estatuto de los alcaldes.

A las reuniones de la Subcomisión asistió el 
señor Ministro de Gobierno quien a nombre 
del Ejecutivo participó en todas las discusio
nes y expresó la conformidad de éste con el 
acuerdo celebrado.

Bogotá, D. E., octubre de 1985.

CESAR PEREZ GARCIA 
DONALD RODRIGO TAFUR 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO
ALFONSO VALDIVIESO SARMIENTO 
GILBERTO VIEIRA
FABIO VALENCIA COSSIO

Como se observa, la fórmula finalmente 
adoptada por los partidos políticos desplaza 
como ya lo dijimos la primera elección de 
alcaldes para el año de 1988.

He sido un convencido defensor de esta ini
ciativa y aspiraba a que sus bondades demo
cráticas tuvieran inmediata vigencia.

A mi juicio, ha debido ser adoptada de ma
nera que fuese aplicable a partir de 1986. Sin 
embargo, dada la trascendencia de la reforma, 
su vocación de futuro y el significado enorme 
que reviste para el avance de nuestro sistema 
democrático, entiendo que no es conveniente 
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revivir una discusión ya superada y aplazar 
la decisión del Congreso cuando tiene esta 
legislatura la oportunidad y la responsabili
dad histórica de manifestarse positivamente 
sobre el proyecto, y cuando los partidos con 
la aquiescencia de sus directivas materiali
zaron el acuerdo de la Cámara que el Senado, 
estoy seguro respaldará para dar vía libre a 
este proyecto de singular trascendencia.

Posición de las directivas liberales.

Quiero finalmente dejar establecida la posi
ción que las directivas liberales asumimos 
frente al proyecto y al acuerdo de los partidos 
que permitió su aprobación en la Cámara.

En constancia dejada en el Congreso dijo 
entonces el liberalismo:

“Queremos dejar sentado que la próxima 
administración y los partidos políticos queden 
obligados a procurar reformas fiscales y ad
ministrativas que le den soporte a la elección 
popular de alcaldes y enriquezcan la vida 
local, su organización económica y su vida 
administrativa.

En lo que toca al partido liberal, éste se 
compromete antes de la expedición de la ley 
y antes que se elijan los primeros alcaldes en 
1988 a impulsar lo que el ex Presidente López 
Michelsen ha llamado un “federalismo mo
derado” y al candidato del partido Virgilio 
Barco “autonomía regional”. Se propone el 
partido acabar con la leyenda “negra” que 
contra el federalismo y el radicalismo liberales 
se enarboló por el movimiento de Regenera
ción y luego por quienes se han encargado de 
hacerle su historia.

Como lo manifestó nuestro candidato en el 
Foro Ideológico del Partido Liberal en Ibagué 
y lo reiteró ante el Instituto de Estudios 
Liberales, este propósito es en esencia un 
objetivo político que busca acercar al ciuda
dano al gobierno regional y local, y por ende 
al Estado. Una autonomía regional de manejo 
de los recursos propios, de gestión y de admi
nistración de los asuntos locales, de acrecen
tamiento del poder de participación de depar
tamentos y municipios en el estado, baio el 
comando y la tutela de éste.

Se aspira a reivindicar en el ciudadano su 
conciencia cívica y política en la esfera local, 
de volver cotidiana la democracia de partici
pación, iniciativa y control populares respecto 
de la gestión pública, de economizar y racio
nalizar el gasto público, y de multiplicar y 
diversificar los servicios públicos.

Obligados nos sentimos a diseñar modalida
des de participación de los municipios en la 
vida departamental y regional y de partici
pación de los departamentos y las regiones en 
la vida nacional. El Estado deberá ser más 
eficiente y más justo en la distribución de los 
recursos obtenidos de los contribuyentes.

Como lo ha dicho nuestro candidato “esta
mos convencidos que ni la Constitución, ni la 
penuria, ni el olvido, han podido desarraigar 
de nuestro pueblo y de nuestro partido la 
ideología y el sentimiento federativo. Obliga
dos estamos a buscar formas graduales de 
romper la estructura y costumbres del estado 
unitario puro que ha regido desde 1886”.

La Comisión decidió eliminar del artículo 
segundo, la calificación de “mandatario del 
pueblo”, que se le había introducido en la 
Cámara de Representantes durante la segun
da vuelta del proyecto.

Respetando la voluntad de quienes tuvieron 
a bien determinar este hecho, consideramos 
que la supresión es inocua en cuanto a la 
esencia del mismo. Pues que otra cosa puede 
ser un alcalde, elegido por el pueblo, sino 
mandatario de éste? Quiérase o no, si es la 
voluntad popular la que elige al alcalde, si 
éste es producto de una decisión de los elec
tores, pues el carácter de “mandatario del 
pueblo” lo da el hecho mismo de la elección, 
el origen del cargo que el funcionario habrá 
de tener.

Convertido en realidad el presente proyecto, 
se abrirán las amplias avenidas para el futuro 
de la gran reforma política, con instituciones 
como el plebiscito, el referéndum, la inicia
tiva popular que representan, sin duda, la 
apertura democrática real, para que el ciuda
dano, no sólo pueda votar sino decidir y 
participar.

Quienes hemos presentado unos proyectos, 
sin tener fortuna, confiamos que ahora, la 
elección popular de alcaldes, permita avanzar 
en el camino de la modernización de las 
normas colectivas y con ello hacer realidad 
las reformas que de tiempo atrás se han pre
sentado en estos trascendentales aspectos.

Con el avance que este proyecto significa se 
fortalece fundamentalmente la participación 
ciudadana y se abre una nueva época en las 
instituciones colombianas que, con la legisla
ción complementaria a la que hemos hecho 
referencia varias veces, contribuirá en alto 
grado a nuestro desarrollo político y a la 
certeza de nuestro futuro democrático.

En razón de lo dicho me permito someter 
a la ilustrada consideración del Senado de la 
República la siguiente

Proposición,

“Dése segundo debate al Proyecto de acto 
legislativo 34 (Cámara) y 15 (Senado)”.

Honorables Senadores:

Alberto Santofimio Botero
Senador en el Departamento del Tolima.

Autorizamos el anterior informe.

La Presidenta,
María Victoria Maya Maya.

El Vicepresidente,
Alberto Casas Santamaría.

El Secretario,
Eduardo López Villa.

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO
34 (CAMARA) Y 15 (SENADO) DE 1984 

por el cual se reforma la Constitución Política,

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

ARTICULO 19 El artículo 171 de la Consti
tución Política, quedará así:

Todos los ciudadanos eligen directamente 
Presidente de la República, Senadores, Repre
sentantes, Diputados, Consejeros Intenden- 
ciales y Comisariales, Alcaldes y Concejales 
Municipales y del Distrito Especial.

ARTICULO 29 El artículo 200 de la Consti
tución Política, quedará así:

En todo municipio habrá un Alcalde que 
será Jefe de la Administración Municipal.

ARTICULO 39 El artículo 201 de la Consti
tución Política, quedará así:

Los Alcaldes y sus respectivos suplentes 
serán elegidos por el voto directo de los ciu
dadanos, para períodos de dos (2) años, el día 
que fije la ley, y ninguno podrá ser reelegido 
para el período siguiente.

Nadie podrá ser elegido simultáneamente 
Alcalde y Congresista, Diputado, Consejero In- 
tendencial o Comisarial o Concejal. Tampoco 
podrán ser elegidos Alcaldes los Congresistas 
durante la primera mitad de su período cons
titucional. La infracción de este precepto vicia 
de nulidad ambas elecciones.

El Presidente de la República y los Gober
nadores, Intendentes o Comisarios, en los 
casos taxativamente señalados por la ley, sus
penderán o destituirán al Alcalde del Distrito 
Especial y a los demás Alcaldes, según sus 
respectivas competencias. La ley establecerá 
las sanciones a que hubiere lugar por el ejer
cicio indebido de esta atribución.

Tabién determinará las calidades, inhabili
dades e incompatibilidades de los Alcaldes, 
fecha de posesión, faltas absolutas o tem
porales y forma de llenarlas y dictará las 
demás disposiciones necesarias para su elec
ción y el normal desempeño de sus cargos.

PARAGRAFO TRANSITORIO. La primera 
elección de Alcaldes tendrá lugar el segundo 
domingo de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho (1988).

ARTICULO 49 La atribución octava del ar
tículo 194 de la Constitución Política, quedará 
así:

Revisar los actos de los Concejos Munici
pales y de los Alcaldes y por motivos de in- 
constitucionalidad o ilegalidad remitirlos al 
Tribunal competente para que decida sobre 
su validez.

ARTICULO 59 La atribución sexta del ar
tículo 197 de la Constitución Política, quedará 
así:

Elegir Personeros y Contralores Municipales 
cuando las normas vigentes lo autoricen y los 
demás funcionarios que la ley determine.

ARTICULO 69 previo cumplimiento de los 
requisitos y formalidades que la ley señale y 
en los casos que ésta determine, podrán reali
zarse consultas populares para decidir sobre 
asuntos que interesen a los habitantes del 
respectivo distrito municipal.

ARTICULO 79 El artículo 199 de la Consti
tución Política, quedará así:

La ciudad de Bogotá, capital de la Repúbli
ca, será organizada como Distrito Especial, sin 
sujeción al régimen municipal ordinario, den
tro de las condiciones que fije la ley. La ley 
podrá agregar otro u otros municipios circun
vecinos al territorio de la capital de la Re
pública, siempre que sea solicitada la anexión 
por las tres cuartas partes de los Concejales 
del respectivo municipio.

Sobre las rentas departamentales que se 
causen en Bogotá, la ley determinará la par
ticipación que le corresponda a la capital de 
la República.

ARTICULO 89 El presente acto legislativo 
rige a partir de su promulgación.

Aprobado por la Comisión Primera del 
Senado, en sesión del día 3 de diciembre de 
1985.

La Presidenta,
María Victoria Maya Maya.

El Vicepresidente,
Alberto Casas Santamaría.

El Secretario,
Eduardo López Villa.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Elias Ma- 
tus Torres.

Palabras del honorable Senador
Elias Matus Torres:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Elias Matus Torres:

Señor Presidente y honorables Senadores, 
yo quiero empezar manifestando que no com
parto la apreciación en el sentido de que los 
procesos de paz en Colombia iniciados en el 
gobierno del Presidente Belisario Betancurt 
hayan sido un fracaso, ni relativo ni absoluto, 
por cuanto hemos visto quienes vivimos en 
zona de violencia que esos procesos si han 
traído algún nivel de convivencia, de seguri
dad, y de tranquilidad para nuestras gentes, 
no se puede medir el resultado de un proceso 
de paz en términos de fracaso en términos de 
derrota, consideramos también que de fraca
so en fracaso se puede llegar a la gran victo
ria final según la conocida frase, yo quisiera 
también señor Presidente aprovechar esta 
oportunidad de este importantísimo debate 
para efectos de dejar aquí consignada mi pro
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testa como parlamentario araucano en rela
ción con una sistemática que se ha venido 
adelantando en los medios de comunicación 
masiva en contra de mi departamento, cree
mos que Arauca no es una ínsula dentro del 
territorio nacional que el problema del orden 
público, de la presencia guerrillera, de la co
rrupción administrativa que hubo en el pasa
do en mi departamento, no es un problema 
específico o aislado del caso Arauca sino que 
debe analizarse dentro del contexto nacional 
que es un contexto que revisa, que presenta y 
registra esa problemática en esos términos yo 
voy a dejar consignada una constancia que 
no voy a leer integralmente en aras de la 
brevedad y del gran interés que tiene el Se
nado y el país también, de oír a los señores 
Ministros, al señor Procurador, al señor Fis
cal, al señor General Yanine Díaz, pero sí 
quiero dejar expresa esa manifestación, pedir 
del Senado de la República del Congreso Na
cional, comprensión frente a esta campaña 
contradictoria, además de innoble de parte de 
algunos medios de comunicación con una re
gión que si bien esl cierto que no ha recibido 
nunca atención de parte del Estado central, 
ha sido siempre una región profundamente 
nacionalista profundamente defensora y par
tidaria de la unidac nacional como lo demues
tra el comienzo mismo de nuestra nacionali
dad, creemos entonces que se debe te
ner frente al fenómeno de Arauca una 
visión global no una visión parcial o parcia
lizada como la que se ha venido presentando 
por parte de algunc s medios de comunicación, 
yo en esta constancia no quise consignar una 
frase de Camilo je sé Cela en su novela “La 
Catira”, porque m ¡ pareció de pronto podía 
entenderse un poco arrogantemente un poco 
olímpicamente perc en esa frase se recoge un 
sentimiento llanero en esa obra de Camilo 
José Cela que esi un esfuerzo extraordinario 
sobre el habla lian :ra y sobre la cultura del 
Orinoco colombiana y venezolano; nosotros 
nos sentimos plena nente identificados, y esa 
frase de Cela, quisiera recordarla en estos 
momentos cuando invoco cordialmente, cor- 
dialísimamente la solidaridad y la compren
sión del Congreso Nacional y del Gobierno 
Nacional para cejen Arauca dice Cela que el 
llano no se muevé, iue el llano varía poco pe
ro, que el llano cúai do se mueve se mueve.

Al finalizar su intervención el hono
rable Senador E ías Matus Torres, deja 
una constancia:

Ce nstancia.

Del Senador Elias Hatus Torres en la sesión 
del día 5 de i loviembre de 1992.

Recientes deciar ¡ciones hechas a diferen
tes medios masivos de comunicación, preten
der sindicar al gqb: ;rno del Departamento de 
Arauca como auxi iador de los frentes sub
versivos que operan en este territorio. Con 
insistencia digna di i mejor causa, se inició, a 
raíz de estas deciar iciones, una campaña em
bozada cuya única í inalidad es crear en la opi
nión pública la ide a de que Arauca es una 
sección del país ma: tejada a su arbitrio por la 
guerrilla. Destaca! idemás, que hay poblacio
nes donde la subve 'sión regula hasta la vida 
íntima de los habitantes y como tales men
cionan a Panamá de Arauca, Los Colonos, 
Puerto Nidia, Sai ta Isabel, Santa Clara, 
Puerto Gloria, Tres Esquinas, San Francisco, 
Brisas del Caranal y Caranal.

Como vocero de la comunidad araucana e 
interpretando el sentir de las mayorías que 
me honraron con su confianza en el sufragio, 
quiero puntualizar lo siguiente:

Primero. El Departamento de Arauca no es 
una ínsula ni se localiza en la Conchinchina; 
forma parte del territorio nacional y sufre, 
como toda Colombia, problemas de orden pú
blico sin que ello signifique entregas y conce
siones del gobierno civil y a los alzados en 

armas. Son suficientemente conocidas seccio
nes del país y hasta importantes capitales de 
departamentos donde la subversión, el nar
cotráfico o los paramilitares influyen decidi
damente en la vida ciudadana y no obstante, 
nadie vincula a los mandatarios de esos entes 
con los unos o los otros.

Segundo. El manejo del orden público es 
potestativo del señor Presidente de la Repú
blica. No puede, en consecuencia, un gober
nador acordar políticas de paz o disponer de 
la fuerza pública a su arbitrio para instaurar 
la soberanía nacional en pequeñas poblacio
nes rurales como las que se mencionan. Debe 
sí procurar que el Estado haga presencia ac
tiva en todo el territorio a través de las obras 
y los servicios públicos para remover las cau
sas de la inconformidad y el malestar socia
les.

Tercero. El Gobernador de Arauca, Alfredo 
Colmenares Chía, es un liberal militante y 
convencido de su ideario. En tal condición 
formó parte de un gabinete intendencial nom
brado por un mandatario militar, y, en tal 
calidad se inscribió como candidato a la Go
bernación de Arauca en el pasado debate elec
toral. Gracias a su comprensión de la realidad 
política araucana logró —por primera vez en 
la historia regional— que el liberalismo, el 
conservatismo y la Unión Patriótica hagan 
causa común con un programa de gobierno 
orientado hacia la vivencia y el bienestar de 
la comunidad, con participación ciudadana, 
sin distingos ni discriminaciones, como lo 
prescribe la nueva Carta Fundamental y lo 
viene pregonando el Gobierno Nacional. Re
sulta pues, paradójico, que se cuestione una 
obra de gobierno transparente y eficaz y se 
promuevan alteraciones políticas en una re
gión sufrida y olvidada cuando, precisamente, 
la acción subversiva se deja sentir en las pro
pias goteras de Santafé de Bogotá, sin la 
susodicha “guerra de titulares”.

Cuarto. Sin contar con ninguna transferen
cia del Gobierno Nacional, el Departamento de 
Arauca trabaja con denuedo en los programas 
de viabilidad y electrificación del territorio, 
así éstos crucen por Panamá de Arauca o 
Brisas del Caranal, Santa Isabel o Santa Cla
ra, etc. Y es más, en días pasados firmó un 
convenio con el señor Ministro de Obras Pú
blicas para aportar la suma de dos mil millo
nes ($ 2.000.000.000) de pesos en la carretera 
marginal de la selva y en la vía Tame-Sacama- 
Sogamoso-Bogotá, dineros que se invertirán 
fuera de Arauca. Ha promovido la siembra 
de 8.500 nuevas hectáreas de arroz y llegan a 
11.000 las hectáreas cultivadas con cacao. Los 
productos de pancoger araucano alimentan a 
los Santanderes, Boyacá y parte de la Costa 
Atlántica. El ganado araucano se sacrifica 
en los mataderos de Santafé de Bogotá. Y 
todo lo anterior sin mencionar el petróleo 
araucano que junto con el Casanare, consti
tuyen la savia de la economía nacional desde 
1985 y lo seguirán constituyendo hasta bien 
avanzado el siglo veintiuno. Cabría aquí re
saltar la declaración formulada recientemen
te por el señor Ministro de Asuntos Exterio
res de Venezuela, General Fernando Ochoa 
Antich, cuando aseveró que Colombia, no 
tiene conciencia del gran experimento de 
desarrollo económico y social que se adelanta 
en las costas del Arauca.

Finalmente, es el caso de recordar que la 
violencia fue hasta hace pocos años un fe
nómeno exógeno al araucano.

La recibimos con una mala herencia que 
nos legó el país andino. La explotación de las 
riquezas araucanas nunca dieron pábulo a la 
discordia nacional. Ahora recibimos —y bien
venidas sean— las huestes de pobres y des
heredados provenientes de todas las regiones 
de Colombia que se asientan en las riberas de 
nuestros ríos porque el país andino no tuvo 
para ellos un gesto de solidaridad.

Creemos que este montaje de las declara
ciones y las resonancias contra las tierras que 
quedan al Este de la Cordillera Oriental, pro

montorios desde donde descendieron nuestras 
frustraciones y padecimientos, no puede sos
layar nuestro deber ciudadano de contribuir a 
la búsqueda de la paz por los caminos de la 
civilización y mediante los recursos propios 
de la solución política.

Cordialísimamente,
Elias Matus Torres 

Senador de la República.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Mario La- 
serna Pinzón.

Palabras del honorable Senador
Mario Laserna Pinzón:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Mario Laserna Pinzón:

Señor Presidente, como es bien sabido por 
esta Corporación, ni soy orador, ni soy jurista, 
pero sí tengo un sentido natural de la lógica 
y de los problemas que se están planteando en 
este importantísimo debate, yo veo que se ha
bla de llegar a acuerdos como si no hubiera 
un enmarcamiento dentro del cual está fijado 
cómo se puede llegar a acuerdos, ese enmar
camiento es la constitución el pacto social 
sobre el cual se basa, la posibilidad de que se 
actúe en Colombia es la Constitución que to
dos estamos representando aquí, por lo tanto, 
yo le quiero preguntar al señor Procurador 
para que él nos ilumine con sus luces ya que 
con todo acierto él ha dicho que el problema 
hay que solucionarlo en términos jurídicos 
entonces en la adición que he hecho a la pro
posición en que se citó al señor Procurador, 
yo le pedía que dijera cómo deben interpre
tarse los derechos y deberes de los ciudadanos 
establecidos en la Constitución Nacional, que 
es el contrato jurídico de mayor rango y ge
neralidad que une a los ciudadanos entre sí 
no son las ideas de equidad jurídica, ni de 
humanitarismo, ni de todo lo que cada uno 
puede considerar es su verdad personal, aquí 
hay una verdad colectiva, histórica, jurídica 
que es la Constitución, y es a esa a que me 
refiero en esta pregunta, cómo deben inter
pretarse los derechos que la Constitución otor
ga frente a grupos que están actuando dentro 
de Colombia y el problema de las guerras es 
que hoy día en un mismo territorio puede haber 
2 naciones con ideas diferentes de cómo debe 
ser el ordenamiento jurídico, entonces cómo 
debe interpretarse frente a grupos que desco
nocen de manera permanentemente sistemáti
ca y violenta institucionalidad nacional, si el 
derecho de ciudadanía lo da la Constitución co
mo un privilegio para quienes están someti
dos a ese ordenamiento jurídico y establece 
deberes que deben satisfacer dentro de eso 
qué título para solicitar protección por parte 
cíe la Constitución tienen quiénes desconocen 
ese instrumento jurídico.

Segundo. ¿ Cómo se le contesta a los ciuda
danos que si acatan la Constitución y que por 
lo tanto están en condiciones de manifiesta 
inferioridad para enfrentarse a quienes no la 
aceptan ?

En cuanto al aspecto internacional que me 
parece importante y que el Senador Uribe 
Vélez trató, me parece que hay un caso re
ciente muy claro de cómo se procede en esos 
derechos humanos por parte de la comunidad 
internacional cuando se considera que alguien 
se ha sustraído a los derechos humanos, que 
ha renunciado al derecho a ser miembro de las 
naciones que adhieren a los derechos huma
nos, el caso es la guerra del Golfo Pérsico, yo 
entiendo que los derechos humanos de que 
habla el Senador Uribe Vélez, son los que han 
manifestado las Naciones Unidas, y sobre los 
cuales se han llegado a acuerdos pues resulta 
que esas Naciones Unidas, honorable Sena
dor, son las que enviaron las tropas que fue
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ron a bombardear al pueblo iraquí, simple
mente alegando que quienes estaban dirigien
do ese pueblo se habían retirado de la comu
nidad internacional a través de los actos de 
violación de la soberanía de otros Estados y 
los trataron en forma muy dura porque las 
Naciones Unidas son las que interpretan los 
derechos humanos y no cada cuál está for
mando su teoría de los derechos humanos, 
entonces, a eso esa pregunta, quizás no sea 
directamente al señor Procurador a quien le 
pido que nos aclare qué derechos tiene al aco
gerse a los preceptos constitucionales, quién 
desconocen precisamente esos preceptos cons
titucionales, y está actuando por fuera de 
ellos para atacar a sus conciudadanos, y si se 
acogen a ellos es para destruir el orden social 
y jurídico, al cual le están pidiendo protec
ción.

Esa es mi pregunta, y espero que ten
ga interés dentro de este debate porque veo 
que antes de decidir qué medidas se les da al 
Gobierno y a las Fuerzas Armadas para re
primir esa subversión, hay que decidir qué 
derechos pueden alegar como ciudadanos 
quienes han renunciado a ser miembros de 
ese pacto social que es la Constitución vigen
te, muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interpela el 
honorable Senador Andrés Pastrana 
Arango.

—Sí señor Presidente, es que hay una
nimidad en que en el debate como se ha ve
nido planteando, como lo han expresado aquí 
distintos Senadores que nos han antecedido 
en el uso de la palabra. En 10 minutos que de 
verdad no vamos a poder hacer un debate a 
fondo con relación al tema que estamos plan
teando de que la gente esté expectante de por 
lo menos ver una solución y por lo menos unos 
resultados importantes, yo me permitiría pro
poner al Senado además porque yo creo que 
sea un debate que acabamos en el día de hoy, 
yo creo que es un debate además que debemos 
continuar, que debemos de llegar a las raíces 
en que hoy, y eso tenemos que resaltarlo, 
aquí se han hecho presentes todos los Mi
nistros, se ha hecho presente el señor Pro
curador, se ha hecho presente el Fiscal, se ha 
hecho presente el Comandante de las Fuerzas 
Armadas, además y lo importante señor Pre
sidente es que este debate llegue de verdad 
donde debía llegar, yo creo y en eso coinci
dimos los Senadores que estamos inscritos, 
renunciamos al uso de la palabra, dejamos 
que hablen todos y cada uno de los funciona
rios pues vamos a tener más elementos de 
juicio para poder hacer un verdadero debate, 
yo lo que creo es que de eso se trata, por lo 
tanto propondría que le demos la palabra a los 
señores funcionarios, a los señores Ministros 
y que tengamos después la posibilidad de in
tervenir si se considera.

Señor Presidente, también quiero proponer 
aquí, ya se han fijado estrategias como suce
dió en el anterior debate en la fuga de Pablo 
Escobar, si los partidos políticos quieren nom
brar unos representantes unos dos o tres, las 
distintas fuerzas políticas quieren nombrar 
unos representantes para que después poda
mos continuar el debate, podríamos hacerlo 
al igual insisto como se hizo con el debate 
sobre La Catedral, por lo tanto, yo propon
dría que hoy le demos la palabra a los fun
cionarios, queremos oír sus planteamientos y 
posteriormente podamos continuar el debate, 
señor Presidente.

Interviene la Presidencia:

—Bueno usted lo que ha hecho, es una pro
posición que no es una moción de orden. Una 
proposición no es una moción de orden, eso es 
otra cosa, porque hasta ahora estamos traba
jando con base en lo que hemos venido apro
bando en la plenaria en el día de hoy que es 
continuar con los oradores 10 minutos máxi

mo y no interpelaciones. Entonces salvo me
jor opinión le doy la palabra al Senador Sa
muel Moreno Rojas. Quedan 13 personas 
anotadas, serían dos horas pero terminaría
mos el debate hoy.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Samuel 
Moreno Rojas.
Palabras del honorable Senador

Samuel Moreno Rojas:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Samuel Moreno Rojas:

Señor Presidente del Senado 
Señor Ministro de Defensa 
Señores Ministros
Honorables Senadores:

No quiero recavar en una serie de argu
mentos dramáticos y angustiantes que se vie
nen presentando por parte de mis distingui
dos colegas a lo largo de esta sesión, que ojalá 
tenga resultados valederos para el país.

Sería tonto de mi parte caer en una actitud 
repetitiva, recopilando todos los argumentos 
que aquí se han presentado y tratando de am
pliar el paisaje de violencia que lastima a la 
Nación y que parece tener características en
démicas, por una parte, y de mayor intensi
dad, cada momento, por otra.

Lo cierto es que la falta de una política 
clara en relación con la paz, de una mayor sin
déresis para enfrentar este problema por par
te del Estado, ha permitido que ya la totalidad 
de la superficie del país sienta la presencia 
de la guerrilla, dentro de sus propios terrenos, 
en tanto que el gobierno se va mostrando co
mo un régimen débil, incapaz de enfrentar el 
horrendo panorama que hemos escuchado en 
boca de los honorables Senadores.

La Administración Gaviria lleva corridos 
dos años y tres meses contemplando de qué 
manera el país se desangra cada momento 
más y cómo la jurisdicción del Estado de 
Orden y de Derecho se disminuye día a día. 
El paso del tiempo se disuelve en medio de 
improductivas conversaciones que nunca pa
san de los planteamientos formales y que se 
tornan farragosas e inoperantes.

Todos estamos de acuerdo en que la paz 
hay que buscarla con urgencia. Los colombia
nos tenemos derecho a vivir en paz, como 
viven todos los países civilizados del mundo. 
Entendemos que el proceso del diálogo se ha
ya buscado en el país a pesar de que no ha 
existido un ánimo de pacificación dentro del 
bando insurgente. Al contrario, los métodos 
terroristas, la violación de los derechos hu
manos, el atentado contra la economía na
cional, la recurrencia al narcotráfico, el se
cuestro y los atentados económicos y ecoló
gico como constante, han demostrado el poco 
deseo de la guerrilla de entrar en los terrenos 
constructivos de la búsqueda de la paz, a des
pecho de dejar de lado el más jugoso de los 
negocios de que tiene noticia el capitalismo 
del siglo XX.

Yo no quiero caer ni en el terreno de los 
lamentos, ni en el llamado a la guerra pero 
mucho menos en el del mantenimiento inde
finido de infructuosas y perturbadoras con
versaciones, que han llevado al Ejecutivo al 
máximo del desprestigio y a la mayor de las 
desconfianzas por parte de los ciudadanos. 
Pero entiendo que la única razón de mi inter
vención en este debate es la de presentar no 
sólo al Gobierno y a la guerrilla una propues
ta para la búsqueda de la paz, sino hacerla 
extensiva a todos mis conciudadanos y en par
ticular a quienes se encuentran directamente 
abatidos por la violencia.

Quiero simplemente recordarle a la Nación 
que es inútil hablar de progreso y desarrollo 
si no se cuenta con una sólida paz.

Cada vez que el Gobierno actual nos habla 
de aperturas económicas, de capitales extran
jeros en nuestro territorio, de mercados en 
desarrollo y de producción no está utilizando 
sino fórmulas eufemísticas para entretenernos 
y desviarnos de nuestra verdadera realidad: 
una guerra interminable, violenta y sanguina
ria que cada día copa en mayor medida la 
superficie del país.

Mi propuesta señor Presidente, señores 
Ministros y señores Senadores es la siguien
te:

El Gobierno procederá a nombrar a uno 
de sus ministros, tal vez el de Gobierno pueda 
ser el más indicado, o a un colombiano de 
amplísima envergadura nacional que con fa
cultades especiales y amplios poderes entre a 
tratar de manera directa, con las diferentes 
guerrillas, la mecánica para llegar a una fór
mula de paz. Tendrá un plazo improrrogable 
de noventa (90) días durante los cuales los 
alzados en armas tendrán que comprometerse 
a mantener un estado de no agresión y las 
dos partes declararán una tregua total. Si 
durante ese lapso se producen actos de terro
rismo, si se efectúan secuestros o se atenta 
contra la tregua convenida se romperán auto
máticamente todas las conversaciones y no se 
deberá efectuar nuevos acercamientos, por
que se presume de por medio una evidente 
mala fe. Las conversaciones se desarrollarán 
sobre la base clara de que es la última posibi
lidad de acuerdo al margen del desarrollo de 
una guerra declarada con todas sus conse
cuencias.

Como comentario a mi propuesta debo ad
vertir que no se deben utilizar comisiones am
plias por parte del Estado, que se han demos
trado inoperantes e incapaces. Los diálogos se 
deben desarrollar con un solo interlocutor que 
representa al Gobierno.

León Blum, el célebre Premier francés, de
cía con fundamentadas razones: “Si quiere 
hacer una cosa, hágala. Si no quiere hacerla, 
nombre una comisión”. Colombia tiene buenas 
experiencias sobre este procedimiento. Du
rante la última guerra con el Perú el Gobier
no nombró un solo representante para luchar 
por esa paz, el doctor Alfonso López Puma- 
rejo, quien con audacia y patriotismo logró 
una fórmula pacificadora que llevó a los dos 
países prontamente a la tranquilidad.

En el año de 1953 el país se consumía en 
una hoguera de violencia tan grave como la 
actual y más, si es posible, porque comprome
tía a los dos partidos tradicionales, que pro
rrogaban el desastroso proceso de las guerras 
entre las dos colectividades que se había ini
ciado en el siglo anterior. De manera directa 
y sin compromisarios el Presidente de la Re
pública, Gustavo Rojas Pinilla, no necesitó 
sino de cuatro meses para devolverle al país 
la tranquilidad. Cito este par de casos tan 
sólo como ejemplo de lo que se puede lograr 
cuando hay una voluntad de paz.

Noventa días son un plazo suficiente, si 
existe esta voluntad de paz. Para resolver el 
más grande de los conflictos de la historia de 
la humanidad, la Segunda Guerra Mundial, 
tan sólo se necesitó que se reunieran, una 
tarde el Primer Ministro japonés y el General 
McArtur a bordo de un barco norteamericano 
y se decretara la terminación del conflicto.

No creo que recurrir a organismos interna
cionales, ni a comisiones multitudinarias de 
paz, ni a más diálogos interminables nos lle
ven a ninguna solución. El Gobierno, que tan 
poco afortunado ha sido en su gestión gene
ral, se ha presentado como desastroso en lo 
que se refiere a la búsqueda de la tranquili
dad nacional. A la concordia entre los colom
bianos hay que buscarle una salida urgente e 
inmediata. No podemos continuar separados y 
asesinándonos de manera primitiva. En me
dio de las balas y la depredación colectiva, no 
podemos continuar muriendo solos porque no 
podemos vivir juntos.

Muchas gracias.
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rece el uso de la paLa Presidencia of_________ _____
labra al señor Ministro de Gobierno, doc
tor Humberto de la Calle Lombana.

Palabras del señor Ministro de Gobierno, 
doctor Humberto de la Calle Lombana:

la Presidencia, haceCon la venia de
uso de la palabra el señor Ministro de 
Gobierno, doctor Humberto de la Calle 
Lombana:

er las inquietudes que 
ambiente e incluso las 

e surjan en el transcur- 
debate, quiero hacer un 
lice en relación con el 
me parece que éste no 

o, no es una repetición

una diferencia funda-

ma de Justicia, el Go- 
estado de excepción el

(sic), al vaivén de los

a del orden público, y un

Señor Presidente, ; honorables Senadores. 
Yo comparto las apreciaciones que acaba de 
expresar el Senador Hernán Motta en cuanto 
al deseo del Gobierne de responder la totali
dad de las inquietudes. Mi sugerencia particu
lar había sido que el Gobierno hablara al 
final. Hoy o el miérco es, nosotros no tenemos 
preferencia alguna, p ¡ro en la medida que ha 
decidido esta Corporación un procedimiento 
particular, nosotros |o acatamos, pero deja
mos constancia que no tenemos inconveniente 
si el Senado así lo qi iere en regresar el día 
miércoles para absftl1 
queden flotando en e 
nuevas inquietudes qi 
so de lo que resta del 
primer análisis que 
debate mismo, porqui 
es un debate ordinar 
de lo que solía ocurrir en el tratamiento del 
orden público, de malera consuetudinaria y 
particularmente tiene 
mental, en relación < on la manera como el 
Congreso trataba el tema del orden público 
antes de la vigencia dj la Constitución del 91, 
el tema del orden pút lico en aquella época se 
había confiado casi ex ilusivamente al binomio 
Gobierno-Corte Supri 
bierno declaraba un 
estado de sitio y cor lenzaba a ensayar me
didas saltuariamente, ' 
acontecimientos dijér irnos sin una planifica
ción global del problen 
poco tratando de ace ’tar esperando la reac
ción de la Corte Supr< ma de Justicia después 
de verificado el exami n de constitucionalidad 
de la norma particu 
mientras tanto vastos sectores de la pobla
ción, el Congreso como representante del pue
blo, se solazaba en d Hender exclusivamente 
la tesis de que la responsabilidad del manejo 
de orden público era i na responsabilidad pre
sidencial, yo quiero significar que había una 
doble lectura de esa frase, por un lado tenía 
el aspecto tendiente a 
competencia y los pod res presidenciales en el 
manejo del orden púb 
nes de crisis se le inte: 
a la figura del prime: mandatario, para que 
manejara ese tema c( n alguna libertad, pero 
había una segunda Ijctura, era también la 
manera de excluir del 
flexión sobre el prob 
no sólo a vastos secjto 
al Congreso como prctagonista fundamental 
del devenir institucio íal y de la marcha del 
Estado, creo que este 
igual a otros debates ¡obre orden público tie
ne una característica 
nificado que el Congrí 
caso particular el Sen ido de la República, ha 
asumido responsable ades específicas en el 
manejo del orden pú >lico, ha realizado pro
puestas con valor y :on franqueza, que yo 
quiero exaltar, el S&u .do se ha ocupado en la 
tarde de hoy de proflpl ¡mas tan difíciles como 
el del orden públicoL l 

ar de que se tratara,

respetar los fueros, la

ico incluso en situacio- 
pretaba como un apoyo

discernimiento y la re- 
ema del orden público 
•es de la población sino

debate, aparentemente

listinta, porque ha sig- 
so en general y en este

el del orden público^ r a hecho propuestas es
pecíficas, se ha invph erado en la producción 
de soluciones para el problema que aqueja ade soluciones para el
los colombianos.

Allí hay una inmersa diferencia, señores, 
los debates sobre ordc n público en buena me
dida se limitaban al (iagnóstico, al recuento 
de acontecimientos, a 
o decisiones particulares, pero nunca como 

a crítica de situaciones

ahora el Congreso ha entrado, ha dado un 
paso adicional para involucrarse plenamente 
en el manejo, en la producción de soluciones 
en relación con el orden público, y eso obedece 
en mi opinión a una situación particular cuan
do la Asamblea Nacional Constituyente trató 
el tema de los estados de excepción hizo un 
diagnóstico que se significaba a la vez ine
ficacia de esas medidas y por otro lado, ausen
cia de legitimidad, en la medida en que eran 
medidas solitarias adoptadas por la cabeza del 
Ejecutivo, eran inmediatamente cuestionadas 
por la opinión porque carecían de un respaldo 
institucional como expresión de la voluntad 
general, que es la única manera de legitimar 
medidas duras en relación con el manejo del 
orden público, ahí es donde yo encuentro un 
enfoque distinto, el aumento de los niveles de 
control en lo que concierne a los estados de 
excepción, por parte de la Constitución que 
fue mal visto en un momento dado por secto
res de opinión, entendían que eso significaba 
un debilitamiento del sistema en el manejo 
del orden público en mi opinión, ha producido 
el efecto contrario, ha producido el efecto 
verdaderamente querido que es lograr la con- 
certación plena de todas las Ramas del Poder, 
particularmente de la expresión del Congreso 
de la República en torno al manejo del orden 
público.

De hecho aquí se ha venido planteando 
la discusión de la Ley de los Estados de Ex
cepción, y esa no es otra manifestación que 
la que yo estoy aquí subrayando y haciendo 
notar de ustedes, es el deseo, el propósito del 
Constituyente cumplido cabalmente por el Se
nado de la República, en el sentido de preocu
parse por la vida de la legalidad, es decir, la 
discusión democrática de medidas restrictivas 
de ciertas libertades fundamentales a cargo 
del Congreso de la República en un proceso 
semejante al que han recorrido los países de 
occidente, una verdadera discusión con la par
ticipación de todos los estamentos sociales 
sobre los poderes del Ejecutivo, bajo los Es
tado de Excepción, eso demuestra mi aserto 
ya no es un tema confinado a la exclusiva 
decisión del Presidente de la República y al 
examen posterior de constitucionalidad de la 
Corte Suprema de Justicia, aquí lo que esta
mos viendo es un Congreso en este caso par
ticular.

El Senado, deseoso de cumplir con valor, 
con claridad, con transparencia una nueva 
misión constitucional, que es la de legitimar 
la producción de las normas jurídicas y de 
las medidas operativas para el manejo del 
orden público.

En ese sentido yo quiero resaltar la impor
tancia del debate que no sólo entonces es un 
debate histórico a la manera tradicional que 
limita a registrar unos hechos y a formular 
unas críticas sino un debate que conduce a 
involucrar el Congreso de la República en la 
discusión esencial sobre los elementos jurídi
cos y funcionales del manejo del orden pú
blico ; en ese orden de ideas yo quiero señalar 
cuáles son los lineamientos de la política del 
Gobierno, en esta materia en el manejo de la 
paz y del conflicto armado interno.

Lo primero que quiero subrayar es que el 
Gobierno sigue convencido de que la única 
respuesta válida para superar este conflicto 
tiene que ser una respuesta institucional, el 
Gobierno no quiere oír las voces de algunos 
sectores de opinión, no del Congreso, quiero 
ser claro en eso, pero sí de opinión que aloca
damente propone soluciones que se llevan de 
calle al Estado de derecho.

El Gobierno no comparte ese tipo de plan
teamientos, no comparte la política de tierra 
arrasada, la creación de zonas donde no im
pera el derecho humanitario, donde violan los 
derechos humanos, donde se procede a la bús
queda de pruebas judiciales a través de la 
tortura, con el propósito de aniquilar el fenó
meno guerrillero. Sinceramente no creemos 
que esa sea la solución ni en el plano práctico 
estamos convencidos que tampoco produce o 

tiene los efectos mágicos que algunos predi
can, ni tampoco en el plano de la validez ética 
de la autoridad.

¿ Para qué sirve la autoridad y la organiza
ción estatal si el método para combatir el 
delito es igual al que usan los miembros de la 
subversión, que han acudido crecientemente 
a la utilización del terrorismo para violar de
rechos fundamentales de los colombianos? si 
no hay diferenciación metodológica entre la 
forma como procede el terrorismo y el Estado, 
lo que hemos perdido es la validez ética del 
Estado, lo que está en juego es algo funda
mental, es la esencia del Estado de Derecho, 
la razón de ser de la democracia, el sentido 
de la autoridad.

El Estado no puede renunciar a mantener 
de lado la legitimidad, no puede entregar so 
pretexto de la agudización de un conflicto la 
validez moral de su presencia en el escenario 
de las instituciones, el Gobierno seguirá pro
cediendo con toda firmeza, buscando con uste
des perfeccionamiento, incluso de medidas 
jurídicas más duras, hay un terreno para ha
cerlo, ahora me referiré en concreto a ellas 
pero siempre dentro de los lineamientos del 
Estado de Derecho, en eso no podemos desfa
llecer, no podemos actuar bajo la presión de 
los acontecimientos, rasgando nuestras vesti
duras democráticas para establecer una espe
cie de vacío, de vacancia democrática con el 
ánimo de emprender una política de tierra 
arrasada, esa no es la solución a este proble
ma, el gobierno cree fervientemente que den
tro de sus obligaciones está la de continuar 
con la senda del Estado de Derecho, buscando 
soluciones democráticas, que implica, repito, 
como lo diré ahora con toda claridad, limita
ción de los derechos fundamentales de los co
lombianos pero limitación discutida aquí en el 
seno del Congreso de la República con la legi
timidad democrática que da el hecho de suje
tarse a los lineamientos fundamentales de la 
Constitución Política; yo estoy convencido que 
el escenario constitucional permite dar ese 
paso y tratar de demostrarlo enseguida no 
es necesario saltarse el régimen constitucio
nal, no es necesario darle vacaciones a la 
Constitución Política para responder a la 
agresión, pero cuáles derechos humanos, no 
sólo los de los violadores de la ley como lo dijo 
un honorable Senador, también valen los de
rechos humanos de los demás colombianos, 
también tenemos la obligación de proteger a 
las personas que resultan mutiladas por las 
bombas del Carmen y de San Vicente de Chu- 
curí, qué decir del secuestro y de la extorsión 
es que no valen los derechos humanos de los 
colombianos pacíficos de tal manera que una 
óptica equilibrada en materia de derechos hu
manos si bien tiene que reprimir la violación 
por parte de la autoridad pública, si bien los 
organismos de fiscalización en materia de de
rechos humanos tienen que prestar preponde
rancia y fundamental importancia a la lucha 
contra el desbordamiento de la autoridad, por
que esa es su misión en un balance general 
del problema de los derechos fundamentales 
en Colombia, no puede perderse de vista que 
el mayor violador hoy de los derechos huma
nos en Colombia es la guerrilla, eso está claro, 
nadie lo puede poner en duda, lo demuestra 
cualquier examen por superficial que se haga 
del problema de violencia en Colombia, en 
ese orden de ideas, yo quiero decirle al Sena
dor Aníbal Palacio que comparto en buena 
medida sus expresiones sobre el tema de la 
aprobación del Protocolo 2 de Ginebra, yo 
abrigo el convencimiento personal de que cier
tas aprehensiones ciertas resistencias a la 
aprehensión de los derechos de Ginebra, son 
infundadas por varias razones, la primera de 
ellas no hay norma del Protocolo 2 de Ginebra 
que no haga parte también de la legislación 
colombiana, yo carezco ahora de los elementos 
documentales para demostrar lo que estoy di
ciendo, en un debate pasado en este mismo 
recinto lo hice, pero las normas del Código 
Penal, las normas disciplinarias sobre com



GACETA DEL CONGRESO Viernes 20 de noviembre de 1992 Página 41

portamiento de la fuerza pública, el Código 
Penal Militar, todo el acerbo normativo de 
Colombia contiene sin excepción y sin desma
yo la totalidad de la represión del Protocolo 2 
de Ginebra, arroja sobre la conducta de quie
nes violen el derecho fundamental humano en 
ese orden de ideas una primera cosa que hay 
que decir para responderle al Senador Aníbal 
Palacio, es que ya en la actual realidad co
lombiana, la represión a esas conductas anti
humanitarias que existe como norma vigente 
en nuestro escenario jurídico, pero comparto 
la segunda afirmación que él ha hecho, es la 
guerrilla la que tiene que cumplir el Protocolo 
2 de Ginebra es la guerrilla, la que está lle
vando a cabo prácticas antihumanitarias, es 
ella la que está secuestrando, conducta expre
samente prohibida por el Protocolo 2 de Gi
nebra, es ella la que está extorsionando, es 
ella, la que está minando campos de laboreo y 
de cultivo; es que cuando hablamos de la dis
posición de bombas en San Vicente de Chu- 
churí no nos estamos refiriendo a territorios 
alejados de la civilización, zonas selváticas, 
parajes innotos, donde no prima la civilización 
humana, no quienes sufren la mutilación de 
sus miembros inferiores son inocentes campe
sinos que acuden a los cafetales y a los cacao
tales a recoger el producto de su cosecha, de 
tal manera que el Protocolo 2 de Ginebra si, 
pero que la guerrilla se comprometa a cum
plirlo y esa ha sido precisamente la posición 
del Gobierno en esta materia, derecho huma- 
nistario sí que la guerrilla haga la profesión 
de fe ante la opinión pública colombiana en 
el sentido de que va a suspender de inmediato 
todas las prácticas contrarias al Protocolo 2 
¿ por qué el diálogo, por qué el Gobierno optó 
por mantener una política que comprendía 
el diálogo en su momento sin mitigar o sin 
perder de vista el robustecimiento de la acción 
de la fuerza pública?, como estamos en con
diciones de demostrarlo en esta tarde el Mi
nistro de Gobierno y el Ministro de Defensa, 
primero porque en el origen del problema del 
alzamiento el Gobierno reconocía, estoy utili
zando la inflexión pasada ahora me referiré 
al presente, el Gobierno reconocía en el origen 
remoto del alzamiento la presencia de la ar
bitrariedad del ejercicio arbitrario del poder 
como una de las causas, no que justificaba, 
pero sí que explicaba de que algunos colom
bianos hubiesen tomado las armas contra el 
Estado, eso es un elemento que no puede per
derse de vista, yo creo que hay que tener ca
beza fría para un análisis reposado de los 
acontecimientos, es probable que ese diagnós
tico hoy no corresponde a la realidad.

Hablaré ahora del problema del diálogo más 
adelante pero en el origen del alzamiento en 
Colombia, en el origen del movimiento sub
versivo, un análisis objetivo de la situación 
tiene que comprender que la incesante viola
ción de derechos el desbordamiento de la au
toridad, la utilización arbitraria de los meca
nismos de poder contribuyó a la gestión de esa 
respuesta armada, honorable Senador.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Corsi 
Otálora:

—No, lo que iba a preguntar es que si el 
señor Ministro podría ser tan amable de fijar 
la fecha a la que se refiere en la inflexión de 
cuándo habían esas violaciones para poder 
establecer un mecanismo de comparación en
tre la estructura de la época que originó el 
movimiento violento y el actual, no es más.

Recobra el uso de la palabra el señor Minis
tro de Gobierno:

Sí, con mucho gusto; durante el siglo pa
sado hubo más de 18 guerras civiles en Co
lombia; a mediados de este siglo hubo una 
confrontación evidente al finalizar la prime
ra mitad del siglo y en el origen particular
mente las FARC que tiene un origen rural 

campesino, muy distinto al de la conforma
ción del ELN y posteriormente del EPL, hay 
un elemento de protesta contra la arbitra
riedad, el hecho que demuestra que ese diag
nóstico era acertado es que durante un cier
to número de años esta sociedad albergó la 
posibilidad del diálogo como una solución 
posible, y estoy hablando de etapas cercanas, 
estoy hablando de un lapso que se extiende 
no más allá de 10 años, es evidente que varios 
gobiernos y congresos que aprobaron leyes 
de amnistía e indulto compartieron, si no de 
manera unánime la sociedad colombiana, sí 
de manera clamorosamente mayoritaria un 
tratamiento de delincuencia política a las 
personas que habían tomado las armas con
tra el Estado. Ahora deberemos mirar si ese 
diagnóstico a la hora de ahora todavía man
tiene validez, pero el Gobierno en sus inicios 
reconocía una dosis de arbitrariedad del ori
gen y la gestación del problema en el movi
miento armado.

Naturalmente, repito, había que examinar 
qué queda de eso, particularmente qué que
da en la delincuencia política, en la subver
sión de hoy, aquí lo han planteado algunos 
honorables Senadores y sé que crecientemen
te la sociedad colombiana descree de ese tra
tamiento de delincuencia política a la guerri
lla. Cada vez son menores los sectores, aun 
cuando existen aún que piensan que la gue
rrilla ha derivado hacia una utilización lu
crativa del sistema capitalista, además ya no 
estamos hablando de una plataforma ideo
lógica, cual es la plataforma ideológica que 
reclama la guerrilla y so pretexto de la cual 
mata, asesina, secuestra, roba y extorsiona. 
Yo lo que le pido a la guerrilla es que salga 
a las plazas públicas, que acepte el reto de 
la democracia; por qué discuten su platafor
ma ideológica si es que existe con ustedes, 
con el Congreso de la República, con quienes 
representan al pueblo, pero sin el privilegio 
de las armas, porque a mí me parece que esto 
es un acto de cobardía estar sosteniendo que 
uno tiene una plataforma política pero utili
zando las armas contra el contrincante, su
puestamente ideológico; allí es donde está el 
meollo de la cuestión que tanto de delincuen
cia política queda en la guerrilla. El Gobier
no no quiere clausurar integralmente su diag
nóstico, piensa que todavía pueden haber 
sectores de la guerrilla que estén combatien
do por algún tipo de ideas, aun cuando cre
cientemente reconoce que se dedica cada día 
más a la práctica, repito, de actividades lu
crativas, a la manera de carteles explotando 
la democracia capitalista y cada vez más 
lejos de la protección que ellos dicen prego
nar para las clases populares, que salgan a 
hacer democracia, que hagan política pero sin 
armas, eso es lo que le está pidiendo la so
ciedad colombiana.

La segunda razón para explorar el diálogo 
es evidente y sencilla, porque fue útil en el 
pasado los colombianos no podemos desco
nocer eso por difícil y aguda que sea la situa
ción que padecemos; no podemos olvidar que 
cuatro grupos guerrilleros se desmovilizaron 
que el diálogo fue útil, que más de dos mil 
doscientos combatientes están en democra
cia, que hay representantes de esos grupos, 
que el Estado le reconoció generosamente 
una amnistía y un indulto y los reincorporó 
a la vida ciudadana, es un hecho fundamen
tal en la vida de Colombia; no podemos per
derlo de vista los colombianos; de pronto tal 
vez envuelto en el pesimismo de estos días 
perdemos de vista la importancia histórica 
que tiene el que, por ejemplo, el único ejér
cito y orientación maoísta que en el mundo 
ha firmado un tratado de paz lo hizo aquí 
en Colombia, son hechos significativos, lo 
fueron en el pasado, y creemos que moral
mente el Gobierno tenía la obligación de re
correr el camino del diálogo, de permitirlo, de 
buscar una salida dialogada en la medida que 
tenía la evidencia, de que ese mecanismo ha

bía sido útil. Nos parecía una actitud no su
ficientemente responsable la de cegar de un 
principio cualquier posibilidad de diálogo si 
veníamos meses antes de un proceso que ha
bía sido exitoso, si hubiéramos podido, pensó 
el Gobierno, evitar el grave sacrificio de san
gre, de vidas, la manera como se afecta la 
economía, como lo señaló la constancia de la 
Senadora Claudia Blum, si hubiera sido po
sible buscar caminos diferentes el Gobierno 
estaba en la obligación política y moral de 
recorrerlo, pero la verdad que a esa actitud 
generosa del Gobierno que decidió dialogar 
sin exigencias previas del cese al fuego, como 
una primera mutuación importante de la 
política tradicional de paz, luego incluso se 
sometió a la crítica de la opinión pública 
cuando accedió a discutir temas relacionados 
con la política económica y social en Tlaxcala 
recuerdan ustedes, que fueron los días luc
tuosos del asesinato, del secuestro y asesina
to de Argelino Durán Quintero, que conduje
ron a la opinión pública, no al Gobierno, a 
exigirle a la guerrilla que trastocara la agen
da de discusiones y que se destinara como 
primer punto del orden del día a la discusión 
del secuestro y la extorsión; esa fue una exi
gencia nacional, esa no fue una decisión que 
el Gobierno tomó a espaldas de la opinión 
pública, ni buscando segar las posibilidades 
del diálogo nos sometimos a toda suerte de 
críticas,_ ustedes son testigos, obramos con 
generosidad que no fue respondida por la 
guerrilla.

El Senador Palacio, el Senador Samuel Mo
reno y el Senador José Guerra De la Esprie- 
11a, han hecho propuestas en torno al tema 
del diálogo, que lo asuma el Presidente de la 
República directamente en un período breve, 
dijo el Senador Guerra De la Espriella, que 
sea el Ministro de Gobierno como plenipoten
ciario del Presidente de la República y con 
precisas instrucciones en un lapso de 90 días, 
propuestas todas para cuando la guerrilla 
demuestre que quiere la paz, propuestas que 
el Gobierno lamentablemente no recorrerá 
mientras la guerrilla siga demostrando con 
sus actos que no tiene vocación sincera de 
diálogo; es que lo que ocurrió con el M-19, 
con el EPL, con el PRT y con el Quintín La
me es que tomaron la decisión de paz y el 
diálogo fue una manera de instrumentar, de 
llevar a la práctica el logro de unas finalida
des de tipo político, pero aquí lo que está 
claro es que no ha ocurrido eso, que la gue
rrilla ha utilizado el diálogo como una simple 
táctica para perpetuar este conflicto, pero 
en la medida en que no haya un acto o una 
serie de actos claros que califiquen la opinión 
pública que demuestren que la guerrilla ha 
tomado realmente el tema del diálogo con 
seriedad, que le concede sinceridad y posibi
lidad de eficacia, en ese momento el Gobierno 
está dispuesto a aceptar incluso, propuestas 
audaces como las que calificó uno de los pro
ponentes, el propio doctor Guerra De la 
Espriella, el Gobierno haría ese tipo de sacri
ficios, no dudaría en acometer días, así apa
recieran difíciles, riesgosas para el propio 
Gobierno que requeriría entonces j ugarse po
líticamente para lograr esos propósitos, pero 
no ahora, el Gobierno cree que no hay en este 
momento espacio para el diálogo, el Gobierno 
no va a emprender una ronda de diálogo bajo 
las actuales circunstancias, el Gobierno par
ticularmente insiste en rechazar los llamados 
diálogos regionales, lo hace no por obsecación 
honorables Senadores, ni por un prejuicio ni 
por un convencimiento suyo que son los diá
logos regionales, por qué no colocamos la 
imaginación al servicio de lo que pudiera ser 
la realidad de esos diálogos, qué hace un go
bernador, recibe la presión de la guerrilla, 
para que realice unos puentes, unas vías pú
blicas, unos hospitales que son su obligación 
como representante elegido de la colectivi
dad, entonces le colocamos a la acción del 
Estado un intermediario que usa la violen- 
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cía, no habrá paso más desestabilizador en 
Colombia que ese erigir a la guerrilla en in
termediario de las a ’toriidades legítimamente 
constituidas por la población, no señores, si 
es que el mecanismo democrático es otro, es 
votando, es viniendo acuí al Congreso, los 
verdaderos representantes ele la Nación son 
ustedes y quienes legitiman vocería para re
damar del Gobierno airadamente, si se quie
ren solucionar para sus regiones.

Pero en segundo lugar, ¿puede un goberna
dor impedir el ingreso dé la fuerza pública a 
su territorio ? Supongamos que eso haga parte 
del diálogo regional, entonces lo que estamos 
creando es unas bolsas de apaciguamiento, 
unos terrenos para el robustecimiento de la 
guerrilla, para que consigan bituallas curen 
sus heridas, descansen en los fragores del 
combate, desvertebrandq íntegramente la po
lítica de orden público del Gobierno Nacional. 
El Gobierno no acepta Jos diálogos regiona
les, es la búsqueda de bolsas de escenarios 
para el apaciguamiento que sólo contribuyen 
a robustecer la acción de la guerrilla, no acep
taremos los diálogos regionales, esa es deci
sión razonada motivada^ no es un capricho 
del Gobierno, hemos valorado en la totalidad 
de sus implicaciones el d álogo regional y nos 
parece que no es viable, distinta situación la 
de la discusión con la ccmunidad de los pro
blemas de orden público regionales, ¿ qué hay 
elementos regionales en el problema de paz?, 
claro que los hay, quedos gobernadores jue
gan un papel, claro que sí, y la comunidad y 
los diputados y los cono ¡jales y la gente del 
común y lo que ahora at ipulosamente llaman 
la sociedad civil y el Gol ierno está dispuesto 
a ir a esos foros, discutir los programas de 
paz, aceptar la expresiói i de esa llamada so
ciedad civil que exigirá de la guerrilla que 
cesen los actos de violación de sus derechos 
estamos dispuestos a rec orrer ese camino, en 
propiciar foros de paz, ; .cudir al último rin
cón de Colombia con u i mensaje, pero los 
diálogos de paz como los propone la guerrilla 
no los aceptamos, si a ni me muestran un 
solo frente guerrillero que haya dicho que el 
diálogo regional lo propone para desmovili
zarse, yo quisiera ver es i prueba; no existe; 
los frentes guerrilleros están haciéndole pro
paganda a los diálogos xegionales como arti- 
lugio para continuar con el conflicto, nadie ha 
ofrecido dejar las armas, nadie ha ofrecido 
trenzarse en la batalla y en la lista democrá
tica con los representantes del pueblo, por 
eso lo que en este momfcnto creemos condu
cente es cerrarle todo tspacio político a la 
guerrilla y lo que yo vio en el clima de la 
opinión es eso, no es una decisión aislada del 
Gobierno; me parecería funesto que volvié
ramos a escenarios de protagonismo a la gue
rrilla, si algo debe hacer la sociedad colom
biana es homogéneamertte cegar esos espa
cios, quitarle el oxígeno político a la guerrilla 
que ya está arrinconada ideológicamente, ya 
está defendiendo una plataforma que no tie
ne tras de sí un tratanpiento político de la 
situación; ¿qué ha hecho el Gobierno en el 
desarrollo de esa política? Política que con
cebía el diálogo, política; que hoy no lo con
cibe, y política que siembre mantuvo el pro
pósito de robustecimiento de la fuerza públi
ca como un pilar fundamental y no contradic
torio, como se ha dicho, para lograr la paz, 
el Gobierno considera que su política era y es 
viable y que el robustec miento institucional 
de la fuerza pública es la inica respuesta razo
nable dentro de un estado de derecho demo
crático a este problema. SI señor Ministro de 
Defensa traerá cifras más elocuentes que las 
mías; yo quiero recordarles que con la con
tribución especial del ai o pasado la tributa
ción extraordinaria para la paz se puso en 
funcionamiento el plan ¡energético vial que 
tenía un propósito, proti ger puntos vulnera
bles y estratégicos dentr a de la economía na
cional.

Las oleadas terroristas el año pasado, tu
vieron como blanco elementos de comunica
ciones, puentes, vías públicas, conducción de 
hidrocarburos, toda una serie de elementos 
estratégicos desde el punto de vista de la 
economía nacional y particularmente del sec
tor minero y de hidrocarburos. La reacción 
del Gobierno fue la de escoger sistemática
mente los puntos más importantes desde la 
perspectiva estratégica y protegerlos, quiero 
señalar porque a veces la memoria es flaca, 
que esa política ha sido exitosa la oleada te
rrorista que acaba de pasar o que estamos 
viviendo en el terreno militar. Honorables 
Senadores, o en el terreno de destrucción te
rrorista de la infraestructura del Estado ha 
sido mucho menos violenta que en las dos 
del año pasado, solemos olvidar las situacio
nes, naturalmente que a todos los colombianos 
nos embarga la angustia, pero el análisis no 
puede ser superficial, no se han repetido los 
actos de vandalismo terrorista contra los ele
mentos de infraestructura que padeció el país 
el año pasado; nosotros creemos que el cam
bio de táctica de la guerrilla que escogió aho
ra como blanco el sistema de transporte te
rrestre obedece a la gestión de protección de 
elementos vitales de la economía nacional a 
cargo de las fuerzas militares y de policía y 
qué pasó con el transporte, yo no quiero mi
nimizar lo que está pasando, en lo absoluto, 
no quiero que se me interprete así, pero en el 
tema del transporte primó más la intimida
ción de la población y de las personas a car
go de ese servicio, que la capacidad militar 
de la guerrilla que no la hubo; la guerrilla 
a través de grupos muy pequeños de com
batientes inmovilizaba a grandes camiones 
con ese sistema, impedía el tránsito por dis
tintas vías públicas; cuando el ejército llega
ba a develar la situación, ni siquiera había 
combates; el ejército había pensado en la 
reparación de las tractomulas para lograr re
abrir las vías públicas, la guerrilla no demos
tró sino capacidad de intimidación, de des
orden. Claro, lo reconozco, es cierto, no lo 
voy a negar, pero no una gran capacidad de 
combate en la última experiencia que estamos 
viendo, intimidación a la sociedad civil, a la 
que definitivamente sólo podemos responder 
con valor, yo no vengo aquí a ofrecer un 
lecho de rosas ni a decir que milagrosamente 
vamos a cambiar la situación con dos o tres 
leyes que adoptemos. Quizás necesarias, paso 
ahora a ese punto, pero aquí estamos en pre
sencia de un conflicto largo que exige res
puestas solidaria de los colombianos, forman
do un frente común frente a la violencia y 
asumiendo con valor la circunstancia histó
rica que nos tocó vivir.

En segundo lugar el Gobierno se propone 
aumentar los batallones antiguerrilla, lo va 
a señalar el Ministro de Defensa; ahora crea
mos tres brigadas móviles: La primera bri
gada móvil era una brigada móvil virtual, 
que tomaba elementos distintos batallones, 
ahora existen realmente, de manera inde
pendiente dos brigadas móviles y hay el pro
pósito para principios del año entrante de 
poner en funcionamiento, lo repito, seis ba
tallones antiguerrilla y si en alguna cifra me 
equivoco, el señor Ministro de Defensa, le 
ruego el favor de que me corrija. Se está 
ampliando el pie de fuerza de la policía, se 
han robustecido las redes de inteligencia de 
la manera y forma que el señor Ministro de 
Defensa también está en condiciones de ex
plicar, no es cierto que se haya abandonado 
a la fuerza pública, si algún Gobierno puede 
reclamar mérito en haber acudido a solven
tar las necesidades fundamentales de la fuer
za pública, es éste en el terreno logístico, en 
el terreno de apoyo permanente, en el terreno 
incluso de brindar mecanismos para que ese 
apoyo mínimo de bituayas y carburantes se 
preste sin desmayo a la fuerza pública. Hace 
dos días tomamos la decisión de nutrir los 
fondos de seguridad departamentales con re

cursos frescos destinados al problema de 
combustibles y habituayamiento básico; ¿qué 
hacer entonces? ¿Qué hacer en esta situa
ción? ¿Qué medidas debemos tomar? Yo di
ría que debemos tomar medidas en tres fren
tes, en virtud de que se trata de un problema 
complejo; los análisis cintuistas a nada con
ducen ; este problema toca demasiadas puer
tas, demasiadas fibras del escenario nacional.

Sugiero soluciones en lo jurídico, en lo ope
rativo y en lo social. En lo jurídico no puedo 
dejar de mencionar la ley de los Estados de 
Excepción; es un instrumento importante; 
la propia Coordinadora Guerrillera ha lanza
do una amenaza al Congreso si discute y 
aprueba este proyecto, el Congreso no podrá 
aceptar este predicamento, el Congreso de 
la República no podrá aceptar la presión y 
el chantaje de la Coordinadora Guerrillera. El 
Gobierno ha hecho una propuesta, dos con
gresistas han hecho sendas propuestas que 
han sido acumuladas a través de una ponen
cia que se ha presentado en el día de hoy. 
El Gobierno no tiene dogmatismo en esta 
materia. Quiere discutir con el Congreso los 
elementos esenciales de la ley de estados de 
excepción. Aspiraría, incluso, a lograr un 
acuerdo político en el seno del Congreso de 
la República sobre esta norma trascendental. 
El Gobierno, creo haber presentado un pro
yecto equilibrado, que combina medidas du
ras con elementos de control, repito, dentro 
de un escenario netamente democrático; yo 
pido que se compare el proyecto de gobierno 
con las leyes antiterroristas de los países 
occidentales europeos, para que luego se le 
tilde de fachista o de reaccionario a este pro
yecto que está lleno y plagado de salvaguar
dias democráticos; podemos mirar artículo 
por artículo y en su oportunidad lo haremos; 
hemos aceptado los elementos fundamenta
les de control hemos desarrollado, hemos 
puesto en práctica los principios rectores de 
la aplicación de las medidas de excepción, 
conexidad, necesidad, proporcionalidad, con
trol del Congreso, control de la Corte Cons
titucional, hemos aceptado la tabla de 
derechos intangibles más generosa en el pa
norama internacional, lo hemos señalado como 
derechos infranqueables los que se le ocurrió 
a la imaginación del Gobierno, nos basamos 
en el pacto de San José y plasmamos un lis
tado de derechos que es el más protectivo de 
los derechos en el terreno de las convencio
nes internacionales y hemos, claro, propuesto 
unas facultades; habrá ocasión de hacer este 
debate pero voy a mencionar algunas rápida
mente qué facultades tendría el Ejecutivo 
bajo los estados de excepción; nosotros al
bergamos la creencia absoluta de que son 
constitucionales, el señor ponente tiene al
gunas discrepancias con el Gobierno; muy 
bien, las ventilaremos democráticamente; en 
primer lugar proponemos la posibilidad de 
prohibir la circulación o permanencia de per
sonas o vehículos en horas y lugares deter
minados cuando puedan obstruir la fuerza 
pública y exigirá a quienes se desplacen de 
un lugar a otro acrediten su identidad, in
cluso mediante documento especial; creemos 
que en algunas zonas donde la situación de 
orden público sea extremadamente difícil la 
fuerza pública pueda exigir documentos de 
identidad especiales para el control de las 
zonas; miren que estamos haciendo una dis
cusión muy difícil que nunca habíamos he
cho ; por eso comencé mi exposición recor
dando lo que era el 121. El Gobierno lo que 
hacía era dictar un decreto y esperar a ver 
qué decía la Corte; ahora vamos a hacer esta 
discusión en el Congreso; esas son todas me
didas duras pero queremos afrontar esa dis
cusión.

En segundo lugar proponemos la posibili
dad de incautar temporalmente bienes e im
poner la prestación de servicios personales, 
en todo caso bajo la indemnización y repara
ción de los daños ocasionados.
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Tercer tema, medios de comunicación. Es 
un tema extremadamente delicado, la norma 
constitucional prohíbe todo tipo de censura; 
nosotros tenemos una concepción de los Es
tados de Excepción, no quisiera hacer una 
discusión académica aquí con citas, pero las 
comparten muchos j uristas; no puede mirar
se una ley de estado de excepción a la luz de 
las prevenciones constitucionales para época 
de normlaidad, creemos que el tema de los 
medios de comunicación especialmente la ra
dio y la televisión, que tanto impacto tienen 
en el manejo de orden público, exige un tra
tamiento cuidadoso, respetuoso de la libertad 
de información con controles claros de corte 
jurisdiccional, pero con capacidad del Estado 
para impedir cierto tipo de informaciones que 
llevan a la población, o alarma excesiva o 
ponen en peligro las vidas de las personas o 
dificultan la preservación de orden público. 
Por eso sugerimos prohibir que el Estado 
pueda prohibir que por la radio y la televisión 
se divulguen informaciones que puedan ge
nerar un peligro grave e inminente, no evi
table por otros medios para la vida de las 
personas, o incidir de manera directa en la 
perturbación de orden público, y agregamos 
sólo se podrán suspender emisiones de radio 
y televisión y proyecciones cinematográficas 
que inciten a la violencia o hagan su apología 
o de quienes la promueven, cada palabra pesa 
su valor en oro, cada palabra de esta pro
puesta tiene un senito, yo estoy en condi
ciones en el futuro, repito, de volver sobre 
este tema para que ustedes examinen que 
hemos hecho lo que creemos, una cuidadosa 
y equilibrada redacción, y además propone
mos que la Corte Constitucional, en un plazo 
de 48 horas decida si la medida adoptada por 
el Gobierno es válida o no o si no lo es enton
ces autoricen las publicaciones que el Gobier
no haya prohibido.

Pero sí creemos que hay una responsabi
lidad inmensa de los medios de comunicación 
en el manejo del tema del orden público, en 
este mismo momento yo digo esto con todo 
respeto; nos parece que se nos está dando 
un perfil demasiado alto y sensacionalista a 
los acontecimientos del orden público, ciertos 
sesgos de heroísmo de los terroristas y de los 
asesinos que hacen parte de la guerrilla, no 
creemos que sea saludable para el futuro de 
Colombia y para la estabilidad de sus insti
tuciones democráticas. Proponemos que se 
pueda someter a permiso previo la celebra
ción de reuniones y manifestaciones disponer 
sin orden judicial previa, la interpretación 
o registro de comunicación, pero con el único 
fin de buscar pruebas judiciales o prevenir 
la comisión de delitos, y en todo caso avisán
dole al juez competente en las 24 horas si
guientes, si el juez no valida la intercepta
ción el Estado tiene obligación de hacerle 
saber a la persona que ha sido objeto de in
terceptación para que tenga garantías demo
cráticas de defensa; esta es una norma tam
bién dura pero quiero que miren que ha sido 
redactada o propuesta de manera equilibrada, 
con controles judiciales inmediato, pero cree
mos que sin normas de esta naturaleza cuál 
es el papel de la inteligencia, en qué consis
te la inteligencia si no hay la posibilidad bajo 
un estado de excepción de recoger informa
ción con propósitos judiciales, para evitar la 
comisión dé delitos, no estamos hablando de 
información política, para saber qué piensa 
el enemigo, para saber cuáles son los planes 
políticos de la oposición; no, estamos desen
volviéndonos exclusivamente en la lucha con
tra el delito y por esa razón proponemos una 
norma de esta naturaleza, proponemos tam
bién la posibilidad de disponer inspecciones 
o registros domiciliarios, mediante orden de 
autoridad que puede ser no judicial, pero a 
través de una salvaguardia minuciosa pre
sencia del Ministerio Público, del morador, o 
de individuos mayores de edad que habitan 
en el contorno, no hallándose en ella ni el 

morador ni nadie de la familia, entonces se 
hará el reconocimiento en presencia de veci
nos, se levantará un acta minuciosa de la ins
pección o registro, se hará constar la identi
dad de las personas allí presentes, de los 
bienes presentes, en el inmueble registrado, 
en fin una serie de precauciones pero tam
bién como en todo el mundo occidental cree
mos que bajo un estado de excepción es ne
cesario disponer la posibilidad de registros 
domiciliarios.

Proponemos la autorización de la deten
ción de personas, de quienes se tengan indi
cios graves sobre su participación o sobre sus 
planes de participar en la comisión de delitos 
relacionados con las causas de la perturba
ción del orden público, en todo caso el dete
nido será puesto a orden del juez competente 
en un lapso de 36 horas, o habrá prevalencia 
permanente e infranqueable del artículo 30 
sobre habeas corpus, también han surgido 
dudas de constitucionalidad de estas normas 
hay quienes interpretan la Constitución en 
el sentido de que sólo prevalecerá la orden 
judicial en materia de detención; yo quiero 
llamar la atención de ustedes, honorables Se
nadores, sobre cómo la Constitución también 
señala que una vez detenida la persona será 
puesta a órdenes del juez, expresión de la 
cual el Gobierno infiere, que claramente a 
contrario sensus, la Constitución está auto
rizando al menos en los Estados de Excep
ción la detención provisional de personas con 
fines específicos de restricción delictiva, siem
pre y cuando se salvaguarde el habeas corpus 
y se ponga al detenido en poder del juez com
petente en ese lapso improrrogable de 36 ho
ras ; en fin, no quiero cansarlo, llegará el mo
mento de discutir esta ley, pero lo que quiero 
señalar entonces, es que tenemos allí un te
rreno para recorrer, no estoy diciendo que el 
problema de orden público se arregle con una 
ley, no tengo esa ingenuidad, no voy a venir 
aquí a proponer eso, pero sí creemos que hay 
medidas de tipo jurídico que pueden contri
buir a dotar al Estado de mecanismos más 
eficaces con ese propósito.

En segundo lugar, en el terreno también 
de lo jurídico, ha saltado al tapete la discu
sión de las facultades de la policía judicial, 
en cabeza de unidades militares, que es lo 
que ocurre en medio de un combate en regio
nes remotas, el ejército captura subversivos, 
como no tiene hoy la facultad de llevar a cabo 
diligencias preliminares de policía judicial, 
sus interrogatorios no tienen validez proba
toria alguna, ni una eventual prueba del 
guantelete para poder demostrar si estaba 
empuñando las armas contra el Ejército Cons
titucional de la República. El ejército tiene 
que pedir el auxilio de la policía judicial, que 
lleva 2 ó 3 días, varias horas después, pierde 
la inmediatez de la prueba la persona dete
nida finge ser un miembro de la población 
civil inocente, se crea todo un tinglado alre
dedor de los derechos humanos y se pierde la 
inmediatez y la práctica inmediata de la 
prueba, es un tema para meditar en este foro 
con la ayuda de ustedes; exige todo tipo de 
precisiones; yo no estoy diciendo que de ma
nera alocada le demos funciones de policía 
judicial al estamento militar, pero sí creemos 
que allá hay un elemento sobre el que tene
mos que trabajar razonablemente; el Gobier
no propuso mantener esa norma que venía 
del estado de sitio anterior, y el Congresito 
la improbó en circunstancias de que no exista 
hoy en el panorama jurídico; no obedece a 
decisión del Gobierno, el Gobierno siempre ha 
creído en la bondad de una Rama de esta na
turaleza, y pide al Congreso dentro de este 
clima que ha planteado este debate un clima 
positivo de búsqueda de soluciones que revi
semos conjuntamente el tema de la policía 
judicial para establecer de qué modo o cir
cunstancia pudiera dotarse a unidades mili
tares especializadas en este tipo de tarea apro
batoria.

En tercer lugar está sobre el tapete tam
bién el señor Procurador. Se referirá al tema 
quizás el Ministro de Defensa, el problema 
de la organización de la justicia disciplinaria 
en relación con las fuerzas militares, lo que 
aquí se ha llamado el síndrome de la Procu
raduría, el Gobierno reitera el criterio de la 
lucha contra la subversión debe hacerse por 
los canales del estado de derecho, el Gobierno 
cree que no debemos desfallecer en esa ma
teria, cree que hay que perfeccionar la orga
nización jurídica, dotar de nuevos poderes a 
las fuerzas de policía y militares, pero eso no 
puede significar patente de corzo para violar 
los derechos de los colombianos, creemos que 
hay que establecer algún tipo de vigilancia 
que habría que discutir de qué modo y ma
nera se lleva a cabo, si la Procuraduría es el 
organismo indicado para hacerlo, será discu
sión a la que también invitamos al Congreso 
de la República, entre otras cosas, por una 
verdad elemental, la Procuraduría actúa en 
cumplimiento de una ley y quienes definen 
la validez, la vigencia de las leyes son uste
des, el Congreso de la República puede y debe 
reflexionar y meditar sobre este tema para 
establecer si en las actuales circunstancias 
vale la pena mantener esa disposición norma
tiva, pero en todo caso señalamos el criterio 
de que deben prevalecer controles y sucesión 
a la ley por parte de los operativos encomen
dados a la fuerza pública, segundo capítulo 
en el terreno operativo, el Gobierno considera 
que en la discusión del presupuesto del año 
entrante trató de satisfacer las necesidades 
de la fuerza pública, pero naturalmente que 
hay necesidades insatisfechas, como las hay 
en el terreno de la política social, de la admi
nistración pública, pero en fin es lo que ocu
rre en un Estado pobre, nadie puede decir 
que está satisfecho con el manejo presupues
ta! en todos los frentes de su responsabilidad.

Siempre hay carencias, siempre hay insu
ficiencia, en ese orden de ideas si el Congreso 
de la República estima que debe variarse la 
prioridad del gasto hay propuestas intere
santes y el Senador Pastrana Arango formu
lará quizás alguna que le oí en días pasados 
sobre la recomposición del gasto público, pa
ra privilegiar cierto tipo de inversión hacia 
la búsqueda de la defensa y de la seguridad 
estamos dispuestos a llevar a cabo esa discu
sión con ustedes pero naturalmente ningún 
estado tiene la capacidad mágica de crear 
nuevas fuentes de ingreso, dotar de mayor 
presupuesto a las Fuerzas Militares, hay que 
decirlo descarnadamente o exige mayor tri
butación con la cual el Gobierno no está de 
acuerdo o recomposición del gasto público pa
ra privilegiar en un nuevo esquema de prio
ridades nuevas inversiones en lo militar. No 
obstante el Gobierno señalará por boca del 
Ministro de Defensa cómo las perspectivas 
presupuéstales del año entrante permiten un 
crecimiento razonable en lo operativo de la 
fuerza pública.

Colombia tendrá que seguir invirtiendo en 
defensa y en seguridad crecientemente hono
rables Senadores, ese es un hecho incontro
vertible y lo dije aquí en un debate pasado 
que la inversión de Colombia en materia de 
seguridad está un poco por debajo del prome
dio Latinoamericano en función del producto 
interno bruto, ese es un hecho cierto pese a 
que Colombia tiene un grado de perturbación 
muy superior al de sus congéneres latinoa
mericanos, la realidad es que tendremos que 
seguir incirtiendo en defensa y en seguri
dad, la realidad es que tendremos que ha
cerlo así hubiese un pacto con la guerilla en 
eso no nos debemos equivocar, el horizonte 
de la violencia en Colombia es mucho más 
amplio aún si mañana firmáramos la paz con 
la guerrilla no va a haber absoluta tranqui
lidad al otro día en el territorio Nacional; hay 
demasiados factores de perturbación que 
ameritan un análisis no simplista, complejo 
de la situación y que exigirán inexorable,
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irremediablemente continuar aumentando el 
gasto de defensa públic^ y privada en Co
lombia. Y finalmente en( lo social como aquí 
se ha dicho es necesario continuar el compro
miso en inversión en planes como el Plan 
Nacional de Rehabilitación, el DRI, el tipo de 
acción social en territonos de extrema po
breza no porque el Gobierno acepte la ecua
ción en función de la cual la pobreza-violencia 
no la acepta, no la acepta ni en el terreno de 
lo moral ni en el terreno:de lo empírico, ni es 
válida, ni es cierta.

Aquí se ha dicho por parte de algunos Se
nadores que la violencia obedece exclusiva
mente a la pobreza quie es justamente el 
alegato guerrillero, lo qué dice la guerrilla es 
que justifica la violencia en función de la 
pobreza, no quiero detenerme en la gravedad 
ética de ese pronunciamiento sino en la dis
cusión empírica del misino.

Es cierto, la guerrilla ha concentrado su 
acción en los focos de nueva riqueza en los 
nuevos desarrollos de riqueza de Colombia, 
el petróleo, el carbón, el sector minero, allí 
donde hay coca y amapola, allí aparece la 
guerrilla, no hay tal que el mapa de la vio
lencia coincida exactamente con el mapa de 
la pobreza hay zonas dé Colombia absoluta
mente pacíficas con cifras de criminalidad 
que ya las querría el Japón o Suiza y que en 
ocasiones coinciden también con zonas de ex
trema pobreza, esa afirmación no es empíri
camente cierta pero tampoco en el panorama 
internacional, Colombia no es el país más po
bre del mundo me da pena decírselo a algu
nos honorables Senadoras no es el país más 
pobre del mundo, y en ¡cambio sí es uno de 
los pocos, poquísimos qbe mantiene todavía 
en su territorio el fenómeno guerrillero; la 
ecuación pobreza igual violencia no es cierta 
en el terreno de lo empíirico pero sí es cierto 
que situaciones de extrema pobreza crea un 
efecto en el tejido social que son elementos 
coadyuvantes para desatar la decisión de al
gunas personas de invqlucrarse en la lucha 
subversiva, es cierto i uede ser un factor 
coadyuvante y por eso la política en esta ma
teria tiene que ser integral no basta con aten
der el llamado a la guerra total, no basta con 
eso honorables Senadoras, no puede perderse 
de vista el elemento social, la labor del Es
tado integradora a la búsqueda de la rehabi
litación de territorios aislados ajenos a la ac
ción del Estado sujetos a condiciones de mi
seria absoluta, el Gobierno entonces conti
nuará desarrollando su política cree que su 
política es coherente, qle existe, que se so
mete todos los días a prueba claro está, no 
estamos en una situaciín de extremo opti
mismo el Gobierno lo comprende, hay angus
tia en los estamentos nacionales pero tiene 
una política, la expone creemos que de ma
nera coherente reclama del Congreso este ti
po de exámenes, aplaude la decisión de uste
des de debatir problenjas como éste en la 
búsqueda de soluciones constructivas lo uti
liza que la manera de conjurar el desafío gue
rrillero es a través de la unión de todos los 
colombianos que somos la mayoría, la socie
dad sana en Colombia eí la mayoría para de
rrotar a los voceros de terrorismo y de la 
muerte, gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra al señor Ministré de Defensa, doctor 
Rafael Pardo Rueda. ■

Palabras del señor Ministro de Defensa, 
doctor Rafael Pardo Rueda:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el señor Ministro de 
Defensa, doctor Rafael Pardo Rueda:

Señor Presidente, honorables Senadores 
citantes considero que este debate bien hacía 
falta en el país, considero que han sido tra

tados temas, delicados temas que no siempre 
son fáciles de absolver o discutir o analizar 
y han sido tratados por los señores citantes, 
por los honorables Senadores citantes y por 
los Senadores que han intervenido con toda 
crudeza y con toda franqueza lo cual me 
permite entrar en materia directamente sin 
más preámbulos y antecedentes, se ha pre
guntado el Senado la capacidad de las Fuer
zas Armadas para derrotar los grupos alza
dos en armas creo que es lo que está en el 
fondo de las intervenciones y es la preocupa
ción del Senado en este debate y de la Cá
mara de Representantes en citaciones di
versas que nos han hecho a los Ministros. 
También sobre ese tema es evidente que te
nemos que situar este planteamiento de si 
las Fuerzas Armadas están en capacidad de 
derrotar el alzamiento armado, situarlo en 
el terreno más general de la concepción que 
tienen una confrontación armada de elemen
tos clásicos y la doctrina de análisis militar.

Se habla en la doctrina de análisis militar 
de que hay 4 campos del poder dentro de una 
nación y dentro del poder nacional, el campo 
político-social, el jurídico, el político y el mi
litar, y esos 4 campos que se interrelacionan 
entre sí tienen que ver todos en el éxito o el 
fracaso que tengan no unas Fuerzas Arma
das, sino una sociedad, en la fundación de 
cualquier naturaleza sea internacional, sea 
interna, sea frente a grupos terroristas, sea 
guerra irregular o guerra convencional, por 
eso yo quisiera ampliar el sentido aunque 
voy a absolver los planteamientos sobre la 
propia estrategia militar. Pero quisiera am
pliar el sentido a los 4 campos del poder que 
significan y en consonancia una acción de
cidida para confrontar un alzamiento, una 
confrontación interna o internacional o una 
amenaza para un Estado o para una socie
dad.

Con la venia de la Presidencia y del horador, 
interpela el honorable Senador Carlos Corsi 
Otálora.

En análisis de las 4 variables que van a 
ser el eje de la exposición, mi pregunta es 
únicamente introductora, queda por fuera 
otra que tiene una influencia profunda en 
el poder, es el análisis de los valores espiri
tuales y morales de una población, no sola
mente los factores de fuerza, sino los valo
res espirituales y morales y los fenómenos 
que inciden en la concepción misma de la 
vida, gracias.

Retoma el uso de la palabra el orador.

Sí, yo lo incluiría dentro de los elementos 
políticos sociales, dentro de la organización 
de una sociedad, de la educación de sus gen
tes y de las maneras como esa sociedad se 
ha organizado en el aspecto político social 
me parece que este debate es un punto cru
cial porque aquí se ha llamado la atención 
al país, al Gobierno, a los medios de comuni
cación y a los propios delincuentes sobre que 
los representantes políticos del país que son 
ustedes, le dicen al Gobierno qué se necesita 
para acabar más pronto que tarde con la 
delincuencia que nos azota y nos angustia, 
creo que ese elemento es fundamental por
que es parte de una decisión de carácter 
político, los gremios lo han expresado así en 
todas las asambleas de los gremios reciente
mente se ha planteado el tema de la violen
cia, de la delicuencia pero fundamentalmen
te más que plantear el problema se ha dicho 
con angustia, hay que tomar las medidas pa
ra acabar con la violencia y la delincuencia 
ya pronto, preferiblemente hoy que mañana 
reflejando yo diría que además de una an
gustia nacional, reflejando un sentir nacio
nal que lleva hacia una unidad política de 
criterio. Un millón de ciudadanos firmaron 
el apoyo a un proyecto de ley que lo preten
den, ese proyecto de ley cuando esté vigente 

y sea aplicado es cortarle las alas a uno de 
los delitos que más han afectado a la socie
dad colombiana, como el secuestro y a uno 
de los delitos que más contribuyen a la 
financiación de la delincuencia, sea guerrilla 
o no sea guerrilla y ese proyecto fue firmado 
por un millón de personas y fue presentado 
aquí al Congreso y el Congreso lo ha trami
tado con una gran altura aportándole a ese 
proyecto los elementos y los dientes como 
han dicho algunos de los ponentes que sig
nifiquen ir quitándole piso de manera drás
tica a un delito que está en el centro de los 
problemas de violencia y delincuencia y esté 
en el centro ese delito porque no solamente 
afecta la vida de regiones, afecta sectores 
sociales, afecta familias sino que es fuente 
principal junto con el narcotráfico, de finan
ciación de la guerrilla y de la delincuencia 
entonces me parece que están confluyendo 
en este debate elementos de carácter político 
y social, muy importantes porque es que se
ñores Senadores una guerra no la ganan las 
Fuerzas Armadas solas, una guerra no se 
gana sólo triplicando el número de helicóp
teros o duplicando el pie de fuerza o metién
dole miles de millones de pesos y dólares a 
una Fuerza Militar si no cuenta esa Fuerza 
Militar con el respaldo político y social de la 
sociedad que está representando.

Del aspecto político, del respaldo político, 
de la discusión de carácter político tiene evi
dentemente incidencia todo este movimiento 
y estos procesos que han confluido en este 
debate, necesariamente en aspectos que se 
traduzcan en realidad legislativa, en reali
dad legal, ya el Ministro de Gobierno ha 
hecho exposición importante sobre la nece
sidad de contar con parte del Estado, y de 
la sociedad colombiana en cabeza del Ejecu
tivo, con la ley que reglamente el uso de los 
estados de excepción, el Ministro de Gobierno 
también ha mencionado la importancia que 
tiene la modificación de normas que regulan 
la acción de las entidades de investigación, 
yo quisiera hacer unas consideraciones sobre 
el papel de la Procuraduría General de la 
Nación, absolutamente centradas, razonadas 
y objetivas, yo creo que ustedes me conocen 
la trayectoria que he tenido como Consejero 
de Paz y de Seguridad como Ministro de 
Defensa y saben que no tengo sesgos en 
materia del papel de la Procuraduría, yo 
quisiera decir en primer lugar lo siguiente: 
a nivel de relación entre el Ministerio de 
Defensa y la Procuraduría hay una relación 
de coordinación permanente, estable, amis
tosa y cordial, no hay situaciones de tensión 
llamémoslo a nivel institucional la Procura
duría está cumpliendo a nivel que le señalan 
las leyes y las normas, la Fuerza Pública 
está actuando en cooperación con la Procu
raduría en desarrollo de aspectos que forta
lezcan el control interno de la Fuerza Pública, 
se han realizado más de 50 reuniones en dis
tintas unidades militares con funcionarios 
de la Procuraduría y Comandantes Militares 
de la Policía para establecer mecanismos, in
tercambiar opiniones, definir procedimien
tos que faciliten la acción de la Procuraduría 
como del control interno que ejercen las ins
pecciones de las Fuerza Militares y la Poli
cía, sin embargo hemos considerado con el 
señor Procurador General que es necesario 
revisar normas que regulan la labor de la 
Procuraduría, es necesario en particular re
visar la Ley 4^ del año 90 en varios aspectos 
en primer lugar darle a los militares y Policía 
la posibilidad de tener 2 instancias en las 
investigaciones o sanciones o sentencias que 
se adelantan con carácter disciplinario, es 
importante mirar el aspecto de las compe
tencias de distintas delegadas de la Procu
raduría frente a Fuerzas Militares y estos 
temas son temas que hemos venido traba
jando en coordinación con la Procuraduría 
General de la Nación y esperamos traerlos 
pronto al Congreso para que resuelvan un 
tema que no se debe a fricciones institucio
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nales, no se debe a problemas inherentes ni 
al Procurador General de la Nación, ni a los 
funcionarios de la Procuraduría sino a unas 
normas que hay que cumplir y mientras las 
normas existan hay que cumplirlas; las 
Fuerzas' Militares y la Policía Militar no 
tienen ningún temor a ser investigados, no 
tienen ningún temor a que cualquier entidad 
con competencia investigue su conducta o 
su comportamiento lo que se quiere en este 
caso es regular una situación a nivel legis
lativo, a nivel legal, para que la acción de 
control que ejerce el Ministerio público sea 
más acorde a realidades y contemple más 
específicamente situaciones en los dos años 
de la norma actualmente válida se han de
mostrado que presentan problemas para el 
desarrollo o para la acción, o para el com
portamiento de los comandantes militares 
para el Ministerio público quisiera mencio
nar también que está también en interés del 
Gobierno y el Procurador y el Fiscal, le pue
den adelantar su opinión en este campo, la 
necesidad de dotarse de Política Judicial, a 
unidades Militares el Ministro de Gobierno 
bien lo ha explicado, unidades militares que 
tienen labores o acciones u operaciones en 
sitios alejados, tienen que tener las funcio
nes que les permitan adelantar con carácter 
válido en un proceso judicial las diligencias 
necesarias para poder ser más eficaces en su 
acción, poder presentar pruebas que sean 
válidas dentro del proceso y realmente no 
tener que acudir como a veces se dificulta la 
mayoría de las veces a instancias o entida
des judiciales que no están en la zona que 
su desplazamiento es bastante complicado y 
que cuando eso es complicado, el desplaza
miento la oportunidad de su presencia puede 
hacer invalidar pruebas judiciales; quisiera 
resaltar un aspecto que me parece impor
tante, y me parece que en este debate debe 
estar presente, lleva 4 meses en acción la 
Fiscalía General de la Nación, 4 meses en 
actividad esa figura que ha creado la Cons
titución Nacional, yo les diría a ustedes que 
en esos 4 meses se ha avanzado en coopera
ción entre Fuerza Pública y Rama Jurisdic
cional en la parte investigativa con la Fisca
lía General de la Nación, mucho más que du
rante años y años en que no existía esa fi
gura yo quiero resaltar ese punto porque 
estamos partiendo a veces de un diagnóstico 
en el cual pareciera que no hay nada que 
hacer, pareciera que no se ha avanzado ab
solutamente nada y que las fuerzas del orden 
tienen y se encuentran solas ante los delin
cuentes y que ninguna otra autoridad está 
cooperando o cumpliendo con su deber y eso 
no es así. La fuerza pública ha encontrado 
una importante colaboración en la coordina
ción que tiene la Fiscalía General de la Na
ción sobre la dirección de las investigaciones 
y quiero resaltar que llevamos cuatro meses 
con esta institución funcionando y en estos 
cuatro meses el avance ha sido sustancial. 
Yo como Ministro de Defensa que conocí lo 
que era la situación anterior, donde no había 
dirección unificada de la investigación cri
minal lo que lleva a la Fiscalía en este mo
mento, quiero decir que soy optimista frente 
a los resultados que esta figura nueva en la 
Constitución colombiana y en la organiza
ción del Estado colombiano puede significar 
para la reducción de la impunidad, para la 
reducción de la violencia y para el castigo al 
delito que es lo que en últimas a todos nos 
interesa. Quisiera mencionar otro campo de 
acción que es el propiamente militar en el 
aspecto legislativo, en el aspecto jurí
dico el Ministro de Gobierno hizo una expo
sición bastante completa sobre la ley que 
regula los Estados de Excepción y sobre otras 
normas y en el aspecto propio de lo que hace 
la fuerza pública, está haciendo y lo que irá 
a hacer para combatir el delito; quisiera men
cionarles lo siguiente: el principio que se ha 
tenido es mejorar la capacidad operativa de 
la fuerza pública, en lo que hace relación a 
la guerrilla o la subversión, la capacidad ope

rativa se ha incrementado a través de la 
vinculación de unidades especializadas en la 
aeción antisubversiva, unidades especializa
das compuestas por soldados que ya han 
prestado el servicio militar que voluntaria
mente se quedan en las filas del ejército que 
reeiben entrenamiento adicional y dotación 
completa para conformar lo que son las bri
gadas móviles, batallones de contraguerri
lla. Quisiera decirles a ustedes que en este 
momento hay más de 12.000 soldados profe
sionales en el país, quisiera decirles a uste
des que en este momento el pie de fuerza del 
Ejército está compuesto por soldados profe
sionales, quisiera decirles a ustedes, que ha
ce 2 años no llegaba al 20.3% esa proporción 
■eso muestra un esfuerzo que ha hecho no 
sólo el Gobierno sino que han hecho los co
lombianos con los impuestos que han pagado 
en el año anterior a la contribución extraor
dinaria en el restablecimiento del orden pú
blico que ha hecho el Congreso Nacional pa
ra la aprobación de normas tributarias para 
sostener este esfuerzo y que ha hecho tam
bién la fuerza pública en particular el Ejér
cito y la Armada para organizar estas unida
des especializadas. Quisiera también men
cionarles a ustedes que en el campo de la 
capacidad operativa estas unidades especia
lizadas. las unidades de contraguerrilla son 
brigadas móviles de secciones que se sos
tienen en todos los puntos del territorio na
cional desde hace dos años, un promedio de 
más de un combate diario en distintos puntos 
del territorio cuando hay alguien que tal vez 
porque la prensa no resalta concientemente 
lo que es la acción de la fuerza pública cuan
do hay alguien que dice que la fuerza pública 
qué hace; yo quisiera que ustedes revisaran 
los partes diarios de las unidades militares 
para que vean, que en todo momento, todo 
día, cada 12 horas hay en un punto del te
rritorio nacional por iniciativa de las tropas, 
por iniciativa del Ejército, de las Fuerzas 
Armadas un combate con un grupo guerrile- 
ro en el cual hay resultados en términos de 
heridos o de vidas humanas y esa es una 
lucha diaria que tiene la fuerza pública en 
Colombia y esto no es solamente en la zona 
donde está la brigada móvil número 2:

Ha habido en los últimos catorce me
ses más de 700 contactos armados, más de 
700 combates, yo quisiera que tomaran eso 
en cuenta porque es la acción diaria perma
nente y continuada de la fuerza pública en 
todas las zonas del territorio, también no 
solamente la capacidad operativa y la capa
cidad ofensiva de la fuerza pública de las 
unidades especializadas se ha fortalecido sus
tancialmente, repito, los últimos 16 meses, 
los últimos 18 meses, el último año y medio 
a partir de la creación de la contribución es
pecial hasta el día de hoy se ha incrementado 
sustancialmente la capacidad operativa de 
la fuerza pública se ha creado también un 
cuerpo especial de protección a puntos críti
cos de la infraestructura que ya mencionó el 
Ministro de Gobierno que en el último año 
y medio tiene bajo su responsabilidad el con
trol de casi 700 sitios distintos de la geo
grafía colombiana donde hay instalaciones 
económicas, donde hay instalaciones de in
fraestructura de producción energética, de 
producción minera, eléctrica. Aspecto de la 
red vial: casi 700 puntos se cubrieron a par
tir de la financiación, producto de la contri
bución especial en los últimos 12 meses, pero 
quisiera darles un dato para que ustedes 
comparen lo que produce la subversión y la 
necesidad de concentrar esfuerzos en este 
campo lo que significa un deterioro también 
de seguridad pública y de seguridad ciuda
dana. En este momento hay 1.800 cabeceras 
municipales que no tienen presencia perma
nente de la Policía Nacional no tienen 
presencia permanente de la Policía, y la 
autoridad; hay 79 cabeceras municipales 
que no tienen puesto permanente de la 
Policía y nos ha tocado por acción del 

terrorismo para contrarrestar la acción 
terrorista, cubrir con protección permanente 
de Policía, con hombres nuevos, más de 8000 
hombres con instalaciones nuevas, con arma
mento, 700 puntos donde están las antenas 
de televisión, donde están los cruces de ca
rreteras, donde esetán los puntos de transmi
sión eléctrica; ojalá tuviéramos la posibilidad 
de hacer un esfuerzo similar para cubrir por 
lo menos la mitad de los corregimientos y 
todas las cabeceras municipales que hoy día, 
no tienen puesto permanente de Policía. En
tonces yo quiero hacerles a ustedes esta com
paración, un esfuerzo como el que se hizo en 
los últimos 18 meses permitió llevar la poli
cía a 700 sitios, eso es fundamental, pero 
hoy tenemos 1.800 corregimientos donde vi
ve población; 79 cabeceras que no tienen 
presencia de la policía, por eso cuando me 
hablan de los recursos, yo diría ¡claro! la 
fuerza pública necesita más recursos para 
que podamos adelantar este tipo de progra
mas, porque no es solamente con la actividad 
de las unidades de combate especializadas 
que podremos derrotar la delincuencia y la 
subversión, sino también yo diría que fun
damentalmente con la presencia de la auto
ridad en todos los puntos del territorio na
cional donde haya concentración de pobla
ción.

Y está Colombia en un gran déficit en este 
campo. Está Colombia en un gran déficit que 
significa que 80 municipios, 80 cabeceras mu
nicipales no tienen policía permanente. Los 
alcaldes de esos municipios no tiene el brazo 
que les permite aplicar la ley, que les permi
te ser los jefes de Policía en sus municipios 
Los ciudadanos no tienen a quién acudir pa
ra resolver sus pequeños problemas, la mayo
ría de las veces problemas de conflictos entre 
ciudadanos y ese es un propósito que tenemos 
que cumplir y el objetivo del Gobierno es 
cumplir a más tardar a mediados del próximo 
año a todas las cabeceras municipales, pero 
repito, con un esfuerzo financiero adicional 
y lo que planteó el Ministro de Gobierno, 
sobre examinar la posibilidad de reorientar 
recursos en el presupuesto del 93 eso nos 
puede permitir un esfuerzo importante en 
este campo; llevar la Policía a zonas rurales, 
llevarla a los sitios donde hay concentración 
de población y no hay presencia permanente 
de autoridad debe ser una prioridad en la cual 
el Congreso y el Gobierno establezcamos un 
programa para financiar esta presencia de la 
Policía en esta zona. Pero no sólo se tra
baja en términos de pie y de fuerza, hay 
que trabajar también en términos y así lo 
lo estamos haciendo y quisiera explicarle a 
ustedes cómo en términos de calidad del ele
mento humano que conforma la fuerza pú
blica y en particular que conforma la Policía, 
es evidente por todos ustedes lo ha señalado 
el doctor Alvaro Uribe, lo ha señalado el Se
nador Fabio Valencia, lo ha señalado el Se
nador José Guerra, lo han señalado casi 
todos los Senadores, la indispensable necesi
dad de incrementar, de aumentar, de acre
centar la credibilidad de los ciudadanos en la 
Policía Nacional, yo quisiera decirle a uste
des que esa es una prioridad del Gobierno y 
del Ministerio de Defensa y de la Dirección 
de la Policía. Quisiera decirle a ustedes, que 
hay una campaña permanente en la Policía, 
de moralización interna, quisiera, no tengo 
datos aquí, pero en la sesión posterior los 
puedo traer, sobre la cantidad de investiga
ciones internas y de sanciones que se están 
poniendo en la Policía, no solamente por 
delitos, sino también por negligencia, por in
dolencia, por maltrato de los ciudadanos, por 
parte de los mandos de la policía hacia los 
subalternos, este es un problema que tenemos 
que entender, que tiene que corregirlo la 
institución directa e internamente.

Una institución de 80.000 hombres, jerar
quizada no puede esperar que vengan de 
fuera a resolverle un problema interno de 
moralidad grave, y estamos buscando que



Página 46 Viernes 20 de noviembre de 1992 GACETA DEL CONGRESO

sea a través de la Inspección General de la 
Policía, a través de los mecanismos de control 
interno, a través de la responsabilidad de 
los mandos institucionales a distinto nivel 
que se haga esta moralización, es la misma 
Policía la que tiene la misión y está conven
cida de eso, la que tiene que moralizarse in
ternamente a sí misma y en este campo 
quiero resaltar una iniciativa legislativa que 
está en trámite en la Comisión Segunda de la 
Cámara, y que de acuerdo con los acuerdos 
políticos que se han suscrito se le va a dar 
trámite también en la Comisión Segunda del 
Senado, sobre un nuevo estatuto orgánico 
para la Policía Nacional, es muy importante 
este instrumento porque permite hacer una 
reorganización a fondo en la Policía y permi
te a través de este instrumento como estamos 
planteando dotar algunos aspectos sobre el 
estatuto. En caso de tener ese instrumento 
de mayor capacidad al los mecanismos de in
vestigación interna de la Policía para tomar 
decisiones, hacer investigaciones para san
cionar, para sacar de la Policía o para llevar 
a jueces penales a quienes están incumplien
do su deber o quienes están violando la ley, 
entonces este es otrjo campo de iniciativa 
legislativa, es importante en toda la estrate
gia que estamos planteando y que estamos 
desarrollando.

También quisiera indicar que se está en 
un proceso aprobado >or el Congreso de me
joramiento continuo c e los salarios y las pri
mas de los miembros de la fuerza pública, 
un proceso de liberación salarial que el Con
greso aprobó en la L( y marco, La Ley 4^ de 
este año, la Ley 4^ ce salarios y permitirá 
en un plazo de 4 año¡ dar unos incrementos 
graduales, conceptual ís, mayores que la in
flación, que nivelenj c iferencias en distintos 
grados que le den dst mulos de permanencia 
a quienes están en la carrera militar, en la 
carrera policial, o ei el grado de agentes 
en la Policía Nacioña , quiero también indi
carles que se ha estal lecido una prioridad de 
que la Policía Nación il tenga más personas 
capacitadas para ejer :er el mando se ha in
crementando el ingre; o y se han elevado los 
niveles educativos y ' e exigencia académica 
a quienes ingresen s la escuela de subofi
ciales; el objetivo qve estamos planteando 
es que en el curso d( 3 o 4 años la Policía 
esté compuesta por s nboficiales que tengan 
una carrera que tenga i mecanismos de promo
ción, que tengan e^tí nulos de permanencia 
en la institución, qlu : tengan proporcional
mente menos agentes no quiero decir que se 
vayan a suprimir pue tos de agentes de poli
cía sino que el crecim ento se va a dar sobre 
la base de suboficial* 3.

Con la venia de la Pi esidencia y del orador, 
interpela el hondra ále Senador Luis Gui
llermo Giraldo H.

Muchas gracias sef or Presidente, muchas 
gracias señor Ministio, yo muy respetuosa
mente quiero pedirle il Senado que conside
remos lo siguiente: terminemos de oír al 
señor Ministro de D ¡fensa, llevamos 7 ho
ras sesionando, ento ices no solamente los 
funcionarios, sino tan bién los Senadores te
nemos el natural can: ancio y que el miérco
les a primera hora c ntinuemos escuchando 
al señor Ministro de Justicia, al señor Pro
curador General de lia Nación y al señor 
Fiscal de la Nación, sobre este tema, y que los 
Senadores que tengi n alguna observación 
que hacer la hagan d i acuerdo con lo que se 
habló antes; yo pre, junto a la plenaria si 
terminada la interver ción del señor Ministro 
de Defensa, levantadlos la sesión y convo
camos para continuar este debate el próximo 
miércoles.

Interviene la Secretaría.

Si lo quiere, sí lo aprueba.

Interviene la Presidencia.

El señor Procurador nos acaba de mani
festar que posiblemente el miércoles no está 
en la capital.

Interpela el honorable Senador Luis Guiller
mo Giraldo.

Señor Presidente, perdón. De todas ma
neras, yo creo que la presencia del Procura
dor es importante, oigámoslo o no oigamos 
hoy, porque aquí se van a plantear algunas 
inquietudes en relación con el despacho que 
él dirige. Entonces si lo hacemos el miércoles 
me parece grave que queden algunas pregun
tas sin respuestas, no, aunque hablara hoy. 
Pero un momento, aunque el Procurador ha
blara hoy todo lo que se va a plantear en 
relación con la Procuraduría alcanzamos a 
evacuarlo hoy. Yo no le estoy preguntando 
a usted, Senador, le estoy preguntando es 
a la plenaria.

Interviene la Presidencia.

Honorable Senador Giraldo, pero la pro
puesta del honorable Senador acaba de ser 
acogida por unanimidad por la plenaria de 
que terminada la intervención del señor Mi
nistro de la Defensa levantemos la sesión y 
se convoca para continuar el debate el pró
ximo miércoles a las 3 de la tarde. Sí hono
rable Senador.

Interviene el honorable Senador
Mario Laserna.

Poner y en caso de salir derrotado ser 
definitivamente derrotado, que oigamos al 
señor Procurador en la tarde de hoy hacien
do una excepción a la proposición que se 
acaba de aprobar.

Interviene la Presidencia.

Entonces le pregunto a la plenaria si de
sea escuchar esta tarde también al señor 
Procurador General de la Nación.

Interviene la Presidencia.

Sí lo aprueba, entonces después de la in
tervención del señor Ministro ofrecemos al 
señor Procurador y oído al señor Procurador 
levantamos la sesión. Continúe señor Mi
nistro.

El orador retoma la palabra.

Me demoro máximo 5 minutos más señor 
Presidente. En la parte de equipo y ha sido 
una permanente observación y crítica de mu
chas personas en el país y de muchos Sena
dores, la falta de capacidad de movilización 
de la fuerza pública, particularmente en la 
falta de reacción aérea y específicamente la 
falta de helicópteros. El Senador José Gue
rra hizo mención a varios casos o a varios 
hechos y en el cuestionario estaba planteado 
así, sobre situaciones en las cuales la fuerza 
pública no tiene la capacidad de llegar rápi
damente u oportunamente a situaciones que 
se presentan en zonas cercanas a ciudades 
relativamente pobladas o cercanas a unida
des militares. Este es un problema evidente 
señor Senador y es un problema simple de 
falta de capacidad en medios de transporte 
particularmente en helicóptero. El Gobierno 
ha hecho un esfuerzo importante en este 
sentido que quisiera especificarle. El Go
bierno en diciembre del año pasado aprobó a 
nivel del Consejo Nacional de Política Eco
nómica y Social un programa de inversión 
para la fuerza pública para los próximos 5 
años, llamado plan quinquenal para la fuerza 
pública, dentro de este plan quinquenal para 
la fuerza pública más o menos la cuarta 
parte el 25% es adquisición de equipo de 
helicópteros, es evidente que es un esfuerzo 

grande que puede permitir aumentar la ca
pacidad y ya está en trámite todo el proceso 
licitatorio para adquisición de estos equipos, 
sin embargo, si alguien me pregunta si se 
necesitan más recursos, yo tendría que de
cirle a ustedes que sí que lo que se va a ad
quirir es un esfuerzo grande e importante y si 
tuviéramos más equipo sería mejor y en eso 
también pienso llevarlo a instancias de este 
Senado a partir de proposiciones de estudio 
sobre medidas efectivas cuando se constitu
yan estas comisiones de trabajo.

Realmente se necesita más equipo, pero 
quiero decirles a ustedes que solamente 
equipo no permite ganar una guerra irregu
lar a la cual estamos enfrentados, tenemos 
un ejemplo tal vez el más diciente que puede 
haber tenido país alguno en épocas re
cientes y, es la guerra de Vietnam. Durante 
15 años el Congreso de los Estados Unidos 
aprobó permanentemente el incremento de 
presencia militar, incremento en número de 
helicópteros, incremento en capacidad bélica 
para que Estados Unidos pudiera terminar 
de manera exitosa la confrontación armada 
y regular que tenía en el sudeste asiático 
durante año tras año; durante 15 años se 
aumentaron sistemáticamente los presupues
tos, me parece que este es un ejemplo muy 
válido y en Colombia hoy estamos en una 
situación diferente y no todo es presupuesto 
aunque es importante tenerlo y que no todos 
son helicópteros, aunque es importante te
nerlo, es imposible ganar una guerra grande 
mediana o pequeña sin el apoyo de la pobla
ción, si la población no cree que es legítima 
la lucha, si no cree que es legítimo lo que 
están haciendo sus fuerzas armadas, puede 
tener todos los helicópteros que se quieran 
como los tuvieron en Vietnam y pueden no 
tenerse éxito en una confrontación.

Por eso es importante me parece volver
les a resaltar a ustedes que son distintos 
campos de acción que tienen que estar conca
tenados porque solamente aumentando pie de 
fuerza sería necesario, aunque no tenemos la 
certeza de poder contestar afirmativamente 
la pregunta que hacen los señores citantes 
de si tiene el Estado la capacidad de derro
tar la subversión, no es solamente con las 
Fuerzas Armadas, repito, sino con la acción 
también política, social y jurídica, que sí se 
puede derrotar la subversión y esta subver
sión ha señalado el Senador Germán Her
nández. Es la guerrilla más rica del mundo, 
es la guerrilla que obtiene sus recursos por
que ellos sí han impuesto una economía de 
guerra, obtiene sus recursos de la extorsión 
a miles y miles de ciudadanos en todo el 
país y de las operaciones de financiación con 
el narcotráfico, con la promoción de cultivos 
de amapola, con la protección de pistas de 
narco traficantes v con laboratorios y con to
da clase de negocios ilegales lo que sea para 
la guerrilla un medio de subsistencia, se vol
vió la razón de su existencia. Lo que era un 
medio de subsistencia para una lucha que en 
algún momento, algunos de ellos pudieran 
pensar que tenía sentido como una lucha 
revolucionaria se volvió hoy de la existencia 
de la guerrilla. Hoy la guerrilla no se finan
cia para existir y desarrollar propósitos po
líticos, sino se financia para financiarse y 
existe para financiarse porque es que la na
turaleza cambió definitivamente señores Se
nadores, en cuanto a la guerrilla se refiere y 
yo lo resumiría en esta frase final “que 
aquellos que en los 60 con ese afán revolucio
nario que existía en todo el mundo creyeron 
que con las armas se iban a convertir en 
la vanguardia armada del proletariado, en 
los 90 esos mismos no son hoy más que la 
retaguardia armada de los cultivadores de 
amapola”, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al señor Procurador General de la 
Nación, doctor Carlos Gustavo Arrieta 
Padilla.
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Palabras del señor Procurador
General de la Nación, doctor 
Carlos Gustavo Arrieta Padilla:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el señor Procurador 
General de la Nación, Carlos Gustavo 
Arrieta Padilla:

Gracias señores Senadores en primer lugar 
agradezco la oportunidad que me dan de di
rigirme a ustedes en el día ele hoy, la verdad 
e« que estaré ausente de Bogotá martes y 
miércoles de la semana entrante y por eso no 
quería desaprovechar la oportunidad de diri
girme a ustedes en esta sesión dada la genti
leza y dada la avanzada la hora me referiré de 
manera muy breve a dos aspectos que se han 
planteado aquí muy relevantes para la temá
tica que se ha venido analizando y no hablaré 
el tema de política en general en la medida 
en que entiendo que esto es competencia fun
damental del Gobierno y del Congreso deter
minar mas no de la Procuraduría General de 
la Nación, antes que todo quiero referirme al 
denominado síndrome de la Procuraduría y lo 
quiero hacer de la manera más respetuosa 
porque me inquieta que una idea producto de 
unas situaciones que se vivieron en el rasado 
siga dándosele el valor, la importancia o la 
influencia que pudo haber tenido pero que en 
el día de hoy no tiene ninguna pero absoluta
mente ninguna justificación para continuar 
existiendo; la verdad es que la Procuraduría 
General de la Nación, en materia de sus rela
ciones con las Fuerzas Militares ha dado un 
vuelco bastante grande y lo ha dado como lo 
demostraré más adelante no solamente en los 
términos de su relación, los cuales como bien 
lo decía el señor Ministro de Defensa son muy 
cordiales y positivos, sino además en la ma
nera como está enfrentando el cumplimiento 
en sus responsabilidades sin que desde nin
gún punto de vista esto implique bajar la 
guardia un ápice en nuestra exigencia del más 
estricto cumplimiento de la Constitución y la 
ley unos muy breves resultados parciales de
mostrarán por qué el síndrome de la Procura
duría no existe o tiene por qué existir, si toma
mos los últimos dos años, es válido afirmar, 
que han existido no menos de 900 enfrenta
mientos entre las Fuerzas Militares y la gue
rrilla y estoy haciendo un estimativo bastante 
conservador, porque un estimativo más realis
ta nos llevaría a la cifra del orden de 120 en
frentamientos; frente a esto la Procuraduría 
ha abierto 97 investigaciones, muchos menos 
del 10%, de eso ha tomado aproximadamente 
150 decisiones de las cuales 17 apenas son 
sancionatorias y el resto es absolutoria, esta 
es una estadística simple, fría, pero demues
tra cómo no es cierto que todos los oficiales 
estén invesitgados, demuestran cómo no es 
cierto que cada vez que se hace un operativo 
cae inmediatamente la Procuraduría, no es 
correcto desde ningún punto de vista que la 
Procuraduría esté entorpeciendo operativos, 
como lo es tampoco, como lo decía el señor 
Senador Guerra, que nosotros estemos pre
tendiendo poner un Procurador o un fiscal en 
cada operativo, de ninguno. La verdad es que 
nos acostumbramos a generalizaciones fruto 
del pasado que no tienen ninguna cavida en 
la circunstancias que hoy me atrevo a decir 
con todo el debido respeto por las Fuerzas 
Militares que el síndrome de la Procuraduría 
hoy es una disculpa que afortunadamente 
unos pocos siguen esgrimiendo.

Yo creo que algunos se acostumbraron a 
vivir con la disculpa y lo grave es que nos 
están convenciendo o están convenciendo a 
muchos que es cierto, no el síndrome de la 
Procuraduría no tiene por qué existir, no es
toy diciendo que no exista, yo sé que si se le 
pregunta a muchos oficiales hablarán del sín
drome de la Procuraduría; lo que estoy dicien
do es que no tiene absolutamente ningún fun

damento para existir porque las cifras 
demuestran exactamente lo contrario y las 
realidades del desarrollo lo resuelven entre 
Procuraduría y Fuerzas Militares a lo largo 
de los últimos años, muestran un comporta
miento que nada tiene absolutamente, nada 
que ver, con el comportamiento presente, por 
eso con todo el debido respeto sostengo que 
sigue siendo una disculpa.

Por el contrario, en esta materia consciente 
de sus responsabilidades y repito sin bajar la 
guardia un ápice en la exigencia del cumpli
miento estricto de la Constitución y la ley, la 
Procuraduría sí puede mostrar una serie de 
esfuerzos que lo que tienden precisamente es 
a relievar el esfuerzo conjunto que deben ha
cer Procuraduría y Fuerzas Militares para el 
cumplimiento de sus respectivas misiones; 
porque en últimas partimos del supuesto que 
nos interesa exactamente, lo mismo que lo 
cumplimos a través de medios diferentes y 
que la mejor manera de garantizar que ambos 
cumplimos nuestras funciones dentro del con
texto de la Constitución y las leyes: es con 
una coordinación permanente a las respecti
vas funciones sin perjuicio de nuestros ám
bitos de competencia.

El señor Ministro, ha hecho referencia a 
algunas de las iniciativas que se han tenido 
en esta materia y aquí quiero de manera muy 
cordial y respetuosa precisar alguna aseve
ración que hiciera el señor Ministro de Go
bierno hace un momento, la fuente norma
tiva de capacidad de control que tiene la 
Procuraduría sobre las Fuerzas Militares no 
proviene de la ley, proviene directamente de 
la Constitución y de allí emana el ejercicio 
de la potestad disciplinaria sobre la fuerza pú
blica o sobre cualquier otro funcionario del 
Estado, pero eso no quiere decir bajo ningún 
punto de vista que la Procuraduría pretenda 
o haya querido en algún momento ejercer el 
control absoluto disciplinario de las fuerzas 
públicas, por el contrario desde hace más de 
un año, se tiene un muy intenso programa de 
fortalecimiento de los mecanismos de control 
interno, de la fuerza pública.

La Procuraduría ha creído siempre y lo si
gue creyendo que el mejor mecanismo de con
trol es el autocontrol sin juicios, de la facul
tad de vigilancia que tiene la Procuraduría 
General de la Nación, el problema al cual se 
ha enfrentado en estas materias ha sido las 
dificultades propias de los esquemas de con
trol interno de las Fuerzas Militares que el 
propio Ministro de Defensa, no el actual, sino 
el anterior calificara públicamente como una 
farsa y la verdad es que los esquemas de con
trol interno de las Fuerzas Militares son dé
biles, hemos iniciado desde hace ya de más 
de un tiempo para acá, repito, un esfuerzo 
grande para el esfuerzo de los mecanismos 
de control interno de la fuerza pública, co
menzamos con la Policía Nacional, está em
pezando a producir resultados, vamos a co
menzar con el Ejército y con otras fuerzas y 
el propósito último repito, es fortalecerlos 
para garantizar un control interno estricto, 
severo, para garantizar el buen funciona
miento de la fuerza pública de manera tal que 
la Procuraduría General de la Nación, pueda 
concentrarse en aquellos pocos casos de par
ticular relevancia dentro del contexto del 
país, esto es una política seria, es una política 
sensata que requiere esfuerzos que toman 
tiempo en implementarse, por eso en cuanto 
a lo que decía el señor Ministro de Gobierno, 
la ley no podrá nunca privar a la Procuradu
ría de su capacidad de ejercicio de la función 
disciplinaria de la fuerza pública; la Procu
raduría si, en desarrollo de sus facultades de 
ejercicio prevalente de la función fiscalizado- 
ra podrá permitir el desplazamiento del con
trol interno de la fuerza pública en la medida 
que ést eejerza con la seriedad, con la im
parcialidad, con la profesionalidad que el con
trol interno demanda; porque es que y lo es
toy diciendo aquí a ninguno de nosotros aquí 

interesa un control poco estricto, un control 
poco serio, nos interesa un control riguroso 
porque el peor enemigo de la fuerza pública, 
puede ser en ocasiones la fuerza pública cuan
do es tolerante e inflexible de los propios vi
cios que allí se viven.

Yo espero que este programa en el corto 
plazo llegue a producir algunos esfuerzos, es 
más la inmensa mayoría de las denuncias que 
hoy en día se reciben por la Procuraduría Ge
neral de la Nación, perdón, se han ido trasla
dando para el ejercicio del control interno por 
parte de las Fuerzas Militares sin desmedro 
de la competencia de supervigilancia y sin 
desmedro de la facultad que tiene eventual
mente la Procuraduría, perdón, de desplazar 
el control interno. Como bien lo decía el señor 
Ministro de Defensa, buena parte de las in
vestigaciones que hemos detectado tienen su 
origen en la falta de claridad que tienen al
gunos miembros de la fuerza pública sobre 
unas normas elementales que rigen su ac
cionar.

No se trata como algunos lo dicen de po
nerlas a combatir códigos en vez de fusiles, 
pero sí de enseñarles un mínimo de normas 
jurídicas que tiene una relevancia fundamen
tal para el ejercicio de la función en desarro
llo de eso como lo decía el señor Ministro de 
Defensa, hemos tenido no menos de 90 reu
niones en distintos batallones del país y he
mos tenido la oportunidad de conversar de
tenidamente con cerca de 2.000 oficiales para 
poderles explicar cómo es el debido accionar 
de la fuerza pública, es el concepto de una 
Procuraduría preventiva que lo que pretende 
precisamente es evitar que se presenten los 
problemas y que se ejerzan las funciones den
tro del contexto del Estado de Derecho.

Esto lo seguiremos haciendo como seguire
mos promoviendo porque tuvimos la iniciati
va de proponer que las fuerzas públicas tu
vieran competencias de Policía Judicial en 
materias limitadas relacionadas con los ope
rativos que adelanta. Repito, porque somos 
conscientes que solamente a través de una 
interacción permanente entre fuerza pública y 
Procuraduría podemos avanzar en la lucha 
contra este flagelo, pero, sin ceder un ápice 
en el control del cumplimiento de las obliga
ciones constitucionales y legales que a todos 
nos atañen. La Procuraduría seguirá siendo 
severa cuando encuentre que se han vulne
rado derechos humanos, cuando se han con
tradicho lo que dice la Constitución o cuando 
se ha desconocido la ley. Pero nada de eso 
impedirá el debido ejercicio ni entorpecerá 
de manera alguna la responsabilidad que a la 
fuerza pública cabe en materia del control de 
la delincuencia, del orden público.

Por eso, señores Senadores insisto y reitero 
con el mayor respeto, que no tiene por qué 
existir el síndrome de la Procuraduría y que 
aquellas pocas personas que aún siguen ha
blando de ese fenómeno desconocen las reali
dades, desconocen las estadísticas, descono
cen los programas concretos que se han 
venido adelantando en esta materia. Por eso 
reitero con todo el debido respeto considero, 
que es una disculpa.

El segundo aspecto al cual quería referirme 
de manera muy breve, tiene que ver con al
gunos de los temas de fondo que ha sido plan
teado por algunos Senadores a lo largo del 
debate relacionado con la Carta que en días 
pasados dirigí al señor Presidente del Senado 
y al señor Presidente de la Cámara de Repre
sentantes, la cual de verdad lamento profun
damente que se interpretara como si hubiera 
querido pasarle la responsabilidad de los pro
blemas al Congreso. No señores: los proble
mas que vive en este momento el país no son 
un problema de un ping-pong de responsabi
lidades. Yo creo que esto es demasiado serio, 
demasiado importante para entender que se 
está manejando de una forma tan superficial. 
Esa carta, lo mismo que mi llamado en el día 
de hoy es una invitación muy seria y muy ob
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jetiva al análisis y a la reflexión sobre cuáles 
son los principios y los valores que nos rigen, 
sobre cuáles son las normas jurídicas que de
bemos de aplicar en situaciones como las que 
hoy enfrentamos y si lo hago precisamente al 
foro político por excelencia que es quien debe 
adoptar esas decisiones. No necesariamente 
corresponde al Ejecutivo proponerlas menos 
aún a la Fiscalía o a lí Procuraduría, corres
ponde precisamente al Congreso de la Repú
blica porque esa es su misión constitucional 
determinar cuáles son las reglas jurídicas 
que han de regir el de- renir del Estado en si
tuaciones como éstas D en situaciones com
parables.

Este debate trasciende el simple tema de 
los Estados de Excepción. Los Estados de 
Excepción como bien les plantea el señor Mi
nistro de Gobierno, pr itende ser la normati- 
vidad especial que re ?irá durante períodos 
transitorios para conjurar las situaciones que 
hoy vivimos. Pero es que el debate que la 
Procuraduría plantea t s mucho más de fondo 
y es el debate que se c stá dando al país. Les 
decía en mi carta séñ' 'res Congresistas, que 
parece irónico por decir lo menos que apenas 
ha pasado un año de la aprobación de la Cons
titución, uno descubre que los derechos funda
mentales es el respet) y valoración de los 
derechos de la persona se estén haciendo plan
teamientos que de una u otra forma parecía 
contradecir los princip 'os que allí se decidie
ron, yo creo que esos son los debates que se 
deben plantear en estas materias, yo creo que 
esa es la invitación qu ¡ se hace, no es simple 
un llamado para que s j aprueben las normas 
sobre Estados de Excepción llamado que por 
cierto no lo hizo exclu sivamente el Procura
dor, lo hizo el señor Mi listro de Defensa unos 
días antes y aquí va: ios Senadores lo han 
hecho de manera basta ate enfática, no, lo que 
se trata es de una ref exión profunda, seria, 
jurídica, filosófica, po ítica, sobre cuáles son 
los principios y valores a los cuales deben so
meterse la sociedad colombiana en un mo
mento de crisis como d que actualmente es
tamos dando, pregunta que yo me hago y no 
estoy haciendo ninguna aseveración es, si el 
estado de derecho tal :omo en este momento 
existe es suficiente paia manejar la situación 
y no estoy diciendo que no lo sea, legislación 
ordinaria no es suficiente, hay quienes afir
man también que la les islación de los Estados 
de Excepción no pueden ser suficientes, hay 
quienes sugieren que se podrá requerir una 
reforma constitucional para hacer unas mo
dificaciones profundas o unos postulados de 
Estado de Derecho. E 5 que ese es el debate 
que debe darse y no pi ede asustarnos ese de
bate, la verdad ilustre maestro profesor Ma
rio Laserna, hace uno 5 momentos planteaba 
unos interrogantes mi ly de fondo que tiene 
que ver con la interpr dación de la Constitu
ción, yo tengo mi idea muy particular de eso, 
doctor Mario, yo no ci eo que nosotros poda
mos negarle los derect os a ningún ciudadano 
aun a pesar de haber ncumplido los deberes 
constitucionales; la cí rta es precisa, es ex
presa en esas matqri: is pero relativamente 
quien debe interpretar la Constitución y dar
le su valor es la Corte Constitucional, yo no 
puedo hacerlo, me p eguntaba el Senador 
Echeverri si en opinit n mía los Estados de 
Excepción son sufiqie ites para manejar la 
situación, dado partici larmente que eran por 
naturaleza transitontoi y que la situación de 
orden público que vita el país no es transito
ria y que seguirá rh 'endo durante muchos 
años, la verdad es qjie es un interrogante vá
lido, no estoy diciendc que tenga razón, pero 
es que ese es el tipo de debates que yo invito, 
no podemos quedarno 1 esperando las inicia
tivas de otro; la vera: d es que tenemos que 
reflexionar para que leguemos a la conclu
sión: ¿cuáles son las normas jurídicas que 
queremos que nos rijin durante los días por 
venir?, lo digo con el mayor respeto por el 
Congreso, porque quienes tenemos que apli

car esas normas jurídicas tenemos que tener 
una absoluta y diáfana claridad sobre estos 
temas, el derecho no lo hacemos nosotros, el 
derecho lo hacen ustedes, ustedes son los que 
definen cuáles son el Estado de Derecho apli
cable, no nosotros, la Procuraduría simple
mente defiende un Estado de Derecho que ha 
sido definido por el Congreso de la República 
y si el Congreso de la República considera 
que debe modificar las condiciones del ejer
cicio del Estado de Derecho es en el Congreso 
de la República donde se debe dar ese debate, 
por esto pues que lamento profundamente que 
hayan quienes en el pasado digan que la solu
ción a esto sea que la Procuraduría sea un 
poco más flexible o que entienda o que com
prenda la circunstancia, yo pregunto ¿qué es 
lo que hay que entender o comprender?

Yo soy tan consciente como lo puede ser 
aquí cualquiera de la gravedad de los pro
blemas que vive el país, de la necesidad de 
adoptar soluciones frente a la problemática 
de orden público para eso estamos aquí, pero 
es que la manera de entender y de compren
der es diseñando desde la perspectiva nuestra 
la. parte jurídica apropiada para que se pue
dan implementar las soluciones políticas que 
adopte el Congreso, el Ejecutivo; la Procura
duría no puede dejar de aplicar una norma 
o un procedimiento por comprender o por 
entender una situación. La Procuraduría tie
ne la responsabilidad legal y moral de aplicar 
las normas tal cual han sido expedidas por 
el Congreso de la República, a eso se refería 
el señor Ministro de Justicia, perdón de De
fensa, cuando hablamos de que habían cier
tas normas referente a la Ley 4^ del 90 y a 
otros aspectos pero eso es lo que yo solicito, 
que se defina de manera muy clara; porque 
lo que no puedo aceptar, porque lo que dije 
en mi carta implicaría una doble moral que 
no es tolerable en la Procuraduría, es que 
existan unas normas jurídicas que establez
can unos valores, unos principios claros y 
que se le pida a la Procuraduría que tolere o 
que comprenda o que sea flexible del manejo 
de las normas.

Eso no es serio con el Estado de Derecho, 
cuando se considera que las normas no son 
apropiadas, se modifican y por eso la invita
ción que yo hago de la manera más seria y 
respetuosa al Congreso es a que reflexione 
sobre estas materias, esto no es un problema 
de pasar responsabilidades, es un problema 
de definir exactamente cuáles son las normas 
que tenemos que aplicar las entidades.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Giraldo:
Una moción de orden señor Presidente, con 

la venia del Procurador. Como aquí definimos 
de acuerdo con la propuesta del Senador La- 
serna, oír el Procurador y levantar la sesión, 
ios Senadores que tengamos alguna inquietud 
en relación con el tema que está tratando el 
Procurador, ¿la exponemos ahora a manera 
de interpelación? ¿La exponemos el miérco
les sin el señor Procurador, cómo hacemos? 
Que digan. Se estableció que no se daban in
terpelaciones, se estableció que hablaba el 
Procurador y se levantaba la sesión. Entonces 
aclaremos.

Interviene la Presidencia:
Es decir, yo creo que la oportunidad de 

hacerlo es hoy porque el martes no podíamos 
contar y el miércoles tampoco podríamos con
tar con el señor Procurador, entonces, es el 
momento de poderlo hacer, yo creo que bre
vemente . . . interpelen quienes estén intere
sados en hacerlo.
Recobra el uso de la palabra el señor

Procurador General de la Nación:
En aras Presidente, yo acabo de plantear, 

yo considero que ya voy a terminar simple

mente. Lo que yo quiero culminar es haciendo 
un llamado a esa reflexión, a ese análisis y 
especialmente a que no nos equivoquemos en 
el diagnóstico del problema.

No es la Procuraduría, no es el síndrome de 
la Procuraduría lo importante además de 
muchos de los otros factores que han sido 
analizados por ustedes que tienen que ver 
con los motivos políticos, económicos y socia
les con la necesidad de fortalecimiento y la 
modernización de la fuerza pública, es el di
seño del esquema jurídico claro, bajo el cual 
nos vamos a regir las entidades que tenemos 
que ver con estos temas durante los próximos 
años para el manejo de la situación de crisis, 
ese es mi cordial y respetuoso llamado al Con
greso de la República para que se debata.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador José Guerra 
de la Espriella:

Para una simple pregunta señor Procura
dor, parece ser que el General Yanine, que 
aunque sea informalmente pero es una pre
gunta que se la quiero trasladar también a él, 
porque en mi intervención yo fui muy claro y 
expreso en el sentido de que si existe todavía 
a nivel de los altos mandos medios y bajos 
oficiales y suboficiales la impresión, el temer 
por la Procuraduría y yo fui claro también 
al decir que si eso es así quienes estaban min
tiendo eran las Fuerzas Armadas y la Policía, 
porque de ellos he recibido directamente la 
información, entonces la pregunta que yo le 
hago respetuosamente y espero que el Sena
do le permita la respuesta informalmente al 
señor General Faruk Yanine, es si el síndro
me de la Procuraduría como lo dice el Procu
rador y lo acaba de reafirmar, ¿ sirve de excu
sa o de disculpa a alguno de los estamentos 
militares ?

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Gue
rra de la Espriella, quien propone se haga 
un receso de acuerdo al Reglamento del 
Congreso para escuchar en sesión infor
mal al señor General Farouk Yanine 
Díaz.

La Presidencia pregunta a la corpora
ción si acepta se declare el receso, y ésta 
responde afirmativamente, siendo las 7:48 
p.m., se declara el receso.

La Presidencia declara abierta nueva
mente la sesión, a las 8:10 p.m.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Tiberio Vi- 
llarreal Ramos.

Palabras del honorable Senador
Tiberio Villarreal Ramos:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos:

Si el Congreso malinterpretó al señor 
Procurador, con una carta que él envió aquí, 
él nos acaba de decir aquí que han estado 
en reuniones, conferencias, yo creo que de 
pronto lo que se ha denominado en la tarde 
de hoy o en esta noche el síndrome de la 
Procuraduría, que es una herencia del pasado, 
de pronto señor Procurador analicemos bien 
claro y seamos francos no sea que también 
las tropas donde usted estuvo dictando sus 
conferencias o sus delegados estén siendo mal 
interpretados porque si este cuerpo es sobe
rano que se sobreentiende debe interpretar 
las cosas claras y conforme usted nos las ha 
aclarado en la noche de hoy, de pronto sea 
que se esté sucediendo de que en ese tipo, 
en ese campo de conferencias de pronto esté 
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existiendo esa mala interpretación y de 
pronto sin querer queriendo hipotéticamente 
yo lo analizo así, se está presintiendo todavía 
sobre ese síndrome de la Procuraduría, y 
hago yo el análisis en base pues a eso que se 
ha analizado mala interpretación por parte 
del Congreso que Su Señoría lo acaba de decir 
que lamentaba que se hubiera malinterpre- 
tado y que dio origen a muchos comentarios 
y a muchas posiciones dentro de esta cor
poración señor Procurador, esa era simple y 
llanamente mi aclaración respecto a este 
punto de que a veces cuando se habla mucho 
y hay bastantes de pronto las cosas no quedan 
bien clarificadas entonces puede darse lugar 
a ese tipo de situaciones, yo personalmente 
quiero decir fui, he sido y sigo siendo víctima 
todavía de la violencia y en esta sesión, 
quiero hacerle un homenaje a mi esposa quien 
falleció trágicamente en un acto terrorista 
llamémoslo así que después fue considerado 
como un accidente por parte de quienes lo 
hicieron, yo considero señores honorables 
Senadores y así lo dije y lo sigo sosteniendo 
que en una guerra no hay vencedores ni ven
cidos y que hay que buscar toda la vía de las 
soluciones políticas pero también demando 
de los derechos humanos y de amnistía inter
nacional y de todas las organizaciones que 
tengan que ver con este tipo de situaciones, 
así como condenamos y rechazamos todos los 
crimines que se han sucedido contra los diri
gentes de la Unión Patriótica, y contra otro 
tipo de dirigentes de este país y contra todo lo 
que esté por fuera de la ley, que esas organi
zaciones también se pronuncien cuando se co
meten crímenes en forma terrorista de ma
nera cruel, conforme ha ocurrido en este país 
y conforme fue lo que me sucedió a mí, todo 
chuzado por intereses políticos de pronto para 
abrirse espacios políticos en una población 
que me vio nacer a mí.

Yo entendí posteriormente las explicacio
nes que a mí se me dieron, las he aceptado 
porque quiero que en nuestro país no siga 
habiendo'más derramamiento de sangre, quie
ro que se restablezca el orden público y la 
normalidad y la convivencia en todo el terri
torio colombiano, quiero que haya paz, quiero 
que se busquen fórmulas y soluciones y al
ternativas y se agoten todos los recursos 
habidos y por haber y los que falte por buscar 
para llegar a la plena convivencia en nuestra 
Nación Colombiana pero que también esas 
organizaciones se pronuncien condenando no 
solamente los crímenes de un sector sino de 
todas las cosas malas que estén por fuera de 
lo normal, y que atenten contra los derechos 
humanos, contra los derechos fundamentales 
de todos los colombianos, pobres, humildes, 
ricos y de clase media, porque en mí caso 
personal, no conocía el primer documento 
internacional de derechos humanos y en el 
caso de más de 300 dirigentes liberales de 
mi partido y seguramente muchos más tam
poco los he conocido.

Demando imparcialidad en este tipo de si
tuaciones que todos los que obren por fuera 
de la ley sean sancionados y reciban el castigo 
de las leyes colombianas; porque como he ve
nido diciendo yo se que mi Dios no castiga ni 
con palos ni con rejos y si no hay justicia 
terrestre habrá justicia divina, mientras 
tanto, busquemos que las próximas genera
ciones, nuestros hijos, nuestros nietos, bis
nietos, tataranietos no les toque vivir una 
siuación como la que nos correspondió vivir 
a nosotros los del 45 para acá.

Desde ese punto de vista yo quiero hacer 
claridad, si todos nos ponemos de acuerdo en 
rechazar los crímenes, los atentados terro
ristas, todo lo que esté por fuera de la ley, 
todo lo que atente contra la vida honra y 
bienes de los ciudadanos y la dignidad de las 
personas sin discriminación alguna, yo creo 
que ese día podamos alcanzar y lograr la 
verdadera paz que todos necesitamos en 
nuestra Colombia querida. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Luis Guiller
mo Giraldo Hurtado.

Palabras del honorable Senador
Luis Guillermo Giraldo Hurtado:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado:

Trataré de ser lo más breve posible, a pesar 
de que el tema es de una importancia suma 
y además da para hablar y plantear tantas 
situaciones y circunstancias. Yo estoy en 
un todo de acuerdo con lo que el señor Pro
curador General de la Nación acaba de decir, 
tal vez, mi inquietud y mi desacuerdo nacen 
en lo que el señor Procurador no dijo y la 
actitud del General Yanine Díaz y el Senador 
Motta Motta, van a avalar las inquietudes 
que voy a presentar aquí en la Plenaria del 
Senado, frente a la actuación de la Procura
duría, estoy de acuerdo señor Procurador en 
que su despacho no puede ceder un milímetro 
en la exigencia que se cumpla en todos los 
colombianos y en especial quienes están vin
culados al estado y en especial quienes 
están vinculados como miembros de la fuerza 
pública, que cumplan todos ellos estricta
mente la Constitución y las leyes en materia 
moral y en materia de Constitución, en ma
teria de leyes no le podemos imponer ni a 
usted ni a ningún Juez de la República, ni a 
ningún funcionario que aplique la ley de que 
tenga patrones flexibles diferentes que se 
estiren o se encojan de acuerdo a como se 
vayan presentando las circunstancias; el pro
blema arranca de desideologizar este proble
ma de la guerrilla y de la subversión y del 
ataque a las instituciones y de la guerra que le 
han declarado la coordinadora nacional gue
rrillera y sus satélites a las instituciones co
lombianas de ideologizar este punto, es casi 
que imposible al ser humano no se le puede 
pedir que actúe como un computador, uno 
tiene corazón y tiene cabeza interfieren y yo 
le cuento a usted, señor Procurador, no lo creo 
espero que no y espero que no, uno llega a 
reuniones sociales y le dicen la Procuraduría 
está infiltrada por elementos de extrema 
izquierda, no lo creo, porque uno pregunta 
demen datos, demen algún indicio para 
coger la punta del hilo y tratar de aclarar 
y nadie es capaz de concretar.

Le digo, señor, Procurador, que la precep- 
ción que se tiene en algunos círculos es que 
en la Procuraduría hay gente de extrema 
izquierda infiltrada, yo no creo, yo creo más 
bien es que hay algunos funcionarios de la 
Procuraduría que tal vez siguen interpre
tando las leyes y la Constitución con un cri
terio que quiso remover el constituyente de 
1991 y es un criterio que era antiguamente 
formalista apegado a la ley, un criterio que 
se prendía de la letra..

La Constitución del 91 trata de ser más 
vivaz, darle unas perpectivas más sociales, 
más del espíritu de la letra quien la interpre
ta. El Procurador General de la Nación, o 
sea el juez y creo que su despacho tiene que 
actuar haciendo cumplir la Constitución y 
las leyes.

Voy a citar aquí una frase muy conocida de 
Churchill cuando Inglaterra estaba rodeada 
por los nazis, la bandera de Hitler ondeaba 
en Praga, había arrasado a Polonia, había 
llegado a Bruselas, había tomado a París, 
Noruega estaba también postrada ante los 
nazis, Rusia había firmado el famoso pacto 
según lo cual Stalin y Hitler se colaboraban, 
EE. UU. seguía aislado en su no colabora
ción. En el conflicto, la única nación quedaba 
como portaestandarte de la libertad era In
glaterra, Churchill pronunció un discurso que 
dijo a los nazis los combatiremos por aire, 
los combatiremos por agua, los combatiremos 
por mar y si bajan a los infiernos bajaremos 

a los infiernos para combatirlos y si nos te
nemos que aliar con satanás para derrotarlos, 
nos aliaremos con Satanás para derrotar a 
Hitler y a sus secuaces; aplicado a la guerra 
que está viviendo el país, yo no comparto las 
palabras de Churchill, era un retórico que 
tenía que subirle la moral al pueblo inglés 
porque violar los derechos humanos, desco
nocer los principios legales, pasar por encima 
de la Constitución para defender a la Consti
tución misma o a las leyes mismas o a las 
instituciones mismas, es simple y llanamente 
honorables Senadores, aliarse con satanás 
para tratar de derrotar a la subversión en el 
conflicto armado que está viviendo Colombia, 
no, yo no participo de eso, yo estoy de acuer
do con usted señor Procurador en el sentido 
de que hay que hacer cumplir la Constitución 
y las leyes a todo el mundo, comenzando por 
quienes etán vinculados al Estado, comen
zando por quienes están vinculados a la Fuer
za Pública, quienes son los llamados por esa 
misma Constitución a defender esa misma 
Carta Suprema de de los colombianos, pero le 
voy a decir la percepción que tengo yo, yo 
creo que a la Procuraduría la utilizan, el Se
nador Motta esgrime un papel y habla de una 
acusación no ante cualquier funcionario de 
tercera categoría contra el General Yanine 
Díaz, y esa acusación sirve de carta de pre
sentación para descalificar al General Yanine 
Díaz, puede servirle para presentar como un 
asesino al General Yanine Díaz, no ya ante 
Amnistía Internacional, como lo decía el Se
nador Laserna sino ante Ginebra, una ciudad 
que evoca tantas condiciones de derechos hu
manos, de organismos internacionales, de tri
bunales internacionales con tanta auoridad, 
una sola acusación eso me sirve para decirle 
señor Procurador que desafortunadamente en 
el cumplimiento de su Despacho, de sus obli
gaciones constitucionales y legales lo pueden 
estar utilizando porque a su Despacho lo utili
zan para obtener dividendos políticos.

En tiempo anterior a las elecciones se hace 
una acusación de participación en política o 
en irregularidades, que usted las tiene que 
investigar; pero quien dispone de un medio de 
investigación y eso lo hemos discutido al
gunos, publican el hecho de esa investigación 
2 días antes y entonces están utilizando su 
Despacho sin el consentimiento suyo, sin cul
pa suya, sn que usted tenga una responsabi
lidad directa para obtener resultados políticos 
y aquí la subversión está utilizando su Des
pacho, acusando a las Fuerzas Militares mu
chas veces sin razón para tratar de frenar 
el cumplimiento de las Fuerzas Militares por
que usted dio un dato, se ajustó exactamente 
al requerimiento que traía el cuestionario, 
dijo cuántos militares habían sido sanciona
dos, si la memoria no me falla, dijo que 17, 
pero uno diría y cuántos han sido investiga
dos, es que para uno como colombiano no es 
bueno que su Despacho a la moyor con toda 
razón lo llame descargos.

Si los católicos le tienen miedo a la muerte 
inclusive los santos es porque nos han dicho 
que dspués de morir estamos sometidos a un 
juicio particular y a nadie por inocente que 
sea le gusta después de morir ir a rendir 
cuentas. Entonces no sé, señor Procurador, 
sería del caso que su Despacho estudiara 
cómo deja de ser utilizado por quienes pre
tenden desmoralizar a las Fuerzas Militares, 
porque aquí las palabras del General Yanine 
Díaz fueron absolutamente claras, un General 
responde por su vida y por su honor, por sus 
actuaciones ante una corte marcial o ante la 
Procuraduría General de la Nación, pero no 
sé si en los grados inferiores del Ejército 
tengan el mismo temple moral para continuar 
combatiendo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta.

Yo simplemente para aclarar, señor Sena
dor, porque usted me está falsificando, usted 
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ha dicho algo supremamente grave, que yo no 
he dicho, que yo he sindicado al señor Gene
ral de asesino, yo no he dicho eso aquí, señor 
¡? enador, y tampoco he d cho que las Naciones 
Unidas en su informe ¡hayan contemplado si
quiera eso de manera pues, que yo sí 
quiero que se aclare, Jorque me parece de 
la más grande gravedad que usted venga a 
decir que yo esgrimo un papel para señalar 
como asesino al señor General Yanine Díaz, 
yo no he dicho eso señor Senador; me he 
apoyado sencillamente ¡en un documento de 
las Naciones Unidas, rtielhe referido al desdén 
con que se trata a los organismos de carácter 
humanitario, el desdén con que se trata a la 
Procuraduría General de la Nación y el desdén 
con que se trata a los informes de Naciones 
Unidas en materia del c rama de los derechos 
humanos en nuestro país, yo no he hecho se
mejante afirmación señór Senador, de manera 
que le ruego que rectifique la afirmación que 
usted ha hecho.

El orador, honorable Senador Luis Guillermo 
Giraldo, recobra el uso de la palabra.

Yo no la rectifico, usted lo trajo a cuento. 
Lo que pasa es que los seres humanos desa
fortunadamente estamos acostumbrados a 
pensar en bloque, es uit proceso que tiene el 
cerebro para no llenarse de mucha informa
ción, usted trae a colac ón un asunto de una 
acusación del General Y¡ mine Díaz, uno da por 
hecho muchas cosas cuando no se aclaran los 
matices.

Con la venia de la Pres idencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta.

Sí, yo le he solicitado a usted de la manera 
más cordial, comedida y afectuosa se sirva 
rectificar la gravísima i firmación que ha he
cho aquí, de que yo he señalado que el señor 
General Yanine Díaz e 3 un asesino. Yo no 
he dicho eso y solicito se ñor Presidente que se 
devuelva la cinta magne sofónica para exigirle 
al señor Senador que r sctifique esa afirma
ción calumniosa que ¡me ha formulado, por 
favor señor Presidente juc se retrocedan las 
cintas a ver si a lo larj o de mi intervención 
yo formulé semejante ai irmación, ni la sugerí, 
es atrevido lo que usted ha dicho, señor Se
nador, por eso de la ¡manera más cordial 
agradeciendo la gallardía de haberme conce
dido la interpelación, M ruego que rectifique 
las palabras que usted aronunció en este re
cinto, según las cuales 5 o manifesté o sugerí, 
que el señor General fui se un asesino.

Recobra el uso de la palabra el orador, 
honorable Senador Luis Guillermo Giraldo 
Hurtado.

Señor Presidente, no las retiro, y le pido 
más bien que se haga una transcripción de 
las cintas magnetofónicas a ver si no fue el 
Senador Motta Motta, el primero que trajo a 
colación la acusación co itra el General Yani
ne Díaz y ahí vamos desgrasando, no, que se 
haga señor Presidente lp ruego que lo ordene 
o le transmita esta solkitud al señor Black- 
burn, el desgloce de las cintas para que leyen
do podamos establecer y no retiro mis pala
bras.

Continuó, señor Presi íente, porque yo pien
so que una de las grí ndes conquistas que 
puede exhibir la humanidad en este siglo XX 
es la teoría de los dered los humanos, y no me 
voy a extender honorab es Senadores, comen
zó como una defensa dé la persona humana 
frente a los posibles abusos del Estado y de 
quienes lo representaban, los organismos gu
bernamentales desafortunadamente se han 
quedado con esa concepción.

Cuando hoy día hay c rganizaciones dedica
das a velar por los de ’echos humanos, por 
ejemplo, la guerrilla cc ombiana la principal 
causante de homicidios, es la que viola el 

primer derecho humano que tiene el hombre, 
como es el derecho a la vida.

Por ejemplo, la guerrilla la principal extor- 
sionadora en Colombia viola otro derecho 
humano en Colombia y la guerrilla dijo el se
ñor Ministro de Gobierno es la principal se
cuestradora, viola también un derecho huma
no fundamental cual es la libertad de las 
personas, entonces lo que uno se pregunta en 
este tema y en el desarrollo de este debate es 
señor Procurador, uno no podría pensar que 
cuando por ejemplo en el caso de trajo aquí 
el General Yanine Díaz, los secuestradores 
de la señorita Turbay Pico que fue rescatada, 
fueron muertos en la operación unos violado
res de los derechos. Entraron a su Despacho 
le pidieron que investigara a la persona del 
Director del UNASE que había dirigido esa 
operación, se pide entonces se investiguen las 
posibles violaciones de los derechos humanos 
de otras personas, de otras personas, repito, 
de violadores de los derechos humanos, repito, 
señor Procurador ¿no habrá posibilidad de 
que su Despacho sin culpabilidad suya simple
mente porque la toca cumplir con su deber al 
investigar todos los posibles casos de violación 
de constitución de las leyes no siga siendo uti
lizada por la subversión? Esa sí utiliza todos 
los sistemas de lucha para tratar de vencer 
el establecimiento.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Procurador, doctor Carlos 
Gustavo Arrieta Padilla.

De una manera muy breve señores Senado
res y muy respetuosamente quiero llamar la 
atención sobre un problema que transciende 
este debate y tal vez a la Procuraduría siem
pre me ha llamado profundamente la atención 
cómo el país de golpe se forma unas ideas y 
se quedan con las ideas y se transmiten por 
cocteles o chismes pero nunca se enfrenta a la 
realidad de las cosas. Filtramos esas cosas. 
La verdad yo sí que lamento que no estuviera 
aquí el señor Ministro de Defensa, para que 
él le explicara a ustedes cómo eso ya no ocu
rre como con tanta frecuencia, no sabemos, se 
aproximan organizaciones de derechos huma
nos con una infinidad de acusaciones y cómo 
muchas de esas se evacúan con unas simples 
averiguaciones en conjunto del Ministerio, no 
toman más de un par de días, claro habrá 
ocasiones en que somos utilizados, como hay 
ocasiones en que el Senado o el Gobierno o 
cualquier entidad puede ser utilizada, no so
mos perfectos pero pretender que la Procura
duría puede ser utilizada en general por un 
criterio político, que la entidad es politizada, 
me parece que no es cierto desde ningún punto 
de vista, que los fallos jurídicos en derecho 
tienen algún tipo de orientación, no, señor Se
nador, los fallos jurídicos se alimentan en su 
totalidad de la interpretación de la Constitu
ción y las leyes que desarrollan los Tribunales 
y. particularmente en nuestro caso, la Juris
dicción Contenciso-Administrativa, y eso se 
lo puedo mostrar muy claramente, son fallas 
eminentemente en derecho lo que va y lo digo 
con todo el debido respeto implícito en lo que 
usted planteaba, señor Senador, es una creen
cia que lástima que no tengamos de verdad 
el tiempo para dedicar a estos asuntos, para 
demostrarle cómo eso es absolutamente falso, 
eso se refleja en las actuaciones de la Procu
raduría, se refleja en todo, repito, no, no so
mos perfectos, cometemos errores como todo, 
pero esa Procuraduría que usted pudo haber 
conocido hace unos 5 o 6 años que no cues
tiono, ni critico, ni valoro, nada tiene que ver 
con la Procuraduría de la Nación que hoy en 
día existe, que es una entidad objetiva, im
parcial, seria en el análisis jurídico de sus 
competencias y sus decisiones.

Interviene la Presidencia.

Bueno, en atención a la solicitud presentada 
por el Senador Motta, le vamos a solicitar a 
grabación se sirva pasar el aparte correspon

diente para disipar lo planteado frente a las 
aseveraciones del Senador Giraldo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Eduardo 
Chávez.

Simplemente le había pedido 3 minutos 
para referirme a una apreciación que había 
hecho el General Yanine, yo estoy muy preo
cupado por este debate, por la actitud que han 
asumido algunos Senadores de acusar a las 
Fuerzas Armadas, a comportamientos más 
combatidos de la guerrilla como si nunca los 
hubiera tenido. General Yanine, usted co
mo yo conocemos este país a pie y hemos 
combatido en bandos diferentes. Usted y lo 
conocemos los horrores de la guerra, puedo 
dar testimonio del profesionalismo y la pro- 
fesionalidad combativa de las Fuerzas Arma
das en el enfrentamiento a la guerrilla, no se 
le puede pedir a las Fuerzas Armadas que en 
la fuerza unilateral del frente asuma un com
portamiento más decidido y más fuerte en la 
lucha contra la guerrilla, yo quisiera pedirle 
un favor, puedo dar testimonio de eso, yo 
estoy de acuerdo con usted, tenemos que 
asumir un compromiso todos en este proceso 
de salvar al país pero creo que tenemos que 
asumir ese compromiso por la guerra si es el 
mecanismo que más nos aproxima a la paz. 
Pero tenemos que incorporarnos todos a ese 
proceso, yo quiero preguntarle a los Senadores 
que dicen que hay que asumir una conducta 
de ese tipo si están dispuestos a ponerse las 
botas y marchar al lado suyo asumiendo una 
conducta como la que reclaman o si definitiva
mente vamos a crear un espacio común donde 
podamos todos actuar, donde podamos gene
rar el espacio necesario para que haya con
vivencia en nuestro país, yo creo, General 
Yanine y honorables Senadores, que el espacio 
de la paz y el esfuerzo que tenemos que hacer 
todos los colombianos por la paz, el espacio 
donde nos podamos encontrar Senadores, mi
litares, gobernantes, dirigentes políticos, diri
gentes sociales, dirigentes empresariales, creo 
que esa es la actitud que tenemos que asumir, 
no podemos ser hipócritas en el manejo del 
tema de la guerra y no podemos ser irrespon
sables al señalar a las Fuerzas Armadas en 
una lucha que están librando solas, creo que 
tenemos que librar la lucha todos los colom
bianos juntos y la mejor lucha que podemos 
librar todos los colombianos juntos.

Es la lucha por la paz el propósito común 
que unifica a Colombia entera, simplemente, 
General Yanine, quería decirle eso. Me parecía 
que era conveniente y necesario antes de le
vantar este debate. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Giraldo:

Señor Presidente, yo no quise molestar al 
Senador Motta Motta, es posible que yo haya 
interpretado mal las palabras de él, no tengo 
ningún inconveniente, después de oír la gra
bación, en aceptar que pudo haber una inter
pretación extensiva de parte mía, o sea, Sena
dor Motta, que entienda que esas palabras, a 
pesar de lo que dijo la cinta magnetofónicas, 
quedan retiradas.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Aníbal 
Palacio Tamayo:

Plenamente breve, señor Presidente. El se
ñor Ministro de Gobierno y el General Yanine, 
es una denuncia que tiene que ver con el tema 
de hoy, me tuve que retirar al recibir un 
llamado de Apartado y me he encontrado con 
que la Coordinadora Guerrillera coloca un re
tén, óigase bien, General, en el sitio el 3 a 15 
minutos de Turbo y han bajado a uno de 
nuestros mejores dirigentes de una moto, al 
compañero Elias Padilla, y lo han asesinado.
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Yo quiero hacer esta denuncia, porque es 
parte del debate, que hoy estábamos ade
lantando y en este momento, General, no hay 
quién, óigase bien, ni el Ejército ni la Policía 
ni los organismos de la Fiscalía, vayan a re
tirar el cadáver del compañero.

Muestra esto, entonces, clara y llanamente 
la capacidad de reacción de las Fuerzas Mili
tares. Yo quiero hacer esta denuncia y que 
quede como constancia y como rechazo a un 
nuevo crimen cometido por un tratamiento 
correcto a las contradicciones, no hay que bus
car esto en el paramilitarismo ni en los or
ganismos de seguridad, es la Coordinadora 
Guerrillera la que ha cometido en el día de 
hoy este crimen, simplemente eso, señor Pre
sidente. Muchas gracias.

Por Secretaría se deja la siguiente cons
tancia suscrita por varios honorables Se
nadores, para que sea inserta en el Acta:

Santafé de Bogotá, D. C., 5 de noviembre de 
1992.

Doctor
JOSE BLACKBURN CORTES 
Presidente Senado de la República 
Ciudad.

Señor Presidente:

Los suscritos Senadores liberales, de la ma
nera más atenta, le solicitamos convocar para 
el miércoles 25 de noviembre una junta de Se
nadores de nuestro partido, con el fin de esco
ger los candidatos a los cargos de miembros 
de la Corte Constitucional.

Atentamente,

Orlando Vásquez Velásquez. Alberto San- 
tofimio Botero, Fuad Char Abdala, Gustavo 
Espinosa Jaramillo, Tiberio Villarreal Ramos, 
Víctor Renán Barco, Luis Guillermo Vélez, 
José Guerra de la Espriella.

IV
Negocios sustanciados por la Presidencia.

Por Secretaría se deja la comunicación 
enviada al señor Procurador General de 
la Nación, doctor Carlos Gustavo Arrieta 
Padilla:

Santafé de Bogotá, D. C., 3 de noviembre 
de 1992.
Señor doctor
CARLOS GUSTAVO ARRIETA PADILLA 
Procurador General de la Nación.
Ciudad.

Señor Procurador:
El cada vez más reducido espacio de ma

niobra en el que debe accionar el estado de 
derecho en Colombia, se estrangula con el 
paso de los días atenazado, entre la indi- 
feriencia de aquellos dirigentes que empacan 
bártulos hacia el extranjero para descansar 
de la presión de los acontecimientos internos 
y las voces de alarma de quienes justamente 
conmocionados lanzan consignas de “guerra 
total”.

Entre estas dos actitudes extremas, sólo 
son aquellos instrumentos que prevé el estado 
de derecho los que deben señalar el norte de 
la acción.

En esta confrontación, absurdamente pro
longada en el tiempo, el asombro público ya 
se ha diluido por la inusitada repetición de las 
mismas repugnantes acciones día tras día. La 
sociedad, cansada de girar en la misma in
terminable noria de la violencia, ya cuestiona 
con espíritu derrotista la acción del Gobierno 
y pierde la fe en sus mecanismos de control.

Por eso es hora de convocar la acción con
junta de todas las instituciones del Estado, 
para diseñar, dentro del marco constitucional, 
opciones creativas, estrategias coherentes y 
salidas concertadas. Sin indiferencia, pero al 
mismo tiempo sin excesos. Sin falsas esperan
zas, pero también sin derrotismo. Con respe
to a los derechos humanos, pero sin discrimi
nación de su exigencia. Sin desbordar los 
marcos de la ley, pero con la decisión de apli
carla con justicia y sin contemplaciones.

Conscientes de la responsabilidad institu
cional que le compete al Poder Legislativo, 
alarmados cuando por encima de las voces que 
piden fórmulas inteligentes y compromiso na
cional ante la crisis, son los fusiles los que 
permanecen con el uso de la palabra, negán
dole a la sociedad su derecho a la paz y a la 
concordia, el Senado de la República deba
tirá en las próximas horas mecanismos que 
deben señalar el marco jurídico para enfren
tar el escalonamiento de la actual crisis de 
orden público.

Con espíritu decidido, sin aduanas ideoló
gicas ni pactos secretos; sin temas vedados 
ni instituciones inmunes a la acción fiscali- 
zadora del Poder Legislativo, el Senado ana
lizará el manejo que el Gobierno le está dando 
al conflicto, el destino que se le ha dado a los 
recursos económicos orientados al fortaleci
miento del Estado y la incidencia que dichos 
recursos han tenido en la elevación de los 
niveles de eficiencia y eficacia de las Fuerzas 
Militares, en su inaplazable tarea de contro
lar los intentos de subvertir el estado de dere
cho.

Desde su creación, los colombianos respe
tamos a la Procuraduría como una entidad 
seria, responsable y necesaria para la buena 
marcha de la Administración. Sin embargo, 
vemos ahora con extrañeza, que desde allí se 
intenta comprometer al Congreso como res
ponsable de la inacción e ineficiencia de aque
llas autoridades del Estado responsables de 
neutralizar y controlar la creciente violencia,

PONENCIAS
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 130 de 1992, Sena
do, “por la cual se reviste al Presidente de 
la República de facultades extraordinarias 
para dictar normas sobre armas, municiones 

y explosivos.

Señores
Miembros de la Comisión Segunda 
Honorable Senado de la República 
Santafé de Bogotá

Apreciados colegas:
Doy cumplimiento al encargo que me hizo 

la Comisión Segunda Permanente Constitu
cional del honorable Senado de la República, 
en el sentido de hacer el estudio y elaborar 
la respectiva ponencia sobre el proyecto de 
facultades de la referencia.

En dos ocasiones se ha reunido la Comisión 
con el señor Ministro de la Defensa y altos 
dignatarios del Comando General de las 
Fuerzas Militares, en compañía de asesores y 
funcionarios militares encargados de los asun
tos materia del proyecto, teniendo la opor
tunidad de comentar los propósitos y objeti
vos que persigue y de absolver interrogantes 
de los honorables Senadores. El ponente, 
por separado, ha realizado un pormenorizado 
estudio, no sólo del proyecto y su exposición 
de motivos, sino de las disposiciones legales 
que actualmente rigen la materia y del pro
yecto de decreto-ley que se expedirá por el 
Gobierno en caso de otorgarse las facultades 
solicitadas.

impunidad e inmoralidad que aquejan a la 
Nación, mediante el expediente que sugiere 
que estos fenómenos se originan en la falta de 
la ley sobre la reglamentación de los estados 
de excepción.

Esta Corporación viene preparando con 
diligencia los procedimientos indispensables 
que ordena el Reglamento, para que surtan 
los debates democráticos, suficientes y nece
sarios, para dar vía a la ley estatutaria de 
los estados de excepción.

Tenga la seguridad, señor Procurador, que 
el Senado tiene la voluntad y vocación de 
coadyuvar, dentro del marco legal de sus fa
cultades, a superar esta crisis que afecta a 
toda la Nación. Para ello, bien sea dentro del 
actual marco de la ley, o bien dentro de las 
modificaciones o ampliaciones que las cam
biantes y urgentes circunstancias le exijan al 
Poder Legislativo, el Senado prestará su con
curso para dotar a la Nación de los instru
mentos legales que requiera para su defensa, 
fortalecimiento y consolidación, todo ello 
respetando el espíritu y la letra de nuestra 
Constitución.

Cordialmente,
Presidente Senado de la República. 

José Blackburn

La Presidencia levanta la sesión siendo 
las 8:40 p.m., y convoca para el día mar
tes 10 de noviembre, a las 3 de la tarde.

El Presidente,
JOSE BLACKBURN CORTES

El Primer Vicepresidente,
ALVARO PAVA CAMELO

El Segundo Vicepresidente,
JAIME RODRIGO VARGAS

El Secretario General,
Pedro Pumarejo Vega.

El fundamento legal del proyecto, a que se 
refiere su autor, el señor Ministro de Defen
sa Nacional, es correcto, por cuanto la soli
citud de facultades extraordinarias está con
cebida en el artículo 150 de la Constitución 
Política de Colombia, numeral 10 y esta cla
se de facultades no está comprendida en las 
prohibiciones a que se refiere su inciso 3°

El estatuto que reglamenta que reglamen
ta actualmente el control y comercio de ar
mas, municiones y explosivos, es anticuado, 
confuso e inoperante en muchos aspectos, no 
sólo porque data del año de 1979, en uso de 
las atribuciones que le confirió el Decreto 
1663 de dicho año, sino porque el tecnicismo, 
la complejidad del asunto, el crecimiento de 
la población, el aumento considerable de di
ferentes calidades de armas, la demanda de 
las mismas, el tráfico ilícito de ellas, la nece
sidad de una tipicidad administrativa y penal 
diferente a la actual, el orden público y la 
seguridad nacional, entre otras razones, acon
sejan legislar con una nueva óptica sobre tan 
delicado asunto.

Ahora bien, no es conveniente ni aconse
jable que dicha legislación sea abocada por 
el Congreso, de manera directa, por la mis
ma diversificación de detalles, criterios, as- 
pactos, alta especialización, reserva, etc., que 
nos hace concluir que es uno de los casos, 
permitidos sí pero excepcionales, en donde 
el Congreso debe desprenderse de su misión 
legisladora.

Esta decisión que le transmito a mis cole
gas para que sea adoptada, tiene en el caso 
presente una importante fundamentación, 
cual es, el proyecto de decreto-ley que el Mi-
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convirtiendo en rue
de las que ahora se

oermita la revalida- 
vencidos y expedi-

que son la ma-

idad artículo por ar-

fxtralimitación ni de 
extremos de los con-

nisterio de Defensa Nacional ha colocado en 
nuestras manos, de manera inusual, hacién
donos conocer cómo aplicaría dichas faculta
des solicitadas y permit: endo el estudio del 
mismo con adopción de lfa mayor parte de las 
sugerencias hechas por lps Senadores de esta 
Comisión y por el ponente.

Algunos de los objetivos buscados pueden 
sintetizarse así:

— Modernizar y adoptar a las circunstan
cias actuales todos los aspectos legales con
cernientes a la adquisición y uso de armas.

— Elevar el nivel de responsabilidades del 
Estado y los usuarios de armas.

— Establecer procedimientos que tanto las 
autoridades como los ciudadanos deben se
guir en caso de incautación y decomiso de 
armas.

— Establecer sancionas que dependan de 
la gravedad de la falta, 
ras infracciones muchas 
tipifican como una violación a la ley penal.

— Evitar la tenencia y el comercio ilegal 
de armas y municiones, Estableciendo por 180 
días una amnistía que 
ción de salvoconductos 
ción de ellos a quien no los posean, previa 
comprobación de su precedencia. Las perso
nas honestas de Colombia, 
yoría, podrán así adquirir y mantener de 
manera legal sus armas y municiones que 
requieran para su defensa personal.

— Diferenciar entre armas de guerra, de 
defensa personal, deporávas y de colección, 
reglamentando el uso d e cada una de ellas.

El ponente encuentr; i, después de haber 
revisado con responsabi 
tículo de todas las disposiciones contenidas 
en el Decreto-ley que emitirá el Gobierno Na
cional en uso de estas f icultades, que no ha
brá peligro alguno de 
radicalización hacia los 
ceptos que actualmente dividen la opinión na
cional (armamentismo desarme total), sino 
que por el contrario, ea la seguridad de la 
seriedad de la propuesta, contaríamos en un 
breve término, muy interior al que se otor
garía, con un reglamento que organice el 
porte y tenencia de aromas en el país en ma
nos de quienes harán buen uso de ellas, así 
como todo lo relacionado con su propiedad, 
permisos, diferentes utilizaciones, sanciones 
administrativas y no panales para infraccio
nes no graves, etc., llenando así los vacíos 
que hoy existen.

Por sugerencia unánime de la Comisión, 
me permito proponer la introducción de un 
nuevo artículo, que ser " 
del proyecto a 39, que c

Artículo 29 Desígnasel’ una comisión de seis 
Parlamentarios, tres del Senado y tres de la 
Cámara de Representantes, incluidos los po
nentes o coordinador j 
rante el término no oto: 
asesore y contribuya ci 
nal en los fines y propósitos de la presente 
ley”. |

Igualmente propongo! adicionar con dos li
terales, el h) y el i), 
yeeto, que a la letra diján:

h) Incautación, muí' 
comiso y decomiso de ¡armas, municiones y 
explosivos. Material decomisado.

i) Venta y asignación de armas decomisa
das y material en desuso.

Por lo expuesto y convencido de la urgen
cia y necesidad de la medida, muy respetuo
samente propongo a la Comisión:

Dése primer debate al proyecto de ley nú
mero 130 de 1992, “poí la cual se reviste al 
Presidente de la República de facultades ex
traordinarias para dictar normas sobre armas, 
municiones y explosivos”, con la modifica
ción del nuevo artículo referido.

i el 29, pasando el 29 
ga:

mente, para que du
cado en el artículo l9, 
i el Gobierno Nacio-

artículo l9 del pro

convertible en de

Vuesto ponente,

Humberto Peláez Gutiérrez.
Senador de la República

. PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

al proyecto de ley número 130 de 1992,. Sena
do, “por la cual se reviste al Presidente de 
la República de facultades extraordinarias 
para dictar normas sobre armas, municiones 

y explosivos”.

Señores
Miembros del Senado de la República 
Honorable Senado de la República 
Santafé de Bogotá.

Apreciados colegas:

Doy cumplimiento al encargo que me hizo 
la Comisión Segunda Permanente Constitu
cional del honorable Senado de la Repúbli
ca, en el sentido de hacer el estudio y elabo
rar la respectiva ponencia sobre el proyecto 
de facultades de la referencia.

En dos ocasiones se ha reunido la Comisión 
con el señor Ministro de la Defensa y altos 
dignatarios del Comando General de las 
Fuerzas Militares, en compañía de asesores 
y funcionarios militares encargados de los 
asuntos materia del proyecto, teniendo la 
oportunidad de comentar los propósitos y 
objetivos que persigue y de absolver interro
gantes de los honorables Senadores. El po
nente, por separado, ha realizado un porme
norizado estudio, no sólo del proyecto y su 
exposición de motivos, sino de las disposi
ciones legales que actualmente rigen la ma
teria y del proyecto de decreto-ley que se 
expediría por el Gobierno, en caso de otor
garse las facultades solicitadas.

El fundamento legal del proyecto, a que 
se refiere su autor, el señor Ministro de De
fensa Nacional, es correcto, por cuanto la so
licitud de facultades extraordinarias está con
cebida en el artículo 150 de la Constitución 
Política de Colombia, numeral 10 y esta cla
se de facultades no está comprendida en las 
prohibiciones a que se refiere su inciso 39.

El estatuto que reglamenta actualmente el 
control y el comercio de armas, municiones 
y explosivos, es anticuado, confuso e ino
perante en muchos aspectos, no sólo porque 
data del año de 1979, en uso de las atribucio
nes que le confirió el Decreto número 1663 
de dicho año, sino porque el tecnicismo, la 
complejidad del asunto, el crecimiento de la 
población, el aumento considerable de dife
rentes calidades de armas, la demanda de 
las mismas, el tráfico ilícito de ellas, la nece
sidad de una tipicidad administrativa y penal 
diferente a la actual, el orden público y la 
seguridad nacional, entre otras razones acon
sejan legislar con una nueva óptica sobre tan 
delicado asunto.

Ahora bien, no es conveniente, ni aconse
jable que dicha legislación sea abocada por 
el Congreso, de manera directa, por la mis
ma diversificación de detalles, criterios, alta 
especialización, reserva, etc., que nos hace 
concluir que es uno de los casos, permitidos 
sí pero excepcionales, en donde el Congreso 
debe desprenderse de su misión legisladora.

Esta decisión que le transmito a mis co
legas para que sea adoptada, tiene en el caso 
presente una importante fundamentaeión, 
cual es, el proyecto de decreto-ley que el 
Ministerio de Defensa Nacional ha colocado 
en nuestras manos, de manera inusual, ha
ciéndonos conocer cómo aplicaría dichas fa
cultades solicitadas y permitiendo el estudio 
del mismo con adopción de la mayor parte de 
las sugerencias hechas por los Senadores de 
esta Comisión y por el ponente.

Algunos de los objetivos buscados pueden 
sintetizarse así:

— Modernizar y adoptar a las circunstan
cias actuales todos los aspectos legales con
cernientes a la adquisición y uso de armas.

— Elevar el nivel de responsabilidades del 
Estado y los usuarios de armas.

— Establecer procedimientos que tanto las 
autoridades como los ciudadanos deben seguir 
en caso de incautación y decomiso de armas.

— Establecer sanciones que dependan de 
la gravedad de la falta, convirtiendo en meras 
infracciones muchas de las que ahora se tipi
fican como una violación a la ley penal.

— Evitar la tenencia y el comercio ilegal 
de armas y municiones, estableciendo por 
ciento ochenta días una amnistía que permi
ta la revalidación de salvoconductos venci
dos y expedición de ellos a quienes no los po
sean, previa comprobación de su proceden
cia. Las personas honestas de Colombia, que 
son la mayoría, podrán así adquirir y mante
ner de manera legal sus armas y municiones 
que requieran para su defensa personal.

— Diferenciar entre armas de guerra, de 
defensa personal, deportivas y de colección, 
reglamentando el uso de cada una de ellas.

El ponente encuentra, después de haber 
revisado con responsabilidad, artículo por ar
tículo, de todas las disposiciones contenidas 
en el decreto-ley que emitirá el Gobierno Na
cional, en uso de estas facultades, que no ha
brá peligro alguno de extralimitación ni de 
radicalización hacia los extremos de los con
ceptos que actualmente dividen la opinión 
nacional (armamentismo o desarme total), 
sino que por el contrario, en la seguridad de 
la seriedad de la propuesta, contaríamos en 
un breve término, muy inferior al que se otor
garía, con un reglamento que organice el 
porte y tenencia de armas en el país en ma
nos de quienes harán buen uso de ellas, así 
como todo lo relacionado con su propiedad, 
permisos, diferentes utilizaciones, sanciones 
administrativas y no penales para infraccio
nes no graves, etc., llenando así los vacíos 
que hoy existen.

Por sugerencia unánime de la Comisión, 
me permití proponer la introducción de un 
nuevo artículo, que sería el 29, pasando el 29 
del proyecto a 39, que dice:

Artículo 29 Desígnase una comisión de seis 
Parlamentarios, tres del Senado y tres de la 
Cámara de Representantes, incluidos los po
nentes o coordinador ponente, para que du
rante el término otorgado en el artículo l9, 
asesore y contribuya con el Gobierno Na
cional en los fines y propósitos de la presente 
ley.

Igualmente propuse adicionar con dos li
terales, el h) y el i), el artículo l9 del pro
yecto, que a la letra dirían:

h) Incautación, multa convertible en deco
miso y decomiso de armas, municiones y ex
plosivos. Material decomisado.

i) Venta y asignación de armas decomisa
das y material en desuso.

Estas modificaciones fueron aprobadas por 
la Comisión y forman parte integral del ar
ticulado.

Por lo expuesto y convencido de la urgen
cia y necesidad de la medida, muy respetuo
samente propongo al honorable Senado:

Dése segundo debate al proyecto de ley 
número 130 de 1992, “por la cual se reviste al 
Presidente de la República de facultades ex
traordinarias para dictar normas sobre armas, 
municiones y explosivos”, con la modifica
ción del nuevo artículo referido y los dos 
nuevos literales del artículo l9.

Vuestro ponente,.

Humberto Peláez Gutiérrez 
Senador de la República

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley 84 Senado 1992, “por la 
cual se crean estímulos a la educación”.

Cumplo con el honroso y grato encargo de 
rendir ponencia para primer debate sobre el 
proyecto de ley 84, cuyo propósito es el de 
crear, estímulos a la educación.

El Congreso de Colombia no puede vol
verle la espalda a la realidad mundial, en 
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cuyo orden del día figura la educación co
mo una de las condiciones esenciales para el 
desempeño de la economía y el bienestar de 
las gentes. En la medida en que un país le 
de preeminencia a la educación como una 
función clave para el logro del desarrollo, 
encuentra soluciones a los graves problemas 
de distinto orden que lo agobian.

En estos momentos en que Colombia quie
re asomarse a los grandes cambios, y aspira 
orientar su futuro hacia nuevos horizontes 
mediante la adopción de un nuevo modelo 
económico el Estado y toda la sociedad debe 
considerar que la más prioritaria de las in
versiones debe hacerse en el sector educa
tivo, privilegiando la investigación científi
ca y el acceso de las gentes a los beneficios 
de la educación y la cultura. Ello significa 
canalizar esfuerzos y recursos hacia la opti
mización del capital humano, lo cual es útil 
para el individuo y para todo el país.

Este proyecto de ley, honorables Senado
res, busca fortalecer al estudiante propor
cionándole beneficios que le permitan dedi
carse al estudio mejorándole sus condiciones 
básicas de vida. Además el proyecto tiende 
a evitar la desersión escolar que se da en 
buena medida por la falta de recursos eco
nómicos y, la urgencia de entrar al mundo 
laboral desde muy temprana edad.

En cuanto al Consejo Laboral Universita
rio, uno de los aspectos más importantes de 
este proyecto, considero que sus actividades 
y programas deben ser desarrolladas por la 
unidad de Recursos Humanos del Departa
mento Nacional de Planeación o la que en el 
futuro haga sus veces, ya que esta unidad 
tiene como una de sus funciones trazar polí
ticas para la formación y planeación de re
cursos humanos de alto nivel, sin tener en 
estos momentos un soporte técnico, que ga
rantice que sus políticas están acordes con la 
realidad nacional. Con el desarrollo de las 
funciones del Consejo Laboral Universitario 
propuestas la Unidad de Recursos Humanos 
de Planeación Nacional podrá contar con in
formación que garantizará que sus políticas 
están sujetas a realidades en cuanto al pla
neamiento del sector educativo.

Por lo anteriormente expuesto, y con la 
modificación propuesta en cuanto al Consejo 
Laboral Universitario, solicito a los honora
bles Senadores, dése primer debate al pro
yecto de ley 84, Senado, “por medio de la 
cual se crean estímulos a la educación”.

De los honorables Senadores,

Germán Hernández Aguilera 
Senador de la República

PLIEGO DE MODIFICACIONES

Artículo l9 Igual al proyecto original. 
Artículo 29 Igual al proyecto original. 
Artículo 39 Igual al proyecto riginal. 
Artículo 49 Igual al proyecto original. 
Artículo 59 Igual al proyecto original. 
Artículo 69 Igual al proyecto original. 
Artículo 79 Igual al proyecto original.
Artículo 89 Consejo Laboral Universitario. 

Créase el Consejo Laboral Universitario co
mo un órgano asesor y de coordinación, en
cargado de propender por la vinculación de 
los profesionales egresados de las distintas 
universidades y centros de educación supe
rior, al mercado laboral y productivo del 
país.

Además de las anteriores, son funciones del 
Consejo las siguientes:

a) Llevar un registro y control actualizados 
sobre la demanda y oferta de trabajo para 
quienes hayan concluido estudios en educa
ción superior. Esta información servirá, ade
más como indicador para el planeamiento 
del sector educativo;

b) Concertar e impulsar programas que 
signifiquen incremento del empleo produc
tivo, según las necesidades del país.

Parágrafo. Las actividades y programas de 
este Consejo serán desarrolladas por la uni
dad de recursos humanos del Departamento 
Nacional de Planeación a la que en el futuro 
haga sus veces y se financiará con recursos 
del presupuesto nacional y con los aportes 
de los profesionales que sean vinculados la
boralmente en desarrollo de los programas 
del Consejo Laboral Universitario, según lo 
reglamente el Gobierno Nacional.

Artículo 99 El Consejo Laboral Universita
rio estará integrado por:

— El Ministro de Educación o su delega
do, quien lo presidirá.

— El Ministro de Trabajo o su delegado.
— El Director de Planeación Nacional o 

su delegado.
— Un delegado de las universidades ofi

ciales.
— Un delegado de las universidades pri

vadas.
— Un delegado de los gremios de la pro

ducción, y
— Un delegado de los colegios profesiona

les del país.
Parágrafo. La designación de los delega

dos de las universidades, de los gremios de 
la producción y de los colegios de profesio
nales será por elección para un período de 
tres años.

Artículo 10. Igual al proyecto original.
Artículo 11. Igual al proyecto original.

Germán Hernández Aguilera 
Senador ponente.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 135, por medio de 
la cual se interpreta la Ley 20 de 1969 y 
se dictan algunas medidas cautelares en los 

litigios por la propiedad del subsuelo.

Un rápido examen de las legislaciones que 
gobiernan las distintas naciones del mundo, 
nos permite concluir que el tema de la pro
piedad de los recursos naturales no reno
vables, ha tomado desde hace varias déca
das una tendencia definitiva hacia la afir
mación del dominio eminente que sobre ellos 
debe ejercitar el Estado.

En efecto, es excepcional entre los países 
con importantes reservas mineras, el modelo 
legal que conceda a los particulares la posi
bilidad de ser propietarios directos de las 
riquezas del subsuelo. Por el contrario, el 
Estado moderno se caracteriza por practicar 
un decidido intervencionismo para mante
ner el control y la soberanía en el manejo 
de sus recursos.

Allí donde es tolerada la propiedad parti
cular de los recursos, se hace bajo tales for
mas y cargas de tipo impositivo princi
palmente, que su efecto es similar al de la 
[prohibición total del dominio privado. La 
elección de la figura por medio de la cual se 
resguarda el patrimonio encerrado en el sub
suelo, bien sea de la veda absoluta a la pro
piedad privada o de la acumulación de tri
butos, tiene que ver con el nivel industrial 
alcanzado por cada país, y con la capacidad 
de sus nacionales para explorar y explotar 
los yacimientos existentes.

Esta tendencia es la adecuación legal a la 
realidad de nuestros días, que impone la obli
gación de amparar el patrimonio nacional mi
nero frente a un mundo industrial sediento 
de materias primas, por medio de regulacio
nes y criterios que hagan realmente prove
chosa la explotación de reservas perecederas. 
El interés que debe perseguir cada Estado 
no es el de dejar enterrado el recurso, sino 
el de convertirlo en riqueza social por el pro
cedimiento de extraerlo en condiciones que 
favorezcan al conjunto de sus habitantes.

La protección y adecuada administración 
de recursos agotables ha adquirido tras
cendencia estratégica en el desarrollo de los 

pueblos; tanto para los países avanzados en 
términos técnicos, como para aquellos depen
dientes política y económicamente, el plan
teamiento sobre las formas jurídicas que ha 
de revestir la explotación de los recursos na
turales no renovables, indica el grado de com
promiso de sus legisladores con las genera
ciones por venir.

Para los llamados Países del Tercer Mun
do, esta realidad adquiere connotaciones dra
máticas, pues su único poder negociador se 
halla precisamente reducido a la capacidad 
para producir materias primas. Desde lue
go, la aspiración apenas justa de nuestros 
países, es lograr el razonable intercambio de 
recursos por desarrollo. La premisa indis
pensable para lograr este propósito, es la de 
consolidar internamente una legislación mo
derna, fuertemente anclada en los principios 
democráticos que delimitan con justicia los 
ancances de la propiedad privada y la pree
minencia del interés social.

Nuestro país exhibe la penosa distinción de 
presenciar en los umbrales del Siglo XXI, 
enconadas disputas entre los particulares y el 
Estado por la propiedad del subsuelo, y espe
cialmente por la de los yacimientos petrolífe
ros. Este conflicto no ha sido tanto suscitado 
por la ausencia u oscuridad de las leyes que 
tutelan los bienes públicos, sino por el des
precio de la legalidad y por el poder de los 
intereses privados aplicados a la administra
ción.

Debemos decir que en todo momento los 
jueces, tribunales e instancias administrati
vas, contaron y cuentan con los instrumentos 
legales necesarios y suficientes para favore
cer a la Nación, negando las desproporciona
das pretensiones particulares de dominio so
bre el subsuelo. No obstante, esto no ha sido 
obstáculo para que en diferentes espacios ju
risdiccionales y administrativos, se contra
ríe el espíritu de las leyes y se ignoren los 
más elementales dictados de la razón, al re
conocer propiedad particular del subsuelo.

Desde la Constitución de 1886, se ha tenido 
claridad jurídica sobre el tema; sin embargo, 
a esa claridad del Constituyente se han 
opuesto, a lo largo de este siglo, maniobras 
de todo género que pretenden aplazar lo ina
plazable y desfigurar las excepciones, idean
do ingeniosas interpretaciones en las que se 
guarecen codiciosos apetitos.

En la nueva Constitución del 91, se repi
tió el principio ya expresado en la Carta an
terior, quizá con mayor fuerza por el ingre
diente participativo y democrático con que 
fue confeccionada, y sobre todo porque ese 
puñado de artículos contiene un espíritu irre
futable en el que se privilegia lo social y co
munitario sobre lo individual y privado. Su 
articulado va hilando este fin en los dife
rentes títulos que la componen; es así, como, 
para poner un ejemplo, la creación del Fondo 
Nacional de Regalías que se fundamenta en 
la democratización de la riqueza causada por 
la explotación de los recursos naturales no 
renovables, sería un contrasentido sin la exis
tencia del artículo 332 que ratifica la propie
dad del Estado sobre estos bienes.

La permanencia de la propiedad particu
lar del subsuelo, no solo atacaría el artículo 
que expresamente la prohíbe, sino que choca
ría con el conjunto de los postulados consti
tucionales que la repelen. Si el sentido de las 
regalías es como está consagrado, el desarro
llo de las regiones, la preservación del me
dio ambiente, la ejecución de programas de 
inversión social y en general la repartición 
de los beneficios que a todos pertenecen; es
to de ninguna manera sería compatible con 
una autorización para el provecho unilateral 
y excluyente de recursos comunitarios.

El mandato constitucional impone a los 
administradores del actual país que cada vez 
que se dispone de uno de estos recursos, se 
debe tener en cuenta que se está privando a 
los colombianos del futuro de un bien va
lioso a cambio del cual es preciso entregar 
otro activo equivalente, expresado en desa
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rrollo y bienestar. Cuando nos referimos a 
los administradores de hoy, pensamos en to
dos aquellos quienes legislan, aplican, inter
pretan y ejecutan la ley; de todos nosotros es 
esta grave responsabilidad con el mañana.

A los legisladores en particular nos corres
ponde tomar las decisiones adecuadas, que 
doten al país de una legislación moderna, 
comprometida con el tiempo que vivimos, y 
se nos exige que en la expedición de las le
yes seamos especialmente previsivos, antici
pándonos en las soluciones que merece el 
país. Por ello, es obligación de esta Corpo
ración tomar las medidas más prudentes y 
efectivas para solucionar la puja que hoy tie
ne lugar entre el interés particular y el in
terés social, en cuanto a la propiedad de los 
recursos del subsuelq.

Debemos sellar de manera concluyente la 
historia de tergiversaciones, y habilidades 
exegéticas que ofenden el entendimiento y 
la equidad, promoviendo un nuevo país cu
yas gentes y autoridades respeten verdade
ramente la legalidad, no de lo formal, escri
to y repetitivo, sino dé lo justo y recto, que se 
descubre más en la vitalidad de los colom
bianos que en la letra mineral de sus leyes.

Hemos convivido hasta ahora en un país 
que le guarda culto a lo escrito; que recurre 
al texto para liberar las conciencias, y para 
dispensarlas de cum >lir lo que en el fondo 
la Constitución orde ía; nos apegamos a los 
legalismos y a las sabias interpretaciones 
cuando el país recle ma conductas claras y 
compromisos mínimo 5, que borren la eviden
cia de que en Colom )ia la fuerza es el único 
medio eficaz.

A estos compromiso is mínimos respondimos 
cuando presentamos el proyecto de expro
piación del Cusiana, convencidos de que era 
la mejor salida a la 1 'orágine de contradicto
rias interpretaciones legales, que entretanto 
iban sonsacando lo qi e hace más de cien años 
pertenecía a la totali iad de los colombianos. 
En ese momento parecía toda una paradoja 
la decisión de expropiar lo propio; sin em
bargo, bastaba un br sve repaso a la historia 
del pleito por el Cuí iana para darse cuenta 
que la paradoja de la expropiación era la 
más saludable altean itiva. Así lo entendió la 
Comisión Quinta de ¡ Senado al aprobar en 
primer debate la ibe nencia que presentó el 
Senador Eduardo C1 ávez sobre el proyecto 
en mención, el día 11 de junio del presente 
año.

Hoy, ensayamos ¡js expedición de una ley 
que interpreta otra, :on la esperanza de que 
resuelva por un Caí lino menos abrupto el 
enigma de la proplec ad del subsuelo. Lo ha
cemos porque confia) ios en los resultados de 
la concertación, en 11 virtud de las solucio
nes mancomunadas, r en los mecanismos de 
aproximación de la d smocracia.

La idea de fortalec er la Ley 20 de 1969, es 
una prueba de confie nza en nuestra jurisdic
ción; es una vía d > buena voluntad que 
desemboca en el mis no propósito de la ex
propiación pero dpr otro estilo. Debemos 
reconocer que el bue i éxito de esta interpre
tación no sólo resueh e las reclamaciones pre
sentes, sino que apprl a la terminación del lar
go capítulo del deba ;e por la propiedad del 
subsuelo petrolífero.

Ojalá no fuera ñe< esaria la expedición de 
leyes que confirman otras, o que extreman 
las precauciones anticipándose a las vicisitu
des de los litigios, a la falta de probidad de 
los jueces, y a los m habares jurídicos de los 
demandantes; mientras tanto hemos de se
guir haciendo conceí iones a la realidad que 
nos rodea y avenirnes con el ineludible com
promiso de aprobar una ley interpretativa 
que salve con algo de tardanza el propósito 
que bien claro se tenía desde los albores de 
la República.

Queda clara la urgencia de esta ley, si 
apreciamos que la rivalidad entre Estado y 
particulares va dejapdo como resultado va
rios perjuicios, unos de carácter económico 
y otros, tal vez de mayor estimación por la 

dificultad de establecer su valor, de carácter 
político. Entre los primeros se ve la pérdida 
que para los diferentes municipios y entida
des regionales, representa la existencia de la 
propiedad particular que disminuye el monto 
de sus regalías. Para el caso de Cusiana, por 
ejemplo, donde las familias propietarias com
parten con el Estado colombiano el 45% de los 
derechos sobre el subsuelo, los legítimos be
neficiarios de las regalías, que son los mu
nicipios, dejan de recibir más o menos la mi
tad de lo que les correspondería si la Nación 
ejerciera plena soberanía sobre sus recursos. 
(Ver cuadro sobre liquidación de regalías).

Pero sostenemos que la menor pérdida es 
la económica; ella es superada por las incon
mensurables consecuencias de mantener un 
régimen de propiedad arbitrario, despropor
cional e injurioso, que como en el Cusiana ha 
sido el premio a la habilidad corruptora. 
Nuestra nueva Constitución se distingue por 
el elevado elogio que hace de las virtudes 
del trabajo como un ideal de vida, lo cual 
se opone diametralmente a la riqueza fácil 
lograda con la perversión de nuestras leyes; 
permitir la continuación de semejante ejem
plo es abortar la esperanza de una patria 
construida sobre valores fundamentales co
mo el trabajo y el respeto de la legalidad.

No se trata de disquisiciones meramente 
académicas y doctrinales. Tras la aparente 
competencia de dos tesis, una la que defiende 
la soberanía nacional, y otra la que propende 
por el reinado de la iniciativa particular y 
el sometimiento a la semántica de los artícu
los, se ocultan gérmenes importantes de daño 
social. Aquí está en juego la consolidación 
de la Constitución Nacional. Carta de nave
gación de nuestra democracia.

Esta iniciativa legislativa procura aclarar 
el sentido de una ley de la que depende en 
mucho la tranquilidad social de varias regio
nes del país, así como elementos decisivos de 
su desarrollo y proyección futura.

Vale la pena esbozar el contexto de los an
tecedentes más relevantes del problema que 
aspiramos deshacer:

1. Por poderosas influencias la Corte Su
prema de Justicia declara en octubre de 1940, 
que los títulos anteriores a 1873 deban a los 
propietarios del suelo derecho sobre el sub
suelo. Sostiene la Corte esta doctrina basada 
en la creencia de que el Derecho Español 
guardó principios de Derecho Romano, que 
otorgaban al propietario del suelo todo lo que 
estaba bajo la superficie; de tal manera, que 
los monarcas españoles al conceder o ven
der tierras realengas incluían el subsuelo en 
la enajenación.

Hoy es un hecho irrebatible que la Corte 
cometió un grave error de apreciación histó
rica y jurídica. Varios e importantes autores 
iberoamericanos han desentrañado el verda
dero sentido de las leyes españolas, apelan
do a documentos históricos de la corona, cró
nicas coloniales y toda clase de testimonios 
en que se refleja el hecho de que la monar
quía desde siempre apreció la riqueza del 
subsuelo, y sólo excepcionalmente concedió 
la gracia de su explotación para beneficio 
ajeno. En todo momento la realeza consideró 
meros usufructuarios a quienes explotaban 
las minas en sus dominios.

Apoyados en esta tesis equivocada innu
merables pretensiones particulares acudie
ron a su reconocimiento; el Ministerio de 
Minas hubo entonces de crear un registro de 
todas las sentencias y solicitudes en la que 
hoy reposan más de un centenar, varias de 
las cuales apelan ante lo Contencioso la con
firmación de su derecho.

Es incalculable el número de colombianos 
que amparan su propiedad en añejos títulos 
que los colocaría dentro de la tesis de la Cor
te Suprema, aspirando en un momento dado 
a objetivar su derecho. La Nación se con
vertiría entonces, de prosperar este error, en 
un territorio salpicado de pequeños feudos 
cuyos dueños tendría poder desde el cielo 

hasta el infierno, al decir de la máxima del 
Derecho Romano.

2. La República en sus albores de conti
nuidad al Derecho Español Colonial, en cuan
to a la propiedad eminente ejercido sobre el 
subsuelo. El decreto de Bolívar del 24 de 
octubre de 1829 nacionaliza todas las minas 
y establece el procedimiento por el cual los 
particulares participan en su explotación.

3. La Confederación Granadina cambia es
te régimen cediendo a cada Estado la facul
tad de dictar su propia reglamentación mi
nera, reservando para la Nación sólo las 
minas de esmeraldas y sal gema.

4. La Confederación expide el Código Fis
cal que amplía la reserva a favor del Gobier
no Central de las minas y depósitos de car
bón, guano y cualquier abono semejante, las 
de cobre, hierro y demás metales no precio
sos, los de azufre y otros entre los cuales se 
contaba el petróleo.

5. La Constitución unitaria de 1886, opera 
como una verdadera carta confiscatoria por 
medio de la cual se despoja a los anteriores 
Estados federados de sus propiedades, verifi
cándose la nacionalización legal del subsuelo. 
Mas el Constituyente inspirado por un sen
timiento de justicia, quiere dejar a salvo aque
llos derechos constituidos por los diferentes 
Estados en favor de los particulares, redac
tando así el artículo 202 que respeta aquellos 
hechos que se hubieran consumado y los de
rechos que se hubieren establecido con ante
rioridad a la vigencia de la Constitución. De 
manera tal que sólo pudieron pertenecer a los 
particulares los que accedieron a la propie
dad del subsuelo, según las legislaciones de 
algunos Estados, entre 1858 y 1873.

6. Ley 138 de 1887, expedida en desarrollo 
del artículo 202 de la Constitución, adopta el 
Código de Minas del antiguo Estado Federal 
de Antioquia, refuerza el sentido de la pro
piedad dominial del Estado sobre las minas. 
Reglamenta, además la excepción, concedien
do a los particulares propietarios de minas 
un año para que las denunciaran de manera 
preferente, pasado el cual el derecho se ex
tinguía definitivamente. Con esto la ley ha
cía una distinción clara entre lo que era un 
derecho constituido y las meras expectativas.

7. Diferentes pronunciamientos de la Cor
te y del Consejo de Estado anteriores a 1969 
definieron con claridad la diferencia entre 
derechos constituidos, y las meras expectati
vas, en relación con el artículo 202 de la Cons
titución; declarando que las meras expecta
tivas que consistían en el derecho de accesión 
que podía haber dado a los particulares la 
legislación de algún Estado Federal, debió 
haberse convertido en derecho constituido 
mediante la verificación y denuncio de un 
yacimiento, para que pudiera ser digno de 
protección legal a la entrada en vigencia de 
la Constitución de 1886.

8. Por iniciativa del Gobierno Nacional, 
se expide la Ley 20 de 1969, cuyo propósito 
era el desarrollo del artículo 202 de la Cons
titución Nacional, reglamentando la excep
ción que este canon constitucional cobijaba; 
en otras palabras reglamentando con auto
ridad y validez absoluta el ejercicio de los 
derechos adquiridos. Vale la pena anotar aquí, 
que en virtud de lo dispuesto por la Ley 20 
de 1969, sólo un caso cumpliría con las car
gas exigidas para el reconocimiento de la 
propiedad particular; se trata de Campo Ve- 
lázquez propiedad de la multinacional Texas 
Petroleum, ubicado en el Magdalena Medio 
y cuya producción después de varias décadas 
de extracción, se halla en la fase de declina
ción.

9. Decreto reglamentario 1994 de 1989 da 
aplicación a la Ley 20 de 1969. Hoy este De
creto soporta media docena de demandas an
te lo Contencioso Administrativo.

10. Constitución de 1991; en su artículo 332 
confirma el dominio eminente del Estado so
bre el subsuelo.
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Sobre las medidas cautelares en los procesos 
en que se discuta la propiedad del subsuelo.

Todo el cuerpo de este proyecto se enca
mina a la protección de recursos de la Na
ción; sin embargo, esta meta se vería en cier
ta manera burlada si no se complementa con 
las medidas cautelares que se proponen para 
la defensa del patrimonio público, en consi
deración a las situaciones reales en que se 
desenvuelven los litigios en que participa el 
Estado.

Debido a las grandes cantidades de dinero 
que el Estado debe cancelar a los particula
res, mientras se aguarda un fallo definitivo 
de los jueces, resulta atractivo para el liti
gante privado el lento transcurrir que ca
racteriza a nuestra administración de jus
ticia.

Mientras el Estado dispone de la voluntad 
y los medios suficientes para enfrentar un 
eventual fallo desfavorable, no es raro que 
hacia el final de un proceso triunfante para 
la Nación, los beneficios sean de imposible 
cobro ante la insolvencia, generalmente pro
vocada, de la parte vencida.

Por este hecho es saludable y apenas justo 
para el interés público, que la Nación pueda 
abstenerse de cumplir con los pagos a que 
está obligada en todos aquellos procesos en 
que se controvierta la propiedad del subsuelo 
y en tanto no se produzca la sentencia que lo 
resuelva.

No hay menoscabo alguno para los parti
culares, en la abstención de pagos que la Na
ción o sus entidades descentralizadas hagan, 
de aquellos presuntos derechos patrimonia
les emanados de un hecho, de un derecho o 
de un vínculo jurídico, sometidos al pronun
ciamiento de la jurisdicción, pues es el Es
tado que se constituye en prenda tácita de la 
garantía del pago.

La ley procesal que tiene por objeto la efec
tividad de los derechos, nos sirve de argu
mento para señalar las bondades de estas 
medidas, cuyos efectos sólo pueden ser bene
ficiosos para el conjunto de los colombianos. 
En aras de mostrar lo pernicioso que puede 
resultar para la Nación la desprotección del 
tesoro en estos casos, me permito ilustrarlo 
con una descripción de las cuantías y pagos 
realizados por la Nación en el pleito de Cu- 
siana. (Ver cuadro sobre distribución).

En todo caso, como la aprobación de este 
artículo implicaría una adición al Código de 
Procedimiento Civil, es pertinente solicitar 
a la Mesa Directiva del Senado de la Repú
blica que autorice la sesión conjunta de las 
Comisiones Quinta y Primera de esta Cor
poración, de acuerdo con el numeral 3° del 
artículo 169 del Reglamento del Congreso.

Distribución de la producción en los contratos 
de asociación para la exploración y 

explotación de hidrocarburos.

A. Contrato de asociación estándar, locali
zado en Casanare.

1. Ecopetrol
2. Asociado

%
40.0
40.0

Subtotal 80.0
3. Regalía, 20%, distribuida así:

3.1 Nación 7.600
3.2 Depto del Casanare 9.025
3.3 Municipios 2.500
3.4 Corpes Orinoquia 0.875*

Subtotal 20.0

Total 100.0

* 5% de lo correspondiente a la Na
ción + 5% correspondiente al Departamen
to = 8% x 5% + 9.5% = 0.875%.

De acuerdo con los contratos 15 y 16 fir
mados en 1972, por los comuneros de Cusiana, 
titulados “Propiedad Privada del Subsuelo”, 
los particulares ceden a Ecopetrol el derecho 
exclusivo de explorar y explotar el petróleo 
del área, a cambio de lo cual la empresa es
tatal se compromete a pagar una suma anual 
por cada hectárea a título de compensación, 
mientras dure el período de exploración, y el 
4% del producto neto en dinero o en especie 
sobre el 45% de la producción bruta.

Según estudios realizados por la firma Pe- 
trie Parkman Co, especializada en investi
gación petrolera, el yacimiento de Cusiana, 
puede tener entre 3.000 y 10.000 millones de 
barriles de crudo, además de grandes reser
vas de gas natural, indicando así que éste po
dría ser el más importante yacimiento petro
lero descubierto en el mundo occidental en 
los últimos 20 años.

Ecopetrol ya ha aceptado, de acuerdo con 
las investigaciones ejecutadas por las com
pañías asociadas, que el Cusiana contiene re
servas probadas de 2.700 millones de barriles 
de crudo; lo que significa que en este caso a 
los comuneros, a lo largo de los treinta años 
de explotación, le corresponderían 48.600.000 
barriles que al precio de US$ 17 el barril 
alcanzarían una suma a su favor de US$ 
826.200.000, que en pesos colombianos a la 
fecha asumiendo una tasa de cambio de 
$ 700.00 por dólar, daría 578.340 millones 
de pesos. Esta suma puede ser muy supe
rior si el yacimiento de Cusiana tiene los 
10.000 millones de barriles de reserva pro

nosticados en los estudios; como se puede 
observar se trata de una suma considerable 
que Ecopetrol o sea la Nación tiene que de
sembolsar.

Como este ejemplo que presentamos a con
sideración del honorable Congreso de la Re
pública, hay muchos casos que podrían sub
sanarse con la aprobación de la presente ley.

Breve reseña y análisis del articulado.
Artículo 1° Reconocimiento excepcional de 

propiedad privada sobre hidrocarburos. El 
artículo al interpretar la excepción al prin
cipio general de la propiedad del Estado so
bre el subsuelo, precisa que ésta se refiere a 
los yacimientos ya descubiertos a la fecha de 
sanción de la Ley 20 de 1969, que además, 
estuvieren amparados por un título específico 
de adjudicación de hidrocarburos como mi
na, o por una sentencia definitiva sobre el 
mismo. Toda vez que si el legislador hubiese 
querido que esta excepción operara para los 
yacimientos que se llegaren a descubrir con 
posterioridad a la sanción de la Ley 20, no 
habría expresado en pasado “yacimientos des
cubiertos” sino en futuro “yacimientos que 
se descubran”.

Artículo 2<? Descubrimiento de hidrocar
buros. En este artículo no se hace más que 
desarrollar el concepto técnico que implica el 
reconocimiento de la existencia de un yaci
miento de hidrocarburos.

Artículo 39 Retrospectividad de los artícu
los anteriores. Como los artículos aquí pro
puestos interpretan con autoridad una ley 
sancionada en el pasado, éstos se entienden 
incorporados al cuerpo de dicha ley, puesto 
que ésta sería su única interpretación legal
mente válida desde su expedición, en acuerdo 
con lo establecido por el artículo 14 del Có
digo Civil.

Artículo 49 Medidas cautelares en procesos 
judiciales. La ponencia ya explicó de manera 
suficiente las bondades de su adopción en 
defensa del erario público.

Por lo anteriormente expuesto, propongo 
a la Comisión Quinta del Senado: Dése pri
mer debate al Proyecto de ley número 135 
de 1992.

Eduardo Chávez
Senador Coordinador ponente.

Hugo Serrano Gómez
Senador ponente.

4 de noviembre de 1992.
Comisión Quinta Constitucional Perma

nente.
Santafé de Bogotá, D. C., 10 de noviem

bre de 1992.


